
2024

Debate sobre
el Estado de la
Nacionalidad
Canaria

Discurso de
Fernando Clavijo Batlle
Presidente de Canarias



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

2

ÍNDICE
DISCURSO DEL PRESIDENTE DE CANARIAS  ............................................................................................................................................................................................3

ANEXO
PRESIDENCIA ..................................................................................................................................................................................................................................................................................................................37

ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y AUTÓNOMOS ............................................................................................................................................53

OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y MOVILIDAD ...........................................................................................................................................................................................65

HACIENDA Y RELACIONES CON LA UNIÓN EUROPEA ............................................................................................................................................76

COMISIONADO DEL REF ....................................................................................................................................................................................................................................................................95

PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD ...........................................................................98

EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL, ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES ................................................... 114

POLÍTICA TERRITORIAL, COHESIÓN TERRITORIAL Y AGUAS .................................................................................................................. 138

TURISMO Y EMPLEO ................................................................................................................................................................................................................................................................................. 149

UNIVERSIDADES, CIENCIA E INNOVACIÓN Y CULTURA .................................................................................................................................... 158

TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y ENERGÍA ......................................................................................................................................................................................................... 187

BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS ......................................................................................... 205

SANIDAD ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ 228

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y SOBERANÍA ALIMENTARIA .......................................................................................... 236



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

3

Muchas gracias, señora presidenta

Diputados, diputadas, compañeros de Gobierno, autoridades, medios de comunicación, cana-

rios y canarias…

Me dirijo a ustedes en este primer debate de la legislatura para rendir cuentas en nombre del Gobierno 

que tengo el honor de presidir. Un gobierno que no ha venido a hacer más de lo mismo y tam-

poco a lamentarse.

No lo haremos porque en el pasado, señorías, hay que buscar explicaciones y aprendizajes y 

no excusas.

No vale la pena, y créanme que lo digo por experiencia, recrearse “en lo que pudo haber sido”, porque 

las oportunidades, los grandes cambios, los avances personales y colectivos ocurren cuando nos centra-

mos en lo que puede llegar a ser.

No vengo, por tanto, y ya despejo esa duda, a hacer de oposición a la oposición ni a convertir este 

debate en un episodio más del vergonzoso espectáculo que estamos viviendo desde hace unas sema-

nas. Como presidente, vengo a rendir cuentas de lo que ha hecho este Gobierno y a proyectarles sus 

objetivos y metas para este año.

Este Gobierno ha venido a cambiar las cosas, a hacer que las cosas sucedan; a ser parte activa e im-

pulsora de los cambios que necesita Canarias y de las soluciones a los problemas de la ciudadanía. Un 

gobierno que ha venido a “hacer” y no a “vender”.

Y quiere hacerlo alcanzando grandes acuerdos y consensos. Y no es hablar por hablar. Es todo un 

cambio de paradigma; es una forma diferente de entender la realidad de este Parlamento y 

de las relaciones políticas: es asumir que no hay varios bandos en la política canaria. Hay uno 

solo que busca lo mejor para su tierra. Desde enfoques distintos, pero, como dije en mi discurso 

de investidura, todos los aquí presentes buscamos lo mejor para Canarias y eso no solamente debe ser 

respetado sino que debe asumirse como una realidad que cambia las relaciones entre grupos y partidos. 
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No hay más que mirar lo que está ocurriendo en Madrid para entender que la bronca, el ruido y el 

enfrentamiento no aporta; resta. Que el tiempo que se pierde en el “y tú más” es tiempo que se hurta a 

la búsqueda de soluciones a los problemas reales de la ciudadanía. Conformamos el Gobierno el Partido 

Popular, ASG, AHI y CC convencidos de que otra forma de gobernar es posible; que existe un “modo 

canario” de hacer las cosas que da mejores y más rápidos resultados.

Y en ese “modo canario” este es un único Gobierno que trabaja con ayuntamientos y cabildos, con las 

universidades públicas, con sindicatos, patronal y con el tercer sector.

Y así hemos asumido la gestión estos 244 días que llevamos de Gobierno; buscando acuerdos, escu-

chando y exponiendo a los grupos y a la sociedad canaria aquellos asuntos en los que es más importante 

ir unidos que enfrentados porque es más importante el interés de Canarias que el partidista. Así, quiero 

agradecer al grupo parlamentario socialista su propuesta sobre Productividad (1) en la que ya estamos 

trabajando juntos y a Nueva Canarias su análisis y propuesta para mejorar la posición de las islas en la 

negociación por la excepción de la regla de gasto (2).

El “modo canario” es posible porque tanto oposición como gobierno hemos entendido que con el 

diálogo ganamos todos; con el enfrentamiento pierde Canarias.

Y con ese espíritu nos presentamos aquí para rendir cuentas de la acción de Gobierno y fijar los objeti-

vos que nos hemos marcado para el próximo año.

Señoras y señores diputados y diputadas,

Este Gobierno mantiene viva como seña de identidad la cohesión territorial convencido de que no 

es posible una Canarias justa y solidaria con islas de primera y de segunda.

Afortunadamente, hemos enterrado el pleito insular; hemos dejado de mirarnos entre islas desde la 

rivalidad y la sospecha. La sociedad canaria se reconoce a sí misma en la isla pero también en el archipié-

lago y esa forma de entender y convivir en Canarias toma forma en la acción de Gobierno.

“Tanto oposición como Gobierno hemos 
entendido que con el diálogo ganamos todos; 
con el enfrentamiento pierde Canarias” 
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Solo desde el concepto de ‘ciudadanos iguales’ en ‘Islas Iguales’ es posible que Canarias avance. Una Ca-

narias en la que tu lugar de nacimiento no marque ni condicione tu futuro, tus oportunidades laborales 

o tu proyecto de vida.

Y al mismo tiempo, este Gobierno mantiene firme su compromiso con el ciudadano, al que prometimos 

colocar en el centro del sistema, para mejorar su calidad de vida. Y eso hacemos, con la gestión, con el 

trabajo y con la búsqueda incansable de resultados que realmente supongan un cambio. Si en el día a 

día de los miles de autónomos, trabajadores, familias, estudiantes, formadores no hay excusas para no 

avanzar, tampoco debe haberla en la Administración.

Ya hemos dado ejemplo de ello en estos primeros 8 meses.

Hemos aprobado tres decretos para la isla de La Palma (3), un decreto para cambiar la realidad de la 

vivienda (4) en las islas; hemos cambiado la tendencia en las listas de espera sanitarias (5) y, por fin, 

bajado las de dependencia (6); hemos garantizado de nuevo la gratuidad (7) de transporte público en 

guaguas y tranvía, asumimos que es posible una nueva realidad para el alquiler vacacional (8), poniendo 

en marcha la redacción de una nueva ley sin miedo a abrir debates que son necesarios para conseguir 

hacer realidad el futuro que queremos para esta tierra.

Porque señorías, la mejor forma de cambiar el futuro es crearlo. Sin miedo al debate, con valentía, 

con trabajo, planificación y con transparencia.

Eso quiere decir que ¿está todo hecho? No. No vengo a hilar tan solo un listado de éxitos y de ejemplos 

de buena gestión; ha habido avances, sí, pero también debo reconocer que ha habido escollos. Y con-

tra ellos seguimos luchando convencidos de que solo se fracasa cuando se deja de intentarlo. 

En definitiva, ocho meses en los que hemos hecho lo que dijimos que íbamos a hacer; trabajar para 

poner al ciudadano en el centro del sistema y obtener resultados, como ahora les explicaré.

Nuestros compromisos empiezan a evidenciarse.

“Este Gobierno mantiene firme su compromiso  
con el ciudadano al que prometimos colocar  
en el centro del sistema para mejorar 
su calidad de vida”
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Señorías, como les dije anteriormente, este Gobierno trabaja para colocar al ciudadano en el centro de 

la gestión y en estos ocho meses hemos centrado nuestra acción en aquellos elementos que permiten 

igualar a los ciudadanos. Les hablo de los pilares del Estado de bienestar; de la acción social (9), de la 

sanidad (10), de la educación (11), de la vivienda (12)…. Son los elementos que fijan la calidad de vida 

de los ciudadanos y que construyen una Canarias más justa.

Por ello, en materia de dependencia (13), hemos hecho un verdadero esfuerzo con la puesta en mar-

cha de una batería de medidas que han permitido incrementar el número de altas hasta alcanzar 7.708 

nuevas. Y hemos reducido en seis meses el tiempo de resolución de las solicitudes de dependencia. 

Además, hemos actualizado y transparentado el sistema, incorporando numerosas solicitudes que no 

estaban reflejadas en la lista de espera.

Por otro lado, hemos ejecutado más de 1.000 revisiones de grado que estaban pendientes cuando em-

pezó la legislatura y más de 1.600 personas han visto aumentada la cuantía de su ayuda tras la revisión 

normativa.

No obstante, debemos ser realistas. Es necesario mejorar aspectos básicos del sistema de dependencia. 

Estamos inmersos en dar solución a las más de 6.000 personas que están dadas de alta pero que no 

reciben prestación porque no hay empresa acreditada o administración que preste el servicio. ¿De qué 

sirven los datos si no damos una respuesta real a la ciudadanía? No vale mejorar las estadísticas si no 

logramos que estas personas, y sus familiares, tengan una vida más digna.

 

Señorías, la madurez de una sociedad se comprueba en el trato que da a sus mayores (14) y en cómo 

se aborda su cuidado al término de sus días. La atención en su propio entorno, donde han vivido toda su 

vida y donde se sienten seguros y arropados, debe ser la prioridad. La opción de una cama asistencial 

debe ser la solución solo cuando no sea posible mantener un cuidado digno en su hogar. Lo 

reclaman las familias, los usuarios y la nueva política europea y hacia ella debemos tender.

La mejora de la asistencia social, por tanto, debe ir de la mano de los Cabildos y Ayuntamientos para juntos 

mejorar los elementos claves de la teleasistencia (15) y la ayuda a domicilio. Eso NO significa abandonar 

la construcción de nuevas camas sociosanitarias. Significa que esa ya no es la única alternativa.
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En estos momentos, la teleasistencia ha evolucionado hasta convertirse en una herramienta realmente 

eficaz capaz de permitir el seguimiento médico, el acompañamiento, el apoyo a la soledad… todo un 

nuevo abanico de prestaciones y servicios a través de dispositivos que hacen que la permanencia y cui-

dado en el mismo hogar sea la alternativa más efectiva.

También el Gobierno trabaja coordinadamente en las áreas de Sanidad y Bienestar Social para trazar 

una estrategia que dé respuesta a la realidad de las más de 500 personas mayores que esperan una 

plaza sociosanitaria en nuestros hospitales porque, o viven solos o sus familias no cuentan con recursos 

o capacidad para poder atenderlos.

Señorías,

Si la dependencia es una prioridad también lo es la discapacidad (16), como evidenció la creación, por 

primera vez en Canarias, de una Dirección General específica para la Discapacidad.

Ya se han incorporado diez médicos valoradores y estamos estudiando otras ampliaciones de personal 

para acortar la lista de espera. Y como la atención a las personas debe llegar a todas las islas ya hemos 

abierto dos servicios de valoración de la discapacidad en La Palma y Fuerteventura.

En paralelo, estamos actuando en todos los procedimientos de gestión y valoración del grado de disca-

pacidad para reducir, de forma significativa, los tiempos medios de resolución.

La evolución de estos trabajos nos permite anunciar la puesta en marcha, por primera vez en 

Canarias, de la tarjeta digital de grado de discapacidad (17), que estará disponible en breve 

y que inicialmente beneficiará a 137.000 personas que ya tienen determinado su grado de dis-

capacidad. De esta forma, a través de una App para dispositivos móviles y web, los ciudadanos podrán 

acreditar su discapacidad frente a cualquier institución, organismo o entidad.

“Si la dependencia es una prioridad  
también lo es la discapacidad, 
como evidenció la creación de  
una Dirección General específica”
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Señorías, solo en materia de Servicios Sociales (18), este Gobierno financia 236 proyectos que gestio-

nan distintas entidades para lo que destina casi 19 millones de euros y se atiende a 261.190 personas. 

Estos datos dan una idea de la magnitud del esfuerzo que hacemos para atender a las personas en ma-

yor situación de vulnerabilidad. Insisto, no estamos al final del camino, pero sí hemos emprendido 

la senda correcta.

Señoras y señores diputadas y diputados, quisiera lanzar un mensaje contundente sobre un asunto que 

concierne a toda la sociedad.

He hablado de ciudadanos iguales y de islas iguales. Y hablar de ciudadanos iguales en derechos y obliga-

ciones nos conduce a la lucha por la igualdad que protagonizan hoy las mujeres.

La violencia de género (19) es un problema estructural que debe abordarse desde todos los ámbi-

tos, no únicamente desde aquellos que se ocupan de la igualdad. Todos los departamentos y todas las 

administraciones deben implicarse. Este Gobierno apuesta firmemente por que la igualdad sea un eje 

transversal que alcance a todas las áreas y que nos permita, en última instancia, luchar contra la violencia 

de género. Aunque contamos con un organismo específico -el Instituto Canario de Igualdad- que, en 

colaboración con los siete cabildos, ha tejido una importante red de atención a víctimas en cada una de 

las islas, somos conscientes de que hay que ir más allá.

Mientras haya una sola mujer que se vea violentada en su hogar o no se sienta segura en la 

calle, la Administración habrá fracasado. Mientras haya mujeres y niños que sigan viviendo 

en entornos violentos o pierdan la vida a manos de maridos, padres, exparejas o cualquier 

hombre, esta Administración -insisto- habrá fracasado.

Por ello, este Gobierno entiende que debe plantarle cara al machismo en todos los frentes posibles, con 

la colaboración de toda la ciudadanía y de toda la administración. Porque el machismo es el verdadero 

caldo de cultivo que permite que todavía en pleno siglo XXI haya hombres que maltraten, abusen, des-

precien o, incluso, lleguen a matar a mujeres por el mero hecho de serlo.
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Señorías, en mi discurso de toma de posesión afirmé que otra forma de gestionar la Sanidad era po-

sible y que, siendo la Sanidad un área compleja, tenía un problema claro de gestión. Hoy, ocho meses 

después de pronunciar esas palabras, ya podemos verificar un cambio de tendencia. Sin triun-

falismos, con un trabajo diario y discreto que ha ido dando pequeños frutos día a día, con un descenso 

de la lista de espera quirúrgica (20) en el segundo semestre del 7,26%.

Ese cambio de tendencia se concreta en el primer registro de reducción de la lista de espera quirúrgica 

y de la demora desde el año 2019.

Los datos de listas de espera, presentados hace apenas un mes, nos indican que vamos en la senda co-

rrecta. El camino, hasta situarnos en los márgenes idóneos, es largo, pero avanzaremos de la mano de 

los profesionales de la Sanidad Pública para lograrlo.

Todo ello sin quitarle la mirada a la Atención Primaria (21) que evoluciona con la Estrategia Más Aten-

ción Primaria, elaborada en nuestra etapa anterior y que había quedado paralizada hasta 2023. Esta 

estrategia ya se pilota en la totalidad de los centros de salud de las islas no capitalinas y en 22 centros 

de Gran Canaria y Tenerife.

La dotación para Atención Primaria, en 2024 en Canarias, se incrementa un 15,7 por ciento, la mayor 

subida registrada en este programa hasta alcanzar los 1.352 millones de euros; lo que sitúa al Archipié-

lago entre las tres comunidades que más ha aumentado el presupuesto para este nivel asistencial. Los 

profesionales saben ya que el cambio de modelo de la Atención Primaria es imparable y que estamos en 

el momento de potenciarla e impulsarla tal como ellos vienen demandando. Continuaremos dialogan-

do, reforzando los equipos de incidencias, incorporando psicólogos clínicos, documentalistas, 

fisioterapeutas, administrativos y trabajadores sociales a los centros de salud.

El objetivo de este Gobierno no es sólo atender las demandas sanitarias de la población, pretendemos 

poner al paciente en el centro del sistema con una Sanidad más humanizada.

“Hemos cambiado la tendencia en las listas 
de espera sanitarias. El camino es largo 
pero avanzaremos de la mano de los 
profesionales de la Sanidad Pública” 
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Y, de hecho, les anuncio ya que a lo largo del año comenzará a implantarse la historia clínica 

única digital (22). Un único fichero con pruebas diagnósticas, consultas realizadas, recetas 

emitidas de cada paciente tanto de Atención Primaria como de la Hospitalaria que cada mé-

dico podrá consultar para tener una visión de conjunto de su paciente. Algo que nos dijeron 

que era imposible y que, sin embargo, ya empieza a vislumbrarse como una realidad.

Señorías,

En esta etapa post pandémica, con un sistema fuertemente tensionado por profesionales agotados y 

demoras en la atención prácticamente inasumibles, debemos agradecer el esfuerzo continuado de los 

trabajadores. Su alta vocación de servicio público se demuestra en la cantidad de proyectos (23) en 

los que han estado trabajando para que 2023 haya sido un año importante para la cartera de servicios 

sanitarios autonómico.

Atender el gravísimo problema que hoy representa la atención de la salud mental (24) es uno de los 

principales desafíos a los que nos enfrentamos en la gestión sanitaria. La pandemia del coronavirus, que 

marcó un antes y un después en la salud mental, ha situado el debate sobre su atención en lo más alto 

de la agenda política, pero lamentablemente aún queda un largo camino que recorrer para garantizar 

una cobertura que hoy se sitúa muy lejos de las necesidades reales de la población afectada.

Somos conscientes de que se trata de un reto que requiere más profesionales e inversiones que las 

que ahora tenemos programadas, pero estamos comprometidos para tratar de consolidar una red de 

atención a la salud mental con suficientes recursos sociosanitarios y que garantice la máxima cobertura. 

En esta línea, este año comenzarán a funcionar dos nuevos recursos de atención a los trastornos de 

conducta alimentaria (25) en Gran Canaria y en Tenerife. Una histórica petición de afectados y familias. 

Pondremos también en marcha este mismo año un Protocolo de Prevención de la Violencia Infantil 

(26) en colaboración con la Fiscalía de Menores para proteger a la población infantil en situación de 

vulnerabilidad. Y hablando de vulnerabilidad señorías no podemos obviar los recursos sanitarios desti-

nados a la atención a la población migrante (27) que está asumiendo esta comunidad sin la implicación 

deseable por parte del Estado que es el competente.

“Este año pondremos en marcha un Protocolo 
de Prevención de la Violencia Infantil en colaboración 
con la Fiscalía de Menores” 
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No quiero hacer causa de enfrentamiento en esta materia que padeció el anterior Gobierno y que 

soportamos ahora nosotros. Pero mentiría si no recordara hoy que Canarias no ha contado ni con la 

solidaridad del resto de las Comunidades del Estado ni con la acción decidida y urgente de un Gobierno 

central que hace ya mucho tiempo que debía haber tomado cartas en el asunto.

No lo digo solo por el enorme esfuerzo que está realizando esta Comunidad para atender dignamente 

a los más de 5.500 niños que están a nuestro cargo. Lo digo porque hay que ser responsables, hay que 

atender a estos chicos de la mejor manera posible, de la manera que se merecen. Y no se puede mirar 

para otro lado como han hecho muchos durante mucho tiempo.

Señorías, la falta de vivienda (28), así como los elevados precios de los alquileres es algo más que un 

problema para las familias y para los jóvenes que quieren emanciparse. Es una pesadilla que ahoga pro-

yectos vitales y frustra y limita oportunidades laborales. Un problema de tal dimensión no tiene una úni-

ca solución ni puede afrontarse elaborando nuevos planes de vivienda que luego no pueden cumplirse 

por no responder a la realidad del problema.

En Canarias hay 25.000 demandantes de vivienda pública de todo tipo. El Plan Canario de 

Vivienda, aprobado por unanimidad por el Parlamento, contempla la construcción de 2.000 

nuevas viviendas. Los datos hablan por sí solos. Con ese plan o con otro que pudiera ponerse 

sobre la mesa sin cambiar lo estructural, no es posible solucionar la situación de la vivienda. Había que 

reenfocar el problema para dar una nueva y distinta solución; un decreto ley específico (29) que per-

mitirá dar respuesta real a un problema real.

Es necesario un plan de choque, no con una única acción, sino con múltiples y desde varios departa-

mentos para cambiar esa realidad.

Decidimos actuar sobre todos los factores de la oferta de vivienda.

Primero, con la disponibilidad de suelo donde construir viviendas, facilitando su transformación jurídica 

y material.

“El problema de la vivienda hay que reenfocarlo, 
como hemos hecho con el decreto ley, 
para conseguir soluciones distintas”
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Segundo, con la viabilidad de usar como viviendas construcciones y edificaciones ya existentes, incluyen-

do las no terminadas;

Y tercero, con la adecuación de las normas sobre viviendas protegidas para favorecer su más rápida 

construcción y puesta a disposición de las personas que las demandan. Todo ello unido a una nueva Ley 

cuya tramitación camina con paso firme para regular el alquiler vacacional.

Una vez aprobado, y espero que, ratificado por este Parlamento el Decreto Ley y la futura Ley de Alqui-

ler vacacional (30), comenzaremos, estoy seguro, a ver los resultados. No será de un día para otro; 

pero estoy seguro de que veremos un cambio de tendencia en el mercado. Estoy seguro de 

que lograremos poner nuevas viviendas a disposición de una sociedad que las necesita y que 

no puede seguir esperando indefinidamente por soluciones que no llegan o que, de plantearse 

de manera ordinaria, tardarían muchos años en llegar.

Si no fuera así, señoría, volveríamos a tomar medidas extraordinarias. Porque le puedo asegurar que 

este Gobierno no va a terminar su mandato sin cambiar radicalmente el ritmo de la puesta a disposición 

de las familias canarias de las viviendas que se necesitan.

Señorías, 

Hemos hablado de Servicios Sociales, de Sanidad, de Vivienda y ahora lo haremos de Educación (31). El 

primer problema al que tuvo que hacer frente este departamento fue la inexistencia de las nuevas aulas 

para el alumnado que debía incorporarse en septiembre en el tramo de 0 a 3 años (32).

Era materialmente imposible que entraran en funcionamiento las 1.196 plazas previstas en 65 centros 

por el Gobierno anterior, ya que sus obras o suministros no habían sido licitados o adjudicados con la 

suficiente antelación.  Ante esa situación, se destinaron cuatro millones de euros para poder escolarizar 

a todos esos niños.
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Junto a la situación de las aulas para alumnado de dos a tres años, uno de los grandes lastres de la 

educación canaria en los últimos meses, y, más allá, en los últimos años, ha sido el estado de sus infraes-

tructuras (33). El techado de patios y la modernización de las instalaciones sigue avanzando 

con fondos propios, pero no nos conformamos ni permitiremos dar por perdido el plan de 

infraestructuras educativas que el Gobierno del Estado debe incorporar a los Presupuestos 

Generales. Es un plan que no solo permite modernizar las instalaciones, sino que además ge-

nera riqueza en los municipios; es justo y una deuda que se tiene con esta tierra y que vamos 

a cobrar.

Señorías, no puedo hablar de Educación sin citar la Formación Profesional (34).

La Formación Profesional es el gran reto de los próximos años en Canarias. Se trata de un pilar im-

portante que puede ayudar en la consecución de muchas de las metas que nos hemos marcado para 

esta legislatura: la mejora de la cualificación profesional de la ciudadanía, la reducción del desempleo, la 

recualificación de las personas durante su vida laboral y la generación de perfiles profesionales que se 

ajusten a las necesidades de las empresas en los diferentes sectores económicos.

Existen sectores emergentes en nuestra economía, como los vinculados a la actividad portuaria (econo-

mía azul) o aquellos que hemos identificado como estratégicos, como el aeroespacial, la digitalización o 

la industria audiovisual, que requieren nuevos perfiles profesionales. Y la vía que existe para facilitar 

el acceso de los futuros profesionales al mercado laboral es la Formación Profesional. Una vía 

que también queremos desarrollar para aquellas personas que buscan una segunda oportunidad.

Por todo ello, propondremos la declaración de la Formación Profesional como una política 

estratégica para el Gobierno de Canarias, poniendo así de manifiesto su especial relevancia para el 

desarrollo social y económico de nuestras islas.

“Apostamos por una Formación Profesional ágil 
y flexible que tendrá especial relevancia para 
el desarrollo social y económico de nuestras islas” 
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Abogamos por la existencia de una FP ágil y flexible cuya integración precisa de trabajo en equipo entre 

Educación y Empleo, compartiendo objetivos y la implicación de todos los agentes sociales, con la necesaria 

colaboración público-privada, para el despliegue de la Estrategia Canaria de Formación Profesional (35).

Y si hablamos de educación también debemos hacerlo de las universidades públicas canarias (36). 

Con ellas, avanzamos en muchos frentes. En innovación, como veremos más adelante, en los trabajos 

arqueológicos que se están realizando en varios puntos del archipiélago, en los estudios sobre las conse-

cuencias del cambio climático, apoyándonos en ellas para formar a técnicos locales en la regularización 

de vertidos al mar (37), en el programa Crecer Juntos, en la creación de cursos de expertos en el REF, 

en el plan de productividad, en el impulso de una cátedra de Turismo (38) de las Islas Canarias de Sos-

tenibilidad e Inteligencia de Datos, etc.

La colaboración es fluida y en las dos universidades públicas ha encontrado este Gobierno un 

apoyo constante que agradezco aquí públicamente. En correspondencia a esa presencia y apoyo, el 

Gobierno se ha marcado como objetivo no solo mejorar la financiación de las dos universidades públicas 

sino crear un marco financiero estable en los años venideros, mediante contratos-programa, vinculado 

a resultados.

Señorías,

Si algo ha sacudido y sigue haciéndolo el día a día de nuestra sociedad es la inmigración. En 2024 se 

cumplen 30 años de la primera patera que llegó el 28 de agosto de 1994 a las costas de Fuerteventura. 

La inmigración que llega a nuestras costas es una realidad que será una constante si desde Europa se 

empeñan en darle respuesta con muros y limitaciones. La respuesta a la inmigración africana está en 

África (39). Es ahí donde se debe trabajar para revertirla. Favoreciendo inversiones y trabajando para 

que los miles y miles de jóvenes que huyen del hambre, de la miseria, de la muerte segura encuentren 

en su propia casa oportunidades para construirse un futuro.

“La colaboración con las dos universidades 
públicas canarias es una fuente de apoyo 
y con ellas avanzamos en muchos ámbitos”
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Y mientras eso ocurre, 39.910 migrantes llegaron en 2023 a nuestras costas y, a día de hoy, más de 

12.000 lo han hecho en 2024. Cifras que baten record sí; pero más nos deben preocupar las cifras que 

no se cuentan, las que se estiman. Las de los miles de personas que no logran completar la travesía y 

que han convertido el atlántico en un cementerio silencioso.

No será que no lo advertimos. Desde el primer momento promovimos reuniones con el Estado para 

advertirles de lo que estaba ocurriendo y de lo que iba a ocurrir. No merece la pena señalar a quien 

nos llamó alarmistas o incluso desinformados; los hechos y los números son los que dan y 

quitan razones. Y lamentablemente la razón era nuestra.

Hay que estar a pie de muelle y ver sus caras cuando tocan tierra. Ver cómo están esas embarcaciones 

en las que han navegado hacinadas más de 200 personas durante cinco, seis, siete o más días. Cómo 

algunos llegan con heridas en las muñecas, sangrando, con los pies hinchados, o casi sin poder tenerse en 

pie. Verlos llegar casi desmayados dejándose caer en sillas de ruedas. A niños que tendrían que estar 

jugando al fútbol con sus amigos y no asustados saliendo de una embarcación llena de basura 

y agujeros. A mujeres embarazadas que no se tienen en pie y que se aferran al personal de 

Cruz Roja con la mirada perdida.

No hay palabras para describirlo. Como tampoco las hay para agradecer, de corazón, a los cien-

tos de personas que día a día, sin descanso, las atienden al pisar Canarias. A todos ellos, perso-

nal sanitario, cuerpos y fuerzas de seguridad, Cruz Roja, ONGs… a todos, gracias por el trabajo 

y por la fortaleza.  Y al pueblo canario, tal y como me transmitió el Papa, por su ejemplo.

La respuesta del Estado ha sido la de derivar a los migrantes mayores de edad a otros puntos de la 

Península, pero a Canarias se la ha dejado sola en la atención y cuidado de los 5.500 menoresno acom-

pañados (40) que tenemos bajo tutela. Ahora mismo tenemos 71 centros abiertos para darles atención 

básica y eso no es suficiente. Son niños y niñas. Menores a los que sus familias han metido en un cayuco 

o en una patera para jugarse la vida con la esperanza de que, en esa ruleta que es el mar, les toque en 

suerte un futuro mejor que el que dejan atrás. Muchos de ellos vienen con la carga familiar que dejaron 

en sus países de origen y a la que tiene que darle respuesta; mandar dinero, medicamentos, ropa… Son 

la esperanza de sus familias y sobre sus hombros llevan esa responsabilidad.
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Necesitan mucho más que la atención que les damos; estamos obligados como sociedad y 

como primer mundo a brindarles un futuro, formación, una capacitación, habilidades para 

desarrollar vidas plenas… y, lamentablemente, no podemos.

Lo dije en esta Cámara y lo vuelvo a decir. La solidaridad ha fracasado.

Canarias ha puesto sobre la mesa una propuesta de cambios normativos para facilitar esa derivación 

de niños y niñas. Una propuesta que ha sido trasladada a esta Cámara y que cuenta con el respaldo 

mayoritario de la misma. Les doy las gracias a los portavoces de los grupos parlamentarios no solo por 

el apoyo; también por su implicación en la mejora de la propuesta inicial. Una propuesta sensata que 

busca dar solución a una realidad que ya es inasumible para las islas.

Estamos convencidos de que la voluntad política es suficiente para impulsarla. No nos valen las excusas 

de que hacen falta votos o apoyos o que no sale por el clima político. Igual que se tiene cintura para sacar 

adelante un decreto ley para solventar un problema político y judicial se debe tener para dar respuesta 

a un problema humanitario. No hay gama de grises en esto; o se quiere dar respuesta a Canarias 

en este asunto o no.

Mientras, seguiremos haciendo nuestra tarea; trabajando junto a Fiscalía (41) para mejorar las determi-

naciones de edad de los menores migrantes, promoviendo actuaciones en materia formativa en Senegal 

(42) que permita la formación profesional de más de 500 jóvenes senegaleses en distintas especialida-

des a través del programa Tierra Firme.

 

Canarias hace su tarea y seguirá haciéndola.

Y abriremos nuevos frentes en Europa y Naciones Unidas.

Porque Canarias defiende lo es de justicia.

Es hora de que otros se pronuncien y actúen.

”La solidaridad ha fracasado cuando hablamos 
del reparto de menores extranjeros no 
acompañados por todo el territorio español”
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Señorías, les decía al inicio de este discurso que en el pasado no hay que buscar excusas sino lecciones. 

Y si algo debemos aprender es que los problemas deben afrontarse cuando ocurren porque, no actuar, 

agrava la dimensión de los mismos. Y con ese convencimiento llegamos al Gobierno y comenzamos a 

trabajar dando respuesta a las emergencias hídricas (43) de Lanzarote y Fuerteventura, a la energé-

tica para evitar, como ocurrió en La Gomera (44), nuevos ceros y a la recuperación y prevención de 

nuestros montes para evitar, en la medida de lo posible, que se repitan incendios como los vividos este 

último verano en Tenerife y La Palma.

Y comienzo por esto último porque el riesgo es extremo. El riesgo de incendio forestal es elevadísimo 

a estas alturas del año; algo nunca visto. Nuestro monte está seco y el calor de estos meses, con el mes 

de enero más cálido desde que se tienen registros, no hace sino empeorar las previsiones.

Por eso, aconsejados por expertos, procedemos a la activación preventiva en fase de prealerta del 

INFOCA (45) como respuesta a una situación meteorológica extraordinaria que requiere de medidas 

extraordinarias. La coordinación con ayuntamientos, cabildos y administración del Estado se hace más 

necesaria que nunca para ampliar la campaña de prevención de incendios a todo el año, para 

adelantar algunas medidas de restricción en el acceso y actividades en nuestros montes, y 

para promover trabajos de limpieza y autoprotección en las viviendas en zona de interfaz. De 

la misma manera que será necesario adelantar el posicionamiento de los medios aéreos del 

Estado en nuestro territorio.

Señorías,

El cambio climático (46) es real y está aquí. No es algo que vaya a vivirse dentro de unas 

décadas o dentro de 100 años. Ya lo estamos viviendo. Ya sufrimos las consecuencias y ya 

llegamos tarde para paliar unos efectos que nos superan como territorio porque tienen una 

dimensión global.

Por eso les digo, el futuro de Canarias será verde o no será.
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Nuestro objetivo es convertir Canarias en un archipiélago descarbonizado, sostenible y verde (47). Por 

eso acometeremos las modificaciones legislativas necesarias para convertir ese objetivo en una realidad. 

De nada sirve responder a las emergencias hídricas o energéticas que tenemos decretadas en nuestro 

territorio si vamos a repetir los mismos errores que nos han traído hasta aquí.

El cero energético vivido en la isla de La Gomera el pasado mes de agosto fue la muestra más patente 

de que Canarias cuenta con una infraestructura energética obsoleta y que necesita evolucionar. No solo 

para dar mejor servicio sino también para ser menos contaminante.

Una emergencia que ha servido para poner de manifiesto ante la sociedad y el Gobierno de España la 

crítica situación que el sistema eléctrico de Canarias padece, que marcará los ejes en torno a los que 

girarán las acciones concretas que deben seguirse a corto, medio y largo plazo, en cuestiones como 

generación, renovación de infraestructuras, interconexiones o almacenamiento de la energía obtenida a 

través de fuentes renovables (48), algo en lo que este Gobierno ya se lleva tiempo trabajando.

Actualmente, la penetración de energías renovables en Canarias es del 20%. Nuestro objetivo es llegar 

de aquí a 2030 al 58% para cumplir con la Ley Nacional Integradora de Energía y Clima. Y lo vamos a 

lograr con el trabajo coordinado y consensuado con todos los cabildos insulares.

Queremos además implicar a la ciudadanía; que sea partícipe de la implantación de las renovables, ya que 

estas no tienen un impacto cero. Queremos que no solo se lleven a cabo por empresas privadas, sino 

que la ciudadanía reciba beneficio de ello. En el caso de las energías fotovoltaicas, será con instalaciones de 

autoconsumo o de consumo compartido. En el caso de la eólica y la solar, se propiciará esa participación 

ciudadana o municipal, ofreciendo participaciones tanto a ciudadanos como entidades locales.

En definitiva, en materia energética los tres ejes de acción fundamentales están siendo: la aplicación de 

medidas urgentes; la publicación definitiva de la convocatoria del procedimiento de concurrencia com-

petitiva para la renovación del parque de generación convencional por parte del Gobierno de España 

y la clara apuesta por las energías renovables a todos los niveles, desde pequeños a grandes proyectos, 

en todos los sectores.

”Nuestro objetivo es convertir Canarias 
en un archipiélago descarbonizado, 
sostenible y verde”
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Señorías, 

Les hablaba de la emergencia energética; ahora lo haré de la hídrica y de la sequía.

Durante estos meses el Gobierno ha centrado todos sus esfuerzos en materia de aguas en responder 

desde el primer día a la emergencia hídrica declarada en Fuerteventura, y afrontar en Lanzarote y La 

Graciosa la grave crisis de suministro sufrida el pasado verano.

También en este caso, en coordinación con los dos Cabildos, se ha trabajado para agilizar la tramitación 

de las obras pendientes; se han trasladado a Lanzarote dos desalinizadoras portátiles desde La Palma; 

se trabaja en la declaración de obras de interés regional de los proyectos de suministro, saneamiento 

y depuración de La Graciosa; se ha asumido la redacción del proyecto de la nueva desalinizadora que 

abastecerá el sur de Fuerteventura, y se financia la mejora de la desalinizadora de Puerto del Rosario.

Esta situación extraordinaria requiere de medidas extraordinarias, y por ello convocamos ayer la Mesa 

del Agua en Canarias (49); una sesión extraordinaria y conjunta de los Consejos Insulares de Agua y 

la Federación Canaria de Municipios para avanzar en soluciones y para coordinar acciones porque es 

necesaria la implicación de todas las administraciones y de toda la sociedad para hacer frente a los duros 

meses que nos esperan.

Señorías

La realidad es que la pandemia golpeó duramente la economía de las islas, más que al resto de las CCAA 

de España, y desgraciadamente no nos hemos recuperado aún de sus efectos. Indicadores como la renta 

per cápita y la productividad se han visto afectados y caído a mínimos históricos con las consecuencias 

en la población en cuanto a pobreza, riesgo de exclusión social y desigualdad haciendo que en estos años 

la brecha entre ricos y pobres se agrande.

 

“La situación de emergencia hídrica a la que nos 
enfrentamos requiere de medidas extraordinarias, 
ya convocamos la Mesa del Agua en Canarias” 
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Este gobierno se ha puesto como tarea propiciar un gran acuerdo para mejorar la productividad (50) 

en las islas, ya que es el camino para que los salarios suban más que la inflación y poco a poco las familias 

canarias recuperen el poder adquisitivo que han perdido a lo largo de estos años. Como todos los gran-

des retos si queremos que perduren en el tiempo se deben sustentar en acuerdos amplios entre todas 

las fuerzas políticas y los agentes sociales, solo así seremos capaces de acometer las reformas necesarias 

para mejorar la productividad y conseguir una Canarias más justa.

Si tuviera que elegir un concepto económico con alta relevancia, este es el de la productividad. 

Tengamos en cuenta que, hace aproximadamente veinticinco años, el PIB per cápita del archipiélago es-

taba casi a la par con el nacional, pero en la actualidad se encuentra 25 puntos porcentuales por debajo, 

y esta brecha sigue ampliándose. Por esa razón, la preocupación por la productividad en la economía 

canaria es constante ya que ha estado disminuyendo gradualmente, afectando no solo a un sector eco-

nómico específico, sino a toda la estructura económica.

Asumamos que, si entre 2019 y la actualidad el número de personas trabajando en Canarias se ha in-

crementado pero el PIB no lo ha hecho en la misma proporción, tenemos un problema de generación 

de riqueza. Pero el problema no se ciñe a la desventaja, sino a la ampliación de dicha desven-

taja. Por esa razón, la economía canaria enfrenta desafíos estructurales que requieren una atención 

más profunda y la implementación de medidas estratégicas para garantizar un crecimiento sostenible y 

equitativo en el futuro.

Tengamos en cuenta que este declive en la productividad contribuye a la creciente desigual-

dad económica y social, lo que obstaculiza un crecimiento inclusivo y sostenible porque hablar 

de productividad es hablar de salarios, rentas y pobreza.

Y todo ello no puede sustentarse en la voluntad de un Gobierno. Debe ser un objetivo de toda Cana-

rias. Agradezco las aportaciones y la voluntad de avanzar en este objetivo de los grupos parlamentarios 

y también de los agentes sociales. Estoy convencido de que el trabajo conjunto, serio y riguroso permi-

tirá empezar a vislumbrar cambios y mejoras a lo largo de este mandato.
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Señorías, 

Es objetivo de este gobierno, acabar con la desigualdad y propiciar el reparto de la riqueza. Y en una 

sociedad como la nuestra solo hay dos formas de hacerlo, una a través del empleo con salarios más altos 

y para ello como dije hay que subir la productividad y la otra a través de los impuestos.

Por ello en los Presupuestos Generales de la CCAA del año 2024 hemos acometido una rebaja fiscal 

(51) con la bonificacion de Impuesto de Sucesiones y Donaciones, en el IRPF en su tramo autonómico 

y en el IGIC cifrada en 245 millones de euros. Una medida que para nosotros aún es insuficiente y en 

la que queremos seguir avanzando pero, para ello se deben despejar incógnitas como los PGE para el 

2024 y por supuesto la regla de gasto (52) y la condonación de la deuda (53).

Estas son incógnitas que compartirán conmigo, señorías, que tendrán un impacto determinante en 

la ciudanía canaria y por ello es tan importante que se resuelvan satisfactoriamente y en este sentido 

quiero agradecer de nuevo a los portavoces de esta Cámara su predisposición a trabajar de manera 

conjunta en estos dos aspectos porque Canarias se juega mucho.

Señorías, me lo han escuchado decir en varias ocasiones. El escenario económico (54) es incierto y 

debemos estar preparados fortaleciendo nuestra economía y trabajando coordinadamente con todos 

los sectores para lograr sinergias entre ellos y en esa estrategia el turismo debe tener protagonismo 

propio. Y debe hacerlo asumiendo su papel de liderazgo en la economía ejerciendo de elemen-

to tractor del resto de sectores y haciendo partícipes de sus históricos datos de facturación 

y crecimiento a toda la sociedad. Y, sí señorías, la subida de sueldos en el sector turístico 

también debe ser un primer paso.

Canarias ha logrado cerrar 2023 con un balance (55) que no puede ser más positivo, con más de 16 

millones de turistas y una facturación que asciende a 22.000 millones.

El pasado año se produjo también el despegue definitivo del turismo internacional hacia Canarias. La 

capacidad aérea de la actual temporada de invierno continúa creciendo y se acerca ya a los 10 millones 

de asientos. Estos datos tan positivos en conectividad avalan la idea de que este año 2024 será otro gran 

año para las islas en términos de facturación.

 

“Queremos acabar con la desigualdad y propiciar 
el reparto de la riqueza a través del empleo, 
con mayor productividad y a través 
de los impuestos”
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Pero no se trata de depositar la responsabilidad tan solo en el sector. La administración también hará 

su trabajo revisando y actualizando normativa (56); creando el marco jurídico que dé seguridad a la 

inversión y al trabajo que se genera en el sector. Tenemos que tener en cuenta que la ley de Ordena-

ción Turística está a punto de cumplir 29 años y que nació en un contexto económico, social, cultural 

y ambiental muy diferente al actual. Por no hablar de cómo ha cambiado el marco jurídico general, con 

una nueva ordenación del territorio y de los espacios naturales protegidos, de los nuevos criterios de 

evaluación ambiental o la propia legislación estatal y canaria en materia de cambio climático y transición 

energética.

Es obvio necesitamos ordenar, revisar y modificar el marco legislativo; empezando por la Ley de alquiler 

vacacional que próximamente entrará en esta Cámara.

Señorías, les hablaba antes de la necesidad de que el sector turístico sea motor tractor de la economía; 

principalmente del sector primario pero también del sector industrial. El programa Crecer Juntos (57) 

vuelve a dar, de nuevo, pasos en la senda correcta para lograr que el turismo “contagie” de buenos datos 

a dos sectores que generan empleo de calidad, tejido económico y paisaje.

Señoras y señores diputadas y diputados,

Quiero hablarles ahora de un sector económico estratégico para nuestra Comunidad por lo que supo-

ne y representa para nuestro paisaje y nuestra economía y sin el que el turismo no tendría el peso que 

tiene. Les hablo del sector primario (58).

Un sector estratégico en Canarias que en los últimos años no se encuentra en su mejor momento. El 

mes pasado los profesionales del campo europeo salían a las calles en señal de protesta por los elevados 

costes de producción, una PAC que les asfixia entre procedimientos y trámites, y la competencia desleal 

de los países extracomunitarios. Reivindicaciones, en su mayoría, dirigidas a las instituciones europeas, 

donde se gestan las políticas agrarias.

“El programa Crecer Juntos vuelve a dar 
pasos para lograr que el turismo contagie 
al sector primario y al sector industrial”
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Sin embargo, ante los problemas, soluciones. Mantuvimos diversas reuniones con el sector y con el 

ministro y le hemos trasladado al Comisario europeo, con el que nos veremos en abril, la necesidad 

de analizar los problemas de los productores canarios para defender la singularidad de Canarias como 

RUP y de nuestro sector primario. Fruto de estas citas el Ministerio se ha comprometido a reforzar los 

controles en los Puestos de Inspección Fronteriza, a la revisión de determinados aspectos de la Ley de 

Cadena Alimentaria para atender el eslabón más débil, los productores, y a una mayor implicación del 

Estado en la incorporación de jóvenes al sector.

Estamos actuando para aliviar la carga burocrática y agilizar los abonos de ayudas de programas euro-

peos, como el POSEI (59), así como a buscar fórmulas para reforzar estos fondos y establecer nuevas 

compensaciones.

Con el fin de optimizar las ayudas europeas una de las medidas adoptadas en las primeras semanas de 

gobierno fue una modificación del REA (60) que se tradujo en un incremento de hasta el 20%, el máxi-

mo permitido por Europa, para las ayudas a piensos y forrajes para el ganado. Desde entonces hemos 

efectuado dos modificaciones más que permiten abaratar el coste de las materias de alimentación ani-

mal, a las que se suma otra destinada a la papa de semilla para asegurar la cosecha de 2024. Otro logro 

ha sido adelantar por primera vez las modificaciones de este instrumento a principios de año.

Conscientes de que nuestro sector ganadero es uno de los más afectados por la subida de los precios 

de los insumos tras la pandemia del COVID y el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, abonamos una 

ayuda directa de 12,3 millones de euros a 966 ganaderos para paliar los efectos de estos sobrecostes.

En materia ganadera también hemos cubierto con fondos propios el incremento del 20% del POSEI 

adicional en las ayudas a la ganadería de la campaña 2022 y propuesto a Bruselas incorporar la industria 

láctea y la apicultura en estos incrementos.
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El mes pasado publicamos las bases del Plan Estratégico de la Política Agraria Común (PEPAC) (61) 

y ya estamos publicando las primeras convocatorias de este plan dotado con 128 millones de euros 

y destinado al fortalecimiento del tejido socieconómico de nuestras zonas rurales a través de ayudas 

para incorporar a jóvenes, la modernización de explotaciones, la transformación y comercialización de 

productos agroalimentarios, regadíos de iniciativa privada, etc.

Se ha logrado que el Ministerio adelante la apertura de la campaña de atún rojo a enero (62), lo que 

permite a los pescadores disponer de más tiempo para la pesca y mejorar la comercialización de las cap-

turas y que el mecanismo de optimización aprobado en octubre de 2023 recoja que las embarcaciones 

canarias puedan volver a pescar la tuna sobrante de otros territorios a partir de septiembre. También 

defendemos ante el Ministerio una solución para los 18 atuneros cañeros del archipiélago marginados 

por el anterior Ejecutivo.

Se está trabajando y se seguirá haciéndolo con un único propósito, lograr un sector estable, moderno, 

profesional y, en consecuencia, competitivo.

Como también trabajamos con el sector industrial (63) que es clave. Un sector que sigue sufriendo las 

consecuencias de la falta de voluntad política de Madrid que sigue sin actualizar los costes del transporte 

de mercancías. Como saben, los costes del desplazamiento de mercancías de la península y entre las islas 

debe ser, gracias a nuestro REF (64), sufragadas por el Estado. Sin embargo, el precio al que lo paga está 

desactualizado. Y, por si fuera poco, además de no pagarse a coste real se paga tarde.

Eso supone un sobrecoste que en parte asumen las empresas recortando beneficios y en parte, los 

consumidores que ven como sube el precio de su compra en mercados y supermercados. Este Go-

bierno ha reclamado a Madrid hasta la saciedad, y seguirá haciéndolo, la convocatoria de la mesa que 

permitirá actualizar esos costes y en la que, por primera vez, se sentarán importadores, exportadores 

e industriales. No cejaremos en exigir y reclamar hasta que las promesas de convocatoria se conviertan 

en realidad porque eso no solo será bueno para el sector sino para toda la ciudadanía.
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Porque la industria canaria es más que empleo de la misma forma que la etiqueta de “elaborado en 

Canarias” es mucho más que un sello de calidad. Es soberanía, es disminuir nuestra dependencia de 

mercados externos, es economía sostenible y es equilibrio económico. Por eso, este Gobierno conti-

nuará, de la mano del sector, apoyando el “elaborado en Canarias”.

Paso ahora a hablarles, señorías, de cultura, de innovación y de identidad (65). Tres elementos que de-

ben ir de la mano porque unen pasado, presente y futuro de lo que es y significa ser Canarias y lo más 

importante; lo que queremos que sea.

Señorías,

Entendemos la cultura como expresión de nuestra identidad, que se manifiesta en nuestros valores, 

nuestras artes y nuestros saberes, nuestras tradiciones y nuestros modos de vida actuales y que da 

lugar a un rico patrimonio de creaciones e ideas que son símbolos y signos de nuestra propia historia, 

de nosotros mismos.

Hemos presentado el programa Identitaria (66) como proyecto estratégico de la legislatura. Una ini-

ciativa que plantea una reflexión profunda, desde diferentes perspectivas y campos de conocimiento, 

desde las artes y desde la ciencia, sobre nuestra propia identidad. Una reflexión sobre lo que significa 

nuestra cultura y nuestro patrimonio cultural, sobre cuál es su alcance y cuál su futuro.

Los sectores que se basan en la creatividad (67) (como las artes escénicas, las musicales, la literatura y 

el cómic, las artes visuales, la arquitectura, los videojuegos, el audiovisual, el diseño, la artesanía o la pu-

blicidad) han adquirido un importante peso económico en Canarias: Representaron el 2,9% de nuestro 

PIB en 2022, su crecimiento es superior a la media en toda Europa, son generadores netos de empleo y 

suponen una vía fundamental para avanzar en la consecución de los objetivos de la Agenda Canaria de 

Desarrollo Sostenible 2030 (68). Las actividades con mayores componentes creativos van a ser 

cada vez más importantes en la economía.

“Identitaria es una iniciativa que plantea una 
reflexión profunda, desde diferentes disciplinas 
y perspectivas  sobre nuestra propia identidad”
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Hemos incrementado un 3,5% nuestro presupuesto dirigido específicamente a apoyar los proyectos, 

actividades e iniciativas de los agentes de esos sectores a través del Instituto Canario de Desarrollo Cul-

tural (69), lo que supondrá, en 2024, 17,7 millones. A ellos le hemos sumado un programa específico 

de actuaciones que, en 2024, contará con un presupuesto global de 3,6 millones de euros alcanzando 

así la cifra total de 21,3 millones.

Los sectores culturales y creativos canarios constituyen, a través de su trabajo, una aportación significa-

tiva al bienestar en nuestra sociedad. Para maximizar su potencial debemos trabajar con rigor, colabo-

rando estrechamente con ellos para garantizar su impacto económico y social en nuestra Comunidad, 

fortaleciéndonos en un mundo en continuo cambio en el que, una vez más, existe el riesgo de ser 

excluidos.

Mantenemos el compromiso de desarrollar la Ley del Sistema Público de Cultura de Canarias y de 

elaborar el Marco de Acción Estratégica de la Cultura de Canarias y el de alcanzar, durante la legislatura, 

los niveles presupuestarios recogidos en su Disposición Transitoria Única.

Nuestro propósito es trabajar conjuntamente, desde lo público y lo privado, para fortalecer los sectores 

culturales y creativos contribuyendo al bienestar de nuestra población, al desarrollo sostenible, econó-

mico y ambiental de Canarias.

Señoras y señores diputados y diputadas

 

Ha existido un tema que nunca ha salido en este debate, pero que quiero hoy reivindicarlo y con ello, 

destacarlo en el orden prioridades que tiene este Gobierno.

La apuesta por la innovación (70) ya no es una opción ni puede quedarse en la retórica. Es una nece-

sidad que tiene Canarias para mejorar la calidad de su crecimiento económico y hacerlo más inclusivo 

y sostenible. No solo porque tenemos que mejorar nuestra productividad para no alejarnos más del 

resto de España y de Europa en términos salariales, sino porque necesitamos tener actividad eco-

nómica innovadora que genere valor añadido, que amplíe el tamaño de nuestra economía y 

cree empleo estable y de calidad.

“Necesitamos tener actividad económica innovadora 
que genere valor añadido, que amplíe el tamaño 
de nuestra economía y cree empleo 
estable y de calidad”



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

27

La mejor estrategia para retener y atraer el talento es que existan oportunidades económicas. La inver-

sión pública sin inversión privada y sin un tejido productivo capaz de acumular y absorber la innovación 

y la transferencia de conocimiento, no permitirá por si sola alcanzar las metas marcadas.

La Consejería de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura se crea con la aspiración de escuchar y 

coordinar a todos los agentes para el siguiente paso. Canarias se tiene que mostrar sin complejos 

como un territorio donde se hace ciencia de excelencia y que somos capaces de transferirla 

en forma de innovación y desarrollo tecnológico (71) al sistema productivo. Debemos inculcar 

a nuestros jóvenes desde los colegios e institutos, en las ciudades y en el medio rural, el interés por 

la ciencia y la innovación, la curiosidad por lo nuevo, la creatividad para buscar nuevas soluciones, y la 

ambición y la inspiración para querer transformar y mejorar el mundo. Debemos crear una verdadera 

cultura de la innovación en las islas.

La innovación abre nuestra economía. La hace más competitiva, facilita a nuestras empresas acceder 

a mercados internacionales y atraer inversión. Pero sobre todo, permite construir un futuro más 

próspero para Canarias y para todos los que vivimos en el archipiélago. Desde la niña que quiere 

ser científica hasta la emprendedora que quiere desarrollar un producto tecnológico disruptivo desde 

su propia isla.

Desde el migrante que llega a Canarias buscando cumplir sus sueños, hasta el canario que quiere regre-

sar desde el exterior para aportar su conocimiento y su experiencia en una empresa o en un centro de 

investigación. Este gobierno hará todos los esfuerzos necesarios para que Canarias dé un salto 

cualitativo en su apuesta por la I+D+i y para que toda nuestra población, por igual, entienda 

su importancia.

Señorías,

No puedo hacer una dación de cuentas sobre estos 8 meses sin hablar específicamente de La Palma (72).
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La recuperación económica y social de La Palma es un objetivo prioritario de este Gobierno, hasta el 

punto de que se ha creado un departamento específico para contar con una infraestructura adminis-

trativa que coordine y encauce la respuesta a la emergencia que, aún hoy en día, sigue existiendo en la 

isla. Es un departamento que nace de manera coyuntural para atender las necesidades especiales de La 

Palma y se extinguirá cuando cumpla su objetivo. Pero el conocimiento generado, los procedimientos 

administrativos que se implanten, la normativa que se está sacando adelante para regular este proceso 

de recuperación serán el precedente que necesitamos para no volver a afrontar desde cero la 

recuperación social y económica de cualquier isla tras una erupción volcánica o catástrofe 

natural.

Para ello, estamos conformando un marco jurídico excepcional , que es la base de la hoja de ruta que 

este Gobierno ha planificado para La Palma. Con esta hoja de ruta, los palmeros y palmeras saben, por 

fin, cuáles son los objetivos y cuál es el camino que vamos a seguir para conseguirlos. Les estamos 

dando, por fin, dos años y medio después, certezas.

El 19 de diciembre se aprobó y entró en vigor el primer decreto (73) de esa hoja de ruta, el decreto en 

materia territorial y urbanística, que regula la reconstrucción de viviendas habituales, segundas viviendas, 

vacacionales y resto de propiedades.

Y este mismo mes se han aprobado ya por Consejo de Gobierno un segundo y tercer decreto que 

son los de vivienda pública y el de materia agraria, que permite recuperar hasta el 75% de la superficie 

cultivada previa al volcán; una hoja de ruta encaminada a recuperar la máxima superficie de cultivo y el 

mayor número de agricultores posible, y defender el mantenimiento de las ayudas europeas.

Este marco normativo se deberá completar con la Ley de Volcanes (74) que está tramitando esta Cá-

mara y que vendrá a blindar los derechos de las personas afectadas por una erupción, tanto la de esta 

última en La Palma como las que puedan ocurrir en el futuro.

Y todo esto que se está haciendo es posible gracias a la estrecha colaboración entre Gobierno, cabildo 

y ayuntamientos afectados.
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Hemos vivido demasiado tiempo ignorando la realidad volcánica de nuestras islas, pero lo 

estamos corrigiendo.

Que La Palma vuelva a ser el lugar en el que desean ver crecer a hijos y nietos. Ese es nuestro 

compromiso; el que asumimos ante ellos mirándolos a los ojos y al que no renunciaremos 

hasta que sea una realidad.

Insisto, La Palma seguirá siendo una prioridad para este Gobierno hasta que las cicatrices que 

dejó el volcán sean solo un mal recuerdo para las familias afectadas.

Señorías, señoras y señores diputados,

Hasta aquí he tratado de forma resumida acercarles un balance de gestión pero quiero presentarles 

cuáles son las líneas de trabajo que hemos esbozado en el Consejo de Gobierno para este 2024. Para 

ello, primero quiero situar el marco político y económico en el que nos encontramos que, 

como bien saben, se puede definir con una única palabra; incertidumbre.

La crispación y el clima político en el Estado no ayuda a lograr certezas y la convocatoria para el próximo 

mes de junio de elecciones europeas menos aún. Pero este Gobierno no se dará por vencido y seguirá  

reivindicando los derechos de Canarias, como territorio RUP.

Pero aún así, Canarias debe hacer su tarea porque no podemos estar siempre a la espera. Y 

Canarias ya la está haciendo. Como lo ha hecho logrando que en materia de transporte se logre 

mantener la gratuidad de las  guaguas y tranvía (75); una medida económica de impacto no solo en las 

familias sino también en nuestra movilidad y medio ambiente. Consolidamos un logro para las islas que 

queremos prolongar durante todo el mandato.

También, en defensa de su fuero y de su estatuto de Autonomía hemos solicitado ya la convocatoria de 

una comisión bilateral Canarias-Estado para el desarrollo completo del autogobierno. Por cierto, aún 

sin fecha.

“Nuestro compromiso es que La Palma vuelva 
a ser el lugar en el que los palmeros y palmeras 
desean ver crecer a sus hijos y a sus nietos” 
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Saben, porque no es un secreto, que hay importantes diferencias con el Estado en el traspaso de las 

competencias en Costas. Unas diferencias que no van camino de diluirse y que obliga a Canarias a acudir 

a cuantos mecanismos tiene el Estado de Derecho para defender sus competencias. La mayoría de edad 

y la capacidad de esta Comunidad Autónoma para gestionarse a sí misma está más que demostrada y no 

hay justificación alguna para que se nos hurte nuestro derecho a marcar el rumbo que queremos para 

las islas ni en materia de Costas (76) ni en ninguna otra materia.

Y lo haremos siempre buscando el mayor consenso posible en Canarias; como hemos venido 

haciendo hasta ahora porque defendemos que nuestras reivindicaciones no son las de un Go-

bierno; son las de toda la sociedad canaria.

Como hemos hecho planteando al Estado una “solución canaria” para la regla de gasto. Con la certeza 

de que Canarias cumple con su deber y ha huido históricamente del endeudamiento porque se ha 

gestionado con cabeza y sensatez reclamamos que esa responsabilidad nos mantenga al margen del 

encorsetamiento de una regla que nos obligaría a destinar nuestros recursos a pagar a los bancos y no 

a invertir en Sanidad, Educación o Servicios Sociales.

Sé que esta Cámara respalda esta reclamación y esa es nuestra gran fortaleza a la hora de negociar con 

el Gobierno de España.

Y con esa misma unidad, estoy seguro que abordaremos juntos el pacto por la productividad y la pobre-

za (77) y el pacto por la educación. Porque en los grandes temas sabemos en esta tierra diferenciar el 

interés político del interés general y en los últimos meses, en las reuniones que el Gobierno ha mante-

nido fuera de esta Cámara con los grupos políticos, todos lo hemos evidenciado.

En ese marco de diálogo abriremos también el debate sobre el reto demográfico en Canarias 

(78). La ordenación y protección del territorio será la principal herramienta ejecutiva para dar respues-

ta a los graves desequilibrios poblacionales que sufren las Islas, y que ya hoy constituyen una amenaza 

para la sostenibilidad de nuestro desarrollo.

“Abriremos el debate sobre el reto demográfico, 
la ordenación y protección del territorio será 
la principal herramienta para dar respuesta 
a los desequilibrios poblacionales”
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Con uno de los índices de natalidad más bajos de todo el país y un creciente envejecimiento demográ-

fico, el 90% de la población se concentra en la mitad de los municipios de Canarias, mientras la otra 

mitad de localidades tiene serios problemas de despoblación. Una realidad compleja que presenta 

diversos escenarios en función de la isla.

Por lo pronto, la Viceconsejería de Planificación Territorial y Reto Demográfico ya trabaja en la estruc-

tura y herramientas técnicas que darán soporte a la ejecución de una Estrategia de Planificación (79) 

para los municipios de reto demográfico.

En este sentido, ya se puede anunciar la inmediata puesta en marcha del Observatorio Canario del Reto 

Demográfico (80), que reunirá en un portal web toda la información estadística, documentos, progra-

mas, convocatorias y oportunidades de financiación para abordar las estrategias públicas vinculadas al 

desequilibrio poblacional en nuestras Islas.

Además, les anuncio que activaremos el artículo 74 del Estatuto de Autonomía de Canarias para con-

vocar, por primera vez en la historia, la Conferencia de Presidentes para impulsar, junto a los Cabildos 

Insulares, un pacto para promover un desarrollo territorial y poblacional equilibrado, justo y 

sostenible.

Creemos que la Conferencia de Presidentes es el marco más adecuado para fijar una posición común 

sobre las directrices de los planes territoriales de cada una de las islas para garantizar un desarrollo po-

blacional sostenible y una planificación ajustada que permita ofertar unos servicios públicos de calidad y 

una red de infraestructuras adecuada a la demanda de cada una de ellas.

Seamos serios. No podemos abordar el reto demográfico con resultados a golpe de titulares. La rea-

lidad es la que es. Y la población de cada isla viene fijada por los Planes de Ordenación Insulares y 

Municipales. Trabajemos sobre esa realidad, juntos, para afrontar de la mano el crecimiento ordenado 

de nuestro territorio. Buscando soluciones y herramientas que se ajusten a todas y cada una de las rea-

lidades que conviven en las islas.
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Nuestro objetivo es fijar en dicha Conferencia de Presidentes los criterios que primarán en el desarro-

llo territorial de cada isla. Un documento en el que se establezcan las bases de la Canarias que 

queremos para el futuro al que, posteriormente, se sumen el resto de las administraciones públicas 

y la sociedad canaria.

Junto a este pacto impulsaremos, de forma paralela, junto a la Fecam, la creación de un grupo de trabajo 

permanente con los 46 municipios canarios de menos de 10.000 habitantes. Se trata de municipios emi-

nentemente rurales (81) que requieren un tratamiento diferenciado para incentivar el desarrollo de 

nuevas actividades y favorecer el asentamiento y la fijación de población en el medio rural. No pueden 

seguir en solitario, siendo los garantes de nuestro paisaje y nuestro sector primario.

Señoras y señores diputados y diputadas, voy terminando

Les he hablado del cambio de tendencia en las listas de espera sanitarias y de dependencia, de un gran 

frente de acción en materia de vivienda, de inmigración, de nuestra apuesta por la FP, por la cultura y la 

identidad, de la innovación como camino de futuro. De productividad, turismo, agricultura o industria. 

Les he hablado de política y de grandes acuerdos y les he hablado de retos, como el demográfico, que 

debemos abordar juntos.

Pero no quiero terminar sin hablarles de una Canarias de la que habitualmente no se habla en esta Cá-

mara pero que es real. Una Canarias que no suele ocupar espacio en informativos o en grandes debates. 

Es la Canarias de los miles de canarios y canarias que todos los días, con su trabajo, con su visión, con su 

implicación son capaces de lograr eso a lo que todos debemos aspirar: “marcar la diferencia”.

En materia de atención social; desde el voluntariado, desde el ámbito sanitario o educativo. Profesio-

nales que día a día se levantan para dar lo mejor de sí mismo en un entorno que no siempre 

es favorable.

Y quiero destacar esto último y también hacer una autocrítica. Estamos conociendo justo ahora la 

primera generación canaria que ha sido capaz de convertir investigación y desarrollo en innovación y 

actividad económica.

“Canarias se enorgullece de los profesionales 
que día a día se levantan para dar lo mejor de sí 
mismos en un entorno que no siempre es favorable”
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Podremos perdernos en discusiones sobre su peso mayor o menor en el PIB. O sobre si es un sueño 

lejano que Canarias esté en la frontera tecnológica. O sobre qué es lo que mueve realmente nuestra 

economía. Pero lo importante es que tenemos que poner en valor y presumir de tener en Canarias una 

empresa de base tecnológica canaria que lidera a nivel mundial el ámbito de la metrología óptica para 

fabricar chips más pequeños y más rápidos, que también diseñamos aquí.

Que pronto seremos líderes en el lanzamiento de aeronaves no tripuladas (82) que nos permitirán 

avanzar en observación desde el espacio. Que tecnología hecha en Canarias compite con los mejores en 

la inspección de circuitos de microelectrónica aplicando redes neuronales. Que tenemos una empresa 

tecnológica que se apoya en fabricación auditiva y estructuras de titanio para hacer implantes de rege-

neración ósea que hoy han mejorado la calidad de vida de personas en todo el mundo.

Que aquí se ha creado una startup que está especializada en robótica submarina y que la contratan 

desde cualquier parte del mundo para limpiar tuberías de grandes instalaciones industriales. También se 

hace aquí disrupción en el ámbito de los catéteres sanitarios  y lo reconoce así la Comisión Europea. O 

vendemos a hospitales de Estados Unidos nuevas tecnologías médicas que utilizan técnicas de inteligen-

cia artificial y procesado de imágenes. Son solo algunos ejemplos.

Tenemos que poner a este tipo de empresas y startups tecnológicas altamente innovadoras, y 

a las personas que han emprendido, en la solución a la ecuación compleja que es el crecimien-

to y desarrollo económico de un territorio como Canarias.

Son un ejemplo que tiene que estimular a nuestros jóvenes, estudiantes e investigadores, pero también 

a todos nosotros, los que hoy estamos tomando decisiones para el futuro y el presente de Canarias. 

La innovación es la única manera que permite tener empresas competitivas y una economía 

conectada a lo global sin tener que bajar precios ni pagar peores salarios. Ganamos todos si 

permea al conjunto del sistema productivo. El compromiso de este Gobierno es firme.

Porque esa es también parte de la Canarias real que cada día construyen autónomos, empleados, tra-

bajadores públicos, agricultores, investigadores, docentes, sanitarios, estudiantes, padres y madres la que 

debe inspirarnos. La que “marca la diferencia” y hace que Canarias avance.
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Señorías.

Los Gobiernos no son los que cambian la realidad. Son los ciudadanos. Es la sociedad civil. Son los tra-

bajadores y las empresas. Es la fuerza de un pueblo la que transforma su futuro. Lo que deben hacer los 

Gobiernos es facilitar esa tarea.

Las Islas Canarias, en cuarenta años de autonomía y autogobierno, se han convertido en una realidad 

mucho mejor de la que eran. Hoy vivimos más personas en un territorio al que hemos aprendido 

a cuidar y que nos hemos empeñado en conservar.

El Estado de Bienestar, que hemos creado con el fruto de nuestro trabajo y nuestros impuestos, ha 

conseguido mejorar los indicadores de salud, la esperanza de vida, el nivel educativo y la excelencia de 

la economía. Si nos comparamos con el pasado hemos salido ganando por mucho. Pero si nos 

comparamos con otros territorios, Canarias es un modelo de éxito.

Debemos intervenir para que la riqueza que se genera en Canarias se quede Canarias. Para que alcance 

cada vez a más personas y con mayor intensidad. Debemos conseguir que nuestro crecimiento sea 

sostenible (83), desde el punto de vista económico, poblacional y medioambiental. Y nada de esto es 

imposible. Todo lo contrario está al alcance de nuestras manos.

Islas iguales de ciudadanos iguales. En derechos, en deberes, en oportunidades y en esperan-

zas. Islas de mujeres y hombres en pie de igualdad. Islas abiertas, libres, hospitalarias y prós-

peras. Islas de canarios y canarias que se sienten parte de un pueblo orgulloso de su identidad 

europea y de sus orígenes únicos.

“Islas iguales de ciudadanos iguales. En derechos, 
en deberes, en oportunidades y en esperanzas. 
Islas de mujeres y hombres en pie”



Anexo 1
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Anexo I
Presidencia

Anexo I

PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES EXTERIORES

El trabajo de esta Dirección General se ha centrado en 3 ejes, Cooperación al Desarrollo, Ayuda huma-

nitaria y Educación para la ciudadanía global.

En el ámbito de la Cooperación al Desarrollo, la ejecución presupuestaria se centró en dos convoca-

torias. En la primera se partió de un presupuesto de tres millones de euros a la que se presentaron 91 

proyectos (máximo 2 por entidad) de los cuales se financiaron 58.

Se decidió abrir una nueva, en la segunda mitad del año, para repartir los 491.495 euros que quedaban 

en el fondo de cooperación, a la que se presentaron 47 proyectos, de los cuales se financiaron 8.

La ejecución presupuestaria se complementó con el otorgamiento de 3 subvenciones directas, lo que 

derivó en la ejecución del 99,7% del presupuesto. Con partida presupuestaria propia también se ges-

tionó el convenio con Radio ECCA.

También se realizaron actividades complementarias al gasto como evaluación de proyectos, justificación 

de subvenciones ya ejecutadas y actividades para la coordinación con la Agencia Estatal de Cooperación 

Internacional (AECID) y otras comunidades autónomas.

En materia de Ayuda humanitaria, se ejecutó el 100% del presupuesto (de 1,1 millones de euros) y se 

gestionó a través de subvenciones directas por la naturaleza de las actuaciones. Esto incluyó tanto la 

atención inmediata a catástrofes que se produjeron el año pasado como el terremoto en Marruecos, las 

inundaciones de Libia o la Guerra Civil en Sudán; como actuaciones en crisis de mayor recorrido como 

en Venezuela o en Mauritania. Cabe destacar que de esta partida también se financian las aportaciones 

de Canarias al convenio entre la AECID y las Comunidades Autónomas para proyectos centralizados 

de ayuda humanitaria.

Además, con partidas presupuestarias propias también se aportó al Centro Logístico de la Cruz Roja 

(uno de los cuatro que hay en el mundo junto con Dubái, Panamá y Kuala Lumpur) y la ayuda al Pueblo 

Saharaui, gestionada por la Asociación Canaria de Amistad con el Pueblo Saharaui.

Al igual que en el anterior concepto, hay que incluir acciones complementarias a la ejecución del gasto.
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En el ámbito de trabajo de la Educación para la ciudadanía global se centró en una convocatoria por un 

importe de 172.000 euros, que financió 12 proyectos en esta materia, junto con un pago que se tuvo 

que hacer de la convocatoria pasada y que implicó una ejecución presupuestaria del 100% de la partida.

Por otro lado, desde esta Dirección General se realizan otras actuaciones de manera independiente o 

en colaboración con otros órganos que merece la pena destacar como la ejecución de los fondos del 

proyecto Integra, subvención nominada a la Coordinadora de ONG para el Desarrollo de Canarias, 

gestión de órganos colegiados en los que esta Dirección es competente, impulso del desarrollo de 

normativa en materia de nuestra competencia, elaboración de informes y estadísticas y las actuaciones 

generales que realizan las direcciones generales (tramitación de preguntas parlamentarias, gestión de 

personal, …).

DIRECCIÓN GENERAL DE EMIGRACIÓN

Desde esta Dirección General se ha trabajado en el acompañamiento, así como en la asistencia en el 

exterior a canarios y descendientes más desfavorecidos, en situación de desprotección, sobre todo 

en Latinoamérica, especialmente en Venezuela, Cuba, Argentina y Uruguay, países en los que reside la 

mayoría de ellos.

Por otro lado, se ha trabajado en el ámbito sociosanitario dando cobertura a programas específicos que 

brinden apoyo en el desarrollo de la autonomía y cuidado de los mayores y dependientes, así como la 

asistencia en temas de salud. 

También se desarrollan programas específicos de ayudas directas. En el caso de Venezuela para la ad-

quisición de alimentos y medicamentos así como ayudas de emergencia para situaciones de extrema 

necesidad personal y médica de canarios y descendientes. En el caso de Cuba se lleva a cabo, además, 

un programa especial de ayudas para nuestra gente en dicho país con ayudas directas. Además, se tra-

baja de la mano con todas las entidades canarias en el exterior, brindándoles ayuda económica para su 

funcionamiento, así como la mejora de las infraestructuras e instalaciones vinculadas al entorno social.

En el ámbito de la identidad y la cultura canaria, se realizan programas específicos para ello, así como el 

apoyo a aquellas actividades de diferente índole que desarrollan las entidades canarias y ponen en valor 

la canariedad, sirviendo como lugar de encuentro para nuestra gente, manteniendo así el arraigo con 

Canarias.
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En otro orden de asuntos, se cuenta con un programa específico de asistencia y acompañamiento a 

nuestros canarios encarcelados fuera del territorio nacional, a quienes se brinda ayuda especializada.

Para el acceso a la información de estas medidas de apoyo, se desarrollan programas específicos a través 

de las nuevas tecnologías, en los que además de recibir la información, se les ofrecen vías para la gestión 

de cualquier trámite y/o problemática que pueda presentarse en sus países de residencia.

Y para aquellos retornados más desfavorecidos, se les brinda una ayuda económica única para el estable-

cimiento en esta su tierra, así como el acompañamiento y el asesoramiento en los trámites pertinentes 

para que se integren en Canarias con todas las garantías.

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES CON ÁFRICA 
(39)

RELACIONES CON MARRUECOS, MAURITANIA, SENEGAL 
Y CABO VERDE

Senegal 
Ha sido el primer país que se visitó, en el mes de septiembre, principalmente para abordar con la Emba-

jada de España, Consejeros de la embajada (interior, cooperación, económico, etc.), delegación de la UE 

y varios ministerios del país temas tan relevantes para Canarias como son la inmigración irregular por 

vía marítima y la cooperación, privilegiando desde Canarias la formación profesional.

Senegal, clave para la paz y la estabilidad en la zona, es un país prioritario para UE y para España.

Líneas de trabajo: (42)

• Más y mejor cooperación y relación con Senegal, a todos los niveles.

• Priorizar la formación profesional vinculada al empleo, prioridad: jóvenes y mujeres.

• Influir para que la UE aplique su política migratoria de manera integral: más cooperación, cupos atrac-

tivos para la inmigración regular y circular, control de fronteras y repatriación de irregulares más fluida. 

• Cooperación al desarrollo y corresponsabilidad de los países emisores, deben de tener una mayor 

correlación.
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Mauritania
Canarias es la Comunidad Autónoma que alberga la mayor comunidad de población mauritana residen-

te en España y es país de tránsito de la inmigración irregular y no de origen. ACNUR  nos informó en las 

reuniones mantenidas con ellos de los más de 100.000 refugiados de Mali en el campamento mauritano 

Mbera. La fragilidad de los países del entorno presionaran sobre Mauritania y sobre Senegal buscando 

vías para emigrar.

Canarias es la principal Comunidad Autónoma española en valor de exportaciones a Mauritania, y Las 

Palmas la principal provincia exportadora. Hay 452 empresas canarias exportadoras a Mauritania, de las 

que 112 son exportadoras regulares y en torno a unas 46 empresas canarias que operan en el país, de 

las cuales, 19 están implantadas. Es el primer destino de nuestras exportaciones.

En el viaje a Mauritania a principios del mes octubre se mantuvieron reuniones de alto nivel con varios 

Ministerios Mauritanos (Empleo, Asuntos Exteriores, Hidráulica y Asuntos Económicos), con el Presi-

dente de la Región de Traza, con la Universidad Al Asriya, representantes empresariales, con la Delega-

ción de la Unión Europea en Mauritania y con la Embajada de España.

Líneas de trabajo:

• Coordinación con el gobierno central y con la UE para promover el máximo de cooperación con este 

país. Fundamental su cooperación en el tema migratorio.

• Trabajar en la firma de un acuerdo de colaboración “paraguas” de todo lo que Canarias hace en el 

país, porque es la comunidad autónoma con mayor presencia en su territorio. Replicar el modelo de 

colaboración existente con Cabo Verde lo que serviría para dar mayor visibilidad a lo que hacemos y 

que la cooperación sea máxima en el tema migratorio. Objetivo: mantener la primera bilateral Mau-

ritania-Canarias durante 2025.

• Los sectores prioritarios de nuestra cooperación son la formación profesional ocupacional, trans-

ferencia de conocimiento en el ámbito de la salud y en el sector del agua, vinculado a las energías 

renovables. También en agricultura y pesca.

Marruecos
Las acciones con Marruecos durante el último semestre 2023 han venido marcadas por el acompaña-

miento al proyecto de la línea marítima Tarfaya-Puerto del Rosario.

Durante los primeros días de este año 2024 (11-12 de enero) una delegación de Marruecos encabeza-

da por el secretario general del Ministerio de Transporte y Logística se trasladó a Canarias para impulsar 

esta iniciativa. Este proyecto es prioritario para Canarias y para Marruecos, lo importante es que la 

explotación se desarrolle por parte de un operador marítimo con experiencia en el sector para la que 

existe la iniciativa del grupo Newport-Hamilton.
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Canarias estuvo presente en la despedida del Embajador Ricardo Díez-Hochleitner Rodríguez, al frente 

de la embajada de España en Marruecos durante los últimos 9 años. En el marco de este acontecimiento 

se mantuvieron reuniones con el cónsul general y con el consejero económico y comercial de España 

en Casablanca, consejeros de la Embajada, representantes empresariales marroquíes y miembros del 

Gobierno de Marruecos.

Cabo Verde
Los últimos días de enero, una delegación presidida por el consejero de Obras públicas, Vivienda y 

Movilidad, acordó junto con las autoridades caboverdianas fijar la VII bilateral Canarias-Cabo Verde el 

próximo mes de junio y la III cumbre de la Macaronesia durante el último trimestre de este año.

Además del director de relaciones con África y del cónsul de Cabo Verde en Canarias, Juan Cardenes, la 

delegación que acompaño al consejero incluyó a la directora de Transportes, al presidente de la Cámara 

de Comercio de Gran Canaria, y al presidente del Consejo empresarial España África.

Se está estudiando la posibilidad de crear una agrupación europea de cooperación territorial, la ventaja 

es que tendría personalidad jurídica propia y realizaría el seguimiento de las cumbres y podría ser be-

neficiaria de financiación. El proceso es complejo ya que requiere informes de los gobiernos centrales 

de Portugal y de España.

Cabo Verde es el país africano en el que operan más empresas canarias, unas 70 en la actualidad, ligadas 

especialmente al sector servicios y se dispone en la capital, Praia, de una oficina, perfectamente equipa-

da, cedida por patrimonio de Cabo Verde.

RELACIONES CANARIAS-ÁFRICA

Reuniones de Coordinación con la Administración General del Estado y 
organismos internacionales
• Se han mantenido reuniones con los responsables del Ministerio de Asuntos Exteriores responsables 

de África (directora general África, director para el Plan África, embajadora en misión especial Inmi-

gración embajador en misión especial para el Sahel, entre otras).

• Participación en el Foro España África organizado por el Ministerio de Asuntos exteriores en Madrid 

(diciembre 2023) en el marco del semestre de presidencia española de la UE 

• Reuniones del CAPECC (Consejo asesor para la promoción estratégica y comercial de Canarias).

• Reuniones con ACNUR, UNODC, de Naciones Unidas (tema inmigración y tráficos ilícitos).

• Participación en los Consejos de administración de PROEXCA, PUERTOS y FUCAEX y coordinación 

con Casa África.
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• Conferencia RENEW. El director general participó en la Cumbre Europa-África, organizada por el 

grupo político Renew Europe en Dakar, del 3 al 5 de diciembre de 2023, interviniendo como ponente 

en el panel “Desempleo juvenil versus migración juvenil”. El evento fue inaugurado y clausurado por 

el Presidente de Senegal, Macky Sall. Participaron un gran número de diputados europeos y repre-

sentantes del Comité de las Regiones, ministros de diferentes países africanos y representantes de las 

organizaciones liberales internacionales, africanas y europeas.

Africagua
A finales del mes de noviembre 2023 se celebró la VIII edición de “AFRICAGUA CANARIAS 2023”, 

bajo el lema “Intercambio para el cambio”, evento empresarial de carácter internacional centrado en 

promover iniciativas relacionadas con el agua y las energías renovables en África Occidental. El encuen-

tro brindó un marco excepcional para favorecer el networking entre empresas del sector del agua y las 

energías renovables de los distintos países participantes en el evento. Asistieron más de 300 participan-

tes, representantes de países como Costa de Marfil, país invitado en esta edición, junto a representantes 

de Ghana, Mauritania, Gambia, Senegal, Cabo Verde, Marruecos, Santo Tomé y Príncipe.

Consejo Empresarial España-África
La presentación del Consejo Empresarial España África se realizó el 24 de octubre. Confederación 

Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), Gobierno de Canarias, Casa África y las dos pa-

tronales canarias (CCE y CEOE-Tenerife) presentaron esta iniciativa que tiene como objetivo principal 

resaltar la importancia de África como socio estratégico para España, poniendo énfasis en el papel de 

Canarias como plataforma hacia África, explorando nuevas alianzas y trabajando en red para generar 

sinergias que impulsen el crecimiento económico y empresarial en ambas direcciones, a través de pa-

tronales africanas, españolas y canarias.

El Consejo Empresarial España-África ha generado un impacto significativo en las relaciones empresa-

riales bilaterales. El respaldo activo del empresariado español y canario, así como el reconocimiento de 

las embajadas africanas en España y la Organización Internacional de Empleadores (OIE), subrayan la 

relevancia y eficacia del Consejo. Esta iniciativa esta apoyada económicamente por la dirección general 

de relaciones con África.

Comité bilalteral España-Mauritania
Impulsado por la Cámara de Comercio de España, a través de las Cámaras de Comercio Canarias, el 

pasado 21 de noviembre se constituyó el Comité en reunión celebrada en Canarias. El Comité bilateral 

tiene dos presidentes; mauritano y español de reconocido prestigio empresarial, y forman parte del 

mismo en torno a 30 empresas de ambos países. Esta iniciativa está apoyada económicamente por la 

Dirección General de Relaciones con África.
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Los objetivos del Comité son: Promover las relaciones entre los sectores privados español y mauritano; 

poner en contacto a las empresas de ambos países para identificar posibles proyectos o necesidades 

conjuntas para promover los intercambios económicos y oportunidades de negocio; identificar proyec-

tos inherentes a las necesidades de las empresas y tratar de movilizar financiación pública para este fin; 

reforzar la gobernanza y la competitividad de las empresas y fomentar la transferencia de competencias

Encuentro de las Cámaras de Comercio de África Occidental (FEWACCI)
Celebrado en el mes de noviembre y apoyado por la Dirección General con el objetivo de identificar 

oportunidades de negocio dando la posibilidad de establecer contactos comerciales y conocer de pri-

mera mano las necesidades y demandas del mercado africano; contribuir a consolidar las relaciones 

comerciales entre España y los países africanos, fomentando un clima de confianza y cooperación que 

permita el intercambio de bienes y servicios en ambas direcciones; promoción de inversiones y aumen-

to de la cooperación en el ámbito empresarial. Se celebraron 179 reuniones B2B entre representantes 

camerales y empresariales de Cabo Verde, Costa de Marfil, Gambia, Ghana, Guinea-Bisáu, Mauritania, 

Nigeria y Senegal y sus homólogos españoles. Esta iniciativa está apoyada económicamente por la Di-

rección General de Relaciones con África.

Programa África Canarias Challenge (ACC)
En esta edición el ACC se desarrolla en Marruecos. Es un programa de emprendimiento tecnológico 

con impacto social en jóvenes marroquíes y canarios, y en el que están implicados las universidades y el 

sector privado. El objetivo es generar sinergias con programas, proyectos y actividades de actores rele-

vantes en el ecosistema del emprendimiento innovador de Canarias y África, buscando la complemen-

tariedad de acciones y reforzando la centralidad de Canarias en redes africanas de emprendimiento, 

innovación, ciencia y tecnología.

Formación
Programa de Becas Canarias África.- En el periodo 2017-2023 se han formado cerca de 100 jóvenes 

africanos en nuestras universidades, cursando másteres de postgrado de 60 créditos (1 año). Para la próxi-

ma convocatoria 2024/25 los másteres ofertados (16) serán más técnicos y orientados al mundo empresa-

rial, para de esta forma ajustarnos a las necesidades que nos están demandando desde los diferentes países 

y también nuestras empresas, según sus necesidades en los procesos de internacionalización.

Formación de formadores. - El Programa Internacional de Formación de Formadores tiene como ob-

jetivo promover Canarias como nodo de conocimiento internacional, en el que confluyan mentores de 

instituciones nacionales e internacionales de excelencia, expertos canarios y formadores de países afri-

canos. Los formados son profesionales africanos que mejoran sus conocimientos y capacidades técnicas 

y tecnológicas en Canarias, y las transfieren en sus países de origen replicando localmente la experiencia, 

con el asesoramiento de expertos canarios e internacionales.
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En 2023, el Programa ha formado a más de 300 africanos en Mauritania, Cabo Verde y Costa de Marfil 

en sectores claves para estos países como la salud, el emprendimiento, el audiovisual, el turismo, el 

textil y formación sobre colectivos LGTBI. Al Programa se han ido adhiriendo numerosas instituciones 

europeas y africanas (Universidades, Ministerios, centros de formación profesional, escuelas nacionales 

o fundaciones, entre otras) jugando un papel tractor para reforzar la cooperación de Canarias con los 

países africanos y abriendo nuevas oportunidades de colaboración.

Programa Jóvenes talentos africanos. -  Tiene como objetivo incentivar la transferencia de conoci-

miento entre Canarias y el continente africano, con el fin de estimular la internacionalización del sector 

privado en África, a través de la implementación de estancias de prácticas no remuneradas para jóvenes 

talentos africanos en empresas, clústeres y centros de investigación establecidos en el archipiélago cana-

rio. Se han presentado 16 empresas para acoger a las 6 plazas ofertadas para jóvenes talentos africanos, 

el periodo de formación es de 6 meses en Canarias.

Programa Learn Africa Canarias. - Programa de formación virtual en colaboración con Fundación 

Mujeres por África, universidades, ITC, ESSCAN. Se ejecutaron 36 programas formativos para más de 

600 mujeres que se formaron desde 34 países africanos (on-line).

Asistencias técnicas
Al objeto de fomentar y difundir en África Occidental la internacionalización de empresas canarias de-

dicadas a consultoría de servicios, se siguen desarrollando las  convocatorias de ayudas en especie para 

que administraciones públicas de distintos países africanos puedan presentar proyectos. Las ayudas en 

especie objeto de esta convocatoria consisten en la entrega gratuita, a las entidades africanas benefi-

ciarias, de servicios consistentes en la elaboración de estudios de consultoría, preparación de planes y 

proyectos de desarrollo de planes marco, que serán desarrolladas por empresas canarias.

Se han realizado 55 asistencias técnicas por importe de más de 800.000 euros y en 6 países africanos. 

En la convocatoria 2023 se financiaron 16 asistencias técnicas ejecutadas por empresas Canarias en 

Senegal, Marruecos, Mauritania, Cabo Verde, Ghana y Costa de Marfil.

Se trata de una acción cofinanciada a través del Convenio suscrito anualmente entre el Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo y  la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo.
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Cooperación territorial
El proyecto estratégico HEXAGONE, cofinanciado en un 85% por la UE a través del FEDER y liderado 

por la Dirección General de Relaciones de África, tiene como objetivo apoyar al Programa INTERREG 

Madeira-Azores-Canarias (MAC) para promover la cooperación con los países africanos socios (Cabo 

Verde, Senegal, Mauritania, Ghana, Costa de Marfil, Gambia y Santo Tomé y Príncipe), generando más 

y mejores proyectos e impulsando la concertación de fondos para ampliar sus fuentes de financiación.

En el 2023, los trabajos se han centrado principalmente en la organización de jornadas y reuniones de 

networking entre las entidades canarias y africanas para la identificación y formulación de nuevos pro-

yectos en la primera convocatoria del Programa INTERREG MAC 2021-2027, así como en acciones de 

concertación temática y de comunicación y presentación de resultados para mejorar la visibilidad del 

Programa MAC en los terceros países africanos.

Estas acciones han contribuido a lograr una alta participación en la primera convocatoria del MAC 21-

27 (que cuenta con una financiación de 78 millones de euros del FEDER), con 135 proyectos presenta-

dos que pasan a la fase de evaluación, y un total de 1.376 entidades participantes (Canarias participa en 

132 proyectos, Cabo Verde en 114, Senegal en 54, Santo Tomé y Príncipe en 51, Costa de Marfil en 44, 

Ghana en 38, Mauritania en 37 y Gambia en 19). Por otro lado, las acciones de búsqueda de concerta-

ción temática llevadas a cabo por el proyecto estratégico HEXAGONE han contribuido al compromiso 

de la Comisión Europea de traspaso financiero de unos 15 millones de euros desde el NDICI (Progra-

ma de África Subsahariana) hacia los Programas INTERREG MAC y Océano Indico.

Por último, se ha trabajado también en la formulación del proyecto ATLANTE, un nuevo proyecto es-

tratégico de apoyo a la gobernanza del Programa INTERREG MAC 2021-2027, que lidera la Dirección 

General.

Programa Tierra Firme (Proyecto Piloto)
Programa de formación profesional e inserción laboral en Senegal en los sectores de Turismo, Agri-

cultura y Hostelería. Se trata de un proyecto piloto que generará una nueva dinámica de formación 

profesional e inserción laboral en favor de la población senegalesa en riesgo de exclusión, facilitando la 

creación de empleo de calidad y generando nuevo talento del que podrán beneficiarse las empresas es-

pañolas y particularmente las empresas canarias. Estableciendo con ello un nuevo marco de formación 

profesional cuyo objetivo real y finalidad será la inserción laboral efectiva dando respuesta a la actual 

situación migratoria.

Este programa será el punto de partida de un proyecto de mayor envergadura (2024), financiado por 

la consejería de Bienestar Social, con un objetivo de formar a 500 jóvenes senegaleses en Senegal, pero 

con participación también de instituciones canarias en esta tarea.
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Cooperación al desarrollo
Se presta apoyo a la dirección general de Acción Exterior en los proyectos que se ejecuten en África. 

Se está trabajando en unas bases permanentes de la convocatoria de subvenciones y en la elaboración 

del III Plan Director de Cooperación Canaria que deberá estar aprobado en el 2025.

Estudios e informes
En 2023, dentro de las líneas de trabajo “información estratégica” y “nuevos mercados”, la Dirección 

General de Relaciones con África ha contratado la elaboración de los siguientes estudios:

• Estudio exploratorio sobre los productos de gran consumo en Marruecos, en colaboración con 

PROEXCA y ASINCA, con el objetivo de analizar oportunidades de negocio en este ámbito para las 

empresas canarias.

• Dossier informativo dirigido a presentar a Canarias como hub económico de África Occidental y un 

catálogo de soluciones innovadoras canarias con potencial internacional para África.

• Informe sobre el gasto de la Comunidad Mauritana en Canarias.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

La lentitud en los procesos administrativos, los trámites innecesarios y la falta de respuesta ágil cuando 

una persona necesita un servicio o cuando un emprendedor o emprendedora quiere poner en marcha 

un proyecto, lastra la economía canaria y suponen un déficit de nuestros servicios públicos.

Para este Gobierno, un eje prioritario de actuación desde el primer momento, fue el uso de las herra-

mientas tecnológicas a nuestra disposición para lograr la agilización de los procesos, poniendo énfasis en 

aquellos que tienen mayor repercusión en la vida de los canarios y canarias, los que tienen que ver con 

los servicios sociales y el apoyo a autónomos y empresas.

Para ello, la primera medida fue la creación de la Dirección General de Transformación Digital de los 

Servicios Públicos, como proyecto estratégico de este Gobierno, y mediante la adscripción a la Presi-

dencia del Gobierno, dotándola de un mayor carácter horizontal.

Entre las actuaciones de esta Dirección General, como sucesora de la Dirección General de Informática 

y Nuevas Tecnologías asumió durante los últimos meses del 2023, las tareas urgentes de poner al día los 

pagos a proveedores e iniciando los trámites administrativos de contratación para actualizar los contra-

tos que se encontraban paralizados en su gran mayoría.
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Así, entre los trabajos que se están acometiendo en los primeros meses de 2024, está el hacerse cargo 

de las competencias completas en las materias necesarias como han ido avanzando en otras comunida-

des autónomas, y contar con el personal suficiente para iniciar el camino de esa necesaria transforma-

ción digital.

En este sentido, como las tareas a emprender eran y son, urgentes, se inició el trabajo de apoyo a áreas 

prioritarias de actuación para que la agilización de los procesos dé resultados lo antes posible.

Además, mediante grupos de trabajo con el área de Bienestar Social, se han establecido programas de 

trabajo conjunto en los ámbitos de Dependencia y Discapacidad, con avances significativos que han de 

continuar hasta lograr los resultados esperados.

En otras áreas prioritarias, como Servicios Jurídicos, Autónomos, Vivienda o Intervención, estamos tra-

bajando en estos momentos, analizando los procesos de trabajo y proponiendo, y poniendo en marcha, 

herramientas tecnológicas que agilicen los procesos.

En materia de ciberseguridad, está a punto de desarrollarse un proyecto que, con un presupuesto de 

7 millones de euros de Fondos Next Generation, pondrá en marcha el Centro de Ciberseguridad de 

Canarias. Este centro, que dará cobertura a todo el Gobierno de Canarias, colaborará con todas las 

Administraciones Públicas Canarias, organizaciones y empresas para dotar a las Islas de las medidas 

necesarias para la protección de los datos personales de forma segura.

Para ello hay que reforzar la estructura en materia de Transformación Digital, por eso trabajaremos 

en el 2024 para crear la Agencia Canaria de Transformación Digital, o ente autónomo similar, que dé 

agilidad a los procedimientos administrativos del Gobierno de Canarias.
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DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 
ORGÁNICA Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS

MARCO COMPETENCIAL Y PLANO DE ACTUACIÓN:
OBJETIVOS Y PRIORIDADES

Los objetivos de la Dirección General de Coordinación Orgánica y Proyectos Estratégicos se alinean 

con los de la Estrategia de Especialización Inteligente de Canarias (RIS3 ampliada). De esta manera, se 

prestará una atención prioritaria a las palancas estratégicas establecidas en la RIS3 para hacer frente a 

los desafíos de Canarias: la utilización del conocimiento, la innovación y el emprendimiento como palan-

ca en la transición hacia un nuevo modelo económico; la formación y la atracción del talento, así como 

la promoción de las vocaciones científicas y emprendedoras; la internacionalización como base para 

fortalecer las colaboraciones con instituciones de otros países, liderar proyectos, aumentar la presencia 

internacional y consolidar la atracción de empresas que desarrollen su actividad en Canarias; la perspec-

tiva de especialización reflejada en la apuesta por los sectores estratégicos como principales vectores 

del cambio, en la transición ecológica como reto fundamental y en la digitalización como avance tec-

nológico generador de oportunidades; la perspectiva de territorio que convierte la insularidad en una 

ventaja para el desarrollo económico y social y hace que el territorio y las personas sean los beneficiarios 

últimos de todas las políticas impulsadas por el Gobierno de Canarias.

En esta línea, desde la Dirección General de Coordinación Orgánica y Proyectos Estratégicos se viene 

trabajando para impulsar proyectos que sean claves para la transformación y la diversificación económi-

ca de Canarias, con especial atención a las áreas económicas que desde el punto de vista de lo estable-

cido en la RIS3 constituyen una seña de identidad de la región y sus transiciones industriales: Turismo 

digital y sostenible, Bienestar y Salud, Industria de la Economía Azul, Industrias de la astrofísica, el Espacio 

y la Aeronáutica y las Industrias Emergentes. Además, la Digitalización y la Sostenibilidad se abordarán 

como prioridades transversales.

Una vez definido el marco de actuación, actualmente se están llevando a cabo desde la Dirección Gene-

ral de Coordinación Orgánica y Proyectos Estratégicos una serie de acciones de divulgación de iniciativas 

susceptibles de convertirse en proyectos estratégicos para Canarias. Todo ello en colaboración con los 

agentes económicos, sociales y de conocimiento, fomentando además la cooperación público-privada.
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Por otra parte, desde la vertiente de la Dirección General que se corresponde con las competencias 

de coordinación orgánica y de evaluación de los programas y políticas públicas, se desarrolla un traba-

jo de coordinación con otros centros directivos que gestionan áreas previstas como estratégicas. En 

esta fase inicial se plantea dar respuesta a las referidas competencias potenciando la comunicación y la 

coordinación como medios para recabar la información necesaria sobre el estado del desarrollo de las 

políticas y estrategias definidas por el Gobierno, así como para poder disponer de un análisis cualitativo 

de situación de las mismas, para poder coadyuvar a su implementación.

De la misma manera, se están definiendo los instrumentos y metodologías de evaluación de los pro-

gramas y las políticas públicas, así como de la normativa autonómica. Asimismo, estamos en fase de 

definición de la cooperación con el Instituto Canario de Estadística para la planificación o elaboración de 

los estudios estadísticos necesarios para el seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos 

de interés de los Departamentos o de sus organismos públicos, así como del grado de cumplimiento y 

calidad de los servicios públicos.

Actuaciones en el marco de la Agenda Canaria 2030 (68)

El Gobierno de Canarias ha asumido como uno de los ejes prioritarios y transversales el desarrollo 

e impulso de la Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible (ACDS) con el despliegue de una agenda 

de trabajo que ha permitido, en apenas seis meses, la aprobación del plan de trabajo para el periodo 

2024-2025; la constitución de cinco grupos de pilotaje; la creación de un comité de personas expertas; 

la firma de casi una decena de convenios de colaboración con las dos Universidades públicas y la pre-

sentación de la iniciativa “Rutas 2030”.

El pasado 20 de octubre de 2023, se celebró en la sede de la Presidencia del Gobierno en Las Palmas 

de Gran Canaria, la III reunión del Consejo Canario de Desarrollo Sostenible (CCDS) y la primera de la 

legislatura actual, en la que se nombró al Viceconsejero de la Presidencia, Alfonso Cabello, como nuevo 

presidente del CCDS y se aprobó el plan de trabajo y prioridades para 2024-2025. En dicho plan se 

recogen las principales líneas de trabajo para los próximos dos años, con un objetivo claro: marcar una 

nueva senda en el impulso de la divulgación de la Agenda 2030 y en la búsqueda de proyectos emble-

máticos que encarnen sus valores y sirvan de palanca para alcanzar los objetivos trazados en el marco 

de esta iniciativa global.

Posteriormente, el 16 de noviembre, se celebró en el Museo Elder, en Las Palmas de Gran Canaria, 

el II Encuentro Canarias Sostenible: ODS con nombres y apellidos, en el que un total de 25 expertos 

tuvieron la oportunidad de debatir en cuatro mesas redondas, sobre la pobreza y la desigualdad; la im-

portancia de la cadena de valor del sistema alimentario; el papel de la investigación; las políticas públicas 

para avanzar en la sostenibilidad y el mensaje de los ODS en los tiempos de desinformación.
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La IV reunión del CCDS tuvo lugar el 20 de diciembre de 2023 en la sede de la Fundación Farrah, en 

el risco de San Nicolás de Las Palmas de Gran Canaria se aprobaron las temáticas en las que se centran 

cada uno de los cinco grupos de pilotaje, identificados en el plan de trabajo y prioridades, que quedaron 

configurados como se indica a continuación:

Sostenibilidad social “Impulso de la innovación social y el emprendimiento basado 
en el conocimiento y en los principios de la economía social 
como herramienta de cambio que generen valor social y eco-
nómico y que permitan construir nuevas soluciones sosteni-
bles.”

Sostenibilidad económica

(83)

“Promoción de la economía circular para incentivar la diversi-
ficación del tejido productivos canario.”

Sostenibilidad ambiental “Mejorar el conocimiento de los riesgos, vulnerabilidades e 
impactos en los distintos sectores afectados por el cambio 
climático y búsqueda de nuevas soluciones para la innova-
ción de las herramientas para el diseño de políticas públicas 
medioambientales orientadas hacia una economía descarbo-
nizada.”

Gobernanza “Nueva alianza del Gobierno de Canarias con los municipios 
afectados por el reto demográfico para la introducción de 
nuevas medidas innovadoras enmarcadas en los objetivos de 
la Agenda Canaria 2030.”

Ecosistema cultural “Proteger, salvaguardar y promocionar el patrimonio cultural 
material e inmaterial como activo que contribuya al desarro-
llo sostenible, a través de la utilización la utilización de la me-
moria colectiva y de nuevas narrativas audiovisuales y la inteli-
gencia artificial para impulsar el conocimiento del patrimonio 
y la identidad cultural canaria.”
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Estos cinco grupos de pilotaje de la Agenda Canaria 2030 arrancaron su andadura el pasado 26 de 

enero, en una reunión celebrada en la sede de la Presidencia en Santa Cruz de Tenerife, en la que los 

representantes de las entidades líderes de cada grupo, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, la 

Universidad de La Laguna, la Federación Canaria de Municipios (FECAM), la Red Anagos y el Instituto de 

Estudios Canarios, mantuvieron un encuentro con el viceconsejero de la presidencia, Alfonso Cabello y 

el viceconsejero del Gabinete de la Presidencia, Octavio Caraballo, para a dar a conocer la labor que se 

va a desarrollar y el objetivo de dichos grupos.

Durante un período de seis meses, cada grupo trabajará en la definición de un proyecto piloto innova-

dor relacionado con cada área de trabajo, que el Gobierno de Canarias asumirá como propio y podrá 

preverlo dentro de los próximos presupuestos para ponerlo en marcha posteriormente.

Los trabajos de los cinco grupos de pilotaje comenzaron formalmente el pasado 6 de febrero, en cinco 

reuniones que se celebraron de forma paralela en la sede de la Presidencia en Santa Cruz de Tenerife, 

y en las que participaron de manera presencial más de 70 expertos de los distintos ámbitos.

Por otro lado, el 22 de febrero, se celebró la primera reunión de trabajo del nuevo Comité de Personas 

Expertas de la Agenda Canaria 2030, compuesto por un grupo de siete científicos canarios cuya labor 

consistirá en asesorar a las distintas consejerías sobre la implementación de la Agenda Canaria 2030.

Otra de las acciones llevadas a cabo en el marco de la Agenda Canaria 2030 es la puesta en marcha 

de las Rutas 2030, una iniciativa que nace con dos objetivos principales: por un lado, acercar y conec-

tar la experiencia y el conocimiento de individuos y agentes del ecosistema de I+D+i de las islas con 

municipios rurales que aspiran a transformar y diversificar sus economías poniendo en valor su talento 

emprendedor y su capital natural; y por otro, facilitar una dinámica informal de interacción y reflexión 

entre estos mismos actores descubriendo zonas rurales de alto valor medioambiental o etnográfico 

donde también puedan escuchar y conocer a emprendedores, ideas o proyectos innovadores locales.

Hasta el momento, se han previsto tres rutas: la primera será en Gáldar, el próximo 23 de marzo, y las 

siguientes se celebrarán en La Frontera, El Hierro, y en Tinajo, en Lanzarote, el 4 de mayo y el 15 de 

junio, respectivamente.
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el plan de trabajo, se ha previsto la firma de sendos 

convenios con las dos universidades públicas canarias, la Universidad de La Laguna y la Universidad de 

Las Palmas, a efectos de que puedan ejecutarse una serie de proyectos presentados por dichas universi-

dades, alineados con los objetivos de la Agenda Canaria, como la sostenibilidad ambiental, la educación, 

el impulso de las zonas rurales y del sector primario, entre otros. La firma de dichos convenios se 

anunciará en una reunión que se celebrará el próximo 11 de marzo en la sede de la Presidencia en Las 

Palmas de Gran Canaria.

Por otra parte, a lo largo de los últimos meses, se han mantenido distintas reuniones, tanto en Bruselas 

como en Madrid, con el objetivo de alinear los objetivos del Gobierno de Canarias con los de las ins-

tituciones europeas y nacionales y explorar posibles vías de colaboración con otras administraciones, 

que nos permitan seguir avanzando en la línea de los Objetivos de Desarrollo Sostenible marcados por 

Naciones Unidas.
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ECONOMÍA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y AUTÓNOMOS
El objetivo de este Gobierno es constituirse como un aliado de la economía real, la que protagonizan a 

diario los emprendedores y profesionales que forman el tejido productivo de nuestro Archipiélago. Éste 

es el punto de partida que nos ha inspirado durante estos meses de trabajo con el único propósito de 

contribuir al dinamismo de la actividad económica.

El empleo es la mejor política social que existe y por eso será una prioridad para este Gobierno durante 

esta Legislatura. Es cierto que no hay fórmulas mágicas para lograr la plena generación de empleo y 

riqueza, pero sí hay buenas políticas que crean un entorno favorable para que Canarias avance y sea 

más competitiva.

Por ello, nuestro trabajo ha estado y estará sustentado en no poner trabas al emprendimiento sino en 

impulsar la cultura emprendedora fomentando una política económica integral y un marco institucional, 

laboral y regulatorio que promueva la actividad empresarial.

Así, la agilidad administrativa, la transparencia, la eficiencia y la calidad en los servicios serán principios 

esenciales de nuestro trabajo.

Las empresas y los autónomos constituyen un pilar fundamental para acelerar el crecimiento econó-

mico de las Islas. Prueba de ello es la creación de la nueva Dirección General de Autónomos que, bajo 

el paraguas de la Consejería de Economía, será el mejor aliado para la creación de empleo, inversión y 

oportunidades.

Este Gobierno trabajará con los agentes económicos y sociales porque no va a considerar enemigos a 

los que crean empleo y a los que se arriesgan invirtiendo, porque nuestro verdadero adversario es el 

desempleo y la falta de oportunidades.

Siguiendo estos objetivos, esperamos recoger algunos frutos en los próximos cuatro años que redunda-

rán en beneficio de todos los canarios.
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INTERNACIONALIZACIÓN

La vocación de las empresas canarias debe dirigirse hacia un modelo de negocio más allá de nuestras 

Islas porque la internacionalización de la economía canaria resulta imprescindible para el desarrollo de 

sectores que no están presentes actualmente en nuestro ecosistema.

Por ello, el impulso a la internacionalización de la economía canaria es y será una política prioritaria, a 

través del desarrollo de la Estrategia Operativa para la internacionalización de Canarias, así como de 

las acciones previstas en el CAPECC (Consejo Asesor para la Promoción Estratégica y Comercial de 

Canarias).

La complementariedad de las Zonas Francas de Gran Canaria y Tenerife, unidas a la absoluta compatibi-

lidad de ambas con la Zona Especial Canaria, vigente en las 8 islas, posicionan a Canarias como el puente 

fiscal y tributario ideal para las relaciones comerciales entre América, Europa y África.

Tras tantos años de esfuerzo mostrando internacionalmente el potencial de Canarias, se ha alcanzado 

un grado de madurez que nos permite abordar con garantías nuestro papel como eslabón principal de 

los intercambios comerciales entre ambas orillas del Atlántico.

Por ello, desde el Gobierno se fomentarán las líneas de apoyo, y se mantendrán las existentes, para 

acompañar y asesorar a las empresas en este proceso.

En este ámbito, nuestro trabajo se ha centrado en varias líneas. Apoyados por PROEXCA hemos otor-

gado una subvención dirigida a la internacionalización de las pymes canarias, con una dotación en 2023 

de 4.600.000 euros. Contempla líneas de apoyo a proyectos dirigidos tanto al mercado nacional como 

internacional. Asimismo, contempla una línea de apoyo a proyectos digitales. En esta convocatoria se 

presentaron 170 solicitudes de los que se beneficiarán 92 proyectos este 2024.

Además, el programa Tenderboost dirigido a la participación de las empresas en licitaciones internacio-

nales impulsado por las Cámaras de Comercio Canarias y los planes sectoriales en audiovisual, para la 

puesta en marcha de un plan de internacionalización con una dotación presupuestaria de 66 millones de 

euros; economía azul, centrado sobre todo en la eólica marina, cable submarino, ‘bunkering’ y repara-

ción naval por 131.000 euros con 83 empresas beneficiarias; agroalimentario por 248.000 euros; apoyo 

a las Islas no capitalinas con acuerdos con los Cabildos de La Palma, La Gomera, El Hierro, Lanzarote y 

Fuerteventura con una dotación de 125.000 euros y 140 empresas apoyadas; e-Canarias, a través de un 

plan dirigido al posicionamiento de los productos canarios en los principales marketplaces; conocimien-

to turístico, plan dirigido al posicionamiento en el exterior de las empresas del sector (gestión turística, 

travel tech, etc.) en los principales mercados africanos de nuestro entorno y en LATAM.  Dotación pre-

supuestaria: 31.000 euros y 70 empresas apoyadas; salud y bienestar, apoyo a los principales hospitales 
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privados en su posicionamiento en los mercados africanos. Dotación presupuestaria: 35.000 euros y 

16 empresas apoyadas; moda, plan coordinado con los principales programas de moda insulares (Gran 

Canaria, Moda Cálida, Tenerife Moda y Moda Lanzarote) haciendo misiones inversas de compradores 

internacionales a las principales pasarelas canarias.  Dotación presupuestaria: 69.000 euros. 21 empresas 

apoyadas; y agua y energías renovables. Participación en Africagua (Fuerteventura), misión inversa insti-

tucional marroquí del agua a Canarias.  Dotación presupuestaria: 56.000 euros y 41 empresas apoyadas.

Para esta legislatura, seguiremos trabajando en el refuerzo de estas líneas con nuevas convocatorias, 

intervención en el Wind Europe Bilbao sobre economía azul entre el 20-22 marzo, creación del Clúster 

del Agua, misión directa tras la puesta en marcha de la línea marítima Tarfaya-Puerto del Rosario, así 

como puesta en marcha de estrategia de posicionamiento de productos industriales a través de una mi-

sión directa con ASINCA a Casablanca y acercamiento a nuevos países africanos, como Egipto y Nigeria.

A lo largo del 2023, el programa Invertir en Canarias ha implementado un conjunto de acciones estraté-

gicas, todas ellas con el objetivo de fortalecer el atractivo de la región como destino de inversión. Estas 

acciones han generado un impacto positivo en la atracción de inversiones, ayudando a la transformación 

económica y el desarrollo sostenible de Canarias. Se han contabilizado inversiones desde 33 países, 

con los siguientes resultados: 51 implantaciones, 98.550.000 millones de inversión, 481 empleos, 1.930 

nuevos contratos y 667 negocios incorporados.

Como viene siendo habitual la inversión extranjera directa en Canarias está muy determinada por unas 

pocas grandes operaciones que suelen variar de sector cada año. Este año ha sido el sector Aeronáutico 

y Aeroespacial, con la implantación de un operador de satélites de comunicaciones en África y Oriente 

Medio, con sede en Luxemburgo, que quiere tener una base de operaciones en Canarias y la inversión 

en el alquiler de embarcaciones de una empresa noruega.

La formación y el talento son piezas claves para abordar la internacionalización de Canarias. Así, se han 

formado 934 profesionales a través de diversas empresas gracias a los programas de becas que impulsa 

el Gobierno.

Las becas en negocios internacionales ofrecen completar la formación teórica consistente en un máster 

universitario en negocios internacionales, con una experiencia práctica fuera de nuestras fronteras. Se 

concedieron 24 becas en los siguientes destinos: Marruecos (Casablanca y Rabat); Senegal, Dakar; Cabo 

Verde, Praia; Ghana, Accra; Costa de marfil, Abiyán; Mauritania, Nouakchott); Estados Unidos (Los Án-

geles, Washington DC, Chicago, Nueva York); Canadá, Toronto; Colombia, Bogotá; Perú, Lima; Chile, 

Santiago de Chile; Brasil, Sao Paulo; Alemania (Berlín y Düsseldorf); República Checa, Praga; Francia, 

París; Portugal, Lisboa; Japón, Tokio; Malasia, Kuala Lumpur y Emiratos Árabe, Dubái.
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Además, más de 600 asistentes y 901 inscritos en los programas de formación en técnicas de comercio 

exterior, comercio electrónico, licitaciones internacionales, especialización en inversión extranjera, Go 

Global e inteligencia artificial.

El papel de la mujer en todo este proceso debe ser protagonista. Así, se han realizado 5 planes de inter-

nacionalización a 5 empresas canarias que son propiedad de mujeres.

PROMOCIÓN Y DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA

Tenemos la firme convicción de que las empresas son las verdaderas creadoras de empleo y actividad 

económica. De ahí el esfuerzo por conseguir que en diciembre de 2023 se pagaran los 106 millones 

de euros de la línea COVID a las pymes. Una ayuda que las empresas llevaban esperando desde el año 

2021.

Esta actuación ha permitido que 50 empresas hayan podido disponer de estas ayudas antes de final de 

año.

Tras la erupción del volcán, La Palma sigue necesitando de ayudas para poder reactivar su actividad eco-

nómica. Este Gobierno emitió en 2023 dos líneas por valor de 10 millones para las empresas de la Isla. 

La primera, incluida dentro del programa La Palma se activa por valor de 2,5 millones de euros, desti-

nada a aquellas empresas y autónomos que quieran abrir una nueva actividad económica o modernizar 

y/o ampliar la existente. En febrero de 2024, se abrió una segunda convocatoria también de 2,5 millones 

para el mismo fin.

Además, con el objetivo de cubrir las necesidades de pymes afectadas por la erupción del volcán, que 

aún no han podido reiniciar su actividad, se concedieron ayudas por valor de 7,5 millones de euros en 

2023.

También hemos facilitado la llegada de 59 millones de euros para 17 proyectos a través del programa de 

Incentivos Regionales para el sector de la Industria y el Turismo, así como el pago de más de 16 millones 

en ayudas dentro de las subvenciones destinadas a la reactivación económica de las pequeñas y media-

nas empresas de Canarias como parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia.

Las Cámaras de Comercio Canarias y Aval Canarias han empezado a tener un firme protagonismo en 

la cogestión de programas con la Administración.
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Esta colaboración también se plasma en el impulso de SODECAN como la casa del emprendedor, al 

tiempo que desarrollaremos un Fondo de Fondos para facilitar la coinversión e incentivar el aumento 

de la inversión privada en startups y emprendimiento en Canarias.

Este Gobierno se ha propuesto reducir las trabas burocráticas para entre otras cosas mejorar la pro-

ductividad de las empresas y, además, facilitarles sus proyectos de inversión y su desarrollo empresarial. 

Para ello, desde la Dirección General de Promoción y Diversificación Económica se está trabajando en 

un plan que incluye la Inteligencia Artificial en el proceso.

El programa constará de tres fases. La primera, ya en elaboración, consiste en redactar una guía en la 

que figuren las obligaciones de cada una de las actividades económicas que pueda desarrollar una em-

presa. Este periodo piloto se está elaborando por grupos de actividad.

La segunda consistirá en la elaboración de una plataforma digital en la que se comparta toda la docu-

mentación a cumplimentar para que el establecimiento pueda desarrollar su actividad, con el objetivo 

de evitar duplicidades. Y la tercera, es que en esa plataforma se pueda realizar cualquier trámite buro-

crático o administrativo de la administración púbica de canarias.

(50) Si hay una palabra que se repite de forma constante en cualquier acción que realizará este Gobier-

no es productividad (1). Bajo el convencimiento de que las empresas y el sector público deben ser más 

productivos para tener una actividad económica competitiva, el Gobierno elaborará junto a los agentes 

sociales y económicos, universidades y grupos parlamentarios un plan para recuperar la productividad 

del tejido empresarial canario.

Además, el Gobierno liderará dos mesas de trabajo para mejorar la productividad y reducir la pobreza 

en el archipiélago.
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ECONOMÍA AZUL

La economía azul representa una enorme oportunidad para el Archipiélago. Es un hecho la importancia 

de los mares y los océanos como motores de la economía por su gran potencial para la innovación, el 

crecimiento y la competitividad de nuestro tejido productivo. Por tanto, es sin duda, la mejor apuesta 

para la diversificación económica.

Según datos del último Barómetro de la Economía Azul en Canarias publicado por el Centro Tecnoló-

gico de Ciencias marinas (Cetecima), las actividades económicas en el medio marino han aumentado 

su peso en el PIB canario, hasta alcanzar un 8%. En términos absolutos hablamos de una facturación 

de unos 3.400 millones de euros, casi 900 más que en 2020. Es cierto que se compara con el año pre 

COVID, pero ya vemos que el avance de esta actividad es innegable e imparable en las Islas.

Se trata de un sector que acumula el 6% de las personas ocupadas en el Archipiélago, un 27% si se tiene 

en cuenta el turismo costero. Es innegable ya, que la economía azul es una gran generadora de empleo 

y da trabajo a más de 270.000 personas y es el tercer sector, por detrás de la industria audiovisual y la 

logística y el transporte, que más inversión deja en las Islas.

Apostar por la economía azul será apostar por el trabajo de calidad y estable. En Canarias vemos como 

mes tras mes aumenta el empleo en sectores con salarios bajos y contratos temporales, y disminuyen las 

ocupaciones salariales más altas y estables en relación con el territorio nacional. Esto, indudablemente 

influye en la productividad.

Este sector ofrece a Canarias la oportunidad única de afrontar la descarbonización y caminar hacia las 

energías limpias.

Por ello, tras la elaboración de la Estrategia pondremos en marcha un Plan de Trabajo 2024-2026 con 

dos objetivos claros: El primero, incorporar al sector privado que es esencial para implantar esta in-

dustria en las Islas. El segundo, dotar de una ficha financiera real a estas acciones para liderar proyectos 

importantes aprovechando los recursos marinos de la región con el objetivo de lograr un crecimiento 

sostenible.

Acudiremos a los Fondos de la Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3 ampliada). Una de las cinco 

prioridades sectoriales establecidas para el plan 2021-2027 es principalmente la economía azul que es 

precisamente, uno de los cinco sectores prioritarios que tienen incidencia en el sector agroalimentario 

y paralelamente el industrial. Y esto viene de la mano de una de las prioridades trasversales: la sosteni-

bilidad.
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Se trata de una oportunidad extraordinaria para dar a conocer las capacidades de nuestro tejido em-

presarial y posicionarnos como enclave prioritario para la implantación de parques de eólica marina.

AUTÓNOMOS
La figura del emprendedor constituye un elemento esencial para abordar el presente y el futuro de la 

economía canaria. Por ello, una de las principales líneas estratégicas durante esta Legislatura será la de 

apoyar la cultura emprendedora, el talento, la innovación y el nacimiento de nuevos negocios, así como 

consolidar a los ya existentes. Todo esto lo haremos desde la nueva Dirección General de Autónomos 

que nace con la misión de sumar y dar voz en la estructura del Gobierno a los más de 140.000 autó-

nomos de Canarias.

Nuestro objetivo inmediato es dotar a las empresas de los instrumentos necesarios para desarrollar su 

actividad y así generar empleo y actividad económica.

La voluntad de la Dirección General es la de acompañar a los autónomos en todo el proceso de su ne-

gocio, desde la idea del emprendimiento, pasando por su arranque, consolidación o hasta la posibilidad 

de financiación, para que el negocio no se pierda y se le pueda dar una nueva oportunidad.

Tres pilares que se traducen en: ayudar a quienes quieren iniciar una actividad, apoyar a los que ya han 

emprendido, y mejorar la protección social haciendo posible la segunda oportunidad.

Así, como medida inicial, hemos puesto en marcha la Cuota Cero, una subvención que va a ayudar a los 

nuevos autónomos cubriendo el coste de la seguridad Social en su primer año, con opción a un segundo 

año, siguiendo los criterios de la Tarifa Plana Estatal.

Para no esperar hasta 2025 para ejecutar esta medida, se planteó su carácter retroactivo para llegar a 

aquellos autónomos que se dieron de alta por primera vez en 2023. Se calcula que se podrán beneficiar 

de esta iniciativa cerca de 3.500 autónomos en Canarias para lo que hay presupuestado 2,5 millones 

de euros.

Junto a esta medida, la Dirección General de Autónomos está elaborando un estudio sobre las posibles 

líneas de proyectos y convocatorias europeas con el objetivo de abordar la simplificación administrativa. 
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INDUSTRIA (63)

Canarias tiene una economía basada en el sector servicios, especialmente en el turismo, lo que la hace 

más vulnerable a las fluctuaciones del mercado. Por ello, nos hemos marcado un objetivo claro durante 

esta Legislatura: mejorar la competitividad del sector industrial como generador de empleo estable.

Desde el Gobierno hemos desarrollado varias medidas de apoyo al sector industrial dirigidas a la mo-

dernización, digitalización e innovación de las empresas industriales, a regenerar y desarrollar las áreas 

industriales, a recuperar los entornos de actividades extractivas y a promocionar el consumo de pro-

ductos locales.

Hemos conseguido que un total de 98 empresas de las Islas sean beneficiarias de los aproximadamente 

11 millones de euros de la línea de ayuda a la modernización y diversificación industrial de pymes que 

incluyen el apoyo a la calidad de la producción, ampliación de los establecimientos industriales y trans-

formación de los procesos. Esta ayuda cubre el 40% de la inversión total del proyecto, por lo que la 

inversión inducida es de 27,5 millones de euros en total.

En la convocatoria de este año, además, se han incluido nuevos conceptos como la economía circular y 

la eco innovación porque si queremos un sector industrial moderno y competitivo, éste debe adaptarse 

a los nuevos tiempos y a los ejes sobre los que pivota esta área: innovación, digitalización y sostenibilidad 

como factores clave para la competitividad de las empresas industriales.

Por otro lado, el Gobierno es consciente de que resulta necesario una suficiente disponibilidad de re-

cursos financieros para que las pymes puedan acceder a esa transformación digital. Así, bajo el paraguas 

del programa Industria 4.0, se han inyectado a las empresas del sector 3 millones de euros para hacer 

frente a esta transformación digital de cara a 2024.

En Canarias, se vienen haciendo estudios geotérmicos en fase de explotación desde los años 70, foca-

lizándose el análisis en las Islas que han sido reconocidas por su mayor potencial en la actividad geotér-

mica como son Tenerife, Gran Canaria o La Palma.

Este Gobierno considera la investigación geotérmica para el aprovechamiento de fuentes de energías 

renovables como una acción decisiva para abrir las puertas a un futuro sostenible y autónomo en el 

Archipiélago. Así, dado el potencial en cuanto a recursos geotérmicos de alta energía que presenta Ca-

narias, será una prioridad de este Gobierno impulsar acciones capaces de garantizar la descarbonización 

de la economía.
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La resolución del concurso público para la investigación de los recursos geotérmicos de Tenerife supone 

un paso crucial para el avance de proyectos innovadores y de alta calidad en este campo de la investiga-

ción, contribuyendo así al desarrollo y mejora del sector de las energías renovables en el Archipiélago. 

Quedan pendientes los concursos de Gran Canaria y La Palma cuya resolución será en este año.

Ayudas para el desarrollo de las áreas industriales, la mayor presencia de la mujer en el sector industrial, 

las campañas de promoción de la industria legal y el fomento de la empleabilidad en el sector a través 

de la elaboración de un plan de acción de las actuales opciones de formación profesional existentes 

en el mercado canario y las necesidades reales que demanda el mercado laboral industrial, completan 

una batería de medidas dirigidas a aumentar el protagonismo del sector industrial en la economía del 

Archipiélago.

También contribuirá al desarrollo de la industria el apoyo al sector del cine que deja en Canarias más 

de 250 millones de euros. La atracción de la industria cinematográfica, cuyo impacto en el empleo es 

muy relevante, será un eje esencial; por eso utilizaremos los incentivos económicos de nuestro Régimen 

Económico y Fiscal (REF) para que el impacto de las producciones cinematográficas en las Islas sea cada 

vez mayor.

ARTESANÍA

En Canarias hay 87 oficios considerados como artesanos, de ellos 43 están declarados como tradicio-

nales y 31 en riesgo de desaparición. La artesanía es una manifestación de la habilidad humana que ha 

perdurado a través de los siglos. Por tanto, más que la creación de objetos es un tributo a la maestría, la 

pacencia y la conexión con nuestras raíces.

En un mundo saturado de producción masiva, este oficio destaca como un faro de autenticidad. Cons-

cientes de estas dificultades, el Gobierno registró hace 10 años la marca Artesanía de Canarias con la 

idea de dotar a este sector de una imagen que permita su divulgación y reconocimiento por los con-

sumidores. Al apoyar a los artesanos no solo adquirimos objetos, sino que respaldamos a comunidades 

enteras.

Así, el Gobierno ha destinado 414.000 euros para apoyar al sector y dotar a las personas y empresas 

artesanas de una vía de financiación para continuar con su actividad. Estas ayudas contribuirán a la 

conservación, modernización y reestructuración de las actividades artesanas propias del Archipiélago.
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Es necesario que el oficio de artesano se dignifique y modernice y, por ello, este Gobierno se ha 

propuesto profesionalizar esta labor con una estrategia vinculada a la formación profesional y bajo los 

criterios de innovación, digitalización y sostenibilidad.

La revitalización de la artesanía no solo es un acto cultural, sino una estrategia económica inteligente.

COMERCIO
El comercio es un sector del que depende buena parte del empleo de las Islas, por ello el Gobierno 

impulsará todas las medidas que sean necesarias para que esta actividad se consolide.

El sector comercial de Canarias se ha ido recuperando paulatinamente de los efectos negativos de la 

pandemia, aunque por el camino se han perdido muchas empresas y empleos.

Por ello, es necesario mantener todos los mecanismos de activación del sector comercial a nuestro 

alcance, especialmente la promoción, dinamización y modernización de la actividad comercial en los es-

pacios de venta tradicionales, por una doble razón: Por ser el tejido más afectado por la crisis provocada 

por la pandemia, al haber permanecido cerrados durante el confinamiento y adolecer de debilidades 

tales como un muy escaso nivel de innovación, o poca adaptación a la era digital, lo que privó al sector 

de las herramientas adecuadas para adaptarse a un nuevo tipo de relación de consumo omnicanal; y 

por la importancia que tienen las zonas comerciales abiertas de Canarias como foco de atracción de 

turismo de experiencia, al aunar en un espacio determinado la historia de nuestros pueblos y ciudades, 

su patrimonio histórico y cultural, ocio, gastronomía y comercio.

Es precisamente por esa importancia de las zonas comerciales como foco turístico, y por ese objetivo 

de adaptar el tejido comercial de proximidad a la era de la omnicanalidad, por lo que se ha realizado una 

importante apuesta por convertir Canarias en un destino comercial inteligente.

En este aspecto, el trabajo del Gobierno ha consistido en elaborar y publicar las bases reguladoras de 

este proyecto que se desarrollará hasta el año 2026 y cuenta con una partida de 4.000.000 de euros 

para este año 2024.

El objetivo del programa es la transformación del sector comercial para convertir Canarias en un Des-

tino Comercial Inteligente, a través de palancas estratégicas como las infraestructuras y datos, la in-

novación y la transformación digital, la sostenibilidad y el medio ambiente, con el fin de poder situar a 

nuestras zonas comerciales como auténticos polos de promoción turística y de experiencia.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

63

Anexo I
Economía, Industria, Comercio y Autónomos

Además, se han subvencionado seis proyectos de digitalización por un importe total de 600.000 euros, 

a ejecutar por las cuatro cámaras canarias y las dos confederaciones empresariales (CEOE y CCE), con 

el objetivo de propiciar la adquisición de competencias digitales por parte de los comerciantes, que 

les permitan participar de forma activa en los procesos de transformación de su modelos de negocio, 

incorporando la actualización continuada del conocimiento que favorezca la rápida incorporación de los 

procesos de innovación y de las TIC a la gestión.

En esta línea, también se han puesto en marcha medidas como la adjudicación de 18 subvenciones a 

proyectos de innovación presentados por asociaciones empresariales del sector comercial de Canarias, 

por un importe total de 2.550.134,70 euros; el desarrollo, dinamización, promoción y mejora de los es-

pacios tradicionales de la actividad comercial en Canarias: zonas comerciales abiertas, zonas comerciales 

rurales, y mercados tradicionales de Canarias, para lo que hay una dotación presupuestaria conjunta de 

4.080.000 euros; y el impulso del desarrollo tecnológico y la transformación digital  del sector comercial 

a fin de que los comercios de Canarias  puedan adaptarse a los nuevos modelos de negocio, favorecien-

do su flexibilidad organizativa y el acceso a las nuevas plataformas de comercialización con una dotación 

de  870.000 euros.

Una de nuestras prioridades ha sido la de involucrar al consumidor como protagonista en la trans-

formación del sector comercial. Así, se puso en marcha a finales de año la campaña Consume en los 

municipios afectados por el incendio de Tenerife para dinamizar la actividad comercial en las localidades 

afectadas por el fuego del pasado agosto de 2023. La campaña, dotada con 600.000 euros, puso en 

circulación 54.000 bonos canjeables tanto en comercio como en el sector de la restauración y supuso 

una inyección en el tejido empresarial de estos once municipios de más de un millón de euros.

Para este 2024, el Gobierno piensa continuar con la campaña de bonos y para que éstos lleguen a todas 

las Islas en marzo se pondrá en marcha un nuevo programa de incentivos para favorecer las compras 

de proximidad en las zonas comerciales abiertas por más de 2,5 millones de euros. En esta ocasión, 

y para cumplir con el objetivo de que lleguen de forma homogénea a todo el sector comercial de los 

municipios de Canarias, la campaña será gestionada por las Cámaras de Comercio.

Los mercados tradicionales como espacios generadores de actividad comercial y venta de productos 

kilómetro cero constituyen una apuesta para este Gobierno. Por ello, Comercio destinará ayudas por 

valor de un millón de euros para la promoción, dinamización y mejora de los mercados tradicionales 

de canarias.
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De este millón de euros, 800.000 se destinarán a la mejora y el mantenimiento de estos espacios; y los 

otros 200.000 se repartirán entre la organización del encuentro canario de mercados tradicionales, que 

este año se celebrará en Gran canaria, y la financiación de programas y planes de dinamización.

Además, el Gobierno trabaja en la búsqueda de fondos europeos FEDER que permitan el desarrollo de 

reformas algo mayores que las meras de conservación.

Reforzar de forma sustancial la atención a los consumidores y usuarios, agilizando y simplificando la 

tramitación de las reclamaciones y unificando y homogeneizando los procesos es otra de las medidas 

que el Gobierno implementará este año. Se está desarrollando un aplicativo para la tramitación online 

de las reclamaciones.

Con la puesta en marcha de este aplicativo se trata de garantizar una mayor eficacia y agilidad en la re-

solución de las reclamaciones, quejas y denuncias presentadas por las personas consumidoras y usuarias 

de Canarias, en aras a una mayor satisfacción para la ciudadanía.
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OBRAS PÚBLICAS, 
VIVIENDA Y MOVILIDAD
El principal reto que aborda el Área es planificar acciones para actualizar el eje transinsular de transpor-

tes de Canarias, para que se convierta en una verdadera autopista de comunicación entre las islas, que 

permita el avance real hacia las mismas oportunidades y derechos de todos los canarios, independien-

temente de la isla en la que residan.

La movilidad sostenible, eficiente e inteligente es un eje clave que hay que trabajar y desarrollar en esta 

legislatura; la Estrategia de Movilidad Sostenible e Inteligente de Canarias. Esta iniciativa pretende fijar, 

para las próximas tres décadas, la política de movilidad de Canarias, con el objetivo de planificar, de ma-

nera integradora, los desplazamientos de personas, bienes y vehículos, así como de las infraestructuras 

que soportan esa movilidad en el conjunto de las ocho islas del Archipiélago, atendiendo a su condición 

de región ultraperiférica de la Unión Europea.

Para ello, desde el inicio, se ha emprendido un diálogo constante con los cabildos y ayuntamientos, para 

escuchar, de primera mano, las necesidades de los canarios y canarias, teniendo como principal premisa 

la conclusión de todas aquellas obras inacabadas y en las que apenas se ha avanzado en los últimos cuatro 

años.

El Convenio de Carreteras 2018-2027 supone una inversión de 1.470 millones de euros para afrontar 

el reto de desarrollar unas infraestructuras que garanticen la conexión terrestre de todo el Archipiélago, 

sin olvidar resolver las carencias actuales y, sobre todo, permitiendo dar impulsos definitivos a muchas 

intervenciones que se han eternizado en el tiempo, en muchos casos por la falta de gestión.

El Gobierno de Canarias cuenta para este 2024 con un crédito inicial para el área de Infraestructura 

Viaria que supera en un 40,38% el presupuesto del año anterior.

Esta legislatura acogerá los últimos cuatro años de ejecución del Convenio, lo que permitirá continuar 

incrementando el índice de licitaciones de obra pública y, por ende, aumentando e impulsando la gene-

ración de empleo en el sector de la construcción.

Durante este ejercicio, estaremos ejecutando más de 300 millones de euros en proyectos en esta área 

y, además, empezaremos a negociar con el Estado la ficha financiera y las actuaciones a incluir en el 

próximo convenio de carreteras.
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En estos meses se ha avanzado en importantes obras para el Archipiélago. El pasado mes de febrero 

tuvo lugar la apertura de los túneles de Faneque, en el marco de las obras de la segunda fase de la 

carretera de La Aldea, un proyecto con más de 150 millones de euros que fue adjudicado por el ahora 

consejero del área, Pablo Rodríguez, en su anterior etapa, y que representan un importante avance para 

todos los aldeanos y aldeanas.

En verano del año pasado, concluimos la finalización del calado del segundo túnel de Erjos, dentro de las 

obras de construcción de la autovía entre Santiago del Teide y El Tanque, el denominado Anillo Insular 

de Tenerife.

Para este año 2024, durante el verano, prevemos finalizar el tercer carril de la TF-1. Enlace Oroteanda 

– Enlace Las Chafiras. Con esta intervención se pretende resolver los problemas de tráfico existentes 

en el Enlace de Las Chafiras y que afectan no solo al propio enlace, sino también a la TF-1.

Aunque las infraestructuras viarias son fundamentales, no resuelven los problemas de tráfico y con-

gestión, por eso no solo se apuesta por su construcción, sino por planificar políticas de movilidad más 

eficientes y que permitan rentabilizar al máximo nuestras vías.

Para ello, se ha diseñado la Estrategia Verde en las infraestructuras viarias de Canarias, para impulsar su 

descarbonización, con la incorporación de medidas de eficiencia energética y energías renovables a los 

proyectos que se realizan en esta materia.

En consonancia, desarrollando una estrategia transversal, desde la Dirección General de Transportes 

se ha trabajado intensamente para alcanzar un nuevo hito en materia de movilidad, consiguiendo la 

prórroga de la gratuidad del transporte regular de viajeros (75), que tiene un triple impacto en las Islas: 

en materia económica, social y sostenible, fomentando el uso del transporte público y el cambio de 

mentalidad hacia otros modos de desplazamiento más respetuosos con el entorno.

Esta medida ha sido un auténtico revulsivo para las Islas, llegando a alcanzar, en los últimos meses del 

pasado año, los ocho millones de pasajeros. En este sentido, se ha eliminado el requisito mínimo de 

viajes, con la finalidad de impedir que los cabildos tengan que devolver la financiación ante la incapacidad 

de justificar los viajes para recibir la subvención correspondiente del Estado.

Para incluir todas las medidas e iniciativas promover una Ley de Movilidad Sostenible de Canarias, con 

el objetivo de ordenar un espacio, en el que conviven diferentes modos de transporte, y en el que hay 

que tener en cuenta el criterio de muchos profesionales sobre el nivel de electrificación o el traspaso 

de motorización de combustibles fósiles a combustibles más eficientes. En este caso, priorizaremos un 

proceso de participación ciudadana para que todos los interesados puedan aportar sus propuestas e 

ideas para enriquecer esta nueva norma.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

67

Anexo I
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

Por otro lado, en materia de conectividad, con el objetivo de proteger nuestro derecho al 75% de des-

cuento en los viajes entre Islas y con la Península, será inminente la creación del Observatorio Canario 

de Conectividad y Precios, una herramienta que permitirá comunicar a la ciudadanía el estado de la 

conectividad y los precios del corredor Canarias-Península, generando confianza y control a través de la 

publicación de los datos y evitando el oscurantismo para propiciar un mejor control de posibles malas 

prácticas comerciales.

Asimismo, en relación a la gestión de los puertos, a través del ente público Puertos Canarios, se ha traza-

do una estrategia para alcanzar dos objetivos fundamentales. Por un lado, la renovación de concesiones 

a los puertos deportivos e instalaciones portuarias, para promover un destino que destaque por su 

excelencia social, turística y de desarrollo económico; y por otro, desarrollar modelos de eco puertos, 

con el propósito de implementar un programa integral de prevención, localización, retirada y análisis de 

las basuras marinas, desde su origen en tierra hasta el mar.

En lo que se refiere a la gestión del litoral, la Dirección General de Costas y gestión del Espacio maríti-

mo canario se incorporó al organigrama de este Ejecutivo al inicio de la legislatura como apuesta por la 

defensa del fuero canario y como fórmula para formalizar competencias en este ámbito, recogidas en 

el nuevo Estatuto. (76)

Desde que llegamos al Gobierno, hemos mantenido diferentes encuentros y contactos con el Estado 

para solicitar la convocatoria de la Comisión Bilateral para la revisión de las competencias, algo que el 

Ejecutivo anterior debió haber dejado resuelto tras la firma del decreto de traspaso.

Con el afán de avanzar en este reto, se está en contacto periódico con los municipios costeros de las 

islas y los cabildos insulares, con el fin de compartir estrategia política y planificación en materia de ges-

tión del litoral, como base del desarrollo del autogobierno.

VIVIENDA

(4) En la pasada legislatura, todas las fuerzas políticas del Parlamento de Canarias rubricaron el Pacto 

Social y Político por el Derecho al Acceso a una Vivienda digna en Canarias y aprobaron el Plan Canario 

de la Vivienda 2020-2025 para que se pusieran en marcha acciones ambiciosas que pudieran dar res-

puesta a la emergencia habitacional por la que atraviesa el Archipiélago.

Ante el insuficiente desarrollo de ese Plan, la escasa ejecución de los fondos europeos consignados para 

esta materia, el bajo grado de ejecución del presupuesto del Instituto Canario de la Vivienda (ICAVI) 

que, en mayo de 2023, era de un 30,20%, el Gobierno ha puesto el foco en estas políticas para sacarlas 

del estancamiento en el que se encontraban.
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Hoy se pueden arrojar cifras mucho más esperanzadoras, como un 87,82% de gasto en el ICAVI y un 

71,52% de los fondos europeos.

(29) En febrero, el Consejo de Gobierno aprobaba un decreto ley de medidas urgentes en materia 

de vivienda. Una iniciativa valiente, que tiene como objetivo implementar un conjunto de actuaciones 

ambiciosas para poner más vivienda a disposición de todos los canarios y canarias.

Entre ellas, destacan aquellas que tienen como finalidad agilizar los procedimientos para la cesión de 

suelo para la construcción de vivienda de promoción pública; además de la regulación del derecho de 

superficie; el uso de suelo dotacional o de equipamiento para la construcción de inmuebles protegidos, 

así como la compatibilidad de uso residencial y turístico en suelo sin desarrollar.

Asimismo, el Ejecutivo aboga por el desarrollo de medidas que eviten el consumo de suelo, facilitando 

la finalización o conclusión de promociones y edificios inacabados, y la transformación de otros espacios 

como recursos alojativos, exigiendo siempre que se respeten las condiciones de habitabilidad, y prohi-

biendo, de forma expresa, el destino de estas viviendas a alquiler vacacional (8).

Esta iniciativa incluye medidas que buscan involucrar al sector privado en esta emergencia habitacional, 

a través de la colaboración público-privada y de la actualización del Módulo básico canario a la realidad 

de los costes de construcción.

Por otro lado, se puso en marcha un Plan de choque estratégico con acciones complementarias a los 

planes de vivienda canario y estatal y las ayudas europeas, para agilizar las soluciones en esta materia, 

tanto a través del ICAVI como por la empresa pública Visocan.

(12) Con ese fin se ha dotado una partida presupuestaria para el incremento de la plantilla del ICAVI 

para mejorar la atención ciudadana y hacer frente al gran número de expedientes; y, en colaboración 

con todas las administraciones locales e insulares, se creó una bolsa de suelo disponible.

Para poner a disposición de los operadores privados suelo público, hemos impulsado el derecho de 

superficie durante un periodo de tiempo, para construir viviendas que, posteriormente, se pondrán en 

el mercado en alquiler asequible. Se trata de un mecanismo consolidado, que ofrece garantías, y que ya 

se ha puesto en práctica en otras comunidades como Cataluña, Madrid o Valencia.

Todas estas acciones ya están dando sus frutos y han conseguido desatascar numerosos expedientes y 

proyectos que no eran prioridad para el anterior equipo al frente de Vivienda.
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En estos momentos, se encuentran en fase de construcción cinco promociones con un total de 223 

viviendas en las islas de Lanzarote, Gran Canaria y Tenerife a las que se sumarán, a lo largo de este año, 

otras nuevas promociones más con un total de 287 viviendas, todas ellas viviendas protegidas de pro-

moción pública titularidad del Instituto Canario de la Vivienda, lo que supone un incremento total de 

510 viviendas del parque público.

Asimismo, se encuentran en distintas fases de tramitación los expedientes para la redacción de proyec-

tos destinados a la construcción de más de 780 viviendas públicas destinadas a alquiler social o asequible, 

que se podrán licitar durante este año.

Con estas promociones el parque público de viviendas en alquiler social o asequible se verá incremen-

tado en 1.290 inmuebles con las nuevas redacciones de proyecto, cuyo inicio está vinculado a la efectiva 

disponibilidad del suelo.

En lo que se refiere a la empresa pública Visocan, tiene en ejecución dos promociones para la construc-

ción de 100 viviendas protegidas en régimen de alquiler en el barrio de La Gallega en Santa Cruz de 

Tenerife, que se pondrá en el mercado a finales de 2024.

La empresa pública ha adquirido o está en proceso de adquirir varias promociones que permitirán in-

crementar en 2024 su parque de viviendas en 343 unidades, y rehabilitar y acondicionar 173 inmuebles.

Además de las obras promovidas por el ICAVI, se ha apostado por financiar más de 100 viviendas y 

actuaciones en el marco del programa del incremento del parque de vivienda en alquiler social o ase-

quible, a través de la concesión de subvenciones directas a consorcios de los Cabildos, ayuntamientos y 

empresas públicas municipales a las que se ha destinado en 2023 más de 10 millones de euros.

Más de 12.000 personas, unidades familiares o de convivencia, han recibido los más de 44 millones de 

euros destinados a ayudas al alquiler en 2023, en el marco de los planes de vivienda, tanto autonómico 

como estatal.

La mejora de las condiciones de habitabilidad de las viviendas y las actuaciones de mejora de accesibili-

dad es, también, uno de los ejes de especial atención de los planes de vivienda y, para ello, en el parque 

público de vivienda en alquiler del ICAVI se han invertido en 2023 más de cinco millones de euros, 

y se encuentran en fase de licitación la redacción de proyectos para posterior ejecución de obras de 

rehabilitación en 28 promociones con más de 1.500 viviendas, con un coste estimado de 77,8 millones 

de euros.

Además, se han concedido subvenciones a Ayuntamientos y empresas públicas municipales para actua-

ciones de la misma naturaleza en 614 viviendas por importe total de 4,3 millones de euros.
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Durante estos últimos meses y dando continuidad al programa de ayudas a los afectados por la erupción 

del volcán en La Palma, se ha continuado concediendo y abonando ayudas al alquiler a un total de 460 

beneficiarios por importe total de 1.866.014,60 euros, y se han concedido ayudas por importe total de 

11.953.349,73 euros complementarias a las abonadas por la Delegación del Gobierno en Canarias a 436 

de los propietarios que habían perdido su vivienda habitual.

Asimismo, este Ejecutivo impulsa el fomento de adquisición de vivienda por parte de los jóvenes con 

2,9 millones de euros; el fomento construcción vivienda protegida en arrendamiento y el impulso de 

actuaciones para combatir la despoblación en el medio rural con una partida de 13,2 millones de euros.

Con el firme propósito de dar respuesta a la población que se encuentra en inscrita en el Registro de 

Demandantes de Vivienda Protegida de Canarias, la Consejería ha planteado dos nuevos programas 

para hacer frente a la demanda de vivienda: ‘La Palma 700’, pensado para cubrir los daños materiales 

producidos tras la erupción volcánica, a través de 17 actuaciones, distribuidas en 11 municipios, que po-

sibilitará la construcción de más de 600 viviendas al contar con una inversión inicial de 100 millones de 

euros. Por otro lado, el programa ‘Rural Life 5×1000: Fortaleciendo nuestros pueblos”, es una medida 

que pretende consolidar la población en los municipios rurales de Canarias de hasta 20.000 habitantes, 

ofreciendo viviendas de promoción pública en régimen de alquiler. (81)

En esta materia, la empresa pública Visocan, firmó, el pasado mes de diciembre, convenios de colabo-

ración con el Cabildo de La Palma, para la puesta en el mercado de 200 viviendas protegidas; con el 

ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, para la adquisición de solares y construcción de unas 280 

viviendas, y con el ayuntamiento de Los Realejos, para la cesión de viviendas en alquiler.

Para este año, Visocan aún tiene en ejecución un convenio con el Cabildo de La Gomera -prorrogado 

hasta 2026-, que se ha traducido en un acuerdo con el Ayuntamiento de San Sebastián para la construc-

ción de 24 viviendas protegidas en el municipio; y, en el primer trimestre del año, está prevista también 

la firma de un convenio con el municipio de Santiago del Teide para la cesión de suelo.

TRANSPORTE Y MOVILIDAD

(7) A pesar de haber logrado un nuevo hito en materia de transportes, con la prórroga de la gratuidad, 

la Dirección General de Transportes quiere dar un paso más allá, solicitando al Estado un aumento de 

la partida destinada a subvencionar el transporte público terrestre en Canarias, debido al crecimiento 

exponencial que se ha producido en el servicio, y con los costes que ello supone respecto a la estima-

ción realizada inicialmente por el Estado.
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La intermodalidad es una pata fundamental para dirigirnos a una movilidad más sostenible, por ello, y 

tras haber desarrollado en la legislatura 2015-2019 durante el Plan canario de la Bicicleta, se ha for-

malizado la candidatura de Canarias como primer Archipiélago que forme parte de la red europea 

EUROVELO, un hecho que traerá consigo una mejora de la red viaria ciclista de la mano de los cabildos, 

convirtiendo a las islas en un lugar en el que los ciclistas puedan moverse de manera sostenible.

En este sentido, el mantenimiento de los Planes de Movilidad Urbana Sostenible con los ayuntamientos 

de Canarias está siendo fundamental para desarrollar la estrategia global de la Consejería en esta ma-

teria, ya que esta subvención permite a las administraciones municipales redactar y actualizar los planes 

de movilidad, así como mejorar la seguridad vial, implementar sistemas de recarga sostenibles, zonas 

peatonales, entre otros.

Tras más de dos años sin convocarse, el Gobierno de Canarias ha reunido al Pleno de la Mesa del Trans-

porte, un órgano fundamental para fomentar la participación y el diálogo de todo el sector sobre los 

principales temas que les afectan de una manera transversal. Un acontecimiento que facilitará la mejora 

de los servicios del transporte.

Se ha celebrado la Mesa Interadministrativa del Transporte junto a los cabildos, ya que esta no fue 

convocada durante la legislatura pasada. En tan solo seis meses, se han convocado cinco mesas sobre 

diferentes materias.

Gracias a la proactividad del Gobierno se han podido mantener 50 millones de euros procedentes de 

fondos europeos y tras las reuniones de coordinación con los cabildos se han redirigido las inversiones 

para no perder los fondos y ejecutarlos en los próximos dos años para mejorar la movilidad y la soste-

nibilidad.

En relación a las ayudas al transporte marítimo de mercancías, se mantiene la subvención del 100%, 

dando un paso más allá y exigiendo al Estado que amortigüe el sobrecoste al que las empresas canarias 

beneficiarias deben hacer frente por el movimiento de mercancías en los territorios insulares.

Se ha prorrogado la OSP marítima de la isla de El Hierro y ya se ha iniciado la elaboración de los pliegos 

para la nueva licitación en este 2024, con el objetivo de seguir mejorando la prestación de un servicio 

esencial para todos los herreños, y dar una mejor respuesta a la conectividad de la isla.
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INFRAESTRUCTURAS VIARIAS POR ISLAS

Se mantiene un ritmo constante de encuentros con la Secretaría de Estado de Transportes para rea-

lizar un seguimiento del Convenio de Carreteras, que ya tiene comprometidos más de 700 millones 

de euros, el 50% de la partida presupuestaria. En este sentido, hemos exigido la convocatoria de una 

Comisión Mixta de seguimiento para analizar prioridades que hagan posible que el convenio se pueda 

desarrollar en toda su extensión.

Además, este equipo de gobierno ha conseguido desbloquear un conflicto histórico en relación con la 

financiación de las carreteras de interés regional transferidas a los cabildos durante el periodo 2015-

2023, acordando la financiación de los gastos de mantenimiento y conservación de los diferentes tramos 

de carreteras.

También se han comenzado los trabajos para la actualización del Catálogo de Carreteras, herramienta 

que configura la gestión y planificación del sistema viario. Este hecho es hoy imprescindible para incor-

porar las infraestructuras realizadas en la Comunidad Autónoma desde hace 30 años, para ofrecer una 

herramienta técnica y jurídica útil, a efectos de asignación de la inversión y de gestión de la delimitación 

de la propiedad o sus diferentes títulos.

Tenerife
• El Anillo Insular, en el tramo El Tanque - Santiago del Teide, es la actuación de mayor inversión de la 

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad, con un importe superior a los 250 millones de 

euros, que lo convierten en el cuarto túnel de carretera de mayor longitud en España. Durante este 

año, está prevista la actualización de las instalaciones mediante un proyecto de modificado que se 

encuentra ya en redacción.

• En el eje norte, ya se ha redactado y cuenta con informe favorable de supervisión el proyecto de 

construcción de trazado y construcción del tercer carril de la TF-5. Tramo: Icod – San Juan, que plan-

tea completar el cierre del Anillo insular con una vía de alta  capacidad. En este sentido, la Conse-

jería está valorando dividir el proyecto en dos tramos: Icod - La Guancha y La Guancha - San  

Juan.

• Recientemente, se ha sometido a información pública el proyecto de trazado y construcción del ter-

cer carril de la TF-5 entre el Aeropuerto y La Orotava, con variante de trazado en las curvas de El 

Sauzal e implantación del carril Bus-VAO entre Santa Cruz de Tenerife y La Orotava.

• Se ha sometido a la fase de supervisión el proyecto de trazado y construcción de la variante de la 

TF-5: Padre Anchieta – Los Rodeos, que pretende contribuir a los problemas actuales de  congestión 

de este tramo de la TF-5.
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• En cuanto al tramo de la TF-5 entre la Avenida Tres de Mayo–Guajara. Ofra-El Chorrillo, la primera 

fase se encuentra en proceso de redacción del proyecto constructivo, mientras que las obras que 

comprenden las otras dos fases se licitarán durante el primer semestre de 2024.

• Se ha avanzado en el proyecto de trazado del tercer carril de la TF-1 entre Güímar y San Isidro, en 

el proyecto de construcción del tercer carril de la TF-1 entre San Isidro y Oroteanda, que se podrá 

licitar este año, y entre Oroteanda y Las Américas, el proyecto de construcción de la TF-1. Tramo: Las 

Américas – Fañabé y el proyecto de trazado y construcción de la segunda calzada de la TF-1. Tramo: 

Erques – Santiago del Teide.

• La Consejería también desarrollará, a través de un convenio con el Cabildo de Tenerife, el proyecto 

entre Guamasa y el Aeropuerto Tenerife Norte, dirección Santa Cruz de Tenerife. Actualmente la 

Consejería se encuentra estudiando la compatibilidad de que el Cabildo retome este proyecto que 

está actualmente en trámite.

Gran Canaria
• La Consejería prevé finalizar, en mayo de este año, la IV Fase de la Circunvalación de Las Palmas, tras 

haber logrado desbloquear el problema histórico de disponibilidad de la última parcela afectada.

• Inicio de las obras de acondicionamiento de la GC-20: Cruz Roja – La Goleta (Circunvalación de Aru-

cas), contemplando el soterramiento de dos intersecciones y la mejora del firme actual.

• Para el próximo mes de abril, está previsto el inicio de las obras del proyecto de construcción del 

soterramiento del Enlace de Belén María, tras su reciente adjudicación. Además, el proyecto de cons-

trucción del Enlace de Torre Las Palmas se encuentra actualmente en proceso de licitación, tras haber 

realizado un estudio de alternativas.

• En Las Palmas de Gran Canaria, también está en desarrollo el proyecto de construcción y de re-

modelación de la Avenida Marítima, -Metroguagua-, que ha iniciado ya el trámite ambiental para ser 

sometido a Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada.

• También marcha a buen ritmo el proyecto de construcción de la mejora de los enlaces de la GC-1, 

cuyos proyectos se entregarán a lo largo del primer semestre de 2024, con objeto de implantar algu-

nas de las medidas de forma inminente. 

La Palma
• La Consejería está redoblando esfuerzos para poner en servicio, durante el 2024, el Acceso al Puerto 

de Tazacorte, una vía que permitirá un rápido y ágil acceso al Puerto de Tazacorte, a través de la LP-2, 

sin necesidad de atravesar el casco urbano de la Villa. En este sentido, también se prevé iniciar este 

año la ejecución del viaducto de la obra de acondicionamiento de la carretera LP-2, en el tramo San 

Simón – Tajuya.

• Además, está prevista una entrega parcial que permitirá la puesta en servicio de la travesía Los Llanos 

- Tijarafe a finales de 2024, una iniciativa que forma parte del proyecto de Acondicionamiento LP-1. 

Los Llanos - Tijarafe. Tramo P-118 - Tijarafe, cuyo presupuesto total asciende a 49,8 millones de euros. 
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La Gomera
• A finales de año, se prevé una entrega parcial que permitirá la puesta en servicio del tramo Aeropuer-

to – Alajeró, así como la culminación de la obra de la Variante de Vallehermoso, que dará continuidad 

a la ampliación de la carretera Vallehermoso – Arure.

• El pasado 19 de diciembre, se aprobó, definitivamente, el proyecto constructivo de la Avenida de 

acceso al Hospital Insular de La  Gomera y esperamos licitar en el primer semestre de este año las 

obras del proyecto de construcción de la Circunvalación Lomos del Clavo - Ávalos. 

El Hierro
• La Consejería actuará, a través del proyecto de trazado y construcción de mejora del Túnel de Los 

Roquillos, que se encuentra en fase de tramitación ambiental, y también en la HI-5, una de las carre-

teras de la Isla con mayor intensidad de tráfico.

• Se ha asumido el compromiso para reanudar, lo antes posible, las obras del Túnel de Pie de Bascos, 

que solucionen los problemas de seguridad vial ocasionados por los desprendimientos que caen so-

bre el techo del túnel y evitar que afecten a la carretera.

Fuerteventura
• En el marco de la obra de la Carretera Puerto del Rosario – La  Caldereta, se prevé poner en servicio 

los tramos desde Guisguey hasta la Circunvalación de Puerto del Rosario durante 2024.

• La Dirección General de Infraestructura Viaria prevé licitar las obras del Proyecto de Construcción 

de la carretera entre Aeropuerto – Pozo Negro durante 2024.

Lanzarote
• La Dirección General de Infraestructura Viaria finalizará las obras del nuevo paso inferior de la LZ-2, 

en Playa Honda, en el primer semestre de 2024.

• Actualmente, el proyecto de trazado y construcción de la duplicación de la LZ-40, se encuentra en 

trámite ambiental, al igual que el Proyecto de construcción de acondicionamiento de la LZ-1 en el 

tramo: Guatiza – Órzola.

• El proyecto de construcción para la remodelación del enlace entre la LZ-2 y LZ-3, está ahora mismo 

en fase de resolución de  alegaciones, y que se prevé licitar durante este 2024.
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PUERTOS CANARIOS

Desde el ente público, se reconoce la importancia de que los puertos de Canarias comiencen a avanzar 

imparablemente hacia su transformación digital, materializadas en los conocidos Puertos 4.0., puertos 

inteligentes o Smart Ports, que abarcan multitud de aspectos y variables, ya algunos iniciados.

En este sentido, destacan proyectos como el de la Plocan, en el Puerto de Tazacorte, con la instalación, 

en el mes de noviembre, de un prototipo de planta de energía solar flotante, que lo posiciona como 

centro de innovación en descarbonización portuaria en Canarias, y a la isla como referente en la transi-

ción hacia la sostenibilidad energética en Europa.

Asimismo, en este inicio de legislatura, se ha diseñado la estrategia para potenciar el tráfico y captación 

de cruceros adaptados a nuestras instalaciones, -megayates, rutas colectivas y cruceros de medio y pe-

queño tamaño-, garantizando una oferta de servicios que combinará nuestro atractivo turístico con ser 

sede de ferias, acontecimientos deportivos, eventos culturales y congresos internacionales.
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HACIENDA Y RELACIONES 
CON LA UNIÓN EUROPEA
PRESUPUESTO 2024

La consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea elaboró unos Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de Canarias (PGCAC) prudentes para 2024, con sometimiento a los princi-

pios y reglas de estabilidad presupuestaria y que permitieran preservar los gastos reales de funciona-

miento de la prestación de los servicios públicos fundamentales. (52)

La dificultad en la elaboración de estos presupuestos vino marcada por un contexto de incertidumbre 

determinado por el desconocimiento de magnitudes relevantes:

• Recursos del Sistema de Financiación: la no elaboración del Proyecto de Ley de Presupuestos Gene-

rales del Estado (PGE) para 2024 en el mes de julio, trajo como consecuencia que el Ministerio de 

Hacienda y Función Pública no comunicara a las CCAA las entregas a cuenta para el próximo ejercicio 

de los recursos del Sistema de Financiación Autonómica (SFA) ni la previsión de liquidación de 2022 

hasta el día 11 de diciembre de 2023, fecha de celebración del Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

Por ello, el Gobierno de Canarias, en aras a aprobar el proyecto de ley de PGCAC de 2024, debió 

proceder a su estimación.

• El Consejo de Ministros no aprobó en julio de 2023 los objetivos de estabilidad presupuestaria (OEP) 

y de deuda pública (ODP) para el sector administraciones públicas y para los diferentes subsectores 

integrados en este para el trienio 2024-2026, en los términos previstos en los artículos 15 y 16 de 

la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), a los que habría 

que acomodarse los PGCAC2024. Tampoco se conocía, a la fecha citada, la tasa de referencia de 

crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española correspondiente al 

periodo 2024 -2026 que debe tenerse en cuenta para la aplicación de la regla de gasto (RG) regulada 

en el artículo 12 de la LOEPSF, adquiriendo por ello especial relevancia que los PGCAC 2024 preser-

ven el equilibrio en términos estructurales.

• Ante la ausencia de fijación de objetivo de estabilidad presupuestaria para 2024 en plazo, en los PG-

CAC de 2024 se preserva el cumplimiento de las referencias conocidas en cuanto al saldo no finan-

ciero SEC (Sistema Europeo de Cuentas): por un lado, la actualización del programa de estabilidad del 

Reino de España 2023-2026 (0% del PIB) y, por otro, el plan presupuestario 2024 (-0,1%).
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• Ante la ausencia de fijación de la tasa de referencia para la regla del gasto, se considera la estimada 

por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) del 3%, siendo la regla del gasto el 

indicador que limita los gastos no financieros de los PGCAC de 2024 que alcanzan los 11.301 millones 

de euros conllevando, con las estimaciones de ingresos prudentes, un saldo no financiero en términos 

SEC del 0,0% del PIB regional y un saldo ajustado del ciclo y de gastos e ingresos excepcionales del 

0,04% del PIB regional.

(54) Ante este marco económico e institucional dominado por las relevantes incertidumbres expues-

tas anteriormente, el Gobierno de Canarias ha considerado que la mejor actuación posible es elaborar 

unos presupuestos que den mejores respuestas a las necesidades de los ciudadanos desde una óptica de 

prudencia y cautela y con sometimiento a los principios y reglas de estabilidad presupuestaria.

En la vertiente de los gastos públicos, se priorizan los de naturaleza social, posicionando los créditos 

iniciales necesarios y suficientes para poder hacer frente a los gastos reales de funcionamiento de la 

prestación de los servicios públicos fundamentales, aun a costa de tener que diferir temporalmente, 

hasta que se vayan despejando la incertidumbres que condicionan la elaboración de este presupuesto, 

otras medidas de refuerzo de determinadas áreas básicas y otras medidas de política tributaria para 

ayudar a las familias y empresas, que, por prudencia, no es conveniente adoptar de inicio, sin conocer 

con exactitud los recursos disponibles para 2024 en nuestro marco de financiación ni el detalle de las 

reglas fiscales aplicables a la gestión presupuestaria de este ejercicio que permitan optimizar el uso de 

los recursos públicos.

En lo que se refiere a los ingresos, reseñar que los mismos han sido calculados en función de las siguien-

tes premisas:

• Estimación propia de las entregas a cuenta del Sistema de Financiación Autonómica: incremento del 

5,3 %.

• Incremento de ingresos tributarios estimado en función de las variables macroeconómicas

• Previsión incremento del Bloque de Financiación Canario (BFC) sobre Presupuesto Inicial de 2023: 

16,69%

• Previsión incremento del BFC sobre Previsión cierre 2023: 6,6 %

• Previsión crecimiento de tributos cedidos y tasas: 8,8%

• Crecimiento Financiación Fondos Estructurales por cierre periodo de programación

• El incremento por valor de 1.001 M€ se concentra en el capítulo de transferencias corrientes, moti-

vadas por los importes recibidos del Sistema de Financiación Autonómica (SFA).
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Por la vertiente de los gastos públicos:

• Previsión de la totalidad de los incrementos retributivos acordados para el personal de la CAC

• Impulso al desarrollo de los sectores productivos: en torno al 6,5 %

• Crecimiento del Fondo Canario de Financiación Municipal: 9,54 %

• Creación Fondo específico para Plan La Palma: 50 M€, y mantenimiento de la Disposición Adicional 

de la vigente Ley PGCAC 2023 que contempla 100 M€ más

• Bonificación extraordinaria y temporal del precio final de combustibles derivados del petróleo para 

islas verdes: 9,5 M€

• La cifra de gastos financieros casi duplica la del ejercicio anterior por la evolución de los mercados 

financieros

• En el Capítulo II se han ajustado las previsiones a gasto real lo que motiva su incremento (gastos 

sanitarios, energía eléctrica...)

• El gasto de capital se incrementa un 6%.

En cuanto al desglose por secciones:

• Las variaciones por consejerías obedecen a la presupuestación realizada a gasto real y a la finalización 

del Programa Operativo 2014-2020, y finalización del programa REACT.

• La reducción en Agricultura viene motivada por la financiación recibida en 2023, con cargo al FEMPA, 

recibiéndose 25 M€ en 2023.

• Política Territorial compensada por la introducción de una disposición adicional al estar pendiente el 

importe definitivo del grado de maduración de los proyectos a ejecutar.

• Servicio Canario de Empleo variaciones en función de las cantidades cofinanciadas en el ejercicio 

2023 (en el 2024 ya no se perciben 10 M€ del REACT y baja 5 M€ la financiación MRR, aparte de las 

variaciones en los importes de las conferencias sectoriales).

• Incremento en SCS para ajustar sus necesidades financieras al gasto real del departamento.

• El incremento en la consejería de Presidencia se debe a la consignación de 50 M€ en la viceconsejería 

de recuperación económica y social de La Palma.

• El incremento en la consejería de Hacienda se debe a la consignación en esa sección de la inversión 

destinada a la construcción de dos edificios de servicios públicos esenciales.

• El incremento en Obras Públicas viene motivado por las aportaciones aparejadas al Convenio de 

Carreteras con el Estado.
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En cuanto al desglose por políticas:

• El incremento en la función de Gobierno y Administración viene motivada al estar consignado en 

dicho programa los dineros destinados a la viceconsejería de recuperación económica y social de La 

Palma por importe de 50 millones de euros.

• El montante irá destinado principalmente a sectores como la agricultura, economía, empleo y vivienda 

que se añadirán a los ya disponibles en esas políticas públicas y compensarían las bajadas que contem-

plan algunos de esos epígrafes.

• Destacar el gasto social en servicios públicos fundamentales, como Sanidad, Educación y Servicios 

Sociales.

• La bajada en Empleo, Agricultura y Política Territorial obedece a la financiación afectada recibida en el 

ejercicio anterior, como consecuencia de la obtención de fondos estatales y europeos.

Por último, reseñar que se mantiene el equilibrio inversor en las diferentes islas y que el importe de las 

inversiones insularizadas crece un 6,7%.

Por lo que respecta al texto articulado, se ha dado prioridad a las medidas para conseguir mayor agilidad 

y simplificación administrativa; así como a medidas de descentralización administrativa y que doten de 

mayor responsabilidad de gestión por órganos gestores. El texto articulado contempla también medidas 

en las modificaciones tributarias, centradas en dotar de mayor seguridad jurídica a las mismas e incre-

mentar la tributación de los productos nocivos para la salud.

Modificaciones tributarias (51)

Los PGCAC abordan modificaciones tributarias, complementarias a la bonificación del 99,9% de la cuo-

ta tributaria del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, regulada en el Decreto Ley 5/2023 de 4 de 

septiembre, que suponen alivio fiscal para los ciudadanos.

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
Se suprime el requisito para la aplicación de la reducción por la adquisición de una empresa individual 

o de un negocio de que el valor de la empresa individual no exceda de tres millones de euros y el del 

negocio profesional no exceda de un millón de euros.

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
Se prorroga la deducción por el alza de precio al período impositivo 2023, para compensar los gastos 

de la cesta de la compra.
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Impuesto General Indirecto Canario
En el IGIC se ha dado prioridad a la protección de la salud de las personas adoptando varias medidas 

como la liberación de tributación a una amplia lista de aparatos y equipos médicos destinados al alivio 

de deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales (entre las que destacan las gafas y lentillas gra-

duadas). También se libera de tributación a los pañales para bebés y adultos y empapadores salvacamas.

Por el contrario, se incrementa la tributación de productos dañinos para la salud, como bebidas ener-

géticas, bebidas azucaradas, cigarrillos electrónicos, tabaco calentado, tabaco para consumo sin combus-

tión, y bolsas de nicotina para uso oral.

En el ámbito de la protección de la salud de los animales, se liberan de tributación a los medicamentos 

veterinarios y aparatos para suplir las deficiencias físicas, y se reduce la tributación de los servicios ve-

terinarios.

En el ámbito de los gastos familiares, se reduce el tipo impositivo exigible a los muebles y colchones.

También se dota de mayor seguridad jurídica a la regulación de los tipos impositivos con la eliminación 

del requisito de aplicación de determinados tipos impositivos en el Impuesto General Indirecto Canario, 

a la sujeción sin exención al Arbitrio a la Importación y Entrega de Mercancías en Canarias.

Se prorroga durante 2024 la aplicación del tipo cero a determinados bienes destinados a la alimentación 

ganadera

También se aplica el tipo cero al transporte aéreo o marítimo, no turístico, dentro de una misma isla. Lo 

mismo ocurre con la adquisición de bienes o servicios con destino a la producción de cortometrajes.

Las personas físicas no establecidas en Canarias que inicien una actividad empresarial o profesional no 

pueden acogerse al régimen especial del pequeño empresario o profesional.

Impuesto sobre las Labores del Tabaco
La Comunidad Autónoma de Canarias es pionera en España en gravar, mediante tributación especial, 

los productos del tabaco calentados, productos destinados a la inhalación sin combustión, los tabacos 

de consumo sin combustión (tabaco para pipa de agua, tabaco para mascar, el tabaco de uso oral y el 

tabaco de uso nasal), los líquidos para cigarrillos electrónico y las bolsas de nicotina de uso oral.

Además, se establece un incremento de tributación de los cigarros y cigarritos y de la picadura para liar 

negra. También se fija una reducción del plazo para igualar la tributación del tabaco negro con el tabaco 

rubio.
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Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias de productos 
derivados del petróleo
Se establece una tarifa reducida para el gasóleo de uso en calderas y hornos industriales, pasando de 

222 € a 90 € por 1.000 litros.

Tasas
Así, se prorroga para 2024 la bonificación en un 100 % de la tasa de dirección e inspección de obras 

(bonificación que se implantó el año pasado).

Por otro lado, la tasa por obtención de copia de los documentos que figuran en un expediente solo es 

exigible cuando es en papel. No se exige, por tanto, cuando la copia se facilita vía electrónica, soporte 

extraíble, etc.

También se reducen las tasas exigibles al acceso a procesos selectivos.

Bonificación del precio del combustible para las islas de El Hierro,
La Gomera y La Palma
El Gobierno de Canarias ha aprobado la bonificación extraordinaria y temporal del precio del combus-

tible para las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma.

Esta bonificación, contemplada en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 

2024, regula su aplicación al precio de determinados combustibles derivados del petróleo como la 

gasolina, el gasóleo y el gasóleo de uso marítimo, destinados a su utilización en vehículos terrestres y 

marítimos, excepto la navegación privada de recreo.

La bonificación de 20 céntimos por litro de combustible, será aplicable a cualquier persona o entidad 

que adquiera los tipos de combustible permitidos a las suministradoras situadas en esas tres islas.

El período de vigencia de esta medida extraordinaria será hasta el 31 de diciembre de 2024, si bien se 

establece que podrá prorrogarse durante los primeros seis meses de 2025 si el precio medio global de 

la venta minorista de combustible en las islas verdes fuera superior en 0,20 euros al precio medio global 

de venta minorista en el conjunto de las islas de Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote y Tenerife.

La bonificación es incompatible con la devolución parcial del impuesto especial de la CAC sobre com-

bustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas.  Esta circunstancia queda resuelta al 

establecerse un sistema de control en el que es el propio agricultor o transportista el que, en cada 

suministro, deberá optar por la aplicación de la bonificación o por la devolución parcial.
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Cumplimiento de la Agenda Canaria
Partiendo de una mala situación en junio de 2023 en la entrega por el Estado de los fondos previstos 

para Canarias en los PGE2023, grado de ejecución de las partidas PGE 2023 a la CAC era de un 7.4% 

en las transferencias de explotación y de un 13.85% en las de capital. Traduciéndolo a cifras, hablamos 

de que aún no se habían recibido 876 millones de euros que debían llegar a Canarias. Consecuencia de 

la labor de seguimiento, y de la agenda canaria, se consigue que lleguen a Canarias casi la totalidad de 

los fondos previstos. Y en particular se hace referencia a los 130 millones previstos para La Palma (30 

millones destinados a empleo y 100 millones para el plan de recuperación).

En la prórroga de los presupuestos de 2023 para 2024 se han incorporado la totalidad de las partidas 

previstas para Canarias. Estaremos atentos y exigiremos que Canarias quede convenientemente dotada 

en los presupuestos que se están tramitando para 2024 y, en particular, que la inversión media, dejando 

al margen las partidas del REF, quede por encima de la media nacional.

Nuestros esfuerzos en los últimos meses se han centrado en seguir velando por el cumplimiento y 

mejora del REF y el Estatuto dentro del proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado para 

2024, un proyecto que no ha conseguido salir adelante. Para ello se han tenido varios contactos con los 

distintos ministerios

Se está respetando la ley del REF, estaremos atentos a que se siga haciendo. Recientemente se ha mejo-

rado con dos modificaciones de la Ley económica del REF (19/1994) para alargar el plazo de su vigencia 

hasta fin de 2026, y con prórrogas más sencillas. Así como ampliar el plazo para la materialización de la 

dotación anticipada de la RIC. Se han introducido en el ya convalidado Real Decreto Ley 8/2023.

Se está insistiendo ante el Ministerio de Hacienda para que contemple con Canarias una excepcionali-

dad en la aplicación de Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo de 15 de diciembre de 2022 relativa a la 

garantía de un nivel mínimo global de imposición (15%) para los grupos de empresas multinacionales y 

los grupos nacionales de gran magnitud en la Unión.

Lamentablemente es necesario cambiar la opinión que existe en Madrid de que los fondos destinados 

a Canarias por el REF son un “sobresueldo”, un privilegio. Hay que conseguir que sean conscientes de 

que son partidas específicas para que Canarias esté integrada con el resto de España. En Canarias sería 

muy complicado vivir sin el REF. Sería bueno que en Madrid se tuviera la misma sensibilidad y consciencia 

de las dificultades estructurales de Canarias que en Bruselas.

Se ha saldado un conflicto que venía de lejos, con los incumplimientos del convenio de carreteras, 

donde se han recibido 200 millones adicionales, y se están exigiendo al Estado 52,8 millones más en 

concepto de interés.
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Compromisos con las entidades locales canarias
El Gobierno de Canarias ha suscrito acuerdos con los Cabildos Insulares en materia del coste de gestión 

del Bloque de Financiación Canario (BFC), con objeto de librar los créditos dotados en los vigentes 

PGCAC en virtud de expediente de generación de crédito, destinados a cubrir la diferencia entre el 

coste de gestión aplicado en la liquidación del BFC de 2022 y los gastos de funcionamiento e inversión 

de la ATC en 2022.

También se ha resuelto el conflicto del coste de gestión del BFC. En el año 2024 se practica la liquida-

ción del Bloque de Financiación Canario de 2023 aplicando la nueva regulación del artículo 3 “Coste 

de Gestión” de la Ley 9/2003, de 3 de abril, de Medidas Tributarias y de Financiación de las Haciendas 

Territoriales Canarias según la modificación operada en virtud de la Disposición Final Undécima de la 

Ley 7/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 

para 2024.

Asimismo, se han suscrito acuerdos con los Cabildos Insulares con objeto de repercutir en las compe-

tencias transferidas y delegadas a los cabildos la mejora de la financiación obtenida por la CAC como 

consecuencia de la desvinculación de los recursos del REF del Sistema de Financiación Autonómica 

operada en virtud de la disposición final décima novena de Ley 3/2017, de 27 de junio, de PGE para el 

año 2017, librando los créditos consignados al efecto en los vigentes PGCAC.

Del mismo modo, se ha procedido a la suscripción de acuerdos por parte del Gobierno de Canarias 

con los Cabildos Insulares de Gran Canaria,  Tenerife, Lanzarote y Fuerteventura para abonar a las cor-

poraciones insulares los gastos de mantenimiento y de conservación de los tramos de carreteras trans-

feridas y puestos en funcionamiento desde el 1 de enero de 2015 hasta la actualidad, estableciendo los 

módulos pertinentes para determinar el cálculo de los importes correspondientes a los nuevos tramos 

de carretera recibidos por los cabildos a partir de la citada fecha.

Por otro lado, se ha formalizado el convenio FDCAN con el Cabildo de El Hierro. El programa presen-

tado por el Cabildo de El Hierro, fue aprobado por Acuerdo de Gobierno, tras el procedimiento de 

convocatoria 2023-2027. El convenio se ha firmado y se han realizado el libramiento anticipado parcial 

de la primera anualidad FDCAN 2023 prevista en el citado convenio.

Y finalmente, destacar que se ha procedido al abono al Cabildo Insular de Tenerife de la totalidad de la 

anualidad FDCAN 2022 del Convenio 2016-2025.

Agilidad en la gestión presupuestaria
El porcentaje de ejecución presupuestaria para el ejercicio 2023 (datos provisionales antes de la liquida-

ción) para los gastos totales ha ascendido a 11.927.781.534,48 euros, un 91,58%,
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Debemos tener en cuenta que el porcentaje es más bajo en un punto que en el ejercicio anterior 

(92,67%), a pesar de que este ejercicio 2023 fue año electoral con las consecuencias de ralentización en 

la gestión que tiene la realización de las convocatorias electorales (en 2019 el porcentaje de ejecución 

fue de un 93,08%, aunque con unas obligaciones reconocidas por valor de 8.657,6 M€).

Si nos centramos en los gastos no financieros, el importe de obligaciones reconocidas en 2023 (11.025 

M€), representa, con diferencia, el mayor valor en términos absolutos de los últimos ejercicios, con un 

porcentaje de ejecución del 91,04%, apenas un punto inferior al logrado en el ejercicio anterior, 92,05%, 

a pesar de ser año electoral con cambio de gobierno. Con respecto a ese ejercicio, en términos cuanti-

tativos, se ha superado por un importe de 1.304 millones de euros la cifra de obligaciones reconocidas 

(9.720 M€ en 2022).

Para el cálculo de la regla de gasto para el ejercicio 2024, que finalmente dio un límite de gasto no finan-

ciero para dicho ejercicio de 11.301 millones de euros, se partía de unas estimaciones de ejecución en 

el 2023 de 11.070 millones de  de euros.

Con lo cual, las previsiones estimadas por este gobierno se asemejaron a la cifra realmente conseguida 

al final del ejercicio, lo que vuelve a dejar en evidencia el falso alarmismo de la oposición sobre las esti-

maciones realizadas.

Desde la perspectiva de los Capítulos, se mantiene la tendencia de que el capítulo de menor ejecución 

es el de Inversiones Reales (VI) (64,23%), no obstante supera a los porcentajes de 2022 (58,89%) y de 

2021 (59,44%) y, en términos absolutos es superior a todos los ejercicios anteriores (período 2019-

2022), en 200 millones de euros, gracias al esfuerzo realizado en este segundo semestre de 2023, toda 

vez que, a 15 de julio de 2023 la ejecución de ese capítulo se encontraba en un 17,24%, lo que da una 

idea de la agilidad en la gestión administrativa realizada por los diferentes departamentos en este inicio 

de legislatura.

Por Secciones, destacan por elevado nivel de ejecución Sanidad y el Servicio Canario de la Salud. Des-

tacable también el esfuerzo de la consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, infancia y Familias, y 

de Radiotelevisión Canaria.

También ha alcanzado elevado nivel de ejecución 94,30% la sección que presupuestariamente ha agluti-

nado en 2023 el departamento competente en Educación, Universidades, Cultura y Deportes, que se 

desagregó en julio en dos departamentos. (Educación, Formación Profesional y Deportes, por un lado, 

y Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura, por otro).
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En lo que respecta a los gastos no financieros, analizando la comparativa de la situación de este año 

2023, electoral, con el año 2019, ejercicio presupuestario anterior en elecciones, se deduce que, si bien 

a nivel global el porcentaje de reconocimiento de obligaciones es inferior (91,04% respecto de 92,35%), 

la diferencia no es significativa y, se mantienen porcentajes de ejecución por  capítulos equivalentes o 

superiores en todos los casos, salvo en el capítulo VII (transferencias de capital), el cual es inferior en 

2023  respecto de 2019 (67,70% respecto de 74,33%), pero la cifra en términos absolutos es superior 

y además sí que disponemos de un nivel de ejecución significativamente superior en inversiones reales 

(64,23% respecto de 49,15%), ya que el nuevo Gobierno ha dirigido los esfuerzos a este capítulo en 

lugar de a las transferencias de capital.

Asimismo, en este ejercicio 2023, en el momento de producirse la incorporación del nuevo equipo de 

gobierno, el nivel de ejecución hasta ese momento (fecha de corte de 15 de julio) era inferior al que se 

disponía a la misma fecha en 2019 (en 2023 un 42,59% frente a un 48,75 % en 2019), lo que vuelve a 

evidenciar la actividad desplegada en estos cinco últimos meses del ejercicio 2023, pese a los augurios 

de la oposición.

Fondos europeos
En cuanto a la ejecución de los fondos europeos, actualmente se está inmerso en la tarea  de verificación 

de más de 450 millones de euros de gastos en el caso del FEDER, y de más de 240 millones  en el caso 

del FSE, como consecuencia del cierre del programa operativo 2014-2020, a lo que se añade el cierre 

también del REACT, al que luego nos referiremos, para los que disponemos de un plazo hasta abril-ma-

yo de 2024, tanto para esas tareas de verificación como para las tareas de solicitudes de  reembolso, 

aunque estamos a la espera de que cristalice la posibilidad de aumentar ese plazo hasta junio de 2025. 

La estrechez de estos plazos sin duda generará en estas fechas tensiones administrativas para llegar a 

unos datos de ejecución los más elevados posibles para el cierre de los programas.

En cuanto al período de programación 2021-2027 con fecha 24 de junio de 2021 se aprobaron las 

normas reguladoras de los fondos, es decir, Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 

Consejo  por el que “se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 

Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, (…)”, el Reglamento (UE) 2021/1058 “relativo al Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión” y el Reglamento(UE) 2021/1057por el que se 

establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) correspondiente al período de programación de 2021-

2027 en el que la elegibilidad del gasto se inicia el uno de enero de 2021.

En definitiva, este nuevo período de programación se empieza a diseñar ya con retraso al no contar 

con carácter previo a la fecha de inicio de la elegibilidad con la normativa reguladora aplicable al FEDER 

y al FSE Plus.
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Los programas de Canarias se aprobaron en diciembre de 2022:

• El Programa FEDER Canarias 21-27 se aprobó por la Comisión Europea mediante decisión de ejecu-

ción de fecha 14 de diciembre de 2022

• En el caso del Programa de Canarias FSE+ 21-27, se aprobó mediante decisión de ejecución de la 

Comisión de 19 de diciembre.

Una vez aprobado los programas, se ha iniciado a lo largo de 2023 con un proceso de diseño de los 

sistemas y procedimientos de cada programa (incluido los sistemas informáticos que recaban toda la 

información, y documentación acreditativa de la ejecución de los programas). Merecen especial atención 

el diseño del proceso de selección de las operaciones para lo cual es necesario contar con un documen-

to de Criterios y Procedimientos de Selección de las Operaciones (CPSO) que ha de ser aprobado por 

un órgano colegiado denominado Comité de Seguimiento de los programas.

Este proceso ha finalizado en el caso del FSE+, estando aún en proceso para el FEDER (se estima que 

a junio esté finalizado).

Además, ha sido necesario en el caso del FEDER, el diseño de un Plan de Evaluación Específico del Pro-

grama Regional proceso que ha finalizado a finales de 2023 (conforme a lo exigido por la normativa).

Es necesario recordar que el retraso de la puesta en marcha de los programas del nuevo período de 

programación 2021-2027 se debe, en gran parte, a la aprobación de una dotación excepcional de fon-

dos europeos procedentes de los Fondos Next Generation.

De estos fondos, los correspondientes al REACT EU, se incorporaron en los programas regionales de 

Canarias tanto del FEDER y FSE del período 2014-2020. Se trata de fondos adicionales, que fueron 

programados y aprobados en 2021 (630 millones adicionales) y ejecutados en un período que finalizó el 

31 de diciembre de 2023 y que se han de justificar en un período muy corto de tiempo, a 30 de junio 

de 2024 (salvo modificación prevista en los reglamentos europeos que aún no se ha aprobado en el Par-

lamento Europeo) y, a su vez, se ha tenido que iniciar la ejecución del nuevo período de programación.

En cuanto a la situación actual de la ejecución por Canarias de los fondos asignados a Canarias con cargo 

al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 1.614 millones de euros, siendo los derechos reconocidos, 

a 31 de diciembre de 2023, de aproximadamente 1.550 millones, habiéndose ejecutado aproximada-

mente 541 millones de euros; es decir, el 35% de lo recibido.
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En la Ley de Presupuestos de 2024 está previsto que el gasto en MRR ascienda a 463 millones de euros, 

lo que nos permitirá llegar a un 64% de ejecución, a falta de uno o dos ejercicios para la ejecución total 

en función a los plazos asignados a cada proyecto (última fecha prevista de ejecución sería la de 31 de 

diciembre de 2026).

El importe es ambicioso y para poder lograr este objetivo de plena ejecución se está elaborado un plan 

con medidas de simplificación administrativa y coordinación entre las unidades ejecutoras, donde se 

continuará prestando especial atención a la formación del personal para lograr mejorar el impulso de 

los fondos y garantizar su impacto en la economía canaria.

Propuesta en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. Modificación de la Regla del Gasto
(2) El Gobierno de Canarias está negociado una excepción para todas las CCAA en la aplicación de la 

regla de gasto para 2024, hasta que se apruebe y transponga la nueva normativa comunitaria en materia 

de reglas fiscales, que solvente las limitaciones que dicha regla implica para Canarias en el Presupuesto 

2024. Esta regla, tal y como está formulada actualmente, obligaría a Canarias a destinar los ingresos 

adicionales a los previstos en la Ley de PGCAC 2024, que no tengan carácter finalista, a reducir deuda 

pública.

Canarias quiere que con esta propuesta se reconozca su buen hacer y rigor presupuestario en el con-

trol del equilibrio estructural y la deuda pública, y permita a esta Comunidad Autónoma, y a las demás 

que cumplan dichos requisitos, destinar los ingresos adicionales limitados por la aplicación de la regla de 

gasto bien a incrementar el gasto público, reforzando sus servicios públicos esenciales como educación, 

sanidad y políticas sociales, o bien a minorar los tributos que pagan los ciudadanos y empresas, de cara 

a incrementar sus disponibilidades y mejorar su capacidad de consumo o ahorro.

Con la propuesta de disposición, para ser aprobada en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 

para 2024, se pretende que la regla de gasto fijada en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2 2012 de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera no dará lugar a la aplicación de las 

medidas preventivas, correctivas y coercitivas previstas en esta ley en el caso de aquellas comunidades 

autónomas que se encuentren en situación de equilibrio o superávit estructural y su deuda pública no 

supere el al 13% del PIB.

Además, se propone modificar el artículo 3 de la Orden ECC/2741/2012, de 20 de diciembre, de 

desarrollo metodológico de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera sobre el cálculo de las previsiones tendenciales de ingresos y gastos y de la tasa 

de referencia de la economía española.
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Esta orden determina la tasa de referencia de la economía española en términos reales con el mismo 

método que para la regla de gasto fijada en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento (PEC) (media de 10 

años). Sin embargo, para la variación del deflactor, la mencionada orden recoge que se tomará “el me-

nor de los dos valores siguientes: o bien el 2% o bien la tasa de crecimiento del deflactor del PIB prevista 

o efectivamente registrada según la Contabilidad Nacional”; mientras que en el caso del PEC se utiliza 

el crecimiento del deflactor del año, proponiéndose modificar esta forma de proceder ya que refuerza 

la penalización que impone la regla de gasto.

Condonación de Deuda (53)

Ante la falta de criterios y metodología para materializar el acuerdo de 3 de noviembre de 2023 entre el 

PSOE y ERC que preveía una modificación legal de alcance general para todas las CCAA que permita la 

asunción de deuda autonómica por el Estado, originada por el impacto negativo del ciclo económico, y a 

expensas de que se trate y acuerde esta cuestión en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera a 

lo largo de este 2024, el Gobierno de Canarias está defendiendo ante el Ministerio de Hacienda crite-

rios objetivos para cuantificar los importes de deuda pública a condonar a cada Comunidad Autónoma 

de Régimen Común:

Las cuantías a condonar a cada comunidad autónoma no deberán estar basadas en la distinta propen-

sión al gasto por parte de las diferentes CCAA. Con ello se trata de evitar que se penalice a las CCAA 

que hayan optado por un menor gasto o que hayan realizado modificaciones normativas en materia de 

ingresos con el ánimo de evitar un mayor déficit, y que en virtud de ello hayan tenido un mejor cum-

plimiento de las reglas fiscales y por tanto hayan contribuido a la sostenibilidad de las finanzas públicas 

del conjunto de las AAPP.

La condonación de la deuda se traducirá en una transferencia de recursos a las CCAA, y sus cuantías 

no deben reproducir las diferencias de riqueza que existen entre las CCAA, sino que deberá hacerse 

sobre la base del principio de equidad.

Como consecuencia de lo indicado, la distribución de recursos debe tener en cuenta las distintas nece-

sidades de gasto relativas de las CCAA introduciendo como unidad de reparto, entre otras variables, la 

población ajustada dado que se trata de la unidad de necesidad en materia de financiación de las CCAA 

insertada en nuestro ordenamiento, contando además con una metodología desarrollada y datos de los 

ejercicios pasados.
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Los criterios o indicadores que se utilicen para cuantificar los importes a condonar a cada CA deberán 

conectar con las principales causas potenciales de generación de déficit en el pasado y, por tanto, de 

deuda pública. Básicamente, se trata de considerar:

a) las diferencias entre CCAA en el Sistema de Financiación (principal fuente de financiación de las 

CCAA,

b) el impacto negativo del ciclo económico en las finanzas públicas, y

c) la definición de estos indicadores deberá tener en cuenta los niveles de población ajustada de las 

CCAA

Las cuantías que resulten para las distintas CCAA, en aplicación de una metodología y criterios comu-

nes, no deberán penalizar en ningún caso a las que tengan un menor volumen de deuda. Si el volumen 

de transferencias a conceder a una CA fuera superior a su deuda, la diferencia deberá poder dedicarse 

a otros destinos distintos a la disminución de la deuda.

En el caso particular de Canarias, para la cuantificación de las diferencias de financiación entre CCAA 

antes indicadas, no deberán considerarse los recursos vinculados al REF ya que el destino de estos debe 

ser la financiación de medidas que contribuyan al desarrollo económico y social de Canarias, dada su 

condición de región ultraperiférica, y no, por tanto, a la reducción de la deuda.

Finalmente, es importante que la condonación de la deuda venga acompañada de una reforma del 

Sistema de Financiación Autonómica que resuelva los defectos detectados en el actual modelo y de la 

necesaria condicionalidad y reforma de las reglas fiscales; así como de los mecanismos de corrección, 

para poner fin a los déficits excesivos de algunas comunidades autónomas.

TESORO Y POLÍTICA FINANCIERA

La Comunidad Autónoma de Canarias presenta una deuda pública sobre el PIB al cierre de 2022 de 

un 13,2 por ciento, diez puntos por debajo de la media de las comunidades autónomas con una ratio 

de 23,6 por ciento. Ratio que mejora en el tercer trimestre de 2023, situándose en un 12,8 por ciento, 

nueve puntos por debajo de la media del resto de comunidades autónomas que presentan una ratio 

de 22,3 por ciento.

En términos de deuda por habitante, la Comunidad Autónoma de Canarias presenta al cierre del 

ejercicio 2022 la mejor métrica, 2.862,4 euros por habitante, frente a una media de 6.682,6 euros por 

habitante.
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Si bien el incremento de tipos de interés de mercado ha supuesto un mayor coste en intereses del en-

deudamiento vivo en el ejercicio 2023, un total de 66 millones de euros, este se ha visto compensado 

por una gestión eficiente de las disponibilidades líquidas, que han supuesto ingresos por importe 76 

millones de euros.

Con ocasión del cierre de programas de Fondos Europeos, el equipo de la Dirección General del Teso-

ro y Política Financiera ha realizado un importante esfuerzo de coordinación con los gestores de estos 

fondos para facilitar y hacer efectivos los pagos al cierre del ejercicio, condición ineludible para poder 

certificarlos a Europa.

Con fecha 21 de noviembre de 2023 la agencia de rating Standars&Poors afirma la calificación de emi-

sor a largo plazo a la Comunidad Autónoma de Canarias en “A” sustentado en un sólido desempeño 

presupuestario, una baja carga de deuda en el contexto nacional y una posición de liquidez excepcional. 

Asimismo, califica la perspectiva de estable lo que refleja su expectativa de mejorar la ejecución y dis-

minuir la deuda durante el periodo de pronóstico hasta 2025.

Al cierre del ejercicio 2023 se ha concedido una subvención a Avalcanarias, SGR de 2 millones de euros 

para reforzar las ratios de solvencia y liquidez de la sociedad como fórmula para garantizar el acceso 

al crédito a los autónomos y pymes, y apuntalar la futura utilización de esta sociedad, en base a su co-

nocimiento, solidez y solvencia, como un instrumento fundamental a la hora de apoyar el acceso a la 

financiación de las pymes y autónomos canarios.

NECESIDADES Y PLANES DE ACCIÓN

Se trabaja en la gestión de los distintos departamentos y centros directivos que se encuentra muy ato-

mizada, lo que genera ineficiencias en la asignación de los recursos y en los resultados de la aplicación 

de las políticas de gasto.

• En esta línea, se mejoran los procedimientos de contratación con la aprobación del GECE en 2023 

para la tramitación y gestión de procedimientos de contratación administrativa. Se ha aprobado el 

módulo de tramitación y gestión de los expedientes de contratación administrativa. La implantación 

progresiva está prevista en todo este ejercicio 2024, lo que llevará a generar mejoras palpables de la 

tramitación, la planificación de contratación y la agilidad, con garantías procedimentales y reforzando 

la seguridad.
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• Todo este proceso de mejora de la buena gestión debe entenderse además afectado por la próxima 

reactivación del deber de cumplimiento de las reglas fiscales, por lo que la evaluación de la aplicación 

de los principios de buena gestión y su impulso requiere integrar las diversas modalidades de con-

trol desde una perspectiva constructiva para aportar soluciones que contribuyan a la eficacia de las 

políticas de gasto con racionalización responsable en el uso y disposición de los recursos públicos y 

cumplimiento de la disciplina presupuestaria. A este respecto, adquiere relevancia por el peso relativo, 

así como por el crecimiento exponencial, el gasto sanitario, sobre el que es imprescindible tener que 

iniciar un estrecho marco integrado de control y de colaboración con el Servicio Canario de Salud. 

Siendo conscientes de la importancia que tiene, tanto cuantitativa como cualitativamente en cuanto 

a los servicios esenciales que presta , con la idea de establecer una colaboración continua para la 

aplicación de soluciones factibles en plazos razonables ante las incidencias de gestión identificadas, que 

contribuyan, en la medida de lo posible a la racionalización y diseño de una senda sostenible de gasto 

que permita, asimismo, visibilizar la mejora de los indicadores de resultados de los servicios.

• Importante también el establecimiento de un sistema antifraude. Estamos trabajando en una pro-

puesta normativa de prevención, control y lucha contra el fraude y conflictos de intereses en nuestra 

Administración Autonómica. A este respecto tenemos como prioridad inmediata los Fondos Next 

Generation como objetivo operativo inicial (aunque posteriormente se extienda a la generalidad), 

abarcando un modelo de funcionamiento y organización en el que resida la necesaria coordinación y 

puesta en común las distintas y unidades y órganos antifraude, considerando en particular la evalua-

ción de riesgos, así como la puesta en marcha de un plan de acción a través de diversas medidas. En 

el comité antifraude, se prevé la participación de la Intervención General y de los Servicios Jurídicos, 

así como personal responsable de cada Departamento; con una sistemática de trabajo que canalice la 

coordinación, criterios y acciones de manera efectiva. En este contexto, es preciso mencionar además 

la necesaria adaptación del Plan de Medidas Antifraude en nuestra Administración Pública recogiendo 

las orientaciones establecidas por la Audiencia de Cuentas de Canarias en informe de octubre de 

2022.

• Respecto a los fondos Next Generation (MRR), necesitan de la activación de medidas que contri-

buyan a un impulso en la ejecución de los mismos, a través de la realización de un seguimiento de la 

ejecución en períodos más cortos y permanente en el período de aplicación, tanto con medidas de 

coordinación con los centros gestores, formación específica, así como automatizando el seguimiento 

a través del módulo de financiación, y automatizando la aplicación de indicadores.
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ISTAC

En materia estadística, el Plan Estadístico de Canarias es el instrumento de ordenación y planificación 

de la actividad estadística pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, que se ejecuta y actualiza a 

través de los Programas Estadísticos Anuales. En el mandato que comenzamos es referencia los impor-

tantes avances impulsados desde el Plan Estadístico de Canarias 2018-2022, prorrogado a 2024, (firma-

do por el actual presidente, Fernando Clavijo, el 21 de mayo de 2018), y que serán fundamentales para 

darles continuación renovada y estructurada en la modernización de las estadísticas oficiales, siempre en 

la línea de las conclusiones elaboradas por el estándar establecido por las Naciones Unidas, y el propio 

Eurostat. Consta, por tanto, como primer objetivo inminente, el estudio, propuesta, redacción, debate 

participativo y aprobación durante 2024 del nuevo marco estratégico del Plan Estadístico de Canarias 

2025-2029.

La vigente Ley 1/1991, de 28 de enero, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Canarias mandata 

en su artículo 40, la creación del Consejo de Estadística de Canarias como órgano consultivo de coordi-

nación y cooperación de la actividad estadística de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entida-

des locales de Canarias, quedando pendiente por determinar, mediante el correspondiente decreto, sus 

componentes y funciones detalladas para convertirlo en un órgano de asesoramiento y participación de 

la sociedad de las iniciativas estadísticas de Canarias. Ya está en marcha la tramitación del decreto, siendo 

un compromiso de este gobierno, la convocatoria de una sesión de trabajo del Consejo de Estadística 

de Canarias para analizar y debatir la propuesta del Plan Estadístico de Canarias, 2025-2029.

RELACIONES CON LA UNIÓN EUROPEA

Desde la llegada al Gobierno se tomaron las riendas de la Conferencia de presidentes de las Regio-

nes Ultraperiféricas para garantizar el éxito de la presidencia canaria de este órgano de concertación 

política y técnica de las RUP en un momento de especial trascendencia al coincidir con la Presidencia 

española del Consejo.

El principal hito en este marco fue la celebración en Canarias de la XXVIII Conferencia de presidentes 

RUP, con participación de la Comisaria Europea de Cohesión y Reformas, el ministro de Ultramar del 

Gobierno de Francia y los secretarios de Estado de Asuntos Europeos de los Gobierno de España y 

Portugal, además de los europarlamentarios procedentes de las RUP y de representantes del Comité 

Económico y Social Europeo. En ella impulsamos la adopción de una Declaración conjunta dirigida a 

nuestros Estados y a las instituciones europeas, con el foco puesto en algunos de los temas más im-

portantes para Canarias en la agenda europea: la presión migratoria irregular, el futuro de la política de 

cohesión, la importancia de nuestros regímenes fiscales específicos o el incremento del POSEI.
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Además, se aprovechó la oportunidad para celebrar de manera exitosa durante la Presidencia española 

del Consejo diferentes reuniones técnicas en ámbitos esenciales para nuestra región como: la inserción 

regional, el medio ambiente, la energía o la aplicación modulada del derecho europeo en las RUP.

Entre los principales logros conseguidos en este periodo, cabe destacar brevemente los siguientes:

• REF y Ayudas de Estado. Respecto a los incentivos del REF y las normas en materia de ayudas de Esta-

do, hemos de destacar la preparación y presentación de manera coordinada con el Estado, del primer 

informe del Plan de evaluación de las ayudas de inversión del REF (RIC, DIC, art. 25), exigido por la 

Comisión Europea para su continuidad, y la comunicación de la prórroga hasta finales de 2026 de 

todos los incentivos fiscales del REF al amparo de lo dispuesto en el Reglamento General de Exención 

por Categorías (Reglamento (UE) nº 651/2014).

La prórroga incluye algunas importantes novedades como el anclaje de la diferencia de seis años entre 

la fecha de inscripción y la finalización del disfrute de las empresas inscritas en la ZEC, y su plasmación 

en la Ley 19/1994, eliminando la referencia explícita a los plazos de expiración una vez validada por 

la Comisión Europea, y la modificación del Reglamento del REF, actualmente en tramitación, para 

comunicar la Deducción por Inversiones en producciones cinematográficas realizadas en Canarias 

como ayuda regional de funcionamiento, eliminado así el problema que había planteado el umbral de 

55 millones de euros anuales, anteriormente vigente.

• Con respecto a la Política de Cohesión, el nuevo Gobierno sigue con especial interés el debate impul-

sado por la Comisión Europea sobre el futuro de la política de Cohesión para el período post-2027, 

dada la importancia que los fondos estructurales tienen en nuestra región y algunas propuestas que 

se alejan de la cohesión que conocemos actualmente, con enfoques más temáticos y con una rees-

tructuración de instrumentos.

En este contexto, hemos contribuido al proceso manifestando nuestra posición como RUP, haciendo 

hincapié en los efectos positivos que esta política ha tenido en la ultraperiferia y en la necesidad de 

que la futura política siga teniendo en cuenta la fragilidad persistente de la ultraperiferia, especialmen-

te en un contexto mundial de múltiples y complejos retos frente a los que nuestras regiones siguen 

estando mal equipadas. No concebimos una Unión Europea sin una política de cohesión fuerte y 

ambiciosa, con un enfoque territorial más profundo.
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• En el ámbito de la Migración, el Gobierno, nada más llegar, ha desplegado todos sus esfuerzos para 

lograr movilizar a las instituciones europeas en la respuesta a la enorme presión migratoria irregular 

que sufre nuestra región. Durante estos meses hemos utilizado todas las vías a nuestra disposición 

para reclamar una mayor atención de las instituciones a la Ruta del Atlántico ante el flujo de migración 

creciente y constante en la fachada occidental africana y para no tener que continuar atendiendo 

solo con nuestros medios esta crisis humanitaria. Además, hemos logrado la creación de un grupo de 

trabajo específico sobre esta materia en el que podamos trabajar conjuntamente representantes de 

la Comisión Europea, del Gobierno de España y del Gobierno de Canarias.

• Respecto al Objetivo 55, somos conscientes de que el paquete tendrá un impacto significativo en 

Canarias y en el resto de las RUP. A lo largo de la legislatura anterior, se negociaron y cerraron distin-

tas medidas del paquete previendo algunas excepciones como la de exceptuar el transporte aéreo 

y marítimo interinsular y nacional con Canarias hasta 2030. Sin embargo, se han detectado posibles 

situaciones que pueden resultar nocivas para nuestra economía y que pueden afectar al propio obje-

tivo neutralidad climática, por ello tenemos que seguir defendiendo la necesidad de medidas propor-

cionales que tengan en cuenta nuestra realidad.

• En este sentido, ya hemos comenzado a trabajar en Bruselas para tratar de aprovechar los pequeños 

resquicios que nos deje la adopción de los actos delegados y las oportunidades que plantean las próxi-

mas evaluaciones intermedias, para tratar de amortiguar impactos negativos. La importancia de este 

tema es crucial para el archipiélago, de ahí que ya hayamos comenzado a reflexionar sobre el período 

post 2030 de manera que podamos prepararnos para negociar con la Comisión para lograr que tenga 

más en cuenta nuestros condicionantes en la fijación nuevos objetivo para 2050, previendo medidas.

• Programa de cooperación territorial MAC. Durante estos meses se abrió el plazo de presentación de 

proyectos en el marco de la primera convocatoria del programa de cooperación territorio al MAC 

2021-2027. A la vista de los primeros resultados, confirmamos el enorme interés que este Programa 

tiene para las entidades de nuestra región y del conjunto del espacio de cooperación con Madeira y 

con Azores.

Se han presentado un total de 138 candidaturas de proyectos que solicitan más de 341 millones de 

euros de FEDER, es decir, más de 4 veces la financiación disponible en la convocatoria. Además, en 

los 138 proyectos participan 1.402 entidades, tanto de la parte europea del espacio de cooperación, 

como de los 7 países socios africanos. Un primer éxito de este Programa que es un instrumento 

fundamental de nuestras relaciones con África.
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COMISIONADO DEL REF
Otro importante desafío que hemos asumido se centra en nuestro Régimen Económico y Fiscal (REF). 

A pesar de sus cinco siglos de historia, de haber cumplido 50 años con rango de ley y de estar blindarlo, 

desde 2018, al margen de la financiación autonómica, persisten incumplimientos y vulneraciones que 

profundizan las desigualdades de Canarias frente al resto del territorio nacional.

La pérdida de eficiencia del REF hace que se rompan los puentes que unen y acercan a Canarias a los 

estándares de bienestar nacionales y europeos. Su carácter transversal en nuestra economía hace que 

cualquier disfunción perjudique al conjunto de la sociedad canaria, como evidencian las actuales dificul-

tades con las ayudas al transporte de mercancías (64).

La creación en esta legislatura de la oficina del Comisionado del REF, liderada por José Ramón Barrera, 

no es una decisión caprichosa, sino necesaria. Surge como respuesta a una demanda social expresada 

en el Manifiesto en Defensa del REF, respaldado por expertos, sindicatos y empresarios de todo el 

Archipiélago. Todos comparten la preocupación de proporcionar un nuevo impulso y mayor seguridad 

jurídica a nuestro fuero, haciéndolo más competitivo en un mundo cada vez más globalizado.

El año 2027 se presenta como una prueba crucial para el futuro de Canarias en el contexto europeo. 

Esta revisión nos brinda la oportunidad de plantear mejoras que se adapten al nuevo contexto interna-

cional, a los modelos de negocio emergentes y a los cambios en el ámbito laboral.

La modernización de nuestros incentivos fiscales resulta esencial para mejorar las perspectivas de las 

Islas como un destino atractivo para invertir y emprender. Este desafío no solo está en el horizonte de 

2027, sino porque la exposición de motivos de la propia Ley 19/1994 recomienda abordarlo transcurri-

das las primeras décadas del siglo XXI.

Queremos que este proceso sea participativo, involucrando a todos los agentes sociales. Y también as-

piramos a que la sociedad conozca y valore nuestro Régimen Económico y Fiscal. Es una tarea que está 

pendiente desde hace demasiado tiempo.

La labor del comisionado se enfoca en tres objetivos: la divulgación y formación de la población, el análi-

sis y seguimiento del REF y, por último, la definición de mejoras y propuestas de modernización.
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Difusión
Darlo a conocer para que quienes vivimos en Canarias seamos conscientes de la trascendencia que 

tiene en nuestra vida cotidiana.

Análisis
Realizar un seguimiento continuo de su ejecución y medir el impacto real de cada medida porque lo que 

no se mide no puede mejorar.

Optimización
Canarias debe ser más competitiva en el mercado global para captar inversión, crear empleo e impulsar 

el emprendimiento. Debemos acortar distancia con el resto del territorio nacional y no renunciar a te-

ner las mismas oportunidades que el resto de las CCAA. Con esa premisa, seguiremos adelante con el 

compromiso de revisión del REF asumido en la anterior legislatura por el Ejecutivo regional. Se estudiará 

de forma rigurosa cómo modernizar y reforzar nuestro fuero, para mejorar las condiciones de quienes 

viven y trabajan en las Islas. Pero no lo haremos solos. Debatiremos con los distintos agentes sociales, 

para sumar todas las voces, refrendar con consenso las propuestas en este Parlamento y negociarlas 

luego con Madrid.

El REF es el gran desconocido de nuestra tierra. Si bien influye en cada uno de nosotros todos los días, 

ya sea en lo que comemos, el agua que bebemos, en la energía que gastamos, en cómo nos movemos 

en las Islas y también cuando viajamos a la Península, en las oportunidades de trabajo, en las becas para 

estudiar … El REF está en casi todo. Y lo ha estado durante más de 500 años a través de distintas fór-

mulas, que han dado un trato diferencial y justo a esta tierra lejana y fragmentada para igualar nuestras 

condiciones básicas de vida.

No se trata de un privilegio. Es un derecho reconocido a nivel constitucional y en el marco europeo. 

Pero no podemos bajar la guardia porque en cada nuevo Presupuesto General del Estado y en cada nor-

ma de ámbito estatal que se aprueba se debe garantizar su expreso cumplimiento. Por eso, la población 

de las Islas debe conocer, valorar y defender el REF.

En este sentido, durante 2024 el comisionado pondrá en marcha distintas iniciativas divulgativas y forma-

tivas para acercar el fuero canario al conjunto de la sociedad. A continuación, se enumeran las principales: 

El comisionado ha puesto en marcha un proyecto educativo junto a las consejerías de Educación y Uni-

versidades. Esta iniciativa busca integrar el fuero canario en todos los niveles del sistema educativo con 

contenidos adaptados a cada etapa, desde infantil hasta la universidad.
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Los alumnos más pequeños podrán acceder a contenidos sobre el acervo histórico del fuero. En tanto, 

en la ESO y Bachillerato se abordará de forma más general. En las Universidades de La Laguna y Las 

Palmas de Gran Canaria se impulsarán nuevos cursos de expertos para titulados universitarios y un 

programa módulos didácticos, que se impartirán como microcredenciales para facilitar así que empresas 

y autónomos accedan a los distintos incentivos del REF.

En paralelo, durante este año (2024) se activarán los primeros cursos formativos a través de organiza-

ciones empresariales, asociaciones profesionales y sindicatos. La formación será gratuita y su activación 

coordinada nos permitirá llegar con capilaridad a un sector amplio de la población activa. Las personas 

que participen adquirirán una visión general del REF con especial atención a los incentivos fiscales, de 

los que puede beneficiarse cualquier empresa o emprendimiento.

En el apartado de seguimiento impulsaremos la creación del Observatorio Económico y Fiscal de Ca-

narias. Se trata de una iniciativa del comisionado y el Instituto de Estadística de Canarias (Istac), con la 

que se pretende evaluar de forma permanente todos los artículos del Régimen Económico y Fiscal que 

conllevan inversión. Se medirá su impacto real en la economía local para evaluar eficiencia y detectar 

nuevas oportunidades.

En paralelo, el comisionado solicitará que se convoque de manera semestral la Comisión Bilateral Cana-

rias-Estado de Seguimiento del REF para evitar la alta litigiosidad que existe en la actualidad. Este espacio 

de trabajo conjunto permitirá actuar de forma preventiva para evitar que interpretaciones erróneas u 

olvidos a hora de aprobar leyes, reglamentos o decretos que afecten al fuero isleño.

Respecto a su adaptación y modernización, el comisionado ya está trabajando en medidas que permitan 

mantener una baja tributación en las islas para la realización de actividades económicas basadas en la 

inversión y la creación de empleo. Estos incentivos están amenazados en la actualidad por la aprobación 

del Impuesto Mínimo Global (IMG) del 15% para grandes sociedades.

Durante este año, el comisionado también impulsará propuestas de reforma del REF que ayuden a di-

versificar nuestra economía con actividades de alto valor añadido vinculadas al turismo, que repercutan 

de manera positiva en la creación de puestos de trabajo y en la renta de los hogares canarios.

También buscaremos encaje para que REF apoye a los autónomos y las autónomas de las Islas, tenga 

un efecto positivo para quienes compren una vivienda para su residencia habitual, facilite la compra de 

inmuebles para fines educativos, sanitarios y sociosanitarios, y nos permita ampliar la oferta de viviendas 

en alquiler a través de nuevos incentivos. (28)
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PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, JUSTICIA Y 
SEGURIDAD
ADMINISTRACIONES Y TRANSPARENCIA

Función Pública
Ley de empleo público. En materia de Función Pública, el objetivo de esta legislatura es sacar adelante la 

futura Ley reguladora del empleo público en nuestra Comunidad Autónoma. Esta ley debe dar respues-

ta a nuestra obligación de desarrollo legislativo del Estatuto Básico del Empleado Público.

Pero también debe diseñar el marco legal adecuado para abordar algunos de los grandes retos a los que 

se enfrenta nuestro sector público en los próximos años, como son, entre otros, el relevo generacional, 

la transmisión del conocimiento, la articulación de un sistema de carrera profesional o la evaluación del 

desempeño.

Asimismo, es necesario profundizar y garantizar un mayor nivel de coordinación entre las Administra-

ciones Públicas de Canarias para establecer un marco de cooperación, colaboración y auxilio mutuo que 

permita dotar a éstas de los efectivos necesarios.

En la medida en que esta Comunidad Autónoma se dote de un marco legal moderno y actualizado po-

dremos garantizar que las Administraciones Públicas dispongan de un capital humano suficiente y ade-

cuado para afrontar los grandes retos de modernización y transformación al que están abocadas para 

prestar de forma más eficiente, eficaz, ágil, transparente y próxima a la ciudadanía, los servicios públicos. 

Procesos selectivos. La Dirección General de Función Pública trabaja en 6.139 plazas la Administración 

General a través de 344 procesos selectivos, contemplados en las Ofertas de Empleo Público previstas 

hasta 2023. Del total, 1.857 son de funcionarios de carrera, 783 de personal laboral y 3.499 de esta-

bilización de personal funcionario y laboral fijo que ya se encuentran en ejecución en 187 procesos 

selectivos.
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Procesos de estabilización del empleo público temporal.  Nos encontramos a nuestra llegada una situa-

ción compleja dado que, en agosto de 2023, habiéndose agotado la mitad del plazo que da la ley para 

cumplir con la estabilización (fecha máxima 31 de diciembre de 2024), estábamos aún en la fase inicial 

de ejecución, recién concluidos los plazos de presentación de solicitudes. Además, quedaban pendientes 

aún por publicar determinadas convocatorias de plazas que no fueron incluidas inicialmente y varias 

consejerías no habían modificado sus Relaciones de Puestos de Trabajo para adaptarlas a los procesos 

de estabilización.

En estos meses que llevamos en el Gobierno, hemos priorizado esta labor y hemos conseguido publicar 

las listas provisionales en noviembre de 2023 y la totalidad de las listas definitivas de personas admitidas 

en febrero de 2024.

Estamos tramitando, además, una medida de refuerzo de personal sin la cual será imposible cumplir 

con el plazo legal (31 de diciembre de 2024) dado que en la pasada legislatura no se planificó desde un 

principio dicho refuerzo.

Hemos instado a los Departamentos a que modifiquen de urgencia sus Relaciones de Puestos de Traba-

jo para incorporar determinados puestos sujetos a estabilización y en breve haremos las convocatorias 

de estabilización que quedaron pendientes de la etapa anterior.

Al abordar los procesos selectivos, no se puede obviar la reciente sentencia del Tribunal de Justicia de 

la UE (22 de febrero) sobre los procesos de estabilización del empleo temporal en el sector público. 

Esta sentencia incide directamente en la legislación básica del Estado en materia de empleo público y de 

derecho laboral. En consecuencia, más allá del análisis que este Gobierno ha hecho sobre la sentencia, 

corresponde al Estado manifestarse sobre el alcance de esta, ya que el Tribunal Europeo se limita a 

interpretar el derecho comunitario y a orientar (que no a fijar) sobre los criterios a tener en cuenta por 

el legislador estatal y los tribunales nacionales.

Ejecución de Ofertas de Empleo Público. A nuestra llegada al Gobierno nos encontramos con una 

Oferta de Empleo Pública de 2020 sin ejecutar y que caducaba el 16 de diciembre de 2023. Tras meses 

de intenso trabajo, el 13 de diciembre, ‘in extremis’, a tan solo tres días de la fecha de caducidad, la Di-

rección General de Función Pública publicó la convocatoria de 29 procesos selectivos correspondiente 

a esta OPE de 2020.

Tampoco se había tramitado la Oferta de Empleo Público del año 2023, lo que suponía un riesgo de 

pérdida de la tasa de reposición autorizada por el Estado, y, por ende, una pérdida de oportunidad de 

incorporar nuevos efectivos.
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En menos de 5 meses, la Dirección General de Función Pública consiguió, por tanto, elaborar, tramitar y 

publicar las convocatorias de un total de 29 procesos selectivos de la OPE de 2020 y también tramitar, 

aprobar y publicar la OPE de la Administración General para el año 2023. En esta Oferta, por primera 

vez en nuestra Administración incorporamos un turno específico para personas con discapacidad inte-

lectual.

Procesos selectivos. Nos encontramos con procesos selectivos en ejecución que se habían dilatado 

tanto en el tiempo que estábamos resolviendo en agosto de 2023 procesos que se habían convocado 

en el año 2021. Hemos modificado la composición de determinados tribunales de selección para poder 

culminar estos procesos selectivos, algunos de los cuales irremediablemente han superado el plazo 

máximo legal de resolución.

Además, se han puesto de manifiesto determinadas irregularidades administrativas detectadas en cier-

tos procesos selectivos, particularmente del Cuerpo de Administrativo y de Auxiliar. Además de sus-

pender las pruebas en las que se detectaron las irregularidades, se pusieron en conocimiento de la 

autoridad judicial penal.

Hemos impulsado la elaboración, negociación y aprobación de unas nuevas bases generales de procesos 

selectivos diferenciando entre turno libre y promoción interna para poder adaptarlas a las necesidades 

de selección de esta Administración y para fomentar la promoción interna del personal, también para 

hacer los procesos selectivos más ágiles y acortar los tiempos.

Entre las medidas impulsadas en aras de la transparencia, buenas prácticas se encuentran las consultas 

previas a la ciudadanía y las medidas de fomento de participación en los tribunales de selección, de par-

ticipación de los sindicatos en los procesos selectivos, de formación de los tribunales, así como trabajar 

por implantar un nuevo modelo de designación.

También se ha potenciado la elaboración, negociación y aprobación de unas nuevas bases generales de 

procesos selectivos diferenciando entre turno libre y promoción interna para poder adaptarlas a las 

necesidades de selección de esta Administración y para fomentar la promoción interna del personal.

Por otro lado, hemos tomado medidas extraordinarias a través de la Ley de Presupuestos para raciona-

lizar la gestión de las listas de empleo porque nos encontramos con una situación caótica. Fundamental-

mente, a partir de este año 2024 se exigirá superar al menos el primer ejercicio de la fase de oposición 

para poder formar parte de una lista de empleo, entendiendo que solo eso puede garantizar un mínimo 

de idoneidad para formar parte de las listas.
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Aprobaremos además listas de empleo adicionales basadas en la idoneidad de las personas aspirantes sin 

que su acceso pueda ser universal sin mérito o capacidad alguno. Y estamos trabajando en la aprobación 

de un Decreto de nueva regulación de las listas de empleo.

Hemos rebajado y unificado las tasas para acceder a los procesos de selección de personal funcionario 

y laboral de la Administración General de la Comunidad Autónoma estableciendo una tarifa única de 

15 euros para todos los Grupos y Subgrupos profesionales (es una rebaja de hasta el 80% respecto a 

las tarifas vigentes hasta ahora), salvo para la Agrupación Profesional de Subalternos que es de 10 euros.

Plan de Igualdad. En la legislatura 2015-2019 se impulsó la elaboración de un diagnóstico de situación 

de la igualdad entre mujeres y hombres en nuestra Administración que era el punto de partida para la 

elaboración del plan de igualdad y se alcanzó un acuerdo con los sindicatos para elaborar ese plan de 

igualdad. En la legislatura 2019-2023 no se hizo absolutamente nada.

Así que hemos retomado esta cuestión fundamental y estamos en este momento articulando las medi-

das para poder elaborar un nuevo diagnóstico de situación, dado que el realizado en el período 2018-

2019 ha quedado obsoleto, y estamos trabajando en un Decreto para la creación de la Especialidad fun-

cionarial de Técnicas y Técnicos de Igualdad que permita la profesionalización en nuestra Administración 

de la incorporación del enfoque de género.

Además, hemos acordado con los representantes sindicales en la Mesa General de Negociación de 

Empleados Públicos la constitución de los Comités de Igualdad para la elaboración y aprobación de los 

planes de igualdad sectoriales de la Administración pública canaria.

Asimismo, adoptaremos un Protocolo de Medidas Específicas para garantizar los derechos de las perso-

nas LGTBIQ+ que prestan sus servicios en nuestra Administración.

Diálogo sindical. Hemos restaurado el diálogo y la voluntad de negociación con las organizaciones sin-

dicales que, tal y como han manifestado unánimemente las propias organizaciones, fue prácticamente 

nula en la pasada legislatura.

Nos hemos encontrado con diversos acuerdos alcanzados en órganos de negociación, como es el caso 

de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo, que luego no fueron tramitados ni formalizados 

por el Gobierno. Estos acuerdos han sido asumidos por este nuevo Gobierno.
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Transparencia y participación ciudadana 
El Gobierno Abierto va más allá de dar respuesta a las necesidades de comunicación con la ciudadanía. 

Es un elemento fundamental que permite contar con instituciones públicas más accesibles, transparen-

tes y participativas, mejorando con ello la confianza de los ciudadanos en la gestión pública. Este pleno 

Gobierno Abierto requiere un desarrollo normativo, con un proyecto de ley en el que ya estamos tra-

bajando; de un portal institucional completo, accesible y usable, en el que también estamos trabajando, 

y del acceso datos en formatos abiertos y reutilizables.

Tenemos en marcha, además:

• La actualización de la página web de Entidades Jurídicas, así como en la actualización de todos los 

formularios relacionados.

• El desarrollo del convenio para desarrollar la experiencia ‘Laboratorio de Ciudadanía’ en varios muni-

cipios de Canarias (ya se puso en marcha en Tegueste como proyecto piloto).

• En el desarrollo reglamentario de la Ley 5/2012, de 25 de octubre, por la que se regulan las Reales 

Academias de Canarias y las de nueva creación.

También hemos reactivado la REDGA (Red Gobierno Abierto) de la que participan el Gobierno de 

Canarias, los cabildos insulares y la Federación Canaria de Municipios. Su finalidad es establecer un mar-

co permanente y estable de cooperación, en el desarrollo, fomento y promoción de la transparencia, 

rendición de cuentas, participación, datos abiertos, sensibi lización y formación en gobierno abierto, 

entre diferentes Administraciones públicas.

Modernización y calidad de los servicios públicos 
Nuestro compromiso es impulsar la atención presencial a la ciudadanía. Ya hemos dado el primer paso 

con la eliminación de la obligación de cita previa para acceso a la mayoría de los servicios públicos y 

oficinas de atención. Y en 2024 los esfuerzos en atención presencial se van a dirigir hacia la reducción 

de los tiempos de espera, en base a análisis estadísticos que nos permitan hacer modelo predictivo de 

funcionamiento con el objetivo de reforzar las unidades de forma preventiva.

Estamos ya trabajando, por otro lado, en la elaboración de un nuevo marco regulador de la calidad de 

los servicios públicos de la Administración Pública Canaria. Con este objetivo pusimos en marcha en 

enero un proceso de consulta ciudadana como primer paso para la redacción de un decreto que pre-

vemos aprobar en el primer trimestre de 2025.

La simplificación administrativa es otro de nuestros retos y estamos ya trabajando en la simplificación de 

50 procedimientos dentro del Programa transformación 360º (programa para simplificación y raciona-

lización de la administración de la Comunidad Autónoma de Canarias en su relación con la ciudadanía).
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Otro de nuestros objetivos es avanzar en la modernización de los procedimientos internos de la admi-

nistración, para lo que estamos trabajando en la reingeniería del proceso administrativo de la inspección 

médica; la digitalización del archivo general de la Administración Pública canaria y lanzamiento del pro-

yecto de digitalización de la documentación con vigencia administrativa; la implantación y despliegue de 

los procedimientos comunes externos en el SICAC (es el inventario de las actuaciones administrativas, 

tanto externas como internas, que gestiona la Administración Pública de nuestra Comunidad Autóno-

ma y tiene como soporte una aplicación informática única para su gestión) y la reingeniería y despliegue 

de los procedimientos internos en formato digital.

Formación

El Instituto Canario de Administración Pública tiene entre sus funciones principales la formación del 

personal de la Administración Autonómica y de las Entidades Locales de Canarias. Al iniciar el mandato, 

en julio de 2023, nos encontramos con que el Plan de Formación 2023 se había aprobado en el mes de 

mayo, con 293 acciones formativas, por lo que, desde su aprobación, era manifiesto y evidente que no 

se iba a poder cumplir con la planificación aprobada.

En estos meses, gracias al impulso de la nueva dirección del ICAP, se ha logrado elaborar y aprobar el 

Plan de Formación 2024 y este mismo mes de marzo empezaremos a trabajar en el de 2025 para que 

esté aprobado este mes de diciembre, listo para empezar a ejecutarse en enero.

Ese impulso fue el que ha permitido poner en marcha el procedimiento de subvenciones de concurren-

cia competitiva destinada a Planes de Formación de las entidades locales (ayuntamientos y cabildos) para 

la formación de su propio personal que el anterior Gobierno ni siquiera había convocado.

Iniciativas legislativas

La Viceconsejería de Administraciones y Transparencia pondrá en marcha en la primera mitad de este 

año el trabajo de desarrollo de las dos iniciativas legislativas que se ha marcado como objetivo para esta 

legislatura:

• El proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y Salones de 

Juego, se establece su planificación y se regula el sistema de control de acceso a Salones de Juegos. 

Se justifica en la necesidad de actualizar el decreto 26/2012 vigente en la actualidad, para abordar, 

entre otros aspectos, el control y vigilancia específico de aquellas personas no autorizadas en virtud 

de ley o disposición reglamentaria. Se prevé que el decreto esté aprobado en el último trimestre de 

2025. Respecto al Juego, cabe destacar además que, por primera vez, se habilitará un plan anual de 

inspección de juego. Y para ello se ha procedido a incrementar el volumen de inspecciones en todo 

el archipiélago.
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• El proyecto de Decreto por el que se regulan las Comisiones Mixtas de delegaciones de transferen-

cias entre el Gobierno de Canarias y cada uno de los Cabildos Insulares, así como se determina su 

régimen de organización y funcionamiento. Esas Comisiones Mixtas están previstas en la Ley 8/2015, 

de 1 de abril, de Cabildos Insulares y se hace necesario contar con una norma reglamentaria que dis-

ponga su creación y determine el régimen de organización y funcionamiento. Se prevé que el decreto 

esté aprobado en el tercer trimestre de 2025.

Fondo Canario de Financiación Municipal.
En agosto/septiembre de 2023 se finalizó la adjudicación del contrato de las auditorías de gestión y se 

realizaron las mismas en tiempo récord, cumpliendo con las exigencias de la ley. La tardanza en la adju-

dicación del contrato vino dada por la falta de gestión del ejecutivo anterior.

JUSTICIA

Nuevas infraestructuras
A nuestra llegada al Gobierno nos encontramos pendientes de la puesta en funcionamiento de tres 

órganos judiciales de nueva creación correspondientes a las creaciones de 2022 (Juzgado de primera 

instancia e instrucción Nº5 de Granadilla de Abona, Juzgado de primera instancia Nº6 de San Bartolomé 

de Tirajana y Juzgado de instrucción Nº4 también en San Bartolomé de Tirajana). Tendrían que haber 

entrado en funcionamiento antes del 30 de septiembre de 2023, pero a nuestra llegada al Gobierno 

en julio tuvimos constancia de que no contábamos, ni siquiera, con un local para ubicarlos porque en la 

pasada legislatura no se había tramitado el expediente de alquiler. Por esta razón se tuvo que solicitar 

del Ministerio de Justicia la prórroga hasta el 30 de junio de 2024 para su puesta en funcionamiento. 

Paralelamente se ha impulsado con la DG de Patrimonio el alquiler de los locales.

Por otra parte, se está gestionando la dotación de las plantillas y se está licitando la dotación de mo-

biliario para la puesta en funcionamiento de los 6 nuevos órganos judiciales creados por Real Decreto 

1170/2023, de 27 de diciembre (Juzgado de primera instancia Nº18 en Las Palmas de Gran Canaria, 

Juzgado de violencia sobre la mujer Nº3 en Las Palmas de Gran Canaria, Juzgado de primera instancia 

Nº11 en Santa Cruz de Tenerife, Juzgado de primera instancia Nº8 en San Cristóbal de La Laguna, 

Juzgado de primera instancia e instrucción Nº5 de Arrecife y juzgado de primera instancia e instrucción 

Nº8 de Puerto del Rosario). El plazo previsto para esa puesta en funcionamiento es el 30 de junio de 

2024 para cinco de los juzgados y el 30 de noviembre de 2024 para el sexto. 

Como objetivo para el próximo año solicitaremos la creación de nuevas unidades judiciales teniendo en 

cuenta las necesidades que traslade el Tribunal Superior de Justicia de Canarias.
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Existen graves carencias de espacio en Puerto del Rosario (juzgados y fiscalía) y por ello hemos impulsa-

do con el Cabildo de Fuerteventura y Ayuntamiento de Puerto del Rosario la adquisición de un terreno 

para construir un nuevo edificio judicial que dé respuesta a esas carencias. Se prevé que este año se 

ponga a nuestra disposición, en cuyo caso, procederemos a la adaptación del proyecto ya existente y a 

la adjudicación de la obra.

También con el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma hemos acordado la cesión de un terreno para 

la construcción de un nuevo edificio judicial. Una vez se ponga a nuestra disposición, se procederá a 

elaborar el proyecto y posterior adjudicación de la obra.

Y retomamos el proyecto de la Ciudad de la Justicia de Santa Cruz de Tenerife, que está tramitándose.

En 2021 entró en funcionamiento en Las Palmas de Gran Canaria el primer juzgado especializado en 

delitos de violencia contra niñas y niños de 0 a 18 años. Este proyecto piloto se ha convertido en muy 

poco tiempo en un modelo de cómo abordar con sensibilidad y con el menor impacto emocional 

posible el tratamiento de las víctimas menores de edad. Esto ha sido gracias a la implicación del Poder 

Judicial, de la Fiscalía y del Gobierno de Canarias, con especial mención a la implicación personal del 

magistrado-juez y del resto de los integrantes del propio juzgado.

Es por ello que el Gobierno de Canarias considera un objetivo que el Estado siga creando en Canarias 

más juzgados especializados a imagen y semejanza del que ya está funcionando en Gran Canaria.

Justicia gratuita
En lo que llevamos de legislatura, hemos mantenido varias reuniones con el Consejo General de la abo-

gacía y los tres colegios de abogados existentes para escuchar sus planteamientos y reivindicaciones sobre 

los baremos y módulos de compensación del turno de oficio, que llevaba desde 2018 sin actualizarse.

Este pasado mes de enero han comenzado las reuniones técnicas para ver qué partidas se pueden 

incluir en el baremo o incrementar la cuantía que debe percibirse.

Inmigración
Nuestra llegada al Gobierno coincidió en el tiempo con el inicio de la crisis migratoria que ha tenido una 

especial incidencia en la isla de El Hierro. Se nos plantearon en ese momento las carencias de los aboga-

dos del turno de oficio de extranjería que tienen que desplazarse a la isla para la atención a las personas 

migrantes y procedimos a mejorar su compensación para cubrir no solo el servicio de asistencia legal, 

sino también las pernoctaciones y los gastos derivados del transporte desde el puerto o aeropuerto 

hasta el lugar en el que se presta asistencia legal a las personas inmigrantes.
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(41) Hemos dado también respuesta inmediata a las peticiones de la Fiscalía para asumir la atención 

a menores inmigrantes no acompañados, dotando de refuerzo de personal y un turno de guardia más, 

además de medios materiales (ordenadores, principalmente), y adquiriendo un aparato de ortopanto-

mografía (para medir el grado de maduración dental en los casos en los que hay dudas sobre la edad 

de quienes se declaran menores) y estamos en proceso de adquirir otro para el IML de Gran Canaria. 

Estos dos aparatos vienen a reforzar los medios con los que ya cuentan los centros sanitarios en los que 

se están haciendo este tipo de pruebas.

Mediación
La mediación es otro de los objetivos de este Gobierno para hacer frente al incremento del número de 

conflictos que acaban ante los tribunales. Canarias es la Comunidad Autónoma de Canarias ostenta de 

las tasas más alta de litigiosidad del Estado. Pero a nuestra llegada nos encontramos con la suspensión de 

un servicio de mediación familiar que funcionaba en la Ciudad de la Justicia de Las Palmas y también esta-

ba sin actividad el servicio mediación de empresas que se había gestionado con la Cámara de Comercio.

Hemos procedido a poner en marcha de nuevo el servicio de mediación familiar de la ciudad de la 

justicia de Las Palmas y estamos trabajando con los magistrados de los juzgados de lo mercantil de Las 

Palmas de Gran Canaria para impulsar la mediación con la Cámara de Comercio.

Nos hemos reunido con el Colegio de Abogados de Las Palmas, Lanzarote y La Palma para que nos 

presenten un proyecto de mediación similar al modelo existente en Tenerife, que se puso en marcha 

como piloto en 2018 y está dando buen resultado.

Institutos de Medicina Legal y Ciencia Forense
En los Institutos de Medicina Legal nos hemos encontrado con una plantilla insuficiente, con unas insta-

laciones obsoletas, en el cado de Tenerife, y con carencia de medios técnicos y materiales.

En tan solo 8 meses, como medida provisional para cubrir las carencias de personal, hemos incorpora-

do de manera temporal en el IML de Las Palmas a 2 auxiliares de autopsia, 2 psicólogos, 1 trabajadora 

social y en el IML de Tenerife a 2 auxiliares de autopsia de autopsia y 1 psicólogo, además de un forense 

en el juzgado de Arona. Nuestro compromiso es la elaboración de una nueva RPT que dé respuesta al 

incremento de la carga de trabajo de los últimos años y a la nueva realidad social y normativa.

Existe una carencia crónica de auxiliares de autopsia en las islas no capitalinas donde no hay IML. Para pa-

liarla, hemos llegado a un acuerdo con el SCS para que el personal del Hospital de La Palma colabore en 

las autopsias con la dotación de medios por parte de la Dirección General de Relaciones con la Adminis-

tración de Justicia y, en el mismo sentido, se ha llegado a un acuerdo para el Hospital de Fuerteventura.
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Con cargo a fondos MRR de la Unión Europea (Mecanismo de Recuperación y Resiliencia) hemos 

destinado 4 millones de euros para dotar a ambos IML con una unidad de peritación forense no inva-

siva para los casos de violencia sexual infantil y para la implantación de un programas informáticos de 

administración y gestión interna.

El presupuesto para la adquisición de material fungible se ha incrementado este año en más de un 300%, 

pasando de 15.000 a 50.000 euros para cada uno de los IML.

Además, estamos en conversaciones con la ULL y con la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia 

para buscar una ubicación para unas nuevas instalaciones del IML de Tenerife porque las actuales se han 

quedado obsoletas. Y mientras tanto, hemos abordado obras de mejora en la sede de Ofra y en la sede 

del Juzgado de La Laguna.

Oficinas de atención a víctimas de delito
No existen, a pesar de estar regulada su existencia en el Decreto 89/2019, de 22 de mayo, por el que 

se regula la creación y organización de las oficinas de asistencia a las víctimas del delito en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. Por otra parte, existía una oficina virtual financiada por fondos de 

Pacto de Estado Contra la Violencia de Género que dejó de funcionar en la pasada legislatura.

El objetivo en el que estamos trabajando es en la puesta en funcionamiento de la oficina presencial. 

Además, estamos estudiando la posibilidad de dar respuesta de primer nivel a través de tecnología IA, 

que podría dar satisfacción a una gran parte de consultas y orientaciones.

Inclusión
No nos hemos encontrado con ningún proyecto en marcha. Hemos dado respuesta a la solicitud del 

magistrado decano de los juzgados de Lanzarote para implantar en el edificio judicial dos proyectos de 

información y lectura fácil destinados a dar respuesta a personas con discapacidad. Y estamos trabajan-

do en la asistencia a menores de edad víctimas de violencia de género por perros de acompañamiento 

en el juzgado de la infancia y adolescencia de La Palmas de Gran Canaria.

En esta misma línea, hemos empezado a trabajar en el desarrollo normativo para crear y dotar a los 

juzgados de Canarias de la figura de los “facilitadores”, prevista en el Real Decreto Ley 6/2023, de 19 

de diciembre, para realizar las tareas de acompañamiento y adaptación necesarias para que las personas 

con discapacidad puedan entender y ser entendidas en los proceso judiciales en los que participen. Así 

lo hemos anunciado en la última Conferencia Sectorial de Justicia celebrada recientemente. Canarias y 

Madrid son, por ahora, las únicas CCAA que han abordado la regulación de este perfil.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

108

Anexo I
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

Memoria histórica y democrática
Nos encontramos con varios proyectos en curso contemplados en Estrategia para la Memoria Histó-

rica de Canarias. Se han culminado los proyectos que estaban en marcha e iniciados los previstos en la 

Estrategia citada. Además, estamos trabajando en nuevos proyectos, como la elaboración de una obra 

colectiva que aborde los acontecimientos objeto de estudio en todas las islas. Recientemente, se han 

puesto en marcha trabajos de excavación en el municipio palmero de Fuencaliente.

Fondos MRR
A nuestra llegada nos encontramos que, de un total de 22.188.566 euros de fondos MRR, solo se habían 

ejecutado 315.000 euros y el plazo máximo para la adjudicación acababa el 31 de diciembre de 2023, 

conforme lo acordado en Conferencia Sectorial de Justicia.

En tan solo 6 meses, procedimos a su tramitación de modo que se han adjudicado ya el 100% de los 

fondos.

SEGURIDAD

La Dirección General de Seguridad es de nueva creación, tras la segregación de Emergencias. La crea-

ción de esta Dirección General responde al objetivo de este Gobierno de desarrollar un verdadero 

Sistema Canario de Seguridad sustentado en la Policía Autonómica y en las policías locales.

A nuestra llegada al Gobierno nos encontramos con una total falta de Objetivos y Planificación Estraté-

gica en materia de seguridad y con la necesidad de orientar la labor de la Policía Autonómica a los retos 

y problemas actuales de seguridad y a los servicios demandados por la ciudadanía.

A esto se suma una legislación policial desfasada tanto en lo que se refiere a la Ley del Cuerpo General 

de la Policía Canaria como a la y Ley de Coordinación Policías Locales (que es de 1997).

Por consiguiente, se ve necesario acometer un nuevo texto legal del Cuerpo General de la Policía 

Canaria, y de coordinación de las policías locales de Canarias, con un planteamiento de colaboración 

y coordinación entre ellas, al igual que lo han desarrollado en el País Vasco o Navarra, y que aborde 

también el contenido que ha de tener un Plan Canario de Seguridad, en el marco competencial de las 

políticas de seguridad pública.
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Otro de los objetivos de esta legislatura está el sacar adelante el más que necesario proyecto de Ley de 

Coordinación de Policías Locales de Canarias, un trabajo que ya dejamos hecho al finalizar la legislatura 

2015-2019 donde logramos presentar en el Parlamento un proyecto consensuado por todas las partes 

(Gobierno, ayuntamientos y sindicatos) y que, lamentablemente, se dejó morir.  Nuestra intención es 

recuperar ese consenso perdido y volver a llevar al Parlamento un proyecto de ley adaptado a los retos 

y necesidades actuales de las policías canarias.

En estos 8 meses de legislatura, la Dirección General de Seguridad ha establecido ya sus Objetivos 

Estratégicos y los Objetivos Específicos. Entre estos últimos, uno de los más importantes, que ya está 

en proceso, es el Proyecto de Despliegue del Cuerpo General de la Policía Autonómica a las islas no 

capitalinas, que se pondrá en marcha primero en La Gomera y Lanzarote y se irá extendiendo progre-

sivamente al resto de islas con la instalación de bases permanentes, para que la Policía Autonómica sea, 

de verdad, la policía de toda Canarias y no solo de Tenerife y Gran Canaria.

Actualmente, la Policía Autonómica cuenta con 192 agentes. A lo largo de este año 2024 se incorpo-

rarán 222 más (de los procesos selectivos que están en marcha), por lo que, cuando empiece 2025, el 

Cuerpo contará ya con 414 efectivos.

Sobrepasada la cifra de los 300 efectivos, reclamaremos del Estado que cumpla su compromiso y asuma 

el coste de la Policía Autonómica de Canarias de igual manera que lo hace con el resto de policías au-

tonómicas del Estado, acabando así con esta discriminación respecto a otras Comunidades Autónomas.

Se han reforzado, además, los mecanismos de cooperación con otras administraciones y el cambio es 

notable ya que, tan solo en los seis primeros meses de la legislatura, la Policía Autonómica ha participado 

en más juntas locales de seguridad que en toda la legislatura pasada.

Otro paso importante es la resolución por la que se atribuye el desempeño temporal de funciones 

especiales de información a efectivos del Cuerpo General de la Policía Canaria debidamente cualifica-

dos, antesala de lo que será la futura Oficina de Información dependiente orgánicamente del CGPC y 

funcionalmente de la Dirección General.

Además, estamos trabajando en un Convenio Marco de Colaboración con la FECAM en materia de 

Seguridad.

También es de nueva creación la Dirección General de Estudios, Formación e Investigación en Seguri-

dad Pública, que asume las competencias sobre la organización de los procesos selectivos tanto para 

el Cuerpo General de la Policía Canaria, como la Policía Local en aquellos ayuntamientos que hayan 

delegado dicha competencia en la Consejería de Presidencia.
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Viene a reforzar el objetivo señalado de contar con un verdadero Sistema Canario de Seguridad asu-

miendo la formación de acceso al Cuerpo General de la Policía Canaria y a las Policías Locales, formación 

que, por primera vez, se imparte de manera conjunta, sentando las bases de la necesaria cooperación 

entre ambos cuerpos.

Los vigentes decretos reguladores provocan que los procesos selectivos para acceder a las policías loca-

les se dilaten excesivamente en el tiempo. Por tanto, el objetivo en el que ya trabaja la Dirección General 

es la modificación de los citados reglamentos y las bases de los procesos selectivos con el objeto de 

aumentar el grado de garantías jurídicas de los mismos y ofrecer a los ayuntamientos un procedimiento 

ágil para cubrir las OPE.

La Dirección General asume la labor de la antigua Academia Canaria de Seguridad y cuenta para ello 

con un departamento de formación en materia de seguridad y emergencias con amplia experiencia.

La formación que se ha venido impartiendo en estos años ha estado destinada, exclusivamente, a los 

colectivos vinculados con los cuerpos de seguridad y emergencias. Nuestro objetivo es seguir incremen-

tando el catálogo de formación especializada a esos colectivos que aglutina en Canarias a unas 10.000 

personas (entre Policía Autonómica, policías locales, Policía Nacional, Guardia Civil, bomberos foresta-

les, bomberos urbanos, agentes de medio ambiente, voluntarios de Protección Civil…).

Pero, además, queremos acercar la formación en materia de seguridad, protección y autoprotección 

a los ciudadanos, principalmente en el ámbito educativo y social (centros educativos, residencias, dis-

capacidad…), sin descartar ampliar el abanico a otros colectivos, y descentralizar todo lo posible la 

formación en seguridad y emergencias, llevándola al mayor número de puntos del Archipiélago que sea 

posible.

Por último, vamos a promover la organización de jornadas y congresos, con ponentes de relevancia 

internacional, con el objetivo de convertir a Canarias en una plataforma tricontinental para el estudio 

de la Paz y de la Seguridad en el Atlántico.
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RECUPERACIÓN ECONÓMICA
Y SOCIAL DE LA PALMA (72)

La recuperación económica y social de La Palma es un objetivo prioritario de este Gobierno, hasta el 

punto de que se ha creado una viceconsejería específica para contar con una infraestructura adminis-

trativa que coordine y encauce la respuesta a la emergencia que, aún a día de hoy, sigue existiendo en 

la isla y que necesita de decisiones concretas que den certeza a las personas que siguen sufriendo las 

consecuencias de la catástrofe causada por el volcán Tajogaite.

Es una viceconsejería que nace de manera coyuntural para atender las necesidades especiales de La 

Palma y se extinguirá cuando cumpla su objetivo. Pero el conocimiento generado, los procedimientos 

administrativos que se implanten, la normativa que se está sacando adelante para regular este proceso 

de recuperación serán el precedente que necesitamos para no volver a afrontar desde cero la recupe-

ración social y económica de cualquier isla tras una erupción volcánica.

Para ello, estamos conformando un marco jurídico excepcional, que es la base de la hoja de ruta que 

este Gobierno ha planificado para La Palma. Con esta hoja de ruta, los palmeros y palmeras saben, por 

fin, cuáles son los objetivos y cuál es el camino que vamos a seguir para conseguirlos. Les estamos dando, 

por fin, dos años después, certezas.

(3) El 19 de diciembre se aprobó y entró en vigor el primer decreto de esa hoja de ruta, el decreto en 

materia territorial y urbanística, que regula la reconstrucción de viviendas habituales, segundas viviendas, 

vacacionales y resto de propiedades. Hicieron falta 5 meses de intenso trabajo, pero sacamos adelante 

un decreto que el anterior Gobierno, tras 8 borradores, no pudo sacar en un año y medio.

El segundo decreto, el de materia agraria, que permite recuperar hasta el 75% de la superficie cultivada 

previa al volcán, lo acabamos de aprobar y entrará en vigor en cuanto se publique en el Boletín Oficial.

Junto al decreto, es fundamental para la supervivencia del sector agrícola palmero que el Estado man-

tenga, hasta el año 2027, una línea de ayudas directas destinadas a compensar las pérdidas de renta 

sufridas por los titulares de explotaciones como consecuencia del volcán.

El tercer decreto, es el de vivienda, y quedaría un cuarto decreto, el de suelos estratégicos, para recu-

perar la actividad industrial y comercial.

Sacar esto adelante en el tiempo que lo estamos haciendo es la mejor demostración de la relevancia que 

tiene para este Gobierno la recuperación de La Palma (73).
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(74) Este marco normativo se debe completar con la Ley de volcanes que está tramitando esta Cá-

mara y que vendrá a blindar los derechos de las personas afectadas por una erupción, tanto la de esta 

última en La Palma como las que puedan ocurrir en el futuro.

Hemos vivido demasiado tiempo ignorando la realidad volcánica de nuestras islas, pero lo estamos 

corrigiendo.

En la hoja de ruta para La Palma, junto al marco normativo está el marco financiero, fundamental tam-

bién. El objetivo y el compromiso de este Gobierno es bien claro: compensar a las personas afectadas 

el valor de lo que perdieron para que puedan recuperar sus proyectos de vida y que, si eso es lo que 

quieren, puedan reconstruir lo que tenían el 18 de septiembre de 2021 allí donde sea físicamente posi-

ble y dar solución alternativa para quienes no puedan reconstruir en su parcela original.

Para eso hemos puesto en los presupuestos de la comunidad autónoma una partida de 50 millones de 

euros de recursos propios (y esto es una realidad, no es una declaración de intenciones, como ocurrió 

en la pasada legislatura en el entonces consejero de Hacienda hablaba de una posibilidad de endeuda-

miento futuro que nunca llegó).

Junto a esta partida de recursos propios, logramos 100 millones de euros del Estado correspondientes 

a los presupuestos estatales de 2023 y negociamos el mantenimiento de esta partida anual de 100 mi-

llones que también destinaremos a compensar lo perdido.

Estos son los ejes de trabajo se llevan a cabo desde la Viceconsejería de Recuperación Económica y 

Social, a lo que se suma la puesta en funcionamiento en estos meses de una oficina de Información y 

atención ciudadana, permanente, durante el tiempo que sea necesario.

La gran diferencia en el cambio de enfoque para afrontar la situación de La Palma entre este Gobierno 

y el anterior es que el anterior entendió que la emergencia se terminó cuando paró el volcán y este 

Gobierno entiende que las personas afectadas seguirán estando en situación de emergencia hasta que 

puedan recuperar sus proyectos de vida.
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ESPECIAL ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD (16)

En la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad se han dado pasos im-

portantes hacia la atención integral a la discapacidad, especialmente en el ámbito de la Justicia, pero 

también en cuanto al acceso de las personas a la Función Pública.

Justicia
A través de la Viceconsejería del área, se han puesto en marcha en los juzgados de Arrecife, a modo de 

proyectos piloto:

• Servicio de información social a las personas con discapacidad y sus familiares, consistente en dar ase-

soramiento en materia social. Se presta con la colaboración de la Fundación ADEPSI).

• Servicio de lectura fácil de sentencias y resoluciones procesales para personas con discapacidad que 

forman parte de una causa judicial. Se pone a su disposición un correo electrónico y un número de 

teléfono para solicitar asistencia y pasar a un lenguaje claro, sencillo y accesible las resoluciones que se 

dicten durante un proceso judicial.

• Plena Inclusión Canarias y Adepsi imparten formación especializada al personal de los juzgados para 

sensibilizar y mejorar la atención a las personas con discapacidad.

Además, la Consejería ya está trabajando en el reglamento que regulará la figura del facilitador, prevista 

en la Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 

justicia, como un profesional experto que realice tareas de adaptación y ajuste necesarias para que la 

persona con discapacidad pueda entender y ser entendida.

Función Pública
En la Oferta de Empleo Público del año 2023 de la Administración General de la Comunidad Autóno-

ma aprobada el pasado mes de diciembre, del total de plazas ofertadas, se reservaron 33 plazas a per-

sonas con discapacidad oficialmente reconocida en un grado igual o superior al 33%, lo que representa 

un 7% del total de plazas ofertadas.

La gran novedad de esta Oferta de Empleo Público es que, por primera vez, se da cumplimiento al 

Decreto canario 8/2011 que regula el acceso al empleo público de personas con discapacidad porque 

reserva un total de 9 plazas específicamente a personas con discapacidad intelectual y 24 plazas para 

personas con otro tipo de discapacidad.

En la última mesa de negociación, Función Pública ha planteado a los sindicatos su voluntad de incremen-

tar el porcentaje de reserva de plazas para personas con discapacidad de un 7% a un 10%.
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EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
PROFESIONAL, ACTIVIDAD 
FÍSICA Y DEPORTES
Los datos del informe PISA, conocidos el pasado mes de diciembre, hacían una radiografía de cómo este 

Gobierno encontró la Educación a su llegada.

Bajo rendimiento en matemáticas y descenso en competencia lectora (cuando veníamos de una mejora 

en el periodo 2011/2021) que pueden atribuirse a la suspensión de la actividad educativa presencial 

durante la pandemia.

En cualquier caso, parece que el efecto del confinamiento ha sido menor en Canarias que en otros 

lugares y que, como resultado, se ha acortado la diferencia del nivel competencial del alumnado canario 

con respecto al resto España y de la OCDE, por lo que el análisis PISA no es sustancialmente negativo.

Con perspectiva de género, cabe destacar lo que se conoce como “brecha inversa”, pues las mujeres 

están titulando más que los hombres. Ellas muestran más competencia en lectura, y ellos en matemáti-

cas. Por tanto, para reducir la brecha debemos lograr mejorar la competencia en lectura de los chicos 

y en matemáticas de las chicas.

(11) Según concluye la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE), 

desde el punto de vista de la equidad, el sistema educativo canario sí muestra resultados por encima 

de la media: no hay diferencias entre el alumnado de origen español o extranjero y las diferencias por 

origen socioeconómico y cultural de la familia son menores en nuestras islas.

En cuanto al abandono educativo temprano, su reducción es uno de los objetivos educativos 2030 de la 

Unión Europea y, lógicamente, de Canarias, donde, lamentablemente, en 2023, este se situó en el 15,1 

por ciento (frente al 11,7 del año anterior), siendo la comunidad con el mayor incremento solo por 

debajo de las ciudades de Ceuta y Melilla.

Y otro objetivo clave: el progresivo aumento de la inversión educativa (cada vez más cerca del cinco por 

ciento del PIB exigido por Ley Canaria).
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Todo ello, en un contexto que sigue marcado por la incertidumbre y en el que desde el Consejo Escolar 

del Estado se insta a las administraciones a valorar la posibilidad de ampliar la enseñanza obligatoria de 

los 16 a los 18 años, una idea que también ha sido lanzada ya por el Gobierno Central, y sobre la que 

falta mucho por debatir.

VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN (31)

Plan de Acción integral para la Mejora de la Comprensión Lectora y la 
Competencia Matemática
Este plan, en el que ya se está trabajando y que tiene como objetivo principal revertir los resultados 

menos satisfactorios de evaluaciones como PISA, descansará sobre distintos pilares (siete ejes), incluidos 

la mejora de la formación del profesorado, el asesoramiento y la supervisión que se hace desde la Ins-

pección o la mejora también de las condiciones de la docencia, con la disminución de ratios, la dotación 

de recursos adicionales o la observación por pares y entre centros educativos. Asimismo, el plan será 

complementario con otros programas de la Consejería de Educación e impulsará la relación con familias 

y AMPAS, universidades y el tercer sector al objeto de aumentar la oferta de actividades complemen-

tarias y extraordinarias.

Internacionalización de la educación en Canarias
Desde la Viceconsejería se difunden las oportunidades que ofrecen el programa europeo de intercam-

bio Erasmus+ y otras iniciativas de internacionalización.

Actualmente somos la única región española con dos acreditaciones Erasmus+, la de Educación Escolar 

y la de Educación de Personas Adultas, lo que permitirá llevar la internacionalización a alumnado con 

menos oportunidades provenientes de contextos más desfavorecidos.

Pero queremos seguir creciendo e impulsar otras iniciativas de internacionalización que incrementen 

la participación. Para ello, impartimos formación para el apoyo y acompañamiento de los centros edu-

cativos que participan en estos proyectos, formación inicial y continua, así como para equipos peda-

gógicos de centros del profesorado y técnicos de la Consejería; hacemos difusión a través de distintas 

herramientas y, en mayo, desarrollaremos una nueva edición de las jornadas de internacionalización, 

acontecimiento de gran importancia en el que se recibe a socios europeos y al profesorado y alumnado 

de los centros participantes. Además, continúa la firma de nuevos convenios de colaboración con otras 

regiones europeas para favorecer la cooperación educativa y el intercambio de experiencias pedagó-

gicas, la observación de buenas prácticas y la creación de redes profesionales europeas y, finalmente, 

estamos inmersos en el proceso de convocatoria para la movilidad internacional individual de alumnado.
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Ecocomedores
En este curso ha existido una estrecha coordinación con el Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 

(ICCA), para el crecimiento, mejora e impulso del Programa Ecocomedores en los centros escolares 

con comedores de gestión directa (actualmente, hay 90 centros incorporados al programa, siendo 157 

los que cuentan con comedores de gestión directa). En este sentido, se trabaja en un acuerdo de co-

laboración para garantizar un listado mínimo de productos ecológicos que los centros puedan adquirir. 

Paralelamente, se ha participado o se participará en jornadas para analizar, debatir e implementar me-

joras en la implantación del programa entre directores, profesorado, personal de cocina y comedor, 

familias y productores agrícolas.

Convivencia
Vistos los grandes cambios que se han producido en la sociedad, en coordinación con la Dirección 

General de Ordenación de la Enseñanzas, Inclusión e Innovación, se trabaja para mejorar y actualizar el 

protocolo de acoso escolar y el decreto de convivencia a la realidad actual, unos esfuerzos que se suman 

a la reciente publicación de instrucciones para regular el uso de los teléfonos móviles en los centros.

Seguridad de información y protección de datos
La seguridad de la información es primordial en un mundo donde cada vez son más frecuentes fenóme-

nos como la sustracción de información o la exposición, alteración y destrucción de datos, aplicaciones 

u otros activos a través de accesos no autorizados a redes, sistemas o dispositivos digitales,

La adecuación al Esquema Nacional de Seguridad de toda la Consejería se hace así inaplazable, por lo 

que se trabaja en varias líneas, como la realización de auditorías externas e internas de seguridad o la 

actualización y  próxima publicación de la Orden por la que se aprueba la política de Seguridad de la 

Información de la Consejería.

Comunicación entre centros y familias
En colaboración con la Secretaría General Técnica y el departamento de Informática y con respeto a la 

protección de datos personales, la Viceconsejería de Educación trabaja en herramientas que mejoren 

la comunicación entre profesorado y familias. Destaca en ese sentido, una nueva APP para móviles con 

diversas funcionalidades (justificación de faltas de asistencia del alumnado o petición de tutorías, entre 

otras).

Inspección educativa
Desde la Viceconsejería de Educación, se trabaja en un nuevo decreto para la Inspección Educativa, que 

regule su organización y funcionamiento con una estructura interna más flexible y con nuevas responsa-

bilidades y actuaciones que impacten positivamente en la mejora global de los centros.
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No en vano, el correcto funcionamiento del sistema educativo requiere supervisar, evaluar y controlar, 

desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el funcionamiento de los centros educativos, así 

como los proyectos y programas que en ellos se desarrollan y, para ello, los inspectores deben tener una 

regulación ágil y moderna que les permita estar más cerca de los centros y realizar un acompañamiento 

y asesoramiento real a los docentes.

Explotación y estadística
Queremos afianzar y mejorar la colaboración con el Instituto Canario de Estadística (ISTAC), a fin de 

poder obtener datos de explotación que puedan emplearse en la realización de informes educativos, y 

establecer nexos de colaboración.

Otras iniciativas
La creación de una red de museos escolares que ayuden a difundir el patrimonio cultural canario o la 

reactivación del procedimiento para la modificación de la Ley 4/1987, de Consejos Escolares, están 

también en el horizonte de este Gobierno.

Los museos escolares proporcionan al alumnado un espacio de exploración, aprendizaje y conexión con 

la historia y cultura del entorno. Además, posibilitan un intercambio de buenas prácticas educativas y 

colaborativas entre los centros escolares.  Por ello, se está elaborando un proyecto para la creación de la 

Red de Museos Escolares de Canarias para promover la preservación del patrimonio histórico y cultural 

de las islas en los centros educativos. La red pretende conectar los museos ya existentes, promover la 

colaboración entre los mismos y la difusión al resto de los centros. Del mismo modo, promoverá una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad, al proporcionar recursos didácticos innovadores y experien-

cias de aprendizaje significativo.

Por otro lado, entendemos como inaplazable y muy necesario ajustar la organización y funcionamiento 

del Consejo Escolar de Canarias a la realidad actual, para lo cual pediremos la colaboración de este 

órgano para la modificación de la Ley y la redacción del Decreto que la desarrolle.

PERSONAL Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO

La Consejería del Nosotros. En la política integradora, inclusiva, de todos los colectivos de la comunidad 

educativa, el personal de la casa tiene un peso específico.
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Por y para él, la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado gestiona múltiples proce-

dimientos, algunos de ellos, ciertamente complejos como consecuencia del gran volumen de su plantilla, 

en particular del personal docente. Incluyendo sustituciones de corta duración y jornadas parciales, la 

Consejería de Educación cuenta en la actualidad con 30.268 docentes a los que hay que sumar otros 

3.676 correspondientes a centros concertados de los que asume el pago delegado y su control.

En plena transición entre este Gobierno y el anterior, la Dirección de Personal asumió el nombramien-

to de los docentes necesarios para que, pese a la falta de planificación anterior, el comienzo del curso 

2023/2024 se produjese con la mayor normalidad.

En el procedimiento de adjudicación de destinos provisionales tomaron parte 23.074 docentes, 10.336 

del Cuerpo de Maestros y 12.738 del Cuerpo de Secundaria y otros cuerpos.

Finalmente, se adjudicaron 15.380 puestos, de los que 6.727 pertenecían al Cuerpo de Maestros, 8.653 

al de Profesores de Secundaria y otros cuerpos, 212 al de Conservatorios y 140 al de Religión.

Con el curso ya empezado, para dar cobertura a los centros, se han seguido efectuando nombramien-

tos producidos por las situaciones sobrevenidas (jubilaciones, situaciones de incapacidad temporal, ex-

cedencias, ampliación de plazas por confirmación de matrícula o autorización de grupos ).

Y todos ellos podrán beneficiarse de la actualización de la Resolución por la que se regula el periodo va-

cacional y el régimen de permisos y licencias del personal docente de los centros públicos de enseñanzas 

no universitarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Apuesta por inclusión y diversidad
Con respecto al curso anterior, se ha incrementado la plantilla en más de 900 docentes, sobre todo con 

un propósito: atender, de forma más eficiente, a la inclusión y a la diversidad del alumnado.

Así, ese incremento de personal se desglosa de la siguiente forma: 339 trabajadores del Programa de 

Transición Educativa ESTELA, para favorecer el éxito escolar del alumnado en su transición educativa 

entre las etapas de la Educación Infantil y la Educación Primaria, y entre la Educación Primaria y la Edu-

cación Secundaria Obligatoria; 169 efectivos de la especialidad de Pedagogía Terapéutica; 377 para la 

diversificación curricular y 100 en aplicación de la LOMLOE para garantizar la optatividad.

Inclusión de alumnado extranjero
Además, para favorecer la superación de la barrera idiomática y mejorar la competencia comunicativa 

del alumnado no hispanohablante (muchos de ellos, menores no acompañados llegados a Canarias en 

los últimos meses o años o víctimas de conflictos armados en el extranjero), se ha nombrado profeso-

rado que imparte un total de 1.437 horas lectivas semanales de apoyo idiomático. (40)
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Recursos humanos estables
El pasado mes de febrero, una sentencia europea advertía a las autoridades españolas de la necesidad de 

hacer fijos a los interinos. Lógicamente, Canarias debe esperar a conocer la interpretación del Ministerio 

de Transformación y de la Función Pública, del que ahora depende la Secretaría de Estado de Función 

Pública (antes lo hacía de Hacienda). Además, en el caso de Educación, no podemos actuar al margen 

de otros departamentos de la Comunidad Autónoma (Función Pública y Sanidad), con los que la DG 

Personal y Formación del Profesorado mantiene una coordinación estrecha.

Tanto si hay cambios como si no, será dentro de la legalidad, de forma consensuada y para garantizar 

un empleo público estable y de calidad. Y en paralelo, se seguirá trabajando en la hoja de ruta prevista: 

culminar los procesos de estabilización antes del 31 de diciembre, que hasta ahora era la directriz y el 

acuerdo alcanzado.

Están en marcha los procesos de estabilización del personal docente con una oferta que ronda las 5.000 pla-

zas. De ellas, unas 3.900 corresponden al sistema excepcional de concurso de méritos y, el resto, unas 1.100, 

al concurso-oposición extraordinario, repartidas entre el Cuerpo de Maestros, el de Secundaria y otros.

3.143 docentes, 1.143 correspondientes al Cuerpo de Maestros y 2.000 al de Secundaria y otros cuer-

pos, han participado en la convocatoria del concurso de traslados autonómico.

Otros 3.130 docentes optan a las 1.207 plazas convocadas para el procedimiento de acceso al Cuerpo 

de Catedráticos de Enseñanza Secundaria y serán nombrados en el mes de septiembre.

Además, se ha aprobado la Oferta de Empleo Público (OPE) de 2023, que incluye las plazas objeto de 

reposición y que ascienden a 1.063, que serán objeto de convocatoria en los ejercicios 2025 y 2026, y 

a las que se añadirán las ofertas de 2024 y 2025.

Por último, se avanza en la convocatoria de listas de empleo abiertas con carácter permanente con el 

fin de dotar de mayor agilidad el proceso de cobertura de sustituciones dada la dificultad de atender 

adecuadamente las necesidades de sustitución en determinadas especialidades por no contar con can-

didatos y candidatas suficientes en las listas de empleo vigentes.

Formación del profesorado
Los profesores del hoy y del mañana se preparan ya para la educación que Canarias merece.

Desde hace unos meses, con la llegada de este Gobierno, la formación de todo el profesorado canario 

ha sido asumida por la Dirección General de Personal.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

120

Anexo I
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

17.364 docentes han sido ya acreditados en competencias digitales y, por primera vez, se ha puesto en 

marcha un curso de formación para el personal docente interino que se incorpora por primera vez.  

Más de 900 personas se han inscrito.

También se han puesto en marcha los Planes de Formación en centros, con una participación de 623 

centros de todas las islas. Además, se han iniciado 128 seminarios con el fin de generar redes de profe-

sionales que compartan su prácticas docentes y 43 grupos de trabajo para la elaboración de recursos y 

materiales curriculares.

Asimismo, se han iniciado acreditaciones profesionales dirigidas al profesorado: la de evaluación institu-

cional en centros educativos; la de mediación escolar; la de gestión administrativa y económica de los 

centros educativos y la de competencia digital docente en los niveles A1, A2 y B1, ofertando más de 

7.000 plazas solo en el primer trimestre del curso.

Y para los siguientes: se encuentra en fase de aprobación (primer trimestre) el nuevo Plan Plurianual de 

Formación del Profesorado no universitario para el período 2024-2027, que se desarrolla en el seno de 

la Comisión Canaria de Formación del Profesorado no universitario, órgano colegiado de la Consejería 

de Educación en colaboración con universidades, organizaciones sindicales y representantes de movi-

mientos de renovación pedagógica.

Y, en suma, se han certificado (pasado curso escolar) 64.387 actividades que contarán con la participa-

ción de 32.347 personas.

Futuros docentes
Por último, en el curso 22/23 se han tutorizado prácticas formativas a 5.020 alumnos y alumnas en la 

formación inicial del profesorado de los grados de magisterio y máster de formación del profesorado 

de 14 universidades con convenio.

INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS (33)

Junto a la situación de las aulas para alumnado de dos a tres años, uno de los grandes lastres de la 

educación canaria en los últimos meses, y, más allá, en los últimos años, ha sido el estado de sus infraes-

tructuras.

Una realidad que constatamos el pasado otoño, cuando un prolongado episodio de altas temperaturas 

obligó al cierre de las instalaciones educativas de las Islas por el bien de alumnado y profesorado.
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Para afrontar futuras crisis, trabajan en la elaboración de un protocolo conjunto, distintos departamen-

tos, incluida la Dirección General de Infraestructuras y Equipamientos, con el objetivo de mejorar el 

estado actual de las infraestructuras educativas del Archipiélago.

Energías renovables
Aspiramos a equipar los centros educativos de Canarias con instalaciones fotovoltaicas amplias, mo-

dernas, con capacidad suficiente para generar la energía que necesitan los centros educativos de una 

manera sostenible.

La meta: lograr que sean autosuficientes en la generación de energía, asegurando que cubran por com-

pleto su demanda energética.

Y para ello, el Gobierno plantea diferentes vías. Una de ellas, en colaboración con comunidades ener-

géticas a las que cederá la cubierta de los centros y permitiendo que se beneficien no solo el centro 

educativo y los socios de la comunidad, sino familias vulnerables a dos kilómetros a la redonda.

Un claro ejemplo de esta iniciativa es el acuerdo firmado con la comunidad energética “Energía Bonita” 

de la isla de La Palma con siete centros educativos beneficiados.

A ellos se sumarán 44 centros más: ocho ya adjudicados a empresas canarias para el comienzo de la 

instalación; 14, en fase ya de licitación, y 28 más incluidos en un futuro expediente.

Eficiencia energética en los centros educativos de Canarias

Pero la sostenibilidad de los centros no solo depende de las energías renovables: instaurar un uso racio-

nal de la energía en los centros educativos de Canarias es un objetivo primordial.

Este compromiso implica implementar prácticas eficientes y sostenibles para optimizar el consumo 

de energía, fomentando una gestión responsable de los recursos energéticos en el ámbito educativo y 

contribuyendo así a la preservación del medio ambiente.

Amianto Cero
Durante años, se empleó amianto en la construcción de los centros escolares. Un material que segui-

mos empeñados en erradicar porque la salud y la seguridad debe ser una prioridad fundamental.

Hasta hace poco, existía amianto en al menos 44 centros escolares de Canarias. De ellos, 14 estaban en 

la provincia de Las Palmas (todos ellos en Gran Canaria) y el resto, 30, en la de Santa Cruz de Tenerife 

(repartidos entre La Gomera -2-; El Hierro -2-; La Palma -5-; y Tenerife -21-).
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Para eliminarlo, en 2023, había un presupuesto de 1,1 millones que se destinó a 8 centros (en cuatro se 

retiró del todo y en otros cuatro se sigue trabajando).

El Gobierno se ha comprometido a garantizar la salud de sus usuarios, en especial de los más pequeños, 

y a protegerlos frente a la exposición al amianto mediante su completa retirada, y, por ello, para acelerar 

los trabajos, se ha duplicado el presupuesto, hasta los 2,3 millones, algo decisivo para crear un entorno 

educativo libre de riesgos, seguro y saludable para toda la comunidad educativa.

Modernización de las instalaciones eléctricas
Otras de las prioridades será reformar y regularizar las instalaciones eléctricas para asegurar la estabili-

dad de la red en todos los centros educativos y evitar problemas como los que, por la desidia y la falta 

de planificación del Ejecutivo anterior, vivimos a comienzo del curso 2022/2023.

Además, se buscará mejorar la conectividad en estas instituciones mediante la reforma de los cableados 

de red.

Naturalización de los espacios
La tendencia es conseguir la naturalización de los espacios, ya que optimizar los entornos escolares re-

quiere abordar la sostenibilidad, seguridad y funcionalidad de las áreas exteriores de los centros.

Se alienta el uso de espacios abiertos para generar ambientes colaborativos y cómodos, integrando ele-

mentos naturales y paisajes libres de materiales tóxicos, como ese amianto al que antes se hacía referencia. 

Asimismo, se promueve la adopción de las “tres R” (reducir, reutilizar y reciclar) no solo para impulsar 

prácticas responsables, sino para inculcar valores ambientales, contribuyendo a un entorno educativo 

saludable y consciente.

En todo ello, se actuará en colaboración de los Cabildos, para poder llegar a centros educativos de todas 

las islas.

Centros accesibles
La relevancia de los centros escolares accesibles reside en impulsar la igualdad de oportunidades y la 

inclusión educativa. Al asegurar el acceso a la educación para todos, independientemente de sus habili-

dades, se cultiva un entorno donde se valora y respeta la diversidad.

Para garantizar un uso autónomo, seguro y cómodo de los centros docentes públicos, es esencial que 

las infraestructuras estén diseñadas con accesibilidad, incluyendo rampas, ascensores, baños adaptados 

y pasillos espaciosos para facilitar la movilidad de los usuarios.
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Nuevas infraestructuras educativas
Con el propósito de atender las demandas educativas en Canarias se están construyendo modernas 

infraestructuras educativas que cubran las necesidades de escolarización.

Instalaciones que no solo se centran en proporcionar un entorno educativo adecuado, sino que, como 

se ha explicado, abrazan el compromiso con la sostenibilidad.

Estamos decididos a crear espacios que no solo sean funcionales, sino respetuosos con el medio am-

biente, fomentando prácticas educativas sostenibles para el beneficio a largo plazo de nuestra comuni-

dad educativa.

Además de la construcción de nuevos centros educativos, se está iniciando la licitación de la ampliación 

de varios ellos para adaptarlas a las necesidades provocadas por el aumento de población en determi-

nadas zonas del archipiélago.

En particular, en el sur de Tenerife y Gran Canaria, donde el equipo de la Consejería mantiene contac-

tos para la búsqueda conjunta de soluciones.

Espacios educativos amables
El lema “Espacios Educativos Amables” refleja la visión del área de Educación para mejorar la calidad del 

aprendizaje mediante la creación de espacios educativos dinámicos alineados con el siglo XXI que busca 

transformar los centros educativos en ambientes cómodos, creativos e inspiradores.

Aspiramos a ir más allá de las aulas tradicionales, creando una nueva arquitectura y equipamiento que 

inspire, fomente la colaboración y promueva un aprendizaje significativo.

Obras RAM
La reforma, ampliación y mejora de los centros educativos es una constante en el quehacer diario de 

la Consejería de Educación debido a las demandas que le hacen llegar los colegios e institutos del Ar-

chipiélago.

Muchas de ellas debido a la antigüedad que tienen un gran número de centros, superior a los 50 años. 

Sin embargo, el hecho de que ya no existan como tales fondos RAM que deban destinarse obliga-

toriamente al mantenimiento de estos centros ha hecho que muchos de ellos presenten un estado 

lamentable.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

124

Anexo I
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

Por eso, una de las principales tareas será impulsar la colaboración con Ayuntamientos y Cabildos, 

para, juntos, hacer frente a estas necesidades (el consejero ha planteado ya la FECAM la necesidad de 

modificar el Fondo Canario de Financiación Municipal para recuperar la obligatoriedad de invertir un 

porcentaje de ese fondo a centros de infantil y primaria, así como de educación especial y una orden 

también del consejero hará que los centros educativos sean órganos de contratación con capacidad de 

realizar actuaciones e inversiones de hasta 40.000 euros).

Zona de sombra
Esta es una de las grandes demandas de los centros educativos y de los Ayuntamientos.

En un contexto marcado por el cambio climático, los episodios de calor son cada vez más frecuentes, 

y las zonas exteriores de colegios e institutos deben ser cubiertas con sistemas de creación de sombra 

que actúen como refugios climáticos.

Para lograrlo, la colaboración con entidades locales vuelve a ser imprescindible, y así lo ha trasladado el 

equipo de la Consejería, encabezado por Poli Suárez, en las múltiples reuniones que ha venido mante-

niendo a lo largo de los últimos meses, especialmente en las islas de Lanzarote y Fuerteventura, así como 

en los sures de las restantes.

Retirada de aulas modulares
Es cierto que tienen gran utilidad para hacer frente a la escolarización urgente en centros afectados 

por el aumento de población o la falta de espacios que permitan acoger a todo el alumnado que se 

incorpora a ellos.

También en situaciones de necesidad, como hace unos meses ocurría en un CEIP Los Abrigos, en Te-

nerife, cuyo alumnado tuvo que trasladarse al antiguo (y modular) IES Guaza debido a la detección de 

ciertas deficiencias.

También es cierto que estas instalaciones son cada vez más modernas y confortables, pero es necesario 

que, por ahorro (su coste es elevado), dignidad y calidad de la educación, las sustituyamos por infraes-

tructuras permanentes.

Instalaciones deportivas
Por último, en relación con las infraestructuras, todos los centros docentes cuentan con instalaciones 

deportivas donde el alumnado puede practicar deportes y actividad física y que sirven, además, como 

zonas de esparcimiento y socialización.
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El siguiente paso es proceder a la apertura de canchas y pabellones deportivos a la ciudadanía en gene-

ral, en horario de tarde y fines de semana, con el objetivo de realizar un aprovechamiento óptimo de 

los recursos públicos.

Para ello, será necesario un cambio normativo y una colaboración continua desde la Dirección General 

de Infraestructuras y Equipamientos Educativos con la Viceconsejería de Deportes, pero también con 

Cabildos y Ayuntamientos para realizar un mapa de instalaciones deportivas y hacer frente a las necesi-

dades de mejora y equipamiento que tienen.

ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS,
INCLUSIÓN E INNOVACIÓN

Arrancó el curso con la normalidad como principal reto, y de manera conjunta con el resto de los cen-

tros directivos, garantizar que el día a día de la comunidad educativa canaria no se viera afectado por los 

cambios acaecidos al frente de la Consejería.

Un cambio ordenado
Se ha supervisado la implantación de la ordenación y currículos de materias LOMLOE en los cursos pa-

res, asesorando y acompañando al profesorado desde los Centros del Profesorado (CEP), impulsando 

jornadas de formación, así como diseñando e implementando el Plan EVALÚA, centrado en la forma-

ción y el asesoramiento al profesorado en materia de evaluación en el marco LOMLOE.

En este sentido, el Centro de Desarrollo Curricular se encuentra en fase de diseño de las rúbricas de 

evaluación y próximamente será publicado el ‘Kit básico de evaluación y calificación’ adaptado al nuevo 

marco normativo.

Un cambio inclusivo
Una de las líneas estratégicas es la apuesta por la atención inclusiva a la diversidad. Destaca la creación 

del Servicio de Inclusión, reorganizando y reestructurando áreas y servicios de la anterior Dirección 

General para garantizar una mejor gestión y aprovechamiento de recursos y efectivos.

En esta línea se ha producido un cambio en el modelo de gestión del personal no docente (cuidadores, 

adjuntos de taller, auxiliares de enfermería ), que, respecto al primer trimestre del curso anterior, ha 

permitido incrementar en más de mil los alumnos y alumnas atendidos con estos recursos.
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Una de las principales acciones, en materia de atención a las Necesidades Específicas de Apoyo Educa-

tivo (NEAE), ha sido el diseño, junto al área de Formación Profesional y la Consejería de Empleo, del 

Proyecto Piloto NEAE+21, a través del cual se da respuesta a una demanda histórica de las familias del 

alumnado con discapacidad, que quedaban fuera del sistema educativo al cumplir dicha edad. Se prevé 

que la resolución con la convocatoria para la solicitud de plazas sea publicada en el mes de febrero.

Entre otras acciones que se están desarrollando actualmente, el diseño del pliego de prescripciones téc-

nicas para la licitación de un nuevo contrato para el suministro de personal no docente para la atención 

a las NEAE.

Dicho servicio se encuentra externalizado desde 2016 con la empresa Aeromédica Canaria SLU. El 

contrato venció el 31 de marzo de 2020, se prorrogó de manera extraordinaria hasta el 31 de marzo 

de 2021 y se encuentra actualmente en situación de nulidad.

Es igualmente reseñable la constitución de un equipo de trabajo que tendrá como cometido revisar y 

actualizar la normativa vigente en materia de convivencia y acoso escolar.

Asimismo, se revisará y actualizará la normativa relativa a las NEAE, a lo que se suma la intención de 

digitalizar los procedimientos de evaluación psicopedagógica.

Un cambio innovador
Educación desarrolla más de medio centenar de proyectos de innovación relacionados con la pro-

moción de la salud y la educación emocional, la educación ambiental y la sostenibilidad, la igualdad y 

la educación afectivo-sexual y de género, la comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares, el 

patrimonio social, cultural e histórico, la cooperación para el desarrollo y la solidaridad, la familia o la 

participación educativa, la sociedad, la cultura y el conocimiento cultural.

ADMINISTRACIÓN DE CENTROS, ESCOLARIZACIÓN 
Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Escolarización de cero a tres (32)

El impulso a la Educación Infantil, con la progresiva implantación del primer ciclo (0-3 años), contribuirá, 

aunque a medio y largo plazo, a la mejora de resultados educativos.

Sin embargo, junto al mal estado de las infraestructuras, uno de los mayores problemas a los que, en 

este curso, ha tenido que hacer frente el Ejecutivo fue la inexistencia de las nuevas aulas para el alum-

nado que debía incorporarse en septiembre.
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Era materialmente imposible que entraran en funcionamiento las 1.196 plazas previstas en 65 centros 

por el Gobierno anterior, ya que sus obras o suministros no habían sido licitados o adjudicados con la 

suficiente antelación.

Ante esa situación, se destinaron cuatro millones de euros para que, hasta la apertura de sus centros 

de referencia, niños y niñas nacidos en 2021 y matriculados en el primer ciclo de Educación Infantil en 

centros públicos de la Comunidad Autónoma cuyas obras no habían aún terminado (en algunos casos, 

ni siquiera habían empezado) pudieran ser escolarizados.

Para ello, fue preciso cerrar un acuerdo con las escuelas infantiles de las Islas, tanto con las públicas mu-

nicipales como con las privadas, a las que el alumnado afectado fue derivado de manera temporal, con la 

previsión de que fuera ocupando sus plazas progresivamente, a medida que fueran finalizando las obras.

Con esta medida, se encontró una solución para estos niños y niñas de cara al inicio del curso, una situa-

ción extraordinaria para evitar el serio perjuicio que se había provocado a sus familias.

Fieles al compromiso adquirido las primeras aulas abrieron los pasados diciembre y enero.

En total, 31 aulas con 558 plazas, la mitad de las que  habían sido comprometidas por el Ejecutivo ante-

rior pese a no haber hecho prácticamente nada para ponerlas en funcionamiento en tiempo y forma.

Se sigue trabajando para poner en marcha todas las inicialmente planificadas en lo que resta de curso 

y en el 2024/2025, un compromiso de la Consejería de Educación y del Gobierno de Canarias en su 

conjunto, que apuestan por una educación infantil universal y de calidad, que ayude a las familias y fo-

mente la conciliación gracias a la escolarización temprana (el primer ciclo de infantil) de los niños y niñas 

de Canarias.

Y por esa razón, en colaboración con otras administraciones, se han agilizado convenios y dotaciones 

presupuestarias para que su ejecución sea una realidad lo antes posible.

Escolarización: un compromiso de alcance
La apuesta de este gobierno por la escolarización de cero a tres años es innegable. Pero no es lo único 

importante en materia de escolarización.

Bajar las ratios en las distintas etapas educativas es una demanda histórica de la comunidad educativa, y 

voluntad de este Gobierno, que estudia el impacto económico y material de la medida.
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Servicios complementarios de calidad
Apostar por unos servicios complementarios de calidad es apostar por una educación también de 

calidad.

Entre las medidas adoptadas: la subida hasta los 18.000 euros del umbral de renta necesario para be-

neficiarse de las ayudas para libros de texto y material escolar. En total, 70.500 alumnos, incluidos 2.600 

que, de otra manera, las habrían perdido.

Se ha reforzado el papel de las AMPAS, creando un canal de comunicación directo para atender a las 

familias y sus necesidades, suprimiendo trabas en los trámites administrativos e impulsando procesos de 

digitalización muy demandados por las asociaciones.

Los comedores de los colegios públicos de Canarias cuentan en la actualidad con unos 71.000 co-

mensales de los que más de 39.000 disfrutan de ayudas, una cifra que se mantiene en la línea de años 

anteriores.

Lo que sí ha crecido es la calidad del servicio para responder a las necesidades de ese alumnado y a sus 

familias. Entre otros factores, ello está siendo posible gracias a la contratación de hasta cien nuevos tra-

bajadores (entre auxiliares, cocineros y ayudantes de cocina) para agilizar sustituciones a lo largo del año.

Transporte escolar al día
En materia de transporte, se ha adelantado el pago de la deuda histórica a las empresas (7,5 millones), 

a lo que hay que sumar el pago de la subida del IPC (3,5 millones).

Trabajamos de la mano con las empresas y apostamos por un servicio competitivo que garantice las 

necesidades de centros, familias y usuarios.

FORMACIÓN PROFESIONAL (34)

En los últimos años estamos experimentando a nivel global una profunda transformación social y eco-

nómica sin precedentes. La irrupción de la tecnología en nuestro entorno inmediato está modificando 

rápidamente no sólo nuestra forma de interactuar con el resto del mundo, sino también nuestro mo-

delo económico. La inteligencia artificial; la realidad virtual; los sistemas de datos; la microelectrónica y 

los semiconductores; la tecnología aeronáutica y aeroespacial; la medicina personalizada de precisión o 

la digitalización de la asistencia sanitaria, son solo algunos ejemplos de la transformación propiciada por 

los sistemas de especialización inteligente cada vez más integrados en nuestro día a día.
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Este modelo económico y social emergente a su vez exige una apuesta decidida por aspectos tan 

importantes como la diversificación de la economía, la promoción del talento y la incentivación de los 

proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i). Además, cada vez se hace más necesario 

adaptarse a las demandas de los sectores productivos en evolución permanente. En este contexto, la 

Formación Profesional debe jugar un papel crucial como eje de transformación, potenciando el conoci-

miento especializado y la generación de talento como vías para poder dar respuesta a las necesidades 

actuales, mejorando la productividad y generando nuevos empleos de calidad. Necesitamos una Forma-

ción Profesional moderna y flexible, adaptada a la nueva realidad, que pueda dar respuesta a los grandes 

retos que tenemos por delante.

Por todo ello, propondremos la declaración de la Formación Profesional como proyecto estratégico 

para el Gobierno de Canarias, poniendo así de manifiesto su especial relevancia para el desarrollo social 

y económico de nuestras islas.

Canarias es la comunidad autónoma más avanzada en el aseguramiento de la calidad educativa de los 

centros de Formación Profesional, gracias, entre otros factores, a la colaboración que mantienen la nue-

va Viceconsejería de FP y la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa.

Actualmente, el 53% del alumnado de FP estudia en centros que están comenzando a aplicar Marco de 

Referencia Europeo de Garantía de la Calidad en la Formación Profesional (EQAVET, por sus siglas en 

inglés) propuesto por el Consejo de la Unión Europea e incluido en la nueva Ley Orgánica 3/2022, de 

31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

Tomando como referencia la propia Ley y la Estrategia Canaria de Formación Profesional Dual 2022-

2026, promovida por la extinta Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos y 

el Servicio Canario de Empleo, la nueva Viceconsejería de Formación Profesional y Cualificaciones Pro-

fesionales ha fijado sus objetivos partiendo del análisis de las debilidades plasmadas en las conclusiones 

de la Mesa del Diálogo Social, formada por Gobierno, organizaciones empresariales y sindicales acerca 

del desarrollo de los sucesivos Acuerdos de Formación Profesional para el Empleo.

La nueva FP
En ese contexto, abogamos por la existencia de una sola FP, una FP ágil y flexible cuya integración precisa 

de trabajo en equipo entre Educación y Empleo, compartiendo objetivos y estrategias, la implicación de 

todos los agentes sociales para el despliegue de la citada Estrategia Canaria de Formación Profesional y 

de la colaboración público-privada, de vital importancia. (35)

Formación, orientación y acreditación son los objetivos que marca la nueva ley de FP.
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En materia de formación, la FP Dual debe estar implantada con carácter general a partir del próximo 

curso, 2024/2025.

Ello requiere elaborar y actualizar el marco legislativo canario que regula la FP, poniendo el foco en la 

realidad del sector productivo de Canarias, para conseguir una implantación del modelo general e in-

tensivo de FP Dual de manera óptima.

En materia de orientación, Canarias debe crear un sistema de orientación profesional que llegue a toda 

la sociedad, facilitando información de las ofertas formativas con mayor demanda e inserción laboral. 

Hay que romper estereotipos de género que arrastran determinadas profesiones y ofrecer una infor-

mación clara y precisa de los mecanismos, requisitos, procedimientos y lugares donde se imparte FP y 

se realizan las acreditaciones.

Precisamente, la acreditación es el tercer objetivo de la nueva FP. En ese sentido, en todas las islas y 

sectores productivos hay que poner en marcha procedimientos ágiles de acreditación para conseguir 

que el 80% de las personas que no disponen de ningún título oficial puedan, a través de su experiencia 

laboral, ver reconocida su cualificación profesional.

En línea con esos tres grandes objetivos, toda acción del Gobierno en materia de FP debe orientarse 

hacia la mejora de estas enseñanzas, de la oferta, de la calidad y de los centros en que se imparten.

Equilibrar oferta y demanda, ampliar toda la oferta formativa de las islas no capitalinas con la llegada de 

Centros Integrados de Formación Profesional (CIFP) a todas las islas es otro de los retos.

Todo para hacer posible la transformación económica y social de Canarias.

Hay que convertir la FP no solo en una inversión rentable, sino en una etapa que ofrece la posibilidad 

de posicionar Canarias como elemento exportador de la innovación y el conocimiento.  Aprovechar las 

plazas vacantes para atraer alumnado europeo, convirtiéndonos en polo de atracción para Europa en el 

aprendizaje del español+profesión.

Difundir e internacionalizar nuestro modelo de FP, convirtiéndonos en ejemplo para Latinoamérica en 

estrategia de política educativa para FP.

Establecer convenios de colaboración formativa bajo el amparo de los Fondos europeos, focalizados 

en la economía verde y azul, convirtiéndonos para el África subsahariana en la herramienta adecuada 

para atajar la inmigración, con centros de FP en origen, los inmigrantes que llegaron a Canarias retornan 

como docentes formados en Cualificaciones Profesionales o Certificados Profesionales.
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Las líneas estratégicas pivotan en torno a acciones en cinco ámbitos de relevancia para Canarias:

• Turismo: Canarias cuenta con uno de los mejores sectores empresariales turísticos no solo de España 

sino a nivel internacional, y donde es prioritario potenciar la FP Dual.

• Audiovisual y TIC: La zona ZEC presenta un importante polo de atracción de empresas punteras en 

este sector, siendo preciso establecer lazos para que la FP aporten técnicos cualificados.

• Puertos: Establecer acuerdos con los clúster y asociaciones para responder a la demanda de personal 

cualificado en múltiples sectores (industrial y de servicios) que demanda todo el ecosistema portuario.

• Aeropuertos: Empresas canarias de alto valor (ejemplo Binter) que debemos integrar en la FP con 

ofertas de cursos de especialización y máster, de alto nivel tecnológico e inserción inmediata. Además, 

infinidad de puestos de trabajo pivotan sobre el sector aeroportuario con inserción y buenas condicio-

nes laborales, pero, a día de hoy, carecen de ofertas formativas de FP.

• El campo y el mar: El sector primario debe ser prioridad para un territorio insular y fragmentado como 

Canarias y la FP ofrece posibilidades, en colaboración con los Cabildos (grandes propietarios de la ma-

yoría de las tierras de cultivo), para transformar el sector y generar arraigo poblacional. También hay 

que impulsar nuevos métodos de trabajo basados en las economías verde y azul y propiciar la iniciativa 

emprendedora (aprovechando las posibilidades que brinda el turismo: agentes de ingreso económico 

complementario).

Todo ello con los centros integrados de formación profesional (CIFP), pues son el elemento clave para 

desplegar la nueva FP Dual.  Por ello, la Viceconsejería de FP trabaja en la elaboración del Mapa insular 

de la FP en Canarias, presente y futuro, documento que plasma el estado actual de la oferta formativa 

de FP por familias profesionales en cada una de las islas y su transformación hacia el futuro mapa de la 

FP que se desplegará en esta legislatura.

Para confeccionar la FP que necesita Canarias además de las oportunidades laborales que brindan los 

sectores productivos en cada territorio, se utilizan como fuentes informativas los informes de organis-

mos de reconocido prestigio que vienen estudiando y analizando la evolución y necesidades de empleo 

en las diferentes familias profesionales; sin olvidar las aportaciones que resultan de las visitas que se es-

tán realizando a las islas, los contactos con cabildos, ayuntamientos, centros educativos y agentes sociales 

(sindicatos y empresarios).
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Debemos aspirar a que el Mapa de la FP en Canarias responda, en primer lugar, a las necesidades que 

el mercado laboral demanda; y, en segundo lugar, a las necesidades e inquietudes formativas de la pobla-

ción insular, con una oferta amplia, variada y flexible que permita cualificar a las personas sin necesidad 

de abandonar su isla.

También, a la existencia de Centros Integrados de FP en todas las islas (faltan en La Gomera y El Hierro) 

como elementos dinamizadores de esa oferta ágil, flexible y sostenible de FP que requieren y a la que 

tienen derecho todos los canarios.

Y, por último, a la necesidad de priorizar la oferta de certificados profesionales en todos los centros 

públicos, con el fin de responder, de manera rápida y eficiente, a las urgentes necesidades de mano de 

obra cualificada que demandan determinados sectores productivos.

RÉGIMEN ESPECIAL

Se trabaja para que la oferta de enseñanzas de idiomas, artísticas y deportivas sea variada y llegue a 

todas las islas.

También, en la creación de dos grandes espacios de las artes en las dos capitales provinciales. Aunarán 

todas las disciplinas y permitirán poner en valor la creatividad y el talento canarios.

Por último, seguirán aumentando las certificaciones idiomáticas en los diferentes niveles educativos: 

actualmente, se realizan pruebas gratuitas al finalizar ESO (B1) y Bachillerato (B2), y la idea es ofrecer 

una nueva prueba de certificación (A2) al alumnado que acaba Primaria.

CUALIFICACIONES PROFESIONALES

Respecto a las cualificaciones profesionales, a la luz de lo dispuesto en el nuevo Real Decreto 659/2023, 

de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, se trabaja en 

distintas acciones ligadas al Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

133

Anexo I
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

El objetivo es la adecuada anticipación de las necesidades del mercado de trabajo y la planificación de la 

actividad formativa, avanzando hacia un modelo de éxito ya implantado en otras administraciones (País 

Vasco, Galicia...) en el que se hace necesario tender hacia una mayor coordinación de los agentes im-

plicados, (organizaciones empresariales, cámaras de comercio, administraciones locales (ayuntamientos 

y cabildos) y sindicatos más representativos; identificar nichos de empleo futuro y tipología y número 

de empleos vacantes, utilizando los recursos del OBECAN y el ISTAC y mejorar la prospección con 

informes de empresas sobre vacantes y necesidades.

En definitiva: mejorar las deficiencias de coordinación en el conjunto del sistema; llevar a cabo una 

planificación estratégica; una mayor vinculación con el tejido productivo, especialmente con las pymes; 

desarrollar un motor de información integrado especializado en la concreción de la demanda formativa 

y de personal cualificado para el empleo disponible.

CALIDAD UNIVERSITARIA Y EVALUACIÓN 
EDUCATIVA
La Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE) ya está inscrita en el 

Registro Europeo de Aseguramiento de la Calidad Universitaria, tras ser validada por la Asociación 

Europea de Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior.

Según el RD 640/2021, este reconocimiento internacional da a la Agencia plenas competencias en el 

aseguramiento de la calidad de las titulaciones universitarias.

Desde noviembre, los procesos de verificación y modificación de títulos universitarios se realizan en 

Canarias, por la ACCUEE, no en Madrid (por la ANECA).

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE

En materia de Deportes, este Gobierno ha empezado dando cumplimiento a un acuerdo adoptado por 

unanimidad de todos los grupos parlamentarios de la legislatura anterior, que además había sido solici-

tado por el sector: la creación de la Viceconsejería de Actividad Física y Deportes.

La estructura del área se compone ahora de la citada Viceconsejería, una Dirección General de Acti-

vidad Física y el Deporte y una Dirección General de Deportes Autóctonos, para la recuperación y el 

fortalecimiento de los mismos (una de las grandes asignaturas pendientes).
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Dicha estructura facilita la consecución de objetivos ODS vinculados al ámbito deportivo y aporta un 

mejor servicio a la ciudadanía, porque este Gobierno prioriza un modelo social donde actividad física 

y deporte tienen un papel preponderante. Y todo ello con un aumento relativamente pequeño pero 

necesario (diez efectivos) de la plantilla.

Presupuesto
La anterior Dirección General de Deportes, único centro directivo que tenía el área, contaba con un 

presupuesto de 19.110.983 euros que se han visto incrementados hasta los 19.805.732. A ello hay que 

sumar las cantidades presupuestadas para Viceconsejería (1.639.260) y Dirección General de Deportes 

Autóctonos (1.993.738), con un monto total de 23.438.730 (el incremento asciende a 4.327.747).

Ante la enorme demanda del sector deportivo, gran parte de ese incremento se ha destinado a aumen-

tar las subvenciones de desplazamientos, que en 2023 supusieron cinco millones de euros (600.000 más 

que lo inicialmente presupuestado).

Para este ejercicio, la cifra alcanzará los 6.250.000 euros, mejorando el presupuesto de esta partida 

económica en 1.850.000.

Medidas para mejorar desplazamientos
Con la intención de mejorar y agilizar el proceso de ayudas a los desplazamientos para los deportistas 

canarios se han tomado tres medidas.

En primer lugar, la firma de un protocolo de viajes con las cuatro federaciones canarias con mayor nú-

mero de licencias y competiciones (fútbol, baloncesto, balonmano y voleibol).

El protocolo consiste en el pago anticipado y delegado de la subvención por desplazamiento, lo que 

en la práctica supone que los clubes no tengan que adelantar el importe total de sus desplazamientos. 

En segundo lugar, que las subvenciones a las federaciones sean directas y con carácter anticipado, ha-

biendo aumentado las cuantías de las mismas en un diez por ciento con respecto al año anterior.

Finalmente, la simplificación de las bases y aplicativos de las subvenciones con la intención de agilizar 

procedimientos y reducir tiempos de pago.

Desarrollo y aplicación de la norma
Pese a contar con una Ley específica, la 1/2019 de la Actividad Física y el Deporte de Canarias, apro-

bada por unanimidad por el Parlamento y que acaba de cumplir cinco años, encontramos un área de 

Deportes caracterizada por la ausencia de políticas propias, por tener escasos programas, falta de es-

tructura y de personal, escaso presupuesto y total ausencia de liderazgo. Y lo que es más grave: con la 

ley prácticamente sin desarrollar.
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Es ahí, en el desarrollo íntegro de la ley, donde reside una de las tareas fundamentales encomendadas 

al nuevo equipo de Deportes.

Otros avances
Destacan también la recuperación del Comité Canario de Disciplina Deportiva, la aprobación del De-

creto de Deportista de Alto Rendimiento y Alto Nivel Autonómico, la creación de la Conferencia 

Sectorial de la Actividad Física y Deportes, la renovación de las Medallas y Jurado al Mérito Deportivo, 

el arranque del Observatorio Canario de la Actividad Física y el Deporte, la renovación del Consejo 

Canario del Deporte... Todo, obligaciones marcadas por la Ley y que estaban pendientes.

Y lo siguiente será la recuperación de la Escuela Canaria del Deporte, la reactivación del Centro An-

tidopaje de Canarias, la actualización del censo de instalaciones deportivas, la elaboración de su plan 

director, la Escuela de Tecnificación de la Lucha Canaria, el Tribunal del Arbitraje Deportivo Canario o 

la elaboración de una ley específica de regulación de los servicios profesionales deportivos.

Deporte federado
El deporte federado sigue siendo el ecosistema que da cobertura a miles de niños y jóvenes que prac-

tican deporte competición, tanto en las competiciones autonómicas, como representándonos en las 

competiciones nacionales.

Las más de 185.000 licencias federadas en 60 modalidades deportivas cohesionan nuestra tierra, por-

que por medio del deporte también se construye Canarias.

Por eso, la cobertura a todos los desplazamientos entre islas, a la península y al extranjero seguirá siendo 

el pilar del apoyo del Gobierno al Deporte Canario.

De los 4,4 millones de euros encontrados en el presupuesto para esto el pasado 2023, se ha pasado a 

6,3 millones en 2024, pero no sólo con este incremento presupuestario, sino mediante fórmulas que se 

extienden cada vez a más deportes. Es el caso del citado Protocolo de Viajes del Deporte.

Escaparate canario
El deporte también proporciona a Canarias un escaparate de nuestras bondades geográficas y climáti-

cas. En ese sentido, la promoción que de nuestra tierra hace el deporte de élite que disfrutamos en las 

Islas, como la celebración de grandes eventos deportivos de carácter internacional, seguirá recibiendo 

el mayor apoyo posible.
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En el último trimestre de 2023, se ha apoyado la celebración de eventos deportivos de alto nivel, que 

sitúan a Canarias en el epicentro del deporte nacional e internacional: el Torneo 4 Naciones de Fútbol 

Masculino Sub-18, la Supercopa Femenina de Baloncesto, la Copa del Mundo de Vela por Naciones, el 

partido clasificatorio para el Europeo Femenino de Baloncesto entre España y Austria o el Campeonato 

de España de Pádel.

En estos primeros meses de 2024, esta línea estratégica (eventos deportivos de trascendencia) ha con-

tinuado. Cabe destacar los campeonatos del mundo y clasificatorios para los Juegos Olímpicos de París 

como la Lanzarote Internacional Regata, que ha situado a Canarias como epicentro de la vela mundial, 

o encuentros femeninos de carácter internacional de baloncesto y balonmano en La Palma y Lanzarote, 

respectivamente.

Prescripción médica del ejercicio físico
Pero sin duda el gran reto, la gran apuesta, es la mejora de la calidad de vida de los canarios a través de 

la actividad y el ejercicio físico.

La vinculación definitiva del sistema sanitario con el sistema deportivo debe ser una realidad durante 

esta legislatura. La primera pauta terapéutica para combatir las enfermedades crónicas es modificar el 

estilo de vida, es decir, ejercicio físico y nutrición adecuada.

Las consejerías de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes y Sanidad ya están 

trabajando en la implantación del sistema de prescripción médica de la actividad y el ejercicio físico 

(‘receta deportiva’), nuevo servicio público de atención a la salud de la ciudadanía que emana desde 

el profesional sanitario y será atendido por el sistema deportivo. Porque el ejercicio físico es el mejor 

fármaco posible, más aún si se integra en la carta de servicios públicos.

Servicio de asesoramiento
Siendo conocedores de la realidad jurídica del sector, se ha creado un servicio gratuito de asesora-

miento legal para clubes, deportistas y federaciones que está teniendo gran aceptación y permite la 

disminución y resolución de conflictos.

Valores
Por último, una de las grandes apuestas para este año será la puesta en marcha del Programa “Valores 

del Deporte”, el cual pretende ser un referente en la transmisión de aspectos relacionados con la tole-

rancia, el respeto, la igualdad y la inclusión social, ya que el Deporte es un mundo lleno de aprendizajes 

que colabora en la formación de la ciudadanía.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

137

Anexo I
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

137

DEPORTES AUTÓCTONOS

Habla bien de Canarias y de este Gobierno que, por primera vez, se haya apostado por una Dirección 

General de Deportes Autóctonos, buscando la recuperación del sector y apostando por unos juegos 

y deportes que nos hacen únicos, poniendo en valor lo que nos diferencia como factor indiscutible en 

nuestro sector turístico y deportivo. Y hacerlo en las ocho islas, porque todas deben ser sedes de los 

deportes canarios, para seguir conociéndolos y divulgándolos. Y para ello, hemos duplicado el presu-

puesto destinado a ellos, un punto de partida para cumplir con nuestros objetivos.

El futuro está en la infancia
Se trabaja en un programa unificador que lidere la política educativa de nuestros juegos y deportes 

tradicionales, convencidos de que son los niños y niñas de esta tierra los principales garantes de la con-

tinuidad de nuestros deportes.

Esta apuesta ha favorecido que Canarias haya sido elegida sede de la conferencia anual de la Comisión 

Europea de juegos y deportes tradicionales 2026.

Plan de rescate
Hay que recordar que la Ley Canaria de la Actividad Física y del Deporte dedica gran parte de su arti-

culado a nuestros deportes vernáculos. Cinco años no han sido suficientes para su desarrollo, y la propia 

Comisión de Estudio del Parlamento apremiaba la pasada legislatura: o se ponía en marcha una política 

deportiva específica para los deportes autóctonos, o muchos desaparecerían, por lo que se trabaja con 

federaciones y cabildos para evitar que eso suceda.

Lucha canaria
La lucha canaria merece una hoja de ruta diferenciada, atendiendo al plan estratégico encargado por la 

Cámara regional. Junto a la federación se avanza hacia tecnificación y promoción.
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POLÍTICA TERRITORIAL, 
COHESIÓN TERRITORIAL
Y AGUAS
La ordenación del territorio debe recuperar el protagonismo perdido en la acción de Gobierno. No 

hay política pública, ni iniciativa privada, que no esté condicionada por la planificación del suelo. Sin una 

adecuada ordenación y protección del limitado espacio en el que vivimos, no es posible un desarrollo 

social y económico sostenible en Canarias.

La economía, el empleo, la vivienda, la calidad de nuestras infraestructuras, dotaciones y servicios públi-

cos dependen directamente de un planeamiento eficiente, que facilite las cosas en lugar de complicarlas, 

que invite a emprender en lugar de a rendirse. Lo mismo ocurre con la captación y fomento de la inver-

sión privada. Todo tiene que ser más sencillo.

La nueva Consejería de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas asume, precisamente, las com-

petencias necesarias para resolver el colapso acumulado en los últimos años en la tramitación del pla-

neamiento en las Islas. Y lo hace abordando al mismo tiempo el desafío que representan el reto demo-

gráfico y la cohesión de nuestro fragmentado territorio.

No basta con resignarse a gestionar la Canarias que tenemos. Es necesario diseñar con valentía, audacia 

e imaginación la Canarias que queremos, la tierra que deseamos para nuestra gente y para nuestro 

futuro.

Junto al impulso del planeamiento, surgen otras dos prioridades fundamentales en el área de Política 

Territorial:

• Por un lado, el desbloqueo de las infraestructuras hidráulicas pendientes de ejecución, cuya parálisis 

pone en riesgo el abastecimiento de agua a la población y la agricultura la mayor parte del archipiélago, 

en un momento de preocupante sequía.

• Y por otro, el refuerzo, mediante la innovación en tecnología y estrategias de comunicación, de nues-

tro sistema de protección civil y atención a las emergencias, cada día más condicionado por los efectos 

del cambio climático y la ocupación y uso del territorio.
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LEY DEL SUELO

Casi siete años después de su aprobación, se hace necesaria una actualización de la Ley del Suelo y de 

los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, para profundizar en los principios de racionalización y 

simplificación que la inspiraron. Y no precisamente para deshacer el camino andado. Todo lo contrario, 

para progresar más rápido, con más seguridad y mejores garantías.

Y para incorporar al marco legislativo los nuevos desafíos de la Estrategia del Reto Demográfico y de la 

Agenda Urbana, diferenciando el tratamiento normativo que deben recibir los municipios pequeños y 

con menor población.

La Ley del Suelo de 2017 supuso un nuevo enfoque y un punto de inflexión en la forma de actuar sobre 

el territorio, dotando de mayor autonomía a cabildos y ayuntamientos, simplificando y agilizando proce-

dimientos hasta entonces enredados en una compleja maraña legislativa y burocrática.

En sus dos primeros años de vigencia, la Ley del Suelo permitió dar un salto cualitativo en campos tan 

importantes como la implantación de las energías renovables en las Islas, avances en la legalización de 

explotaciones ganaderas, o en el apoyo al desarrollo del planeamiento a las oficinas técnicas municipales 

e insulares. Hemos pasado de resolver 58 consultas de ayuntamientos y cabildos en el año 2017 a 2.363 

consultas en 2023. En total, más de 6.700 soluciones para el planeamiento y la ordenación del territorio 

aportadas desde la entrada en vigor de la Ley.

La Ley del Suelo ha facilitado hasta hoy la aprobación de 238 instrumentos de ordenación en los ayunta-

mientos y cabildos canarios. Sin embargo, en los últimos cuatro años la descentralización, la racionaliza-

ción y la simplificación en la ordenación territorial han sufrido una notable ralentización, una parálisis que 

pone en riesgo el progreso social y económico del Archipiélago, y dificulta la irrenunciable protección 

medioambiental de nuestro territorio.

• Durante la pasada Legislatura, la Administración autonómica no fue capaz de aprobar ni uno solo de 

los ocho Planes Generales Supletorios cuya tramitación asumió (La Orotava, San Miguel de Abona, 

Arico, Mazo, Arrecife, San Bartolomé de Lanzarote, Yaiza y Firgas). Y un solo ayuntamiento, el de El 

Pinar, pudo aprobar definitivamente su Plan General de Ordenación.

• En cuanto a los Planes de Modernización y Mejora turísticos, herramientas imprescindibles para re-

novar nuestra planta hotelera e infraestructuras públicas -y para seguir desarrollando la calidad de 

nuestro destino turístico-, el anterior Gobierno solo concluyó uno de esos planes, el de la Caleta de 

Fuste. Quedaron sin resolver otros siete planes más (Puerto del Carmen, Playa de Mogán, El Veril, San 

Bartolomé de Tirajana, San Miguel, Santiago del Teide y Puerto de la Cruz).
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Y no es solo un problema de Canarias. Como se puso de manifiesto en el último Congreso de la Aso-

ciación Canaria de Derecho Urbanístico, celebrado el pasado mes de septiembre en La Gomera, el 

urbanismo tradicional está en crisis. Se reconoce a nivel global que los planteamientos clásicos ya no dan 

resultado. Las soluciones abstractas no resuelven los problemas concretos.

La ordenación del territorio requiere innovación en las herramientas de evaluación, planificación y eje-

cución, incluyendo el uso de la inteligencia artificial en la gestión del planeamiento, que la Consejería de 

Política Territorial se dispone a implementar junto a la empresa pública GRAFCAN.

Se precisa una mejor integración de toda la información existente en diferentes administraciones y entes 

públicos, crear nuevos sistemas de indicadores que proporcionen una visión actualizada, dinámica y en 

tiempo real sobre la gestión del suelo, y estableciendo a posteriori estrategias y objetivos específicos, 

concretos, abarcables, de menor dimensión y más fáciles de desarrollar, integrando por supuesto la 

perspectiva del cambio climático y el reto demográfico.

En definitiva, actuar sobre cada elemento del planeamiento de forma específica, sin perder de vista su 

encaje en el conjunto del territorio, avanzando en los criterios de simplificación y racionalización que 

inspiraron el actual texto normativo.

En esa actualización de la Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias se trabaja 

ya, a través de un proceso de diálogo y negociación con la FECAM, la FECAI, los colegios profesionales, 

los colectivos implicados y los grupos parlamentarios, al objeto de alcanzar el mayor consenso social y 

político posible.

Pero revertir la parálisis del planeamiento requiere no solo de iniciativas legislativas, sino también de medi-

das ejecutivas. En la Ley de Presupuestos de 2024 hemos recuperado la línea de subvenciones a las oficinas 

técnicas municipales para impulsar la actualización del planeamiento, por importe de dos millones de eu-

ros, una ayuda desaparecida en los dos últimos años, y sin la cual algunas corporaciones locales no pueden 

afrontar la redacción de estos instrumentos de vital importancia para el desarrollo de sus municipios. 

En estos primeros meses de gobierno, el área de Ordenación del Territorio ha sacado a información 

pública el Plan General de Ordenación Supletorio de La Orotava, y se han prorrogado las memorias 

ambientales del resto de supletorios pendientes, que caducaban el pasado 29 de diciembre.

También se ha sacado a información pública el Plan de Modernización y Mejora turístico de Puerto del 

Carmen, después de cuatro años de tramitación, todo un hito para esta histórica localidad turística de 

Lanzarote, y se ha desbloqueado la gestión del Consorcio de El Rincón, en La Orotava, después de dos 

años de total inactividad.
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Además, se han asumido las competencias en materia de evaluación ambiental de los municipios de 

Arico y Tejeda, con lo que son ya 29 los ayuntamientos acogidos a esta medida contemplada en la Ley 

del Suelo.

LA PALMA

Especial atención ha requerido desde un primer momento el planeamiento de los municipios afectados 

por la erupción volcánica en la isla de La Palma.

La Consejería de Política Territorial destinó las partidas no ejecutadas en el pasado ejercicio 2023 en el 

área de Ordenación del Territorio, por importe de unos 800.000 euros, a una subvención nominativa 

y de abono anticipado a los ayuntamientos de El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte, así como al 

Cabildo Insular de La Palma, para agilizar los trabajos técnicos de actualización de sus instrumentos de 

ordenación urbana y territorial.

De la misma forma, los Presupuestos de este año contemplan una partida de 600.000 euros para 

reforzar la Oficina Técnica Urbanística de atención a los afectados por el volcán de La Palma, a través 

de una encomienda asumida por la empresa pública GESPLAN. Vamos a facilitar y agilizar los trámites 

administrativos tanto como sea posible, para que la nueva realidad física creada por la erupción tenga el 

mejor encaje en el ordenamiento territorial.

Además, la dirección general de Ordenación del Territorio ha iniciado ya el procedimiento para la de-

limitación del futuro espacio protegido del entorno del cono y las fajanas del volcán de Tajogaite, para 

comprobar la existencia de valores geomorfológicos de especial interés, y acotar la afección territorial 

del Espacio Natural Protegido a lo estrictamente necesario para preservar esos valores.

RETO DEMOGRÁFICO (78)

La ordenación y protección del territorio será también la principal herramienta ejecutiva para dar res-

puesta a los graves desequilibrios poblacionales que sufren las Islas, y que ya hoy constituyen una ame-

naza para la sostenibilidad de nuestro desarrollo.
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La reactivación de los trabajos de la Comisión de Estudio del Reto Demográfico y el Equilibrio Poblacio-

nal en el Parlamento de Canarias, que ha vuelto a constituirse tras la renovación de la Cámara el pasado 

verano, es el punto de partida para afrontar uno de los mayores y más complicados desafíos a los que 

se enfrenta nuestra tierra: la superpoblación de unas islas, frente a la despoblación y envejecimiento de-

mográfico de otras; la masificación de zonas urbanas, costas y localidades turísticas, frente al abandono 

del campo o las medianías.

Con uno de los índices de natalidad más bajos de todo el país y un creciente envejecimiento demográfi-

co, el 90% de la población se concentra en la mitad de los municipios de Canarias, mientras la otra mitad 

de localidades tiene serios problemas de despoblación. Una realidad compleja, que presenta diversos 

escenarios en función de cada isla.

Tras las conclusiones de la Comisión será posible consensuar el compromiso de las fuerzas parlamen-

tarias y los agentes sociales en la forma de abordar el reto demográfico, pero el sentido común apunta 

a que hay que ser muy audaces para reequilibrar el reparto de la población en las Islas. Y para ello será 

imprescindible reconectar el medio urbano con el medio rural. 

Por lo pronto, la Viceconsejería de Planificación Territorial y Reto Demográfico ya trabaja en la estruc-

tura y herramientas técnicas que darán soporte a la ejecución de una Estrategia de Planificación para 

los municipios de reto demográfico y bioeconomía, en el marco de la Agenda Urbana promovida por 

la Unión Europea. (79)

En este sentido, ya se puede anunciar la inmediata puesta en marcha del Observatorio Canario del Reto 

Demográfico (80), que reunirá en un portal web toda la información estadística, documentos, progra-

mas, convocatorias y oportunidades de financiación para abordar las estrategias públicas vinculadas al 

desequilibrio poblacional en las Islas.

Junto a esta primera iniciativa, el Gobierno creará una comisión interdepartamental para coordinar de 

forma trasversal las políticas públicas en materia de reto demográfico y cohesión territorial, en conexión 

con los trabajos de la Agenda Canaria 2030.
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COHESIÓN DEL TERRITORIO

El planeamiento juega, además, un papel determinante en otro desafío estrechamente vinculado al 

reto demográfico, como es la cohesión de nuestro territorio, una condición esencial para alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Pero, además, hablar de cohesión territorial en Canarias es hablar 

necesariamente de la doble y triple insularidad. 

A pesar de los notables avances, la desigualdad sigue mostrándose en Canarias, no solo como conse-

cuencia de la lejanía y fragmentación de nuestro territorio, sino también por el efecto de una orografía 

singular que aísla dentro de la propia isla: Lugares donde continúa existiendo una considerable brecha 

en el acceso a servicios básicos como la sanidad, la educación o la asistencia social, o donde las dificulta-

des de conectividad, transportes y comunicaciones siguen limitando la vida de sus habitantes.

Por ese motivo se añadió una nueva viceconsejería a la estructura del Gobierno, con el objetivo de 

abordar los parámetros de cohesión del territorio alcanzados en estos años de autogobierno, y diseñar 

una nueva y ambiciosa estrategia trasversal, para afrontar este desafío recogido en los principios recto-

res de nuestro Estatuto de Autonomía (art. 37.2): El fomento de la cohesión económica, territorial y so-

cial del Archipiélago, garantizando la igualdad de derechos independientemente del lugar de residencia. 

Una nueva Viceconsejería de Cohesión Territorial y Aguas que comparte competencias, precisamente, 

sobre un bien de primera necesidad y vertebrador del desarrollo, como son las políticas hidráulicas.  

AGUA

El Gobierno ha centrado todos sus esfuerzos en materia de aguas en responder desde el primer día a 

la emergencia hídrica declarada en Fuerteventura, y afrontar en Lanzarote y La Graciosa la grave crisis 

de suministro sufrida el pasado verano.

La Consejería de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas trabaja estrechamente con ambos 

Consejos Insulares de Aguas para agilizar la tramitación de las obras pendientes; se han trasladado a 

Lanzarote dos desalinizadoras portátiles desde La Palma; se trabaja en la declaración de obras de interés 

regional de los proyectos de suministro, saneamiento y depuración de La Graciosa; se ha asumido la 

redacción del proyecto de la nueva desalinizadora que abastecerá el sur de Fuerteventura, y se financia 

la mejora la desalinizadora de Puerto del Rosario.
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La disposición adicional quincuagésimo novena de la Ley de Presupuestos contempla, además, una línea 

de crédito extraordinaria para financiar las obras necesarias para hacer frente a la emergencia hídrica 

en Fuerteventura, Lanzarote y La Graciosa. (43)

Pero los problemas no acaban ahí. El cambio climático, la prolongación del período de sequía, el aumento 

de la población y las pérdidas en las redes de distribución han extendido en los últimos meses la grave-

dad de la situación a la práctica totalidad del archipiélago, situándonos a las puertas de una crisis hídrica 

sin precedentes en Canarias. De cara al verano, nos podemos enfrentar a una complicada situación de 

desabastecimiento de agua para uso agrícola y consumo humano. E incluso, podemos llegar a tener pro-

blemas logísticos para la carga de los helicópteros que intervienen en la extinción de incendios forestales.

(49) Sin duda, una situación extraordinaria que requiere de medidas extraordinarias, y que nos llevó a 

convocar la Mesa del Agua en Canarias, una sesión extraordinaria y conjunta de los Consejos Insulares 

de Agua y la Federación Canaria de Municipios.

En definitiva, el Gobierno se ha marcado como objetivo recuperar el liderazgo en la gestión del ciclo 

integral del agua en el Archipiélago, con un plan de digitalización del telecontrol financiado dentro de 

los planes Next Generation, que integrará en tiempo real toda la información de producción, almacena-

miento y distribución de las siete demarcaciones hidrográficas insulares, y permitirá poner en marcha el 

primer Observatorio del Agua en Canarias.

Este compromiso del Gobierno con el agua ha quedado ya de manifiesto en la subrogación de las com-

petencias para impulsar la tramitación del Tercer Ciclo del Plan Hidrológico de Lanzarote; en la apro-

bación definitiva los de Planes Hidrológicos y de Gestión del Riesgo Por Inundación de Gran Canaria 

y Tenerife, acordada en Consejo de Gobierno; y el apoyo al último de los planes pendientes, el de La 

Palma, al objeto de evitar las sanciones y pérdida de financiación europeas.

Tras el hito histórico que ha supuesto rematar las obras de la Balsa de Vicario en Tijarafe y entregar su 

gestión al Consejo Insular de Aguas -14 años después de incluirse en el Convenio de 2008-, la Conse-

jería de Política Territorial trabaja en un plan de choque para finalizar cuanto antes el Trasvase de Aca-

nabre y red de riego en Alajeró, la Líneas de conducciones de agua Lanzarote 1, y el Secado de fangos 

de la Estación Depuradora de Adeje-Arona. Al mismo tiempo que se han iniciado los trámites para 

la licitación del Proyecto de Adecuación y canalización del Barranco de Vallehermoso, y las estaciones 

desalinizadoras de La Restinga y Los Cangrejos, en El Hierro.
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Junto al Consejo Insular de Aguas de Tenerife y los ayuntamientos de Candelaria, Güímar y Arafo, se 

diseña también un plan de actuación conjunta para poner fin a los vertidos de aguas residuales al mar, y 

poner fin a las sanciones europeas abiertas en esta materia.

Al asumir el Gobierno nos encontramos en la Dirección General de Aguas una ejecución del 17%, y 

hemos conseguido cerrar el ejercicio 2023 por encima del 77% de ejecución, dos puntos más que el 

año anterior. Y eso, a pesar de que ninguno de los 39 proyectos hidráulicos anunciados por el anterior 

gobierno estaba en condiciones de ser ejecutado, por falta de permisos, tramitación ambiental, urba-

nística o disponibilidad de suelo.

Sin duda, en las políticas hidráulicas ha faltado previsión y capacidad de proyección, pero ha fallado tam-

bién la financiación. Garantizar la producción, el suministro y la depuración del agua en las Islas exige la 

recuperación y actualización del Convenio de Obras Hidráulicas del Estado, firmado en 2019 con una 

dotación superior a los 900 millones de euros, y que sigue sin ejecutarse.

PROTECCIÓN DEL MEDIO

Las nuevas competencias sancionadoras en materia de Costas (RD 713/2022) han supuesto también 

un desafío para la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural, que ha ampliado su ámbito com-

petencial, hasta ahora reservado a la Servidumbre de Protección, para incluir también competencias 

sancionadoras sobre el Dominio Público Marítimo Terrestre y la zona de Servidumbre de Tránsito y 

Acceso al Mar, vigilando las autorizaciones de usos de temporada en playas y en el mar territorial, y el 

cumplimiento de las condiciones de concesiones demaniales.

Una nueva unidad de drones que se estrena en Fuerteventura con un programa piloto para la erradica-

ción de contendores en suelo no autorizado, y la especialización en el servicio de instrucción de expe-

dientes -separando el área urbanística de la medioambiental-, ayudarán sin duda a afrontar los nuevos 

retos de la Agencia en la protección de nuestro medio natural.

Ya se trabaja, además, en la ampliación del programa de sellado de vertederos de residuos inertes, que 

se ejecuta a lo largo de este año en siete ubicaciones diferentes de Lanzarote, Gran Canaria, Tenerife, 

El Hierro y La Gomera, en cumplimiento del compromiso adquirido por el Gobierno de Canarias en el 

marco del procedimiento infractor abierto por la Unión Europea al Reino de España.
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Desde el punto de vista legislativo, se hace imprescindible retomar la tramitación de la Ley de Digitaliza-

ción de los Límites de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos, inexplicablemente paralizada en 

la anterior legislatura. La protección de los 146 espacios naturales protegidos de Canarias, que ocupan 

prácticamente el 40% del suelo del archipiélago (unas 300.000 hectáreas), exige disponer de un trazado 

oficial y preciso de sus límites, con una cartografía digitalizada y actualizada, de público y fácil acceso, que 

permita proteger nuestro territorio con mayor agilidad, eficacia y seguridad jurídica.

EMERGENCIAS
Los graves incendios forestales sufridos el pasado verano en La Palma y Tenerife, y el cero energético 

en la isla de La Gomera, ponen de manifiesto la importancia de reforzar nuestro sistema de protección 

civil y gestión de las emergencias. Y hacerlo, además, respondiendo a los desafíos que representan el 

cambio climático, la cohesión del territorio y la innovación tecnológica.

(45) Por primera vez en la historia, la nueva Dirección General de Emergencias ha activado una prea-

lerta por riesgo de incendio forestal en el mes de enero, debido a temperaturas inusualmente elevadas, 

a la extrema sequedad ambiental y el fuerte viento. La escasez de precipitaciones presagia un verano 

muy duro en nuestros montes, por lo que debemos estar muy bien preparados, intensificando la coor-

dinación con cabildos, ayuntamientos y recursos de la Administración del Estado.

Los datos son preocupantes y el análisis que realizan los expertos, más preocupante incluso. Según el 

monitor de la sequía desarrollado por la AEMET y el CSIC, Canarias acumula unas condiciones extrema-

damente secas en los últimos dos años. Padecemos déficit de lluvias desde hace varios años, y hay oficial 

y científicamente sequía meteorológica. Y esta situación no mejorará, si nos atenemos a la predicción 

meteorológica estacional para los meses de marzo y abril.

Según los modelos, hay un 70% de probabilidad de temperaturas medias más cálidas de lo normal, es 

decir, que seguiremos sufriendo las anomalías térmicas de los últimos meses. Además, también hay un 

40% de probabilidad de que llueva menos de lo normal en estos meses, según los modelos que manejan 

los expertos.

Nos encontramos en una época de peligro anormal de incendio forestal. La probabilidad de incendio 

es moderada-alta ahora mismo, algo inusual en un momento del año donde los dispositivos de extin-

ción están muy reducidos, porque en condiciones meteorológicas normales la probabilidad de incendio 

forestal sería baja.
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Es innegable que la naturaleza nos presenta un escenario extraordinario, y extraordinaria debe ser 

nuestra respuesta. Debemos estar preparados para el peor de los escenarios y al mismo tiempo hacer 

todo lo posible para que no se produzca. Y ese va a ser un trabajo de todos. Pero no solo de todas las 

administraciones y organismos públicos y privados involucrados de una u otra manera, sino de toda la 

ciudadanía canaria. Todos tenemos una misión que cumplir para afrontar con certidumbres este esce-

nario de incertidumbres inédito e imprevisible.

El Gobierno se dispone a abordar esta crítica situación de riesgo con la activación preventiva y en fase 

de prealerta del Plan Especial de Protección Civil y Atención de Emergencias por Incendios Forestales 

de la Comunidad Autónoma de Canarias (INFOCA), para dar cobertura y amparo a las medidas excep-

cionales que se adoptarán en coordinación con los Cabildo Insulares, Ayuntamientos y Administración 

General del Estado.

Empezando por ampliar el período de riesgo forestal a todo el año, como aconsejan de forma unánime 

los expertos consultados, analistas del ámbito de la extinción de incendios forestales, la meteorología y 

la gestión de las emergencias, que se han integrado en un comité técnico constituido como órgano de 

consulta y asesoramiento de la Dirección del PLATECA.

No se trata de alarmar, se trata de prevenir. Canarias dispone de un buen sistema de emergencias y 

unos magníficos profesionales, pero los retos son cada vez mayores, más complejos y menos conocidos. 

Por eso los profesionales necesitan cada vez más de nuestra ayuda, la de toda la ciudadanía canaria. To-

dos y cada uno de los canarios y canarias, con nuestra solidaridad y compromiso social, formamos parte 

del sistema público de emergencias. Probablemente, la parte más importante.

Los nuevos retos requieren nuevas herramientas, también en el ámbito normativo, insuficientemente 

desarrollado todavía y que debe contemplar y adaptarse a los nuevos escenarios. Por eso vamos a 

reforzar nuestro modelo de gestión de las emergencias, con la redacción de una nueva Ley de Pro-

tección Civil de Canarias que consolidará en un único texto legal todos los elementos del sistema de 

emergencias, actualizando e integrando normativas y protocolos, para garantizar la eficacia del sistema 

y su coordinación.

Estamos trabajando, además, en coordinación con la FECAM, en la redacción de un nuevo Decreto Ley 

de Seguridad en Playas para reducir el número de fallecimientos por ahogamiento en nuestras costas 

y zonas de baño, cuya cifra sigue duplicando la de muertes en carretera. Y para conseguirlo, estamos 

escuchando y poniendo en valor el trabajo de los profesionales del socorrismo, y las organizaciones de 

la sociedad civil involucradas en esta tarea, como la asociación Canarias 1.500 km de costas.
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Por otra parte, el pasado mes de agosto se adjudicaron las obras de construcción de los dos edificios 

de servicios esenciales en Jinámar y La Gallega, por importe de 79,7 millones de euros, que albergarán, 

entre otros servicios, los centros de control de seguridad y emergencias, el teléfono de emergencias 

112 y de información 012, el cibercentro o los teléfonos de teleasistencia social.

La Dirección General de Emergencias, integrada en la Viceconsejería de Cohesión Territorial, asume el 

reto de reforzar el sistema autonómico de protección civil, actualizando las normativas y protocolos de 

actuación, creando nuevos canales y estrategias de comunicación con la población, fomentando la cul-

tura de la autoprotección, promoviendo el voluntariado, y apostando por los principios de prevención 

y planificación que inspiran el sistema.
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TURISMO Y EMPLEO
(55) No hay mejor inversión que mostrar al mundo lo que somos: paisaje, clima, innovación, moder-

nidad. El turismo es dinamizador de la economía y de bienestar ciudadano. Canarias cerró 2023 con 

un balance que no puede ser más positivo, con más de 16 millones de turistas y una facturación de casi 

20.000 millones de euros, que asciende a 22.000 millones si tenemos en cuenta el turismo interno de los 

canarios, que siguen moviendo recursos entre las islas y que supone un 10% de la facturación turística 

del archipiélago.

El pasado año se produjo también el despegue definitivo del turismo internacional hacia Canarias. La 

capacidad aérea de la actual temporada de invierno continúa creciendo y se acerca ya a los 10 millones 

de asientos. Estos datos tan positivos en conectividad avalan la idea de que 2024 será otro gran año para 

las islas en términos de facturación.

Normativa turística (56)

Por otro lado, en el ámbito de la ordenación del turismo en Canarias el objetivo principal es la reno-

vación y modernización integral del bloque normativo de las Islas Canarias. Su norma principal, la Ley 

7/1995 de ordenación del turismo de Canarias cumplirá 29 años el próximo mes de abril, al igual que 

las directrices de ordenación del turismo, que alcanzarán los 21 años o los 22 de inicio del proceso de 

moratoria turística con la ley 6/2001. En el ámbito reglamentario sucede prácticamente lo mismo, es 

decir, nos encontramos con normas surgidas en un contexto económico, social, cultural y ambiental muy 

diferente al actual.

Pero además de ello, hay que tener en cuenta que el propio marco jurídico general ha cambiado pro-

fundamente, destacando la nueva ordenación del suelo y los espacios naturales protegidos establecida 

por la ley 4/2017, los nuevos criterios de evaluación ambiental estratégica y de evaluación ambiental de 

proyectos de la ley estatal 21/2013 o la propia legislación estatal y canaria en materia de cambio climá-

tico y transición energética como la Ley 6/2022 de Canarias.

En el campo de los principios es incuestionable que toda la actuación pública, empezando precisamente 

por la tarea normativa, tiene que encaminarse hacia la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sos-

tenible establecidos en la agenda 2030 de las Naciones Unidas, por lo que el turismo debe contribuir en 

las Islas Canarias, más que en ningún otro territorio, a propiciar un crecimiento económico inclusivo y 

sostenible, sobre la base de que el turismo es una de las actividades económicas que mejor redistribuye 

la riqueza que genera.
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Se trata, por tanto, de una nueva ordenación de la actividad turística sobre la base incuestionable de la 

sostenibilidad, y por ello, el primero de los objetivos para este Gobierno ha sido la correcta ordenación 

del uso turístico de viviendas, habida cuenta del desarrollo cuantitativo de la citada actividad en los últi-

mos años, de tal modo que en esta modalidad se ofrecen más de 200.000 plazas de alojamiento y se han 

derivado del uso residencial al uso turístico más de 50.000 viviendas, con un crecimiento de la oferta en 

dicha modalidad de más del 25% en el último año.

El modelo de sostenibilidad social, económica y ambiental de Canarias exige tomar medidas inmediatas 

ante estas cifras, mejor entendidas si se tiene en cuenta que la capacidad actual de producción de vivien-

da, pública y privada en las Islas Canarias, en los últimos años, no alcanza ni siquiera las 3.000 viviendas 

por año, de tal modo que es necesario garantizar un equilibrio entre todos los intereses concurrentes, 

pero sobre la base de que siempre tiene que primar la efectividad del derecho constitucional de todos 

los canarios y las canarias a una vivienda digna, adecuada y a precios asequibles, y ello junto a la preserva-

ción del derecho al medio ambiente, traducido en que no deben sobrepasarse los límites de capacidad 

de carga de cada frágil ecosistema insular.

El enfoque de la cuestión será, por lo tanto, transversal, de tal modo que se ponderarán no solo aspec-

tos propiamente turísticos sino todos aquellos vinculados a la vivienda, al urbanismo, a la ordenación del 

territorio, a la protección del medio ambiente y del entorno urbano, y por supuesto también a la pro-

tección de nuestro patrimonio cultural, de la idiosincrasia y singularidad de nuestras ciudades, pueblos 

y lugares, sin olvidar tampoco todos aquellos aspectos vinculados con la necesidad de garantizar un alto 

valor añadido en la actividad del alojamiento turístico en términos de generación de más y mejores em-

pleos, de una mayor efectividad fiscal, de la calidad y competitividad de nuestro destino turístico frente 

a otros destinos competidores y, por supuesto, siempre con el objetivo de la sostenibilidad en toda su 

extensión, pues es el concepto clave que ha de presidir el desarrollo económico y social de cualquier 

sociedad moderna y democrática.

Esa nueva ordenación de la actividad del uso turístico de viviendas se hará por norma de rango legal, 

pues la concurrencia de múltiples intereses en esa ordenación y la importancia para el interés público 

de la misma exige precisamente que sea el Parlamento de Canarias quien se pronuncie al respecto, no 

siendo suficiente con el actual rango reglamentario de la norma que ordena el alquiler vacacional. El 

Gobierno de Canarias ya autorizó el pasado año el inicio del proceso y se espera culminar a mediados 

del presente año. (30)

El pasado mes de febrero se celebraron cuatro mesas técnicas con expertos para seguir definiendo el 

documento, por lo que continúa el proceso para que llegue lo antes posible al Consejo de Gobierno y 

la futura Ley pueda iniciar el trámite parlamentario.
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Una segunda iniciativa legislativa será aquella que se refiere a la ordenación de los campings, campa-

mentos, zonas de acampada y establecimientos similares, atendiendo a que hoy más que nunca es res-

ponsabilidad de Canarias un correcto uso y una correcta ordenación de todo su territorio. Se trata de 

otorgar seguridad jurídica a estas actividades, favoreciendo la implantación reglada de establecimientos 

de este tipo, para garantizar la adecuación de la citada actividad con el respeto escrupuloso al territorio, 

sus recursos y sus paisajes,  ofreciendo una adecuada imagen del uso del litoral, del suelo rústico en ge-

neral, y además propiciando la emprendeduría en este sector, lo que favorecerá la creación de empleo, 

no solo vinculado a la propia actividad de emplazamiento o alojamiento sino sobre todo a las actividades 

conexas, especialmente al turismo activo y a las actividades del sector primario en el medio rural.

El tercer gran objetivo debe ser una nueva ley de ordenación del turismo de Canarias, que englobe 

y ordene también todas las políticas referidas a la renovación y modernización del sector turístico en 

Canarias, incluida la política de incentivos para llevar a cabo la misma. Sin lugar a dudas, esta tarea exige 

un trabajo previo de favorecer la participación ciudadana para conocer cuáles deben de ser las líneas 

principales de esa nueva ordenación de nuestra principal actividad económica, para, sobre esa base, 

iniciar el proceso de regulación.

La futura ley debe afrontar los retos propios del tiempo en que surge, y por lo tanto deberá incorporar 

previsiones referidas a los efectos del cambio climático, como puede ser propiciar una nueva ordena-

ción de los espacios turísticos usando eficientemente determinadas infraestructuras, por ejemplo los 

equipamientos comerciales, como refugios climáticos; o propiciar una transformación de los espacios y 

las edificaciones para habilitar en las propias zonas turísticas y su periferia equipamientos que funcionen 

como sumideros de carbono, pues el sector turístico no puede ser ajeno sino protagonista en nuestras 

islas de la apuesta decidida por la descarbonización, de tal manera que seamos un ejemplo líder a nivel 

europeo y mundial.

Plan de acción climática 
Canarias cuenta con su propio plan de acción climática destinado a reducir las emisiones de CO2, con el 

fin de cumplir con la Declaración de Glasgow. Es de destacar y de elogiar que desde la empresa pública 

Promotur, Turismo de Islas Canarias se haya puesto en marcha, y a disposición de las empresas turísticas 

Canarias, la iniciativa del viaje a la descarbonización (47), que ofrece de manera gratuita una herramien-

ta digital, una calculadora de huella de carbono, un cuestionario de autodiagnóstico, recomendaciones 

personalizadas y recursos descargables para activar un plan de acción climática.

El próximo paso será crear un Plan de Acción Climática en la isla de El Hierro y en ello estamos traba-

jando junto al Cabildo Insular.
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Formación turística
En lo que a formación turística se refiere es importante resaltar el camino iniciado con el primer curso 

de Formación Profesional Dual en régimen intensivo, impartido en Hoteles de Escuela de Canarias 

(Hecansa), que está alcanzando ya un éxito notable gracias al acuerdo con la compañía Iberostar. Son 

múltiples las empresas que desean sumarse a esta iniciativa, cuyo objetivo es implantar un modelo 

innovador de aprendizaje vinculado al desarrollo de la actividad productiva en los establecimientos de 

alojamiento y que a la vez es retribuida en el marco de un contrato de formación en alternancia. Esta 

iniciativa supondrá un antes y un después en el mundo del empleo en el sector turístico, puesto que fa-

vorecerá de manera evidente la excelencia y cualificación de nuestros profesionales, que podrán cubrir 

puestos especializados en el sector turístico actualmente muy demandados y que permitirá dar un salto 

cualitativo y competitivo a nuestra oferta turística.

No menos importante será la reforma del marco normativo en materia de turismo activo y las paralelas 

acciones de formación de profesionales en este sector, de tal manera que la formación y titulaciones 

exigidas para el desempeño de esta actividad se adaptarán para hacer mucho más atractiva esta activi-

dad, no solo a la juventud sino también a aquellos graduados que podrán optar ahora de una manera 

mucho más flexible, sencilla y ágil al desempeño de estas actividades, incrementando además la calidad 

de la oferta y su variedad. Las expectativas, por lo tanto, son importantes en lo que a generación de 

empleo se refiere, contribuyendo al objetivo señalado de extender los efectos beneficiosos de la acti-

vidad turística a toda la población, y no sólo en el ámbito urbano o en las zonas turísticas sino también 

en el ámbito rural.

En esa línea, se continuará también con las iniciativas referidas a la creación de nuevos clubes de produc-

to turístico, como el referido a la pesca artesanal, en directa coordinación y colaboración con el sector 

y las entidades implicadas, especialmente las cofradías de pescadores.

Infraestructura, Sostenibilidad y Calidad Turística
Entre las principales líneas estratégicas se encuentran:

Acciones tendentes a la renovación y puesta al día de infraestructuras que por el paso de los años se 

encuentran deterioradas o bien, obsoletas, algo habitual en destinos maduros como el canario, logrando 

con ello el mantenimiento de los niveles de calidad turística del destino y promoviendo a su vez la gene-

ración de espacios públicos para el disfrute tanto de la población local como de los turistas.

Plan de Infraestructuras Turísticas que responderá a las necesidades turísticas detectadas por corpo-

raciones locales y asociaciones empresariales del sector. Promoveremos acciones que den a conocer al 

visitante que llega a Canarias la identidad del paisaje y patrimonio cultural, logrando así rescatar elemen-

tos que posicionarán a las islas como un destino singular y diferenciado.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

153

Anexo I
Turismo y Empleo

Promoción de protocolos en obras de infraestructuras turísticas de obligado cumplimiento para que 

tengan en cuenta el respeto al entorno en que se ejecuten, la adecuación de los materiales al medio, y el 

menor impacto paisajístico en su fase de obra y puesta en servicio, todo ello con el claro propósito de 

que constituyan una mejora de la realidad insular y de la calidad de vida de todos los canarios.

Estamos trabajando en el impulso de la sostenibilidad y calidad turística en las Islas Canarias desde diver-

sos ámbitos. Por un lado, en todo lo concerniente a requisitos en el uso de materiales en la ejecución de 

infraestructuras turísticas y por otro, en el fomento e impulso de distintivos de calidad para el amplio 

abanico de establecimientos relacionados con la actividad turística del archipiélago.

Todas las acciones que se hayan de promover habrán de tener el claro objetivo de suponer una mejora 

de las condiciones de vida de la población de las islas, exigiéndose además que cuenten con los más altos 

niveles de calidad y sostenibilidad. Además, cualquier actividad que se pretenda emprender habrá de 

tener repercusión en el tejido empresarial canario, con la generación de empleo duradero y de calidad.

Observatorio Turístico de Canarias y Sistema de Información Turística
Hemos iniciado el proceso necesario para permitir que el Observatorio Turístico se convierta en el 

instrumento de estudio, control y análisis e inteligencia de datos e información en el ámbito turístico, 

que permitirá conocer la realidad del sector turístico en Canarias y otros elementos de interés para la 

actividad y en la toma de decisiones, tanto del ámbito público como privado.  El observatorio permitirá 

contribuir significativamente a la sostenibilidad de la actividad turística en todas sus dimensiones. Esta-

mos en el proceso de darlo a conocer y que esté a disposición de todos los operadores del mercado, 

la academia e investigadores para facilitar también, además de la generación de conocimiento, la toma 

inteligente de decisiones optimizando la planificación estratégica de la Consejería.

Para ello, cobra vital importancia el Sistema de información turística, centrado tecnológicamente en una 

plataforma big data (cloud), que permite incorporar y analizar todas las fuentes de información, para 

ponerlas en uso de la actividad turística, todo ello a través de la generación de un cuadro de mando e 

informes dinámicos que permitan su uso efectivo.

Fundación del Museo Elder de la Ciencia y la Tecnología
El Museo Elder de la Ciencia y la Tecnología es más que un museo, es un centro de investigación, expe-

rimentación y divulgación de la ciencia y la tecnología a los visitantes y que al mismo tiempo se convierte 

en un polo de atracción turística de la ciudad. Para consolidar el incremento de visitantes que se ha 

producido en los últimos meses y la incorporación de nuevos servicios desde el Gobierno de Canarias 

se reforzará el apoyo de la Fundación y del museo, a los efectos de optimizar los elementos disponibles, 

adaptándolos a los requerimientos de sostenibilidad que la propia Consejería abandera. En estos mo-

mentos es uno de los museos de la ciencia con mayor afluencia de toda España.
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Colaboración con las dos universidades públicas canarias
La generación de políticas públicas en materia turística tiene a la academia como uno de sus principales 

soportes intelectuales. Hemos conveniado con las dos Universidades públicas canarias, la Universidad 

de La Laguna y Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, la creación de una cátedra conjunta deno-

minada Cátedra de Turismo de las Islas Canarias de Sostenibilidad e Inteligencia de Datos, que permita 

establecer un marco de generación de conocimiento en virtud de las propias necesidades de la Con-

sejería y de la actividad turística en nuestra Comunidad Autónoma (38). Una cátedra que tiene en la 

sostenibilidad y la inteligencia de datos sus elementos tractores, con la vocación de transferir y poner en 

práctica los conocimientos obtenidos en el ámbito del turismo sostenible y los datos como elementos 

de desarrollo de la actividad turística en las Islas Canarias.

EMPLEO

En el área de Empleo se alcanzó el objetivo marcado al comenzar la legislatura: cerrar el año con menos 

de 170.000 personas en paro. Finalizó 2023 con 167.845 desempleados, la cifra más baja de los últimos 

15 años, y se batieron récords históricos de afiliación y autónomos, con 910.785 personas trabajando 

(de las cuales, 145.293 eran trabajadores por cuenta propia) y este año se superará por primera vez el 

millón de ocupados.

Aunque las cifras son positivas, hay que seguir trabajando para reducir la tasa de desempleo en las islas. 

Con ese objetivo, se reforzarán este año los programas del Servicio Canario de Empleo (SCE), dando 

prioridad a aquellos colectivos que presentan más dificultad de inserción, como los parados de larga 

duración, los mayores de 45 años, las personas con discapacidad, los jóvenes o las mujeres.

Mejora de la inserción laboral de los parados de larga duración a través de una convocatoria que dispon-

drá de doce millones de euros y beneficiará a 1.500 personas, a través de los proyectos que impulsen 

las entidades locales.

Refuerzo de los Planes de Empleo Extraordinarios, entre ellos, el dirigido a mayores de 45 años que 

no cobren prestaciones, con una partida de 5 millones de euros, o el Plan Extraordinario de Empleo y 

Formación en La Palma, que contará este año con más de 29 millones de euros para seguir apoyando la 

contratación en la isla, que sigue sufriendo las consecuencias de la erupción volcánica.

Como novedad, este año el SCE pondrá en marcha un plan específico para municipios con menos de 

5.000 habitantes, atendiendo con ello la demanda de estos Ayuntamientos, que por su estructura redu-

cida tienen dificultades para presentarse a las convocatorias ordinarias.
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Este Gobierno ha demostrado que mejorar las oportunidades laborales de las personas con discapa-

cidad es una prioridad. En solo seis meses de gestión, este Gobierno ha puesto en marcha, gracias al 

trabajo conjunto de las áreas de Empleo y Educación, un programa pionero que permite a las personas 

con discapacidad seguir formándose después de los 21 años. Porque la realidad es que, a partir de esa 

edad, estos jóvenes se quedaban fuera del sistema educativo. Ahora, gracias a esta medida, estos chicos 

y chicas van a seguir yendo a clase. Van a continuar su formación y obtendrán un certificado de profe-

sionalidad que mejorará su empleabilidad.

Se reformulará la oferta formativa del SCE para adaptarla a las necesidades del mercado productivo. 

Hay puestos de trabajo en Canarias que se están quedando sin cubrir por falta de profesionales cua-

lificados, y debemos reducir la brecha que existe entre la demanda y la oferta laboral. Precisamente a 

principios de año lanzábamos un programa pionero que ofrece a personas desempleadas formación 

gratuita para conductor de transporte de viajeros y de mercancías, un perfil que a las empresas les cues-

ta encontrar. Y esta es la línea que vamos a seguir para reducir el paro estructural y convertir a Canarias 

en una tierra de oportunidades, en la que los jóvenes puedan establecerse y crear un proyecto de vida.

El SCE debe jugar el papel como agente de colocación entre empresas y personas que buscan trabajo. 

Desde el SCE convocamos la mayor dotación para la formación de personas desempleadas, 53 millones 

de euros, alcanzando a 30.000 personas beneficiarias.

Por otro lado, se transfieren 22 millones de euros a los Cabildos para impulsar los Programas NOE 

(Nuevas Oportunidades de Empleo), y 30 millones de euros al Plan de Empleo Social 2024 (PEES).

37 millones de euros se destinarán a los programas para formación en alternancia con el empleo (PFAE 

2024), que alcanzarán a 1.700 personas.

Se pondrán en marcha dos cátedras con las dos universidades públicas de Canarias sobre Negociación 

Colectiva y Diálogo Social, lo que pone de manifiesto el compromiso de la Consejería en la construc-

ción de estructuras que ayuden al diálogo y al emprendimiento social.

Desde la Dirección General de Trabajo (DGT), dependiente de la Consejería de Turismo y Empleo, se 

pondrá en marcha en Fuerteventura la nueva Oficina del Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación 

(SEMAC) para la resolución de conflictos laborales, dada la petición de los agentes sociales.

 

Además, se concluirán los séptimos acuerdos de concertación social para iniciar este año los octavos. 

También se impulsará la reforma normativa del Tribunal Laboral Canario y el Consejo Canario de Re-

laciones Laborales.
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Es imprescindible fomentar la participación institucional de los principales agentes sociales a través de 

una línea de subvenciones y reforzar las actuaciones contra la economía sumergida y el empleo irregular. 

La prevención de riesgos laborales, por su parte, es un tema de todos, por esta razón, se impulsarán 

distintas acciones, como campañas, creación de oficinas de prevención, formación en centros educativos 

y otras iniciativas encaminadas a mejorar el bienestar laboral, todo ello enmarcado en el plan estratégico 

de subvenciones.

A través de la mediación y el arbitraje se impulsarán y gestionarán los convenios colectivos y la conflic-

tividad laboral y se prestará especial atención a la cooperación y las buenas relaciones entre la DGT, los 

agentes sociales y las distintas asociaciones empresariales y colectivos que tienen participación en las 

relaciones laborales.

Mejora de las condiciones de trabajo de las camarera de piso 

Las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en el sector hotelero y en particular en el colectivo de 

las camareras de piso, es una prioridad, por lo que ocupa un lugar destacado dentro de las actuaciones 

a realizar en el Plan de actuación para el año 2024 del Instituto Canario de Seguridad Laboral (ICASEL) 

órgano técnico en materia de prevención de riesgos laborales de la Consejería.

Tenemos previsto realizar una serie de actuaciones que creemos que van a incidir en la mejora de la 

seguridad y salud en el trabajo, pues queremos que los trabajadores y trabajadoras ejerzan su actividad 

profesional de forma segura y saludable.

Está prevista la realización del 2º Estudio de condiciones ergonómicas y psicosociales en el sector ho-

telero de Canarias, ya en 2015 se realizó el primero y queremos comprobar cómo ha sido la evolución 

de las condiciones de trabajo en el sector en estos nueve años. En el estudio se van a visitar 228 hoteles 

que abarcarán a todas las islas, lo que supondrá una muestra significativa de la población trabajadora 

del sector, y que incluirá las 5 áreas funcionales: personal de recepción y administración; cocineros y 

ayudantes de cocina; camareros; camareras de piso; mantenimiento.

También dentro del Plan de actuación del ICASEL para el año 2024 se contempla un Programa de ac-

tuación en Hostelería mediante el seguimiento y asesoramiento sobre las actuaciones preventivas con 

especial atención a los sobreesfuerzos en pequeños hoteles y apartamentos turísticos.
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Por otro lado, vamos a sacar una subvención de 400.000€ destinada a la creación y mantenimiento de 

gabinetes y oficinas técnicas en las organizaciones empresariales sectoriales e intersectoriales, asocia-

ciones de autónomos y sindicales con el objetivo de que las organizaciones empresariales del sector 

tengan técnicos de prevención de riesgos laborales que puedan asesorar en esta materia principalmente 

a los pequeños establecimientos hoteleros y apartamentos, lo que en ningún momento sustituirá a la 

obligación que tienen estas empresas de tener una organización preventiva.

Hay una sensibilidad especial con las condiciones de trabajo de las camareras de piso, por lo que vamos 

a hacer una serie de actuaciones que van dirigidas expresamente a este colectivo. Cabe destacar la 

publicación por parte del ICASEL del documento técnico: “Planificación del tiempo de trabajo en el 

departamento de pisos como herramienta preventiva”, que permite evaluar la carga de trabajo en las 

camareras de piso y así establecer en cada instalación hotelera y según las características de las habita-

ciones, el número que cada camarera puede hacer en una jornada de trabajo.

Para mejorar las condiciones de trabajo, es indudable que hay que mejorar el equipamiento y los equi-

pos de trabajo, por lo que vamos a establecer una serie de ayudas económicas para sustituir las camas 

tradicionales por camas elevables y también para la sustitución de los carros manuales por carros eléc-

tricos.

Por último, tenemos previsto implantar un Sello de reconocimiento a aquellos hoteles que hayan desta-

cado por cumplir con una serie de requisitos relacionados con las condiciones de trabajo, y que no hayan 

tenido accidentes de trabajo, ni enfermedades profesionales. 
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UNIVERSIDADES, CIENCIA E 
INNOVACIÓN Y CULTURA
El presupuesto total de la Consejería de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura (CUCIC) para 

2024 alcanza un total de 415.156.006 €, lo que representa un incremento de 19.774.849 €, marcando 

un aumento del 5% en comparación con el presupuesto de 2023.

(65) Nace esta Consejería con el fin de responder de forma efectiva y eficiente a uno de los ejes prio-

ritarios y estratégicos de este gobierno, centrado en el refuerzo decidido a la ciencia, la investigación, la 

innovación y la internacionalización del conocimiento, así como el apoyo a nuestras dos universidades 

públicas (ULPGC y ULL)

La importante dotación presupuestaria destinada a la Consejería de nueva creación refleja la determina-

ción del Gobierno de Canarias por la educación pública superior y el impulso al conocimiento e I+D+i 

como motores tractores del desarrollo económico y social del archipiélago, una inversión que debe 

llevar una planificación adecuada a corto, medio y largo plazo.

El objetivo del Gobierno es acelerar la transferencia de todo ese conocimiento a la sociedad y al tejido 

productivo y empresarial, para impulsar el desarrollo económico del archipiélago, propiciar la creación 

de puestos de trabajo y una empleabilidad de mayor calidad, así como la mejora de la calidad de vida de 

todos los canarios y canarias.

Asimismo, por primera vez, con la creación de esta nueva Consejería se ha separado Educación de 

Universidades, dando respuesta a un compromiso adquirido en respuesta a una larga reivindicación de 

las dos universidades públicas.

El Gobierno de Canarias va a impulsar, fomentar y reforzar nuestras dos universidades públicas, desde 

su liderazgo en el conocimiento y la investigación, pues son el ascensor social para el cambio y la mejora 

del modelo productivo de nuestro archipiélago, así como el motor para avanzar hacia la Sociedad del 

Conocimiento.
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Por otro lado, se conciben de la mano la cultura y la innovación porque la cultura está asociada a la 

modernización de una sociedad en constante transformación. No es sólo proteger y divulgar nuestro 

pasado; es también fortalecer la identidad canaria (destaca el arranque en 2024 del programa Identita-

ria, un ambicioso proyecto de legislatura para la reflexión de la identidad canaria) y promover la cultura 

como agente transformador de nuestra sociedad dotándole de las herramientas necesarias.

UNIVERSIDADES (36)

La dotación presupuestaria destinada al conjunto del Área de Universidades e Investigación en 2024 es 

de 279.455.361 €, aumentando en 7.580.732 € en relación al ejercicio anterior, lo que representa un 

incremento del 2,79 %.

En relación con las universidades públicas canarias, el Gobierno de Canarias ha aprobado el mayor pre-

supuesto de su historia destinado a la financiación de nuestros dos centros de educación superior (ULL 

y ULPGC), a pesar de las restricciones económicas y la regla del gasto que impone la Unión Europea a 

partir del 1 de enero de 2024. Se trata de unos presupuestos que demuestran una fuerte determina-

ción política por avanzar en el área de Universidades.

Por un lado, los créditos destinados directamente a la financiación de las dos universidades públicas 

canarias experimentan una subida de más de 7 millones de euros, pasando de los 257.686.823 euros en 

2023, a un total de 264.695.660 € en 2024 para las dos universidades, lo que supone un incremento de 

un 2,72% con respecto al presupuesto anterior.

Por otro lado, fruto de las negociaciones mantenidas entre las Consejerías de Universidades, Ciencia e 

Innovación y Cultura y la de Hacienda, hemos mejorado con otros 7 millones de euros adicionales la 

partida destinada a universidades, que permitirán el crecimiento de la capacidad de gasto no financiero 

de cada universidad en 3,5 millones de euros.

El Gobierno de Canarias impulsa y avanza de forma real hacia un Modelo de Financiación Plurianual del 

Sistema Universitario Público de Canarias, mediante contratos-programa, vinculado a resultados

El Gobierno inició desde el principio el camino del diálogo constructivo con ambas universidades a fin 

de afrontar los desafíos y retos de la educación superior pública en Canarias y asumir el compromiso 

conjunto de avanzar paso a paso en la negociación del Modelo de Financiación Plurianual del Sistema 

Universitario Público de Canarias, mediante contratos-programa, vinculado a resultados.
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El contrato programa de financiación universitaria es un instrumento que establece los compromisos de 

las universidades públicas y del Gobierno de Canarias para los próximos años. En él se fijarán las líneas 

de actuación que las universidades deben seguir en materia de docencia, investigación, transferencia del 

conocimiento y proyección internacional, los objetivos de calidad y excelencia que se acuerden, así como 

los recursos económicos que el Gobierno de Canarias debe aportar para su financiación.

La Viceconsejería de Universidades e Investigación constituyó la Comisión Técnica de Financiación Plu-

rianual de Universidades públicas canarias, cuya primera reunión se celebró el 28 de septiembre, en 

respuesta al compromiso adquirido por la consejera de Universidades de constituir la citada comisión 

antes de finalizar el mes de septiembre.

En la citada comisión, se acordó como punto de partida trabajar sobre el modelo preliminar elaborado 

por Pérez y Furió, y comenzar a trabajar por bloques, comenzando por el Capítulo I, a partir de la 

información y los datos de los que disponen las universidades. Una vez recibida y analizada servirá de 

base para elaborar de manera conjunta y consensuada el modelo de financiación. En este sentido, la 

Consejería de Universidades y las dos universidades públicas continúan trabajando estrechamente en la 

elaboración del citado modelo de financiación.

Hasta la fecha, el equipo de Universidades ha gestionado el 58,16% de las solicitudes de becas, con una 

inversión por parte del Gobierno de 4.397.553,52 euros, (las becas restantes se publicarán próxima-

mente en un tercer listado).

Se han concedido 2.413 ayudas al estudiantado canario para la realización de estudios universitarios 

oficiales de grado y máster correspondiente al presente curso 2023/24. De esa cantidad, 2.279.562,43 

euros corresponden a los estudiantes de la ULL, 1.348.814,66 euros para los de la ULPGC y 769.176,43 

euros para aquellos que realicen estudios en otras universidades fuera de las islas.

En total, hasta ahora, se han asignado 1.116.250 euros en concepto de alojamiento, para aquellos estu-

diantes que tengan que residir fuera de su vivienda familiar; 301.104 euros como gastos de transporte, 

correspondiendo a aquellos que desplazarse para acudir a la universidad; 1.295.400 euros como ayudas 

compensatorias para el estudiantado de rentas menos favorecidas; y 1.655.579,20 euros como gastos 

de matrícula.

Estas becas tienen por objeto sufragar los gastos derivados del pago de los precios públicos por matrí-

cula, el transporte y la residencia de la enseñanza superior universitaria de las personas con residencia 

en Canarias, que realicen estudios universitarios en centros públicos durante el curso 2023/2024 y no 

cumplan con los requisitos para ser beneficiarias de todas o algunas de las modalidades de becas univer-

sitarias convocadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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En colaboración con el Ministerio de Universidades del Gobierno de España, se ha avanzado en diversas 

líneas de financiación, con un total de 3 millones de euros para las universidades implantadas en Cana-

rias. Las líneas de financiación son las siguientes:

• Promoción de la investigación en las universidades públicas canarias, 1 millón de euros.

• Becas y ayudas para formación, perfeccionamiento y movilidad del profesorado de las universidades 

públicas canarias, 1 millón de euros.

• Programa de investigación y cooperación para las universidades establecidas en Canarias, 1 millón de 

euros.

De esos 3 millones, 2,9 millones de euros, va destinado a las dos universidades públicas canarias.

Nuevas titulaciones
Se ha activado el expediente de la “Universidad Tecnológica de las Islas Canarias” (TECH). El Proyecto 

de Ley de reconocimiento de esta universidad privada, con sede en Canarias, para ofertar enseñanzas 

universitarias en modalidad no presencial ha sido aprobado en Consejo de Gobierno de acuerdo con el 

Dictamen favorable del Consejo Consultivo de Canarias y tras haber pasado previamente por todos los 

requisitos e informes preceptivos que exige la normativa. Tal como establece la legalidad, el Gobierno 

presentará el citado proyecto de Ley al Parlamento de Canarias, órgano legislativo encargado de su 

tramitación.

Hemos dado luz verde a más de 30 nuevas titulaciones universitarias (entre otras, Doctorado en Na-

nociencia y Nanotecnología, Máster Universitario en Ingeniería Agronómica y Máster Universitario en 

Innovación en Diseño para el Sector Turístico por la ULL, y un Doctorado en Ciencias Jurídicas y So-

ciales por la ULPGC). En este sentido, cabe destacar la apuesta del Gobierno por ampliar y diversificar 

la oferta académica universitaria, ya que es esencial para el desarrollo económico de Canarias contar 

con programas de estudio que estén alineados con las demandas de los estudiantes y adaptados a las 

necesidades de la sociedad y del mercado laboral del Archipiélago.

Ordenación del sistema universitario
Se está trabajando en la tramitación del Decreto por el que se fijan y regulan los precios públicos por 

la prestación de servicios académicos y administrativos de las universidades públicas de Canarias para el 

curso 2024-2025 a fin de sacarlo en el plazo correspondiente. (Hay que recordar que el anterior equipo 

de gobierno no lo sacó en tiempo y forma, por lo que se ha prorrogado el anterior decreto a fin de no 

generar dificultades en todo el proceso administrativo)
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Con respecto a elaboración o modificación del Decreto 168/2008 de 22 de julio por el que se regula 

el procedimiento de requisitos y criterios de evaluación para la autorización de la implantación de las 

enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos oficiales de Grado, ya hay disponible 

un borrador y está pendiente la revisión para comenzar con las reuniones de coordinación con las 

universidades.

Adaptación del decreto 140/2002 sobre régimen del personal. El Gobierno de España, en el texto de la 

Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU), se comprometió a desarrollar, en el plazo de 6 meses 

desde sus aprobación, la Ley del Estatuto del Personal Docente e Investigador, algo que no se ha cum-

plido, por lo que la Consejería ha incluido una disposición transitoria en los presupuestos de la CAC, en 

la que, y hasta que podamos adaptar nuestra normativa, se equipare la figura del Profesor Contratado 

Doctor (PCD) al Profesorado Permanente Laboral (PPL). La adaptación se ralentiza hasta conocer el 

contenido del futuro Estatuto del Personal Docente e Investigador, aunque ya se mantienen reuniones 

quincenales con los vicerrectores de las universidades públicas Canarias en las que se ha comenzado a 

trabajar las adaptaciones de nuestro decreto.

Estamos impulsando la creación de comisiones de trabajo con todas las universidades, públicas y priva-

das, de Canarias, para trabajar de forma conjunta las adaptaciones a la nueva Ley Orgánica 2/2023, de 

22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU) de toda la normativa autonómica

A fin de agilizar la adaptación de la normativa canaria a la LOSU, actualmente se está trabajando para 

mejorar el servicio con la incorporación de personal y la mejora de algunos protocolos de trabajo.

Anteproyecto de Ley sobre Consejos Sociales y Coordinación del Sistema Universitario de Canarias. 

Asimismo, previa iniciativa del Parlamento de Canarias, vamos a proceder a la adaptación de la actual 

Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación del Sistema Universitario de Cana-

rias a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU) al objeto de potenciar 

el protagonismo que como canal de comunicación y acercamiento entre las universidades y la sociedad 

canaria deben ejercer los consejos sociales.

INVESTIGACIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN (70)

El Gobierno de Canarias cuenta con la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la 

Información (ACIISI), con rango de Viceconsejería de la Consejería de Universidades, Ciencia e Inno-

vación y Cultura, centro que lidera las políticas públicas de I+D+i y es el encargado de desempeñar las 

competencias relativas a los programas públicos en esta materia.
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El presupuesto de la ACIISI experimenta un significativo incremento cifrado en 19.021.325 €, pasando 

de los 71.871.360 euros en 2023 a 90.892.685 € en 2024, lo que supone un aumento del 26,47 %.

La subida ha sido posible gracias a la apuesta para impulsar numerosos proyectos cofinanciados con los 

Fondos Europeos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

Parte de este presupuesto general se destinará para ejecutar los programas de Capital Humano Investi-

gador e Innovador, Apoyo a la Investigación Básica y aplicada, Apoyo a la Innovación Empresarial y Apoyo 

al despliegue de la Sociedad de la Información.

Esta importante subida sustenta y materializa la apuesta del Gobierno de Canarias por la I+D+i, la 

ciencia y la innovación. De este modo, se responde a uno de los objetivos prioritarios del Gobierno que 

es agilizar la transferencia de conocimiento a la sociedad y al tejido productivo y empresarial, de forma 

rápida, real y eficaz, para impulsar el desarrollo social y el crecimiento económico del archipiélago, propi-

ciar la creación de puestos de trabajo estables y cualificados, así como la mejora de la calidad de vida de 

todos los canarios y canarias. Sin olvidar además que entre los retos principales se encuentra promover 

la internacionalización del conocimiento (especialmente en las zonas y países de nuestro entorno).

A pesar de que se trata de un presupuesto realizado en un escenario complejo en cumplimiento del 

marco de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, se ha demostrado el compromiso de este Go-

bierno con el fomento de las actividades de I+D+i y los procesos de transferencia de sus resultados 

al tejido productivo para facilitar la innovación a todos los sectores económicos de Canarias y generar 

riqueza. 

Es esencial la inversión en investigación y desarrollo para facilitar la realización de proyectos de in-

vestigación ambiciosos y la atracción y retención de talento, evitando que los profesionales altamente 

capacitados pueden optar por abandonar Canarias en busca de mejores perspectivas de carrera y 

oportunidades de investigación en otros lugares.

Es primordial promover la colaboración público-privada entre instituciones académicas, centros de in-

vestigación y empresas para, de forma efectiva, favorecer el flujo de conocimiento y la transferencia de 

tecnología, y desarrollar el potencial de innovación.

Continuaremos trabajando para una Canarias mejor, más unida, más digital e innovadora con personal 

de excelencia y talento, infraestructuras científico-técnicas singulares únicas en el mundo y un gran po-

tencial para alcanzar nuestros objetivos.
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Algunas acciones destacadas

El Gobierno impulsa Canarias como un territorio estratégico del sector aeroespacial. El presidente de 

Canarias, Fernando Clavijo, se reunió con la ministra de Ciencia, Innovación y Universidades, Diana Mo-

rant, para establecer las bases de acción que permitan convertir a Canarias en un referente aeroespacial 

a nivel español y europeo. Nuestro archipiélago puede ser clave en el desarrollo del PERTE Aeroespa-

cial, pues cuenta con las condiciones idóneas y gran preparación tanto de nuestras dos universidades 

públicas y centros de investigación como del sector empresarial canario vinculado a I+D.

  

Se trata de un nuevo impulso a la ciencia e I+D+i en las islas, vinculado a la actividad aeroespacial de las 

empresas que tengan previsto llevar a cabo su actividad en Canarias.

Asimismo, el Gobierno de Canarias, a través de la ACIISI y junto con el Parque Tecnológico de Fuerte-

ventura, impulsa el programa Canarias Geo Innovation Program 2030, una apuesta para diversificar la 

economía canaria. Dentro del mismo, el presidente de Canarias y la presidenta del Cabildo de Fuerte-

ventura firmaron un contrato con la UTE Telespazio Iberica SLU Pegasus Aviación SA, por importe de 

22 millones de euros, con el fin de desarrollar soluciones innovadoras en materia de protección de la 

biodiversidad y gestión de incendios forestales, a partir del análisis datos e imágenes obtenidos en vuelos 

de aeronaves no tripuladas, que permitirá demás crear empleo de calidad y retener talento. De esta 

forma se pondrá al servicio de la sociedad, tecnología de última generación. (82)

Dentro de esta iniciativa, Canarias Stratoport for HAPS & UAS, será el primer estratopuerto de Euro-

pa. Una infraestructura que posibilitará las operaciones de plataformas pseudosatelitales de gran altitud 

y de drones, que recabarán datos para posteriormente ser procesados y analizados en el centro ISSEC 

(International Smart Center for Biodiversity, Security, Emergencies and other public services). El ISSEC, 

que está actualmente en fase de construcción y se prevé que esté operativo en 2024, será un referente 

internacional para las misiones de biodiversidad, seguridad, emergencias, así como otras misiones de 

servicio público.

Dentro del programa Innovate Canarias, financiado por ACIISI con la asociación Emerge y las universi-

dades públicas, Gobierno, empresas y universidades mantuvieron un encuentro de trabajo en el que se 

reafirmó el compromiso del Ejecutivo en torno a varios ejes fundamentales, entre otros: la mejora de 

la competitividad y de la productividad a través de la inversión en I+D+i; refuerzo a la colaboración pú-

blico-privada; el papel fundamental de las universidades públicas y centros de conocimiento de Canarias 

en materia de investigación; la importancia de conectar la ciencia de excelencia que se hace en las islas 

con departamentos de I+D+i de las empresas y estimular la tracción de grandes empresas regionales 

con agentes de conocimiento así como impulsar a los emprendedores tecnológicos y las startups tec-

nológicas.
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También la Consejería organizó una ronda de encuentros con altos cargos y representantes del Eje-

cutivo vasco con el objetivo de compartir conocimiento y experiencias en materia de universidades, 

investigación e innovación, así como estrechar lazos de colaboración conjunta en torno a proyectos de 

alto valor estratégico para ambos territorios.

Hay que destacar que se avanza con las patronales turísticas en el objetivo común de estimular la innova-

ción en el sector del turismo, estratégico para el Archipiélago, mediante la integración de la Inteligencia 

Artificial (IA) en su cadena de valor, a través del programa RETECH.

Otro de los objetivos de este gobierno es reforzar el número de investigadores e impulsar un plan de 

estabilización que permita el desarrollo del I+D+I de la sociedad canaria.

En este sentido, se han destinado casi 8 millones de euros (7.965.183 euros) a la contratación predoc-

toral de personal investigador, repartidos en cuatro anualidades para el período 2024-2027.

Hay que destacar que en esta nueva convocatoria la dotación presupuestaria aumentó en un 33%, una 

medida que permitirá incrementar la contratación de personal investigador con la incorporación de un 

total de 80 investigadores, 20 más respecto a la cifra actual de 60 doctorandos.

Hemos destinado 400.000 euros para formación del personal investigador en estancias breves fuera 

de su centro de formación, tanto en España como en el extranjero. Se trata de una línea de ayudas, de 

concurrencia no competitiva, con el fin de potenciar la formación y la atracción de talento de excelencia 

centrado en las personas investigadoras al ser estas en las que se sustenta el sistema de I+D+i. Las es-

tancias concedidas han sido de 11 por importe de más de 63.000 euros, siendo un 73% de beneficiarias 

mujeres.

Hemos dotado con cerca de 3 millones de euros al Programa Diginnova que impulsa el talento joven y 

su incorporación al tejido empresarial e investigador de Canarias. Se ha asignado un total de 2.712.884 

euros para actuaciones de formación destinadas a la incorporación de talento científico e innovador a 

las empresas y centros de investigación de Canarias, con el fin de propiciar la incorporación de talento a 

las empresas y centros de investigación, fomentando la innovación, la sostenibilidad y la transformación 

digital, a través de la Fundación Universitaria de Las Palmas (FULP).

Cumple un doble objetivo: por un lado, catalizar las oportunidades de impulso de la actividad económica 

y de generación de empleo que ofrece la transición ecológica y la digitalización, como motores del cre-

cimiento e innovación de las empresas; y, por otro, optimizar las oportunidades formativas y laborales 

de la población joven, mediante un programa de formación dual que combina la concesión de prácticas 

no laborales y capacitación en competencias digitales y sostenibilidad ambiental.
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Desde el ámbito de la investigación también se impulsan actuaciones de innovación social, a las que se 

han destinado 400.000 euros, que promuevan una mayor vertebración del ecosistema innovador, a 

través de dinámicas de acción participativas con impacto sobre las demandas sociales más esenciales.

Divulgación
Las Semanas de la Ciencia y la Innovación en Canarias 2023 se han consolidado como el gran escenario 

del conocimiento en el Archipiélago. Celebraron su decimonovena edición con el objetivo de mostrar 

a la ciudadanía canaria los avances de la ciencia y la tecnología, despertando la curiosidad y fomentando 

este atractivo hacia las carreras científicas, resolviendo dudas para enseñar ciencia de una manera lúdica, 

y propiciando sinergias entre los diferentes agentes del ecosistema de I+D+i de las islas.

Una edición con más de un centenar de eventos de ciencia e innovación en todas las islas del Archipié-

lago canario, presenciales y on line. La nueva edición de este proyecto divulgativo de referencia regional 

para Canarias ha duplicado el número de actividades y de entidades colaboradoras

Son un punto de referencia y gran espacio de conocimiento que queremos extender y compartir a toda 

la sociedad canaria. Cuenta con la colaboración activa de multitud de entidades del ámbito privado y 

público, como las universidades, ayuntamientos, cabildos, centros de investigación, museos, fundaciones, 

etc., además de personal científico que trabaja en los centros tecnológicos promoviendo la generación 

y divulgación del conocimiento científico en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Se nutre en gran medida de la implicación y compromiso de las entidades colaboradoras. ACIISI facilita 

el medio, pone la infraestructura y alienta a la participación de quienes son los auténticos protagonistas 

de este escaparate.

Por otro lado, las TIC también se sumaron a las Semanas de la Ciencia y la Innovación en Canarias.  Ca-

narias cruzó la frontera de la innovación hacia nuevos territorios en el marco de las Semanas de la Cien-

cia y la Innovación, dando a conocer en sus actividades los avances de la Inteligencia Artificial, el mundo 

del metaverso, el poder de la digitalización y cómo reforzar el conocimiento TIC de la ciudadanía. 

Ciencias marinas
Se han captado más de 100 proyectos que superan los 100 millones de euros con la implicación de más 

de 700 socios de 48 países, entre ellos y principalmente los más punteros de Europa, relacionados con 

las ciencias y tecnologías marinas. 

En este ámbito, hay que destacar el papel tractor y estratégico de la Plataforma Oceánica de Canarias 

(PLOCAN), que impulsa la participación en proyectos europeos y nacionales de I+D+i con el objetivo 

de facilitar la investigación y el desarrollo científico y tecnológico de las ciencias marino-marítimas
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Red CIDE
La ACIISI, a través de la Red Canaria de Centros de Innovación y Desarrollo Empresarial (CIDE), pone 

a disposición de las empresas este instrumento gratuito de apoyo al emprendimiento y a la innovación, 

cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, con una tasa de cofinanciación del 85% en 

el marco del Programa Operativo FEDER Canarias 2021-2027. Canarias dispone de toda una Red de 

Centros de Innovación y Desarrollo Empresarial para apoyar al ecosistema revirtiendo debilidades en 

fortalezas

Son muchas las acciones realizadas en diferentes ámbitos. Entre otras destacan:

• Como ejemplo, ACIISI y el Clúster Construcción Sostenible colaboraron para difundir la labor de 

estas agrupaciones empresariales innovadoras y sostenibles en el sector de la construcción

• También se impulsa la generación de empresas canarias prósperas y digitales, a través de la Red CIDE 

creando soluciones de financiación adecuadas a cada organización, permitiendo transformar ideas en 

proyectos reales.

• Con esta Red, el Gobierno impulsa el valor social de la innovación en la administración pública, con-

tribuyendo en el proceso de acelerar la transformación digital de los servicios públicos apoyando a 

consultoras tecnológicas y agentes digitalizadores. Para el Gobierno una gestión moderna, ágil y efi-

ciente acorta distancias entre la administración pública y la ciudadanía, condición clave para lograr una 

sociedad con mayores cotas de bienestar y de calidad de vida.

Otras acciones
La ACIISI realizó en noviembre un vídeo de alta calidad para usos de formación y divulgación en desa-

lación de aguas en el marco de la plataforma DESAL+Living Lab. Se trata de un vídeo 3D animado de 

estilo hiperrealista con el fin de presentar de forma detallada, intuitiva y atractiva el funcionamiento de 

una planta desaladora industrial de agua de mar por ósmosis inversa.

Hemos asignado 2 millones de euros al Gran Telescopio de Canarias y 1,5 millones de euros para incor-

porar personal innovador al tejido productivo.

A finales de noviembre, la CUCIC publicó, a través de la ACIISI, los principales resultados de Canarias 

en la encuesta sobre equipamiento y uso de TIC en los hogares del Instituto Nacional de Estadísticas 

(INE): el 99,3% de los hogares canarios con al menos un miembro de 16 a 74 años dispone de teléfono 

móvil, el 96,6% de acceso a internet (de banda ancha), el 81,3% de ordenador y el 66,4% de teléfono 

fijo, según el INE, que posiciona a  Canarias como la primera comunidad autónoma en el uso habitual de 

TIC por la población mayor y financia la conectividad digital a colectivos vulnerables.

La CUCIC publicó a principios de diciembre en el BOC la convocatoria anticipada Canarias Stars 2024 

para el impulso de proyectos de innovación disruptiva en Canarias en tramitación anticipada para el 

ejercicio 2024. Esta convocatoria de ayudas de 2.000.000 euros promueve la puesta en marcha de em-

presas innovadoras, acelerando el proceso de “cristalización” de los proyectos empresariales, dando a 
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conocer puntos de encuentro que faciliten el contacto de las entidades emprendedoras con inversores 

privados o business angels y facilitando el acceso a otras fuentes de financiación de la innovación nacio-

nales y europeas, de forma ágil y sin implicar un gasto público adicional

Por otro lado, en la convocatoria Canarias Stars de 2023 se han subvencionado 36 expedientes, con 

una inversión aprobada de 3.003.276,60 euros y con una subvención concedida de 2.173.113,40 euros. 

Se trata de actuaciones para fomentar la realización de proyectos para impulsar el emprendimiento 

innovador en Canarias.

Cabe destacar también el nuevo impulso a Biodiversidad y Economía Azul, el avance en la estrategia de 

especialización inteligente (RIS3 ampliada).

Proyección 2024 ACIISI
La Investigación, Desarrollo e Innovación constituye uno de los ejes estratégicos sobre los que asentar 

la prosperidad de las regiones al existir una relación directa entre el nivel de I+D+i y el de la solidez de 

sus industrias y economías.

En este sentido, los objetivos estratégicos en materia de I+D+i planificados por la ACIISI están alineados 

con la Estrategia de Especialización Inteligente y Sostenible (RIS3 Ampliada) que es un documento de 

planificación de la política de I+D+i del Gobierno de Canarias que tiene como objetivos destacados 

coordinar y potenciar el sistema regional de I+D+i, lograr un uso más eficaz de los fondos públicos y 

estimular la inversión privada en I+D+i.

La ACIISI participa directamente en el Programa Operativo FSE+ Canarias 2021-2027; en el Progra-

ma Operativo Horizonte Europa y otros programas de apoyo a la I+D+I (Programa INTERREG Mac, 

Espacio Atlántico, CINEA)  captando financiación competitiva y dando apoyo a la concurrencia de los 

diferentes actores del ecosistema de I+D+I Canarios (universidades, ICTS, centros de I+D+i, clústeres 

y asociaciones), promoviendo además la colaboración e internacionalización de la I+D+i  canaria y las 

sinergias con otros territorios enmarcados en Regiones Ultraperiféricas y territorios aislados de la EU.

Para lograr estos objetivos se deberán desarrollar los ejes de actuación siguientes:

• Aumento progresivo del presupuesto dedicado a la I+D+I, con el fin de avanzar hacia la media de las 

regiones de España, mediante los instrumentos adecuados que faciliten el uso de los fondos de los 

programas marcos del Estado, así como los fondos europeos (Horizonte Europa), teniendo en cuenta 

el marco normativo de Ayudas de Estado y las singularidades de Canarias como región RUP.

• Definir un sistema de gobernanza y de indicadores que nos permita monitorizar en tiempo real el 

estado todas las actuaciones en esta materia que se realizan en Canarias y nos permita evaluar todas 

las políticas que se ejecutan y sus impactos
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Por otro lado, previa iniciativa del Parlamento de Canarias, procederemos a impulsar las siguientes 

iniciativas:

• Ley Canaria de la Ciencia : Procederemos a actualizar la Ley Canaria de la Ciencia de 5/2001, de 9 de 

julio, que ha quedado descontextualizada tras dos décadas desde su promulgación, para desarrollar el 

ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de investigación, desarrollo 

e innovación científica y tecnológica, con el propósito general de promover la I+D+i en Canarias 

como palanca fundamental del crecimiento sostenible y la creación de empleo de calidad e impulsar 

la innovación en la PYME y, particularmente, la innovación empresarial de carácter no tecnológico en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma

• Plan Canario de Investigación Científica y de Innovación: Presentaremos un Plan Canario de Investi-

gación Científica y de Innovación que permita consolidar un modelo de crecimiento económico en 

el que la I+D+i sea un factor clave para garantizar la competitividad de nuestra economía con el fin 

de responder a las transformaciones globales y a los retos sociales que marcan la actualidad como 

son, entre otros, el fomento de la excelencia científica de agentes del ecosistema canario de I+D+i; 

la transferencia de los resultados de investigación al tejido productivo; la proyección internacional de 

los agentes del ecosistema canario de I+D+i y la atracción y retención del mejor talento científico, 

tecnológico e innovador.

Este nuevo Plan, junto con la Estrategia de Especialización Inteligente y Sostenible de Canarias 2021-

2027 (S4), serán los pilares principales para el cumplimiento de las condiciones favorecedoras que per-

mitirían a Canarias el acceso a fondos europeos destinados a I+D+i, especialmente concentrados en el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y en el Fondo Social Europeo (FSE+). Adicionalmente, 

deberán utilizarse otros mecanismos de financiación o cofinanciación de la UE, como Horizonte Europa, 

el Banco Europeo de Inversiones y los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resilien-

cia, recursos procedentes de otras administraciones a nivel local, autonómico o internacional, así como 

recursos propios de las instituciones beneficiarias y cofinanciación de otras entidades.

Con esta planificación se afronta un ambicioso compromiso del Gobierno de Canarias de cara a alcan-

zar un mayor tanto por ciento de gasto en I+D en relación con el PIB de nuestra región, lo que implicará 

la dedicación de importantes recursos durante los próximos años.

La financiación de las actuaciones del PCIDi2030 se podrán ejecutar mediante diferentes instrumentos 

que incluyen subvenciones, ayudas no reembolsables o parcialmente reembolsables, préstamos, contra-

tación pública o mecanismos de inversión.
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El objetivo además es desenmarañar la burocracia excesiva y las regulaciones demasiado complicadas 

que ralentizan la ejecución de proyectos de investigación e innovación, dificultando la toma de decisio-

nes ágiles y eficientes.

Vamos a promover la ciencia y la innovación como pilares de nuestro crecimiento económico y redirigir 

el crecimiento de Canarias desde lo cuantitativo a lo cualitativo, continuar el proceso de modernización 

y transformación digital e Incentivar y promover la inversión pública y privada en I+D+i en Canarias. Y 

vamos a defender las circunstancias específicas de Canarias como región ultraperiférica de la UE.

También queremos fomentar la internacionalización y la participación, tanto en el espacio europeo de 

investigación como en el ámbito de otras zonas fuera de la UE, con proyectos colaborativos, así como 

impulsar la cooperación con países y zonas de nuestro entorno.

Es vital alinear la I+D+i de Canarias con las necesidades y prioridades de la ciudadanía y sobe todo de-

bemos poner en valor la ciencia, la investigación y la sociedad de la información, haciéndola accesible a 

nuestra juventud, que son el futuro de cada una de nuestras islas, de manera que la I+D+i forme parte 

del ADN de nuestra cultura y tejido empresarial.

CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL

El presupuesto total del Área de Cultura y Patrimonio Cultural para 2024 asciende a 40.497.383 euros. 

Por áreas: Viceconsejería de Cultura y Patrimonio Cultural: 3.612.782 euros; Dirección General de 

Cultura y Patrimonio Cultural: 26.114.812 euros; Dirección General de Innovación Cultural e Industrias 

Creativas: 10.338.335; MRR: 431.454 euros.

En materia de Cultura, destaca el compromiso del Gobierno por el patrimonio cultural, el refuerzo a la 

identidad canaria y el impulso a los sectores creativos, como ejes estratégicos del Ejecutivo.

De este modo, el Programa IDENTITARIA es uno de los proyectos estratégicos de legislatura más 

importantes del Gobierno. Se trata de un ambicioso programa marco que promueve la Consejería de 

Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura, a través de la Dirección General de Cultura y Patrimonio 

Cultural, para la reflexión sobre la identidad canaria.

Una iniciativa que plantea un conjunto de acciones y actividades, desde 2023 a 2026, incluyendo dife-

rentes perspectivas críticas, disciplinas científicas, artísticas y campos de conocimiento, en torno a la 

reflexión sobre el concepto de “Identidad canaria”, desde el convencimiento de que fortalecer la cultura 

y reivindicar la memoria es construir territorio y comunidad. Se propone investigar, analizar, fomentar 

y difundir el debate y la reflexión sobre el concepto identidad en la sociedad canaria contemporánea.
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Por otro lado, hay que destacar la creación de la Dirección General de Innovación cultural e Industrias 

Creativas, un área nueva específicamente destinada a reforzar los sectores culturales y creativos de 

Canarias, a fomentar y promover sus proyectos y actividades porque constituyen pilares fundamentales 

para la preservación de los valores culturales, la cohesión de nuestra sociedad, la innovación, la sosteni-

bilidad y la diversificación de nuestra economía.

Los sectores que se basan en la creatividad (67) (las artes escénicas, las musicales, la literatura y el có-

mic, las artes visuales, los videojuegos, el audiovisual, el diseño, la artesanía) han adquirido un importante 

peso económico en Canarias. Representaron el 2,9% del PIB en 2022, su crecimiento es superior a la 

media en toda Europa, se manifiestan como generadores netos de empleo y nos impulsan a avanzar en 

la consecución de los objetivos de la Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible 2030.

Impulsar la innovación cultural es crucial para aumentar el alcance transversal de la cultura y maximizar 

su potencial de transformación social e incorporar a nuestras políticas nuevos desarrollos y procesos, 

nuevas prácticas culturales que nos ayuden a fortalecer solidariamente nuestra sociedad en un mundo 

en continuo cambio en el que, más que nunca, existe el riesgo de ser excluido del progreso.

En 2024 se incrementa y extiende el apoyo a los proyectos, actividades, iniciativas y eventos culturales 

que realizan los agentes culturales en Canarias (69). Las partidas que, para ello, hemos consignado en 

el presupuesto suponen un aumento del 3,92 % sobre las de 2023 y mejoraremos su gestión a través 

de la profesionalización de nuestro principal instrumento, el Instituto Canario de Desarrollo Cultural. (El 

ICDC aumenta hasta 21,5 millones su presupuesto, pasando de 20.726.834 euros en 2023 a 21.538.660 

en 2024, incrementándose un 3,92%).

CULTURA

Hemos celebrado la 40ª edición del Festival Internacional de Música de Canarias (FIMC), con más de 

sesenta conciertos en las ocho islas y en la que se han superado con creces el número de abonados 

del año pasado, lo que es la mejor prueba del atractivo de la programación preparada. El número de 

abonados ha crecido en un 10 por ciento, en una edición que ocupó 20 escenarios de las islas entre 

enero y febrero de 2024. El festival congregó este año en el archipiélago a 870 músicos de prestigiosas 

orquestas, solistas y aclamadas figuras de la dirección, En un aniversario tan especial destaca también la 

confluencia de talentosas mujeres de diferentes generaciones como directoras y solistas
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Desde el Gobierno de Canarias se está trabajando para que el nombre de Jerónimo Saavedra, gran 

impulsor de este certamen y uno de los padres del mismo, esté de alguna forma vinculado al Festival 

Internacional de Música de Canarias, en reconocimiento a la extraordinaria labor que realizó para que 

hoy día nuestro archipiélago cuente con uno de los eventos musicales de más calidad y proyección 

internacional.

Asimismo destacar que, como preludio del 40 Festival Internacional de Música de Canarias (FIMC), la 

Joven Orquesta de Canarias ( JOCAN), ofreció de nuevo el tradicional Concierto de Año Nuevo en 

Tenerife, Gran Canaria y Fuerteventura a principios de enero de 2024. Los tres conciertos han sido un 

gran éxito con lleno absoluto.

Hay que destacar que se convocaron las ayudas del gobierno para la movilidad cultural con una dotación 

presupuestaria de un millón de euros, duplicando la partida en 2023.

Artistas, creadores y profesionales pudieron solicitar la ayuda del Gobierno de Canarias, contribuyendo 

así a la movilidad cultural tanto entre islas como en el territorio del estado o en cualquier país del mun-

do, para realizar giras, conciertos, residencias artísticas, exposiciones, festivales, ferias, etc.

El nuevo sistema de subvenciones unifica las solicitudes relacionadas con desplazamientos internos y 

externos, establece dos periodos anuales concretos para cursar la solicitud y amplía el concepto de 

gastos a justificar ahora también se incluye el alojamiento (máximo 7 días), además del pasaje y la carga. 

El procedimiento incluye también a organizaciones sin ánimo de lucro y aumenta la cuantía máxima de 

una misma persona o asociación puede solicitar al año.

El Gobierno apuesta por el desarrollo audiovisual de las islas, destinando en el segundo semestre de 

2023 más de 3.400.000 de euros a ayudas al cine canario. Junto a los 600.000 euros que destinó al 

programa de Desarrollo del sector audiovisual de Canarias a través del Instituto Canario de Desarrollo 

Cultural (que incluye la promoción del cine canario en muestras y festivales internaciones) es la mayor 

acción de apoyo al sector audiovisual que se ha acometido hasta la fecha.

Asimismo, se impulsa el proyecto SINAPSIS, desarrollado con fondos europeos, de incubación y acele-

ración de proyectos culturales innovadores de artes en vivo (escénicas, circenses y musicales) enfocados 

a áreas en las que la cultura ofrece una aportación significativa de valor, como la salud, el turismo, la 

educación, la inclusión social y la sostenibilidad ambiental. Las personas que han presentado los 16 pro-

yectos, seleccionados en una convocatoria pública, han recibido formación de alto nivel con el fin de 

que puedan acometerlos. Durante los tres primeros trimestres de 2024, completarán un recorrido que, 

a través de tutorías y mentorías, les permitirá madurar sus propuestas y llegar con ellas a sus usuarios.
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Con ISLABENTURA, Canarias se consolida como gran laboratorio de desarrollo de guiones y bajo 

su paraguas se realizó un intenso trabajo de campo dando forma a un total de 14 historias, con el fin 

de despertar el interés y que terminen convertidas en películas o series para televisión. Estos trabajos 

hablan de historias relacionadas con las islas.

Un nutrido grupo de productoras internacionales, nacionales y locales, entre las que se encuentran 

algunas de las más potentes como Warner, Atresmedia, Movistar + o Telecinco, se interesaron por 

los guiones realizados en este laboratorio de guiones, al tiempo que también tuvieron oportunidad de 

conocer algunos de los puntos más interesantes del Archipiélago para rodajes.

El Gobierno de Canarias, a través del Instituto Canario de Desarrollo Cultural (ICDC) y su unidad Ca-

nary Islands Film, seleccionó a mediados de diciembre, en una convocatoria de la que formaron parte 

un total de 38 filmes de realizadores isleños, los siete nuevos cortometrajes que integrarán el catálogo 

de Canarias en Corto para su promoción en eventos y mercados cinematográficos durante el próximo 

año 2024. Las cintas contarán con el respaldo de una distribuidora especializada que se encargará de 

inscribirlos en los festivales de ámbito nacional e internacional para su promoción.

A finales de diciembre se publicaron las resoluciones definitivas de las convocatorias de subvenciones 

para producciones audiovisuales en el ejercicio 2023, con un total de 35 nuevas producciones canarias 

que recibirán este apoyo económico. La selección se ha realizado a través de tres convocatorias públicas 

dotadas de 2.800.000 euros para apoyar la creación de nuevas producciones para cine y televisión

La selección ha sido el resultado del trabajo de tres comités de expertos, encargados de valorar los pro-

yectos presentados a las convocatorias públicas de este año, dotadas de 1.280.000 euros (producción 

de largometrajes y series), 1.000.000 euros (coproducción minoritaria) y 520.000 euros (desarrollo de 

largometrajes y series y producción de cortometrajes).

Cabe destacar la apertura de una nueva línea de ayudas para escritura de guiones y desarrollo de pro-

yectos audiovisuales, con más de 600.000 euros

La Dirección General de Innovación Cultural e Industrias Creativas, creó a finales de diciembre una 

nueva línea de subvenciones destinadas a la escritura de guiones y organización de laboratorios o incu-

badoras de desarrollo de proyectos audiovisuales, entre ellas largometrajes y documentales o series de 

televisión. La dotación económica asignada a esta convocatoria para 2024 asciende a 632.437 euros.
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Proyección 2024
El Plan estratégico de subvenciones 2024 contempla para este año un total de 24 convocatorias, que se 

dirigen a los sectores de las artes escénicas, musicales, literarias y del cómic, plásticas y visuales, al sector 

audiovisual y de los videojuegos, al diseño, a la artesanía y al patrimonio cultural.

Incorporaremos por primera vez a la política cultural del Gobierno de Canarias:

• Subvenciones de apoyo a las asociaciones profesionales del sector de las industrias culturales y crea-

tivas.

• Subvenciones a la creación literaria.

• Subvenciones a eventos culturales basados en la cultura popular canaria.

• Subvenciones a proyectos de edición y autoedición de libros.

• Subvenciones a la distribución y comercialización de creaciones y producciones culturales.

• Subvenciones de apoyo al emprendimiento en las industrias culturales y creativas.

• Subvenciones de apoyo a la innovación cultural intersectorial.

 

Asimismo, previa iniciativa del Parlamento de Canarias, vamos a proceder a llevar a cabo las siguientes 

propuestas:

 

Por otra parte, se realizará un estudio riguroso y en profundidad sobre la creación de empresas, cuantía 

de las inversiones y la creación de empleos directos e indirectos que genera el sector de las industrias 

creativas, especialmente el sector audiovisual, de videojuegos y de creación digital en Canarias, con el 

objetivo de tener un diagnóstico preciso de la aportación de esos sectores al sistema productivo y en 

consecuencia promover las acciones adecuadas por parte del gobierno para impulsarlos.

 

Impulsaremos la formación cualificada de los profesionales del sector audiovisual para generar empleo 

entre la población canaria en el sector audiovisual, tanto en animación como en imagen real, en el de 

videojuegos y en el de creación digital, para promover la cualificación y la excelencia en estos ámbitos 

dentro del mercado laboral canario.

Por otro lado, estamos impulsando los trabajos de desarrollo reglamentario de la Ley del Sistema Públi-

co de Cultura de Canarias y de elaboración del Marco de Acción Estratégica de la Cultura de Canarias.

A lo largo de la legislatura trabajaremos hacia el objetivo de alcanzar los niveles presupuestarios recogi-

dos en la Disposición Transitoria Única de la citada ley.
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PATRIMONIO CULTURAL

(66) IDENTITARIA es el programa estratégico más importante del Gobierno para la reflexión y el 

fortalecimiento de la identidad canaria

Se inició con el acto de reconocimiento a las personas protectoras del Patrimonio Cultural de Canarias 

celebrado en diciembre de 2023 y se llevará a cabo hasta 2026. Su rango de actuación alcanzará a todas 

las islas que conforman la Comunidad Autónoma de Canarias. En esta primera convocatoria han sido 

distinguidos: Juan Francisco Navarro Mederos, Amara Florido Castro, José de León Hernández y la 

Asociación Cultural Raíz del Pueblo

Para la implementación de este programa, se articularán un conjunto acciones encaminadas principal-

mente a la investigación y difusión de lo que se considera “Identidad canaria”, desde diferentes perspec-

tivas críticas, disciplinas científicas y campos de conocimiento.

En este año 2024, se llevará a cabo:

• Creación de la web Identitaria

• Serie de entrevistas a profesionales de diverso ámbito cuyo nexo de unión es desarrollar, en su campo 

de estudio o trabajo, una reflexión sobre la identidad canaria, tomado como base la línea de pensa-

miento de Fernando Estévez González.

• Labor de campo. Se llevará a cabo un proyecto de investigación y análisis, mediante encuestas, so-

bre las identidades en Canarias, abordando los temas que se consideran más relevantes en torno a 

este concepto. Se realizarán bajo el asesoramiento de un equipo multidisciplinar (antropología social, 

estadística, sociología, psicología social, etc.) y estará dirigido a toda la ciudadanía de Canarias, previa 

investigación de muestra representativa.

• Sector cultural e identidad. A partir de 2024 se impulsará una línea de trabajo conjunta con el sector 

cultural canario, para el desarrollo de proyectos en materia de identidad y con especial enfoque a 

creadores/as emergentes.

• Certámenes creativos. Creación de un certamen literario para estimular la creatividad y ofrecer la 

oportunidad de que escritoras y escritores, tanto experimentados como noveles, aborden el tema 

de la identidad desde diferentes modalidades (novela corta, cuento o relato, poesía, cuento infantil, 

teatro, cómic y/o guion cinematográfico), desde el género de Ciencia Ficción y Fantasía.

Se convocará un certamen creativo que permita reinterpretar las señas de identidad canarias, tales 

como la bandera, los colores, el himno, etc.
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Desde Patrimonio Cultural se ha impulsado la coordinación política y funcionarial entre todas las ins-

tituciones públicas con competencias en patrimonio cultural a través de reuniones estratégicas y de 

coordinación, entre las que destacan:

• Acuerdo de colaboración con todos los cabikdos para la protección del Patrimonio Cultural.

• Con el Cabildo de Fuerteventura para la recuperación del patrimonio cultural como inmuebles pa-

trimoniales tan importantes como la Casa de los Coroneles para poderla poner a disposición del 

disfrute de los majoreros

• Con el Cabildo de Gran Canaria se ha sellado el nuevo convenio de la Cueva Pintada cuatro años más. 

• Se ha ampliado, de dos a cuatro años (2023-2027), el convenio de colaboración entre el Gobierno 

canario, las dos universidades públicas y el Ayuntamiento de Yaiza para la investigación arqueológica 

en San Marcial de Rubicón en Yaiza (Lanzarote.) El hallazgo de una decena de enterramientos en San 

Marcial de Rubicón confirma la existencia de un nuevo cementerio. El objetivo es seguir trabajando en 

la futura creación de un centro de interpretación sobre el primer asentamiento europeo permanente 

de Canarias.

• Se ha llevado a cabo investigación arqueológica en la Cueva de los Cabezazos en Tegueste (Tenerife) 

con excavación y estudio de materiales en laboratorio

• Se ha procedido a una intervención de urgencia en Tubo Volcánico Tigatate A en Villa de Mazo (La 

Palma) por hallazgo arqueológico inédito con regida de materiales y estudio en laboratorio

• Se han desarrollado las primeras reuniones con el Cabildo de Tenerife, los Ayuntamientos de San 

Miguel de Abona y Arona para la creación del primer parque arqueológico de Tenerife en el Parque 

Arqueológico de la Centinela.

• Se han desarrollado las primeras reuniones con el Cabildo de La Palma, específicamente con las 

consejerías de Turismo y Patrimonio Histórico, para ampliar el entorno del yacimiento arqueológico 

visitable de El Tendal, en San Andrés y Sauces.

• Se ha hecho una inversión de más de 1 millón de euros para estabilizar algunas áreas del Parque Cul-

tural de La Zarza, Bien de Interés Cultural ubicado en Garafía.

Otras acciones en municipios
• El Gobierno de Canarias, Cabildo de Tenerife y Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife compartie-

ron objetivos y principales líneas de acción para revitalizar el patrimonio cultural de la capital tinerfeña.

• Puesta al día con Garachico de las estrategias patrimoniales para el municipio. Entre los proyectos a desa-

rrollar se encuentra la investigación arqueológica de la cripta hallada en el antiguo convento franciscano.

• Se marcaron las prioridades con Ayuntamiento de Telde para establecer un plan de actuación estra-

tégico para los próximos cuatro años en el municipio. Se intervendrá en el conjunto histórico de San 

Juan-San Francisco, la casa de los Sall, Cuatro Puertas y Tara
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• Con el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria se han establecido dos importantes acuerdos. 

Por un lado, recuperar los castillos y fortalezas de la ciudad (comenzarán por la batería de San Juan 

para convertirlo en un centro de interpretación) y la incorporación de los museos municipales a la 

Red de Museos de Canarias lo que va a permitir financiarlos desde el Gobierno canario

• Se han proyectado actuaciones con el Ayuntamiento de Tegueste para desarrollar durante esta legislatura, 

de cara a la apertura del parque arqueológico de Barranco Agua de Dios. Patrimonio Cultural centra sus 

esfuerzos en la investigación arqueológica en la Cueva de los Cabezazos y en los senderos interpretativos

• Se presentó al vecindario de San Andrés el proyecto de rehabilitación y recuperación del cementerio 

Traslarena, ubicado en este barrio de la capital tinerfeña

• Patrimonio y la Diócesis de Canarias abordaron aspectos de interés común acerca del patrimonio 

eclesiástico

• Apoyo del Gobierno y Cabildo de Tenerife apoyan las políticas patrimoniales del Ayuntamiento de 

Fasnia con el objetivo de planificar estrategias conjuntas. Ambas instituciones ofrecieron su colabora-

ción para crear el futuro centro de interpretación sobre la cultura e historia de Fasnia

• El Gobierno ha destinado cerca de 900.000 euros a la rehabilitación de la casa «Benito Pérez Armas», 

en Yaiza, dentro de los objetivos del Ejecutivo canario por la conservación del patrimonio histórico 

de Canarias

• El Gobierno ha destinado 450.000 euros al proyecto de construcción del Centro Cultural de la Aldea de 

San Nicolás, con el fin de rehabilitar y acondicionar la única casa antigua que permanece en un lateral de 

la iglesia de esta localidad, de gran valor histórico y arquitectónico.

La Palma, sede del próximo Consejo de Patrimonio Histórico 
En la primavera de 2024 se celebrará la 95º reunión de este importante encuentro interadministrativo. 

Por primera vez, la isla será anfitriona de este órgano de coordinación entre el Estado y las Comunida-

des y Ciudades Autónomas en materia de patrimonio cultural.

Durante el último Consejo de Patrimonio Histórico celebrado en Bilbao, el Ministerio de Cultura y De-

portes aceptó la propuesta del director general de Cultura y Patrimonio Cultural, Miguel Ángel Clavijo, 

a petición del presidente del Cabildo de La Palma, Sergio Rodríguez, de celebrar la próxima reunión 

en La Palma durante la primavera de 2024. Se trata de la primera vez que se organiza este encuentro 

en la Isla Bonita, que reunirá al equipo del Ministerio de Cultura, así como representantes de todas las 

comunidades y ciudades autónomas. Para ello, se está trabajando en la preparación de la agenda cultural 

y técnica de esta importante cita del Consejo de Patrimonio Histórico de España.

Sistemas de información y digitalización
Llevaremos a cabo la licitación para georreferenciación, digitalización y levantamiento 3D de BICS, mu-

seos y yacimientos arqueológicos de las ocho islas, con el Instrumento Europeo de Recuperación Next 

Generation.
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Licitación de catálogos sobre bienes del patrimonio cultural de las ocho islas, con el Instrumento Euro-

peo de Recuperación Next Generation.

Continuaremos con los trabajos y puesta a punto del Sistema de Información Patrimonial LAVA (Siste-

ma de Información del Patrimonio Cultural). Se trata de poner en marcha la base de datos en línea y de 

acceso público más grande sobre el patrimonio cultural de Canarias con BICS, investigaciones, catálogos, 

etc. (Artículo 13 de la Ley 11/2029 de Patrimonio Cultural de Canarias: Los datos contenidos en los 

instrumentos de protección del patrimonio cultural de Canarias)

EnSeñas Patrimonio: potenciaremos el programa y la revista DIPAC (Revista digital sobre el Patrimonio 

Cultural de Canarias). Elaboración y publicación del tercer número de la citada revista de divulgación 

científica-patrimonial.

Otras acciones para 2024:

• Dotar a la Alta Inspección de recursos y material para una mayor coordinación con Cabildos Insulares 

y Ayuntamientos en el ejercicio de las competencias transferidas o delegadas.

• Conjuntos Históricos: potenciar y revalorizar estos espacios que muestran la historia urbana de las 

ciudades y pueblos, a través del estudio e interpretación de la trama urbana.

• Ley de Archivos: impulsar esta legislación para la protección del patrimonio documental.

• Plan de Archivos 2023-2027: recuperación patrimonial de los archivos históricos en manos privadas.

• Centro Virtual Documental de la Memoria Histórica de Canarias.

• Turismo y Patrimonio: trabajo con las áreas de Turismo de las distintas instituciones públicas para 

desarrollar proyectos conjuntos a nivel estratégico.

• Museos: continuar con los Congresos de Museos de Canarias (bianuales) y ampliar la Red de Museos 

de Canarias.

• Parques Arqueológicos: creación de la Red de Parques Arqueológicos de Canarias y continuar con los 

Encuentros de Gestión de Parques Arqueológicos de Canarias.

Por islas:

El Hierro
• Apertura del Museo Arqueológico de El Hierro

• Mejoras y actualización del discurso museográfico en el centro de interpretación del parque arqueo-

lógico de El Julan, así como la señalética que aporta información del yacimiento dentro del recorrido.

• Apoyo a las actividades de la asociación “Sabinosa, un sentimiento”, centrada en la investigación, recu-

peración, conservación y divulgación del patrimonio cultural e histórico del pueblo, con el respaldo de 

la partida económica anual del Gobierno de Canarias destinada a entidades culturales del archipiélago. 



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

179

Anexo I
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

• La DGCYPC se ha comprometido en impulsar la digitalización del patrimonio cultura de la isla. La 

digitalización es fundamental para una planificación de intervenciones e inspecciones, los procedi-

mientos y la gestión, y en el sistema de protección y seguridad; también la actualización del inventario 

de bienes muebles e inmuebles y la accesibilidad a los mismos.

La Palma
• Mejoras en el Parque Cultural de la Zarza y la Zarcita, adecuación de las rutas del Parque Arqueoló-

gico (1 millón de euros) y actualización y mejoras en el Centro de Interpretación

• Digitalización de catálogos

• Obras de rehabilitación de la torre Iglesia de El Salvador en Santa Cruz de La Palma

• Diversas campañas arqueológicas (investigación)

• Parque Arqueológico El Tendal. Coordinación con el área de Turismo y Patrimonio del Cabildo insular 

para la ampliación del entorno del yacimiento

• Estudio en laboratorio de los materiales del tubo volcánico Tigatate Villa de Mazo

La Gomera
• Trabajos en el antiguo convento dominico de San Pedro, en Hermigua (La Gomera) para recuperar 

los valores históricos-patrimoniales de este espacio eclesiástico y garantizar su correcta protección 

y conservación. La investigación ha sacado a la luz nuevos elementos y espacios en buen estado de 

conservación estudiados por un equipo de la empresa especializada Tibicena.

• Digitalización patrimonio cultural

• Fuerteventura

• Continuación de las obras de rehabilitación de la Casa de los Coroneles

• Nueva campaña de investigación en la Cueva de Villaverde

• Apoyo investigación Museo Arqueológico de Fuerteventura

• Digitalización Patrimonio Cultural

Lanzarote
• Continuación de las campañas de investigación arqueológica en San Marcial de Rubicón, a cargo de las 

dos universidades públicas canarias

• Colaboración proyecto museográfico del castillo de Guanapay en Yaiza, para su apertura como mu-

seo histórico de la isla

• Comenzar el acondicionamiento y rehabilitación de la Casa Torres

• Digitalización patrimonio cultural de la isla
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Gran Canaria
• Proyectos de recuperación de los castillos y fortalezas de la ciudad:  batería de San Juan para darle 

el uso que ha establecido el Ayuntamiento, que será convertirlo en un centro de interpretación que 

hable de la historia de la ciudad

• Incorporar los museos municipales de Las Palmas de Gran Canaria a la Red de Museos de Canarias, s 

y a realizar proyectos conjuntos que permitan un mayor conocimiento de los mismos.

• Apoyo a proyectos divulgativos y científicos de La Fortaleza

• Apoyo a El Museo Canario

• Mejora de la documentación y gestión del Patrimonio Cultural de Telde, a través de la actualización 

del catálogo municipal de bienes patrimoniales, para su adaptación a la Ley 11/2019, y del plan especial 

de protección del conjunto histórico de San Juan y San Francisco; así como la declaración de Bien de 

Interés Cultural (BIC) del monumento del Ingenio Azucarero de Los Picachos y de la zona arqueoló-

gica de Cuatro Puertas.

• Labores de conservación del Retablo Flamenco del Altar Mayor de la Basílica de San Juan

• Continuidad a la excavación arqueológica en la finca privada de Malverde (Tara) Telde

Tenerife
• Obras del Parque Cultural Viera y Clavijo

• Continuar con el proyecto de recuperación del cementerio Traslarena de San Andrés, así como el 

estudio e investigación histórica

• Continuación de la investigación arqueológica de la Cueva de los Cabezazos, apoyo con Cabildo in-

sular y ayuntamiento para la apertura del centro de interpretación del barranco del Agua (Tegueste)

• Continuar con los trabajos para la creación del Parque Arqueológico de La Centinela, San Miguel de 

Abona, junto a Cabildo de Tenerife y Ayuntamiento de San Miguel

• Estudiar desde el punto de vista arqueológico y constructivo la cripta subterránea que se encuentra 

debajo del altar mayor del antiguo convento franciscano de Garachico, que puede ser utilizable como 

un recurso turístico e histórico

• Realizar una prospección y monitorizar el fondo marino de Garachico para documentar distintos 

hallazgos

• Proyecto para clasificar todas las anclas que están hundidas en el mar de la bahía de Garachico 

Línea de colaboración con los ayuntamientos
Una de las hojas de ruta que sigue la Dirección General de Cultura y Patrimonio Cultural es trabajar en 

coordinación con las instituciones públicas, tanto municipales como insulares, para desarrollar proyectos 

y líneas de trabajo conjuntas.
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Entre ellas, destacan también las acciones conjuntas dirigidas a la rehabilitación, conservación, recupera-

ción, restauración, investigación y difusión con los ayuntamientos de La Laguna, La Orotava, Garachico, 

San Miguel, Telde, Mogán, Vilaflor, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife, Agulo, El Paso, 

Los Llanos de Aridane, Santa Cruz de La Palma.

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS (ITC)

El ITC es una empresa pública del Gobierno de Canarias, con más de 30 años de experiencia, que 

apuesta por la ciencia y la tecnología como piezas esenciales en el proceso de transformación socioe-

conómica y de desarrollo sostenible de las Islas Canarias. Contribuye a la competitividad del tejido 

empresarial abriendo camino hacia nuevos ámbitos del sector tecnológico e industrial. Como ente 

instrumental del Ejecutivo autonómico, su actividad se enmarca en la implementación de las políticas 

regionales de promoción de la investigación y la innovación aplicables al sector productivo, así como en 

la ejecución de proyectos colaborativos y de cooperación a nivel internacional.

Su actividad de I+D+i está alineada con las áreas de especialización identificadas en la Estrategia de 

Especialización Inteligente (RIS3 Ampliada) de Canarias 2021-2027, hoja de ruta de la transformación 

socioeconómica del Archipiélago y que define las prioridades de inversión pública regional en investi-

gación, desarrollo e innovación. Desde esta senda de crecimiento económico, inteligente y sostenible, 

y para poner en valor nuestro litoral y ubicación geoestratégica en el Atlántico, trabaja para posicionar 

a Canarias como laboratorio natural de referencia internacional en el desarrollo de tecnologías para la 

sostenibilidad medioambiental y la eficiencia energética, así como para inspirar el avance tecnológico del 

tejido productivo regional.

25 proyectos de I+D+i activos (71)

En la actualidad, el ITC cuenta con aprox. 25 proyectos de I+D+i activos, financiados a través de progra-

mas europeos y nacionales en concurrencia competitiva, además de numerosos proyectos estructurales 

y encargos promovidos por las administraciones públicas canarias.

Entre los proyectos principales destacan:

• BIOGREENFINERY: Canarias se posiciona como referente mundial en la investigación de hidrógeno 

y combustibles renovables
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• BLUEACT y DESALRO para el refuerzo de sus capacidades en el desarrollo de proyectos I+D+i y la 

actualización de las áreas de experimentación y laboratorios que dan soporte científico-tecnológico 

al sector productivo y abren puertas a la colaboración con empresas en ámbitos con gran proyección 

como son la gestión eficiente y sostenible del ciclo del agua y la industria biotecnológica basada en 

las algas.

El primero es el ‘BlueAct’, con un presupuesto de 7.596.985 euros que se encuentra en su última fase 

de ejecución con trabajos de ensayo y testeo de nuevos formatos alimentarios e incubación empresarial 

en toda la cadena de valor de la actividad biotecnológica centrada en la biomasa vegetal marina y la 

acuicultura terrestre.

El segundo es la plataforma experimental de tecnología de desalación de agua de mar DesalRO, cuyo 

presupuesto asciende a 3.087.300 euros. Ambos son ejecutados con fondos europeos REACT-EU.

Otros resultados destacados
Ocho millones de euros captados de fondos europeos a través de ocho nuevos proyectos aprobados en 

convocatorias muy competitivas: STARRISE, RENMARINAS LAS PALMAS y RENMARINAS ARINA-

GA, RESH2PORT, GO-TRAZCAN, ELEKTRA, GENESIS y PUSH-CCC, además de THINKIN-AZUL y 

RETECH/CIBERREG, que han arrancado en 2023.

Cabe destacar entre ellos, la financiación aprobada por importe de 4,75 M€ para los dos proyectos 

impulsados por el ITC en la convocatoria RENMARINAS DEMOS del IDAE que tiene por objeto la 

inversión en proyectos de energías renovables marinas. En estos proyectos, donde actuamos conjunta-

mente con la Autoridad Portuaria de Las Palmas, se instalarán potentes infraestructuras tecnológicas en 

los puertos de La Luz y Arinaga para el ensayo de nuevas tecnologías:

• Proyecto RENMARINAS Arinaga (Actualización de infraestructuras del Puerto de Arinaga para la 

investigación aplicada de energías marinas: solar FV flotante, undimotriz y eólica marina): 3.250.000 €

• Proyecto RENMARINAS Las Palmas (Infraestructura de ensayo de soluciones offshore para undimo-

triz y solar FV flotante en zonas portuarias de La Luz y Las Palmas): 1.465.000 €

El Laboratorio de Análisis de Residuos Fitosanitarios del Gobierno de Canarias, gestionado desde el 

Departamento de Análisis Ambiental del ITC, ha renovado la certificación que otorga la Entidad Nacio-

nal de Acreditación (ENAC) como laboratorio acreditado para realizar labores de ensayo de ‘Residuos 

de plaguicidas por cromatografía de gases con detector de espectrometría de masas (GC-MS/MS)’ en 

matrices vegetales de frutas y hortalizas (septiembre)
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El ITC colabora con la Agencia Europea de Defensa (EDA, European Defence Agency) en la transfe-

rencia de conocimiento al sector de la Seguridad y la Defensa. En octubre se organizó conjuntamente 

el Seminario sobre descarbonización de bases militares, celebrado en Gran Canaria. Incluyó la visita a 

las instalaciones del ITC para conocer de primera mano los avances en nuevos combustibles y nuevas 

tecnologías de generación renovable y distribuida, y otras iniciativas como los sistemas portátiles de 

suministro autónomo de energía, agua y frío desarrollados por el ITC para su uso en situaciones de 

catástrofe natural y ayuda humanitaria.

Canarias coopera para la internacionalización del conocimiento: el ejemplo Senegal para la electrifica-

ción de aldeas rurales con energías renovables. El ITC, a través del proyecto Microgrid-Blue, transfiere 

su conocimiento en tecnologías de suministro energético renovable a Senegal, con la instalación de una 

microrred eléctrica en la localidad de Guidakhar, aldea situada al norte de Senegal, de apenas un millar 

de habitantes. Se trata de un sistema piloto integrado por una planta fotovoltaica y almacenamiento en 

batería que garantiza –en condiciones climáticas favorables- la autonomía del suministro eléctrico a toda 

la población, aquejada por continuos cortes.

Se ha llevado a cabo la puesta en marcha del Centro de Orientación, Emprendimiento e Innovación para 

el Empleo - COE (iniciativa del Servicio Canario de Empleo encomendada al ITC) entre cuyos objetivos 

está orientar a jóvenes y emprendedores/as en ámbitos relacionados con las economías verde y digital.

También se ha inaugurado el mayor prototipo de plataforma flotante de energía solar de Europa, ubi-

cado en La Palma. Esta planta de energía solar se ha desarrollado en el marco del proyecto europeo 

BOOST, con una financiación de 5 millones de euros obtenida del programa Horizon 2020 de la UE, 

y está compuesta de 836 paneles solares de 1,7 metros cuadrados de superficie que proporcionarán 

energía a las instalaciones de la piscifactoría ubicada en el Puerto de Tazacorte, con la intención de am-

pliarse a otros usos portuarios. Los dos socios canarios del proyecto que lidera la noruega Fred Olsen 

Renewables son Plocan e ITC.

Licitaciones internacionales realizadas
Consultoría técnica en materia de planificación energética en las islas del Caribe Mexicano (Holbox, 

Cozumel e Isla Mujeres) licitados al ITC a través de la Agencia Francesa para el Desarrollo (AFD) y 

cuyo beneficiario es beneficiario la Comisión Federal de Electricidad de México. Recientemente, el ITC 

ha resultado adjudicatario –junto a MRC Consultants y Gauss Energía- del servicio de consultoría para 

desarrollar el Programa de Eficiencia Energética y Movilidad Sustentable para Isla Mujeres, Cozumel, 

Holbox, en Quintana Roo, e Isla Natividad en Baja California Sur, como parte del programa Islas Ener-

géticamente Sustentables, convocado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
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• Consultoría técnica ofrecida al Gobierno de Arabia Saudí para el desarrollo de la estrategia del país 

en el uso extensivo de agua desalada para riego agrícola. Gracias a la experiencia acumulada en siste-

mas de desalación eficientes y uso del agua desalada en la agricultura, el ITC ha ofrecido servicios de 

consultoría, en colaboración con la consultora IDOM, como adjudicatarios de la licitación lanzada por 

el Ministerio de Medioambiente, Agua y Agricultura del Reino Saudita para desarrollar la estrategia 

del país en el uso extensivo de agua desalada para riego agrícola

Proyectos actuales
• Desarrollo de un demostrativo de comunidad energética térmica en el sector turístico en San Barto-

lomé de Tirajana. Canarias es una de las siete regiones europeas donde se han iniciado experiencias 

piloto para demostrar la viabilidad económica y el ahorro energético que ofrece el uso compartido 

de recursos renovables para generar calor y frío, en el marco del proyecto ConnectHeat cofinanciado 

por el programa LIFE de la UE.

• STARRISE. Su objetivo es compensar las desigualdades entre regiones europeas a la hora de abordar 

los retos de la innovación en áreas estratégicas para su desarrollo. A través de un consorcio interna-

cional, que incluye regiones ultraperiféricas europeas (RUP) entre las que se encuentra Canarias, se 

busca promover el desarrollo de cadenas de valor innovadoras en áreas de especialización inteligente 

comunes (agroalimentación, bioeconomía, movilidad y logística sostenible). Proyecto financiado por la 

Unión Europea a través del Instrumento Interregional de Inversiones en Innovación (I3).

• GO-TRAZCAN. Grupo Operativo formado por personal investigador y técnico del ITC -coordina-

dor-, ICIA, ULL, ULPGC y el Departamento Técnico de COPLACA. Su objetivo es ampliar y reforzar 

la trazabilidad del producto agroalimentario local (piña tropical), mediante la caracterización de su ori-

gen geográfico, parámetros de calidad y nutricionales y estrategias de producción sostenible en el cul-

tivo con el propósito de garantizar la calidad, seguridad y autenticidad para mejorar la competitividad 

comercial de los productos locales. El proyecto obtiene subvención por importe de 189.624,32 € del 

Programa de Desarrollo Rural de Canarias 2014-2020, cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural (FEADER) en un 85% y por el Ministerio de Agricultura, Pesca y alimentación en 

un 4,5%, y por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria en un 10,5%.

• ELEKTRA. El proyecto se centra en la validación de la tecnología de desnitrificación electroquímica 

para reducir la concentración de nitratos en el ciclo integral del agua, transformando los nitratos en 

nitrógeno gaseoso que se emite a la atmósfera sin impactar el medio ambiente. Se potencia al mismo 

tiempo la descarbonización del proceso, aplicando criterios de economía circular para la generación 

de hidrógeno que se utiliza junto con energía fotovoltaica para impulsar el sistema. Esta iniciativa está 

cofinanciada por el programa LIFE y aborda 3 casos de estudio, siendo uno de ellos en Gran Canaria.
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• GENESIS. Su objetivo es testar e implementar soluciones inteligentes “basadas en la naturaleza” (NbS, 

por sus siglas en inglés) para mejorar la resiliencia de infraestructuras hídricas a los impactos del 

cambio climático y favorecer prácticas más consistentes en la gestión del agua en la Macaronesia para 

crear zonas resilientes a eventos climáticos extremos. Recibe financiación de la Unión Europea a tra-

vés del programa marco de investigación e innovación Horizon Europe.

• PUSH CCC. Propone desarrollar y validar a nivel de prueba de concepto una tecnología avanzada 

de almacenamiento de energía de aire comprimido (CAES) basada en un concepto innovador que 

integra la orquestación óptima de equipos y ciclos termodinámicos, y avances científicos. Este sistema 

optimizado persigue mejorar la eficiencia y rentabilidad del ciclo combinado CAES (CCC) adiabático 

isobárico basado en fluidos volátiles. La construcción de un laboratorio de cavernas experimentales 

en Canarias dará lugar al primer sistema CAES isobárico adiabático en TRL4 en Europa. Proyecto 

financiado por el programa marco Horizon Europe a través de la línea ‘pathfinder challenges’.

• Colaboración con centros hospitalarios nacionales. Prórroga hasta 24.02.2024 del contrato de Pres-

tación de Servicio de Soporte Técnico para la unidad de Planificación avanzada y manufactura 3D 

para el Hospital Universitario Gregorio Marañón | UTE formada por el ITC y Osteobionix (spin-off 

del ITC)

• Culminación y puesta en marcha de las nuevas infraestructuras científico-tecnológicas ejecutadas en 

el marco de los proyectos DESALRO 2.0 y BLUEACT, subvencionados por el Gobierno de Canarias 

con cargo al Fondo REACT-EU. El objetivo es el refuerzo de las capacidades del ITC en el desarrollo 

de proyectos I+D+i y la actualización de las áreas de experimentación y laboratorios que dan sopor-

te científico-tecnológico al sector productivo y abren puertas a la colaboración con empresas. Estos 

proyectos suponen un punto de inflexión de cara al futuro, alcanzando unas potentes infraestructuras 

de I+D que permitirán al ITC avanzar en campos con una gran proyección, como la desalación ener-

géticamente eficiente o la biotecnología de algas.

• DESALRO 2.0 (financiación React-EU: 3.087.300 €). Próxima puesta en marcha de la planta piloto de 

desalación por ósmosis inversa de alta eficiencia energética. Este demostrativo permitirá el ensayo y 

testeo de nuevos instrumentos y equipos de desalación y la valorización de la salmuera para obtener 

productos químicos de alto valor. El agua desalada y la salmuera servirán además de insumo para la 

producción de microalgas.

• BLUEACT (financiación React-EU: 7.596.985 €). Próxima puesta en servicio de las nuevas infraes-

tructuras del Área Experimental de Biotecnología Azul y Acuicultura de Pozo Izquierdo: Incubadora 

de Alta Tecnología en biotecnología azul y acuicultura, para la implantación en Canarias de empresas 

del sector para desarrollar sus proyectos experimentales y/o industriales novedosos.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

186

Anexo I
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

• Refuerzo de las capacidades en fabricación avanzada del ITC y consolidación del centro de mecaniza-

do existente en Pozo Izquierdo (vinculado al Departamento de Ingeniería Biomédica) y colocar al ITC 

a la vanguardia de la fabricación digital y la industria del mecanizado, al servicio del tejido productivo y 

la industria local. Creación de un nuevo centro de fabricación avanzada: Centro de Mecanizado Mixto.   

• THINKINAZUL / BIOASIS | Consolidación del polo tecnológico-industrial para impulsar el sector de 

la biotecnología azul y la acuicultura vegetal marina en Canarias.

• Arranque de nuevos proyectos en el marco del programa de cooperación Interreg MAC 2021-2027 

a mediados de año.
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TRANSICIÓN
ECOLÓGICA Y ENERGÍA
Canarias se enfrenta a importantes retos de presente y futuro. Por eso, esta legislatura contamos en 

la Consejería de Transición Ecológica y Energía con un departamento responsable de que las islas se 

conviertan en un territorio pionero en la lucha contra el cambio climático, que proteja nuestro incal-

culable tesoro natural, que innove, mejore las infraestructuras energéticas y que convierta a Canarias 

en un archipiélago descarbonizado, sostenible y verde. En este sentido, en cuanto al marco legislativo, la 

Consejería trabaja en torno a las siguientes leyes o modificaciones de leyes:

• Modificación de la Ley de Lucha contra el Cambio Climático: Las medidas de adaptación y mitigación 

en ella contenidas se contemplan como un seguro de vida de cara al futuro, para sufrir lo menos po-

sible las consecuencias de un cambio climático en el que ya vivimos. Sin embargo, esta ley, nacida sin 

el consenso, precisaba desde sus inicios de un cambio en su planteamiento de base, para hacerla más 

transversal y operativa. Es por ello que actualmente estamos trabajando en su modificación como 

una prioridad, para que sea una normativa con menos trabas burocráticas, con plazos más realistas 

y que permita, además, acelerar la descarbonización del archipiélago sin atacar al tejido empresarial, 

teniéndolo como aliado y marcando claramente las competencias de las diferentes administraciones.

• Los recientes incendios forestales sufridos en las islas de Tenerife, La Palma y Gran Canaria, y el 

aumento de la virulencia de los mismos, consecuencia del propio cambio climático no hacen sino 

evidenciar la necesidad de proteger y preservar nuestros montes. En este sentido, trabajamos en la 

redacción de la primera Ley Forestal de Canarias (Ley de Montes.

• Hasta ahora las islas se regían por una norma estatal, pero la singularidad de nuestra tierra hace 

necesario elaborar una regla adaptada, que cuente con el consenso y el apoyo de todos los sectores 

implicados en su redacción, y que proteja nuestros ecosistemas. Paralelo a esto, trabajamos en la 

modificación del Decreto de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de Canarias, paso previo 

en materia de incendios forestales a la aprobación de esta futura ley y también la presentación a ex-

posición pública del nuevo Plan Forestal de Canarias, que permitirá, de la mano de los cabildos y las 

administraciones locales o supramunicipales, concretar las líneas de actuación que permitan proteger 

y potenciar la masa forestal del Archipiélago y que se aprobará definitivamente a mediados de 2024.
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• Canarias se ha erigido como un símbolo natural incomparable, razón por la cual en esta legislatura la Ley 

de Biodiversidad será también una realidad. Trabajaremos para legislar en coherencia con las políticas 

comunitarias e internacionales la aprobación de esta ley a comienzos de esta legislatura, realizando una 

revisión del texto, enfocado en mejorar los criterios de evaluación de especies amenazadas y protegidas, 

la regulación sobre las especies silvestres y exóticas y también en modificaciones en la tipificación de 

infracciones y sanciones. Todo ello con el objetivo de lograr una regulación protectora destinada a la 

renaturalización de las islas, favoreciendo su riqueza natural y protegiendo su biodiversidad.

• Ley de Economía Circular: Se trabaja en este ambicioso proyecto, que busca lograr una mejor gestión 

de los residuos, optando por cuestiones como la reutilización y el aprovechamiento y poniendo el 

foco en conseguir una herramienta sencilla y útil para avanzar en la transición desde la economía lineal 

a la circular. De la mano de los Cabildos Insulares y del resto de entidades locales se trabaja para me-

jorar un Anteproyecto de Ley de Economía Circular, cuestionado por el Consultivo y con un amplio 

rechazo de los sectores productivos. La Ley debe ser un instrumento para contribuir a pasar de una 

economía lineal a la circular.

• (44) El cero energético vivido en la isla de La Gomera el pasado mes de agosto fue la muestra más 

patente de que Canarias cuenta con una infraestructura energética muy deteriorada y que necesita 

evolucionar. En relación con esto y con medidas que reviertan esta situación, planteamos y aproba-

mos en tiempo récord y por unanimidad en el Parlamento de Canarias la modificación de la Ley del 

Sector Eléctrico Canario el pasado mes de diciembre. Una modificación enfocada en ampliar los 

plazos para sancionar en tiempo y forma a las empresas eléctricas que no cumpliesen, y que fuesen 

responsables de apagones o ceros energéticos como el anteriormente nombrado, para dar una res-

puesta efectiva a los usuarios afectados.

Plan de acción
Además de la creación y modificación de un marco legislativo adaptado a la realidad actual de Canarias, 

este Gobierno trabaja en diferentes acciones y proyectos que tienen el objetivo de guiar a las islas hacia 

una transición ecológica y energética eficiente, desarrollando iniciativas contra el cambio climático y 

protegiendo y conservando la biodiversidad de nuestra tierra.

Ante los eventos que ya hemos narrado de cero energético en la isla de La Gomera y la crítica situación 

de la infraestructura energética canaria, el Gobierno actuó rápidamente, declarando la Emergencia 

Energética el 2 de octubre de 2023. Una medida que ha servido para poner de manifiesto ante la so-

ciedad y el Gobierno de España la crítica situación que el sistema eléctrico de Canarias padece, y que 

marcará los ejes en torno a los que girarán las acciones concretas que deben seguirse a corto, medio 

y largo plazo, en cuestiones como generación, renovación de infraestructuras, interconexiones o alma-

cenamiento de la energía obtenida a través de fuentes renovables, algo en lo que esta Consejería ya se 

lleva tiempo trabajando.
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Por otro lado, nuestra adaptación al cambio climático es fundamental. Iniciativas como el proyecto 

pionero de adaptación al cambio climático en zonas costeras LIFE Garachico, que desarrolla ya en fase 

de prueba un sistema de alerta temprana ante inundaciones en el litoral, la renaturalización de zonas 

urbanas con la construcción de parques verdes como el de Piedra Hincada o la publicación de proyectos 

como PLANCLIMAC, sobre previsiones climáticas para las islas a lo largo del siglo XXI, presentado el 

pasado mes de noviembre, serán esenciales para esta adaptación activa al cambio.

Asimismo, para la protección y conservación de nuestra biodiversidad, juegan un papel fundamental los 

Equipos de Intervención y Refuerzo en Incendios Forestales (EIRIF). Un cuerpo que trabaja las 24 horas, 

los 365 días del año, en la protección de nuestros montes, a los que se ha dotado de más material y 

recursos, como fue la compra de dos helicópteros con base en La Palma en agosto de 2023.

Finalmente, esta Consejería está realizando un importante esfuerzo para la distribución de los fondos 

europeos Next Generation, que ascienden a más de 500 millones de euros en esta área y cuya línea de 

ayudas principal está enfocada en la transición energética de Canarias, con más de 439 millones de euros 

a ejecutar, lo que supone más del 80% del presupuesto total de estos fondos.

En este sentido, se trabaja sin descanso ya que la situación encontrada nada más asumir competencias 

en el Gobierno era crítica, con una gestión que contaba con apenas un 8% de ejecución, más de 15.000 

expedientes pendientes de resolver, y una falta de contacto con la ciudadanía y el sector socioeconó-

mico, pero para la cual se actuó desde el primer momento: Se analizó la situación y se llevó a cabo una 

reestructuración del equipo para ser más eficaces en dicha ejecución, manteniendo además fluidas y 

periódicas reuniones con el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico (MITECO).Actual-

mente contamos con un 30% de presupuesto comprometido.

Coordinación transversal
La Consejería de Transición Ecológica y Energía es una muestra indiscutible de coordinación y trans-

versalidad. Desde su puesta en funcionamiento, todo el equipo ha liderado reuniones con los Cabildos 

Insulares, así como llevando a cabo visitas a numerosos ayuntamientos y entidades como la FECAM o 

la FECAI.

En estos encuentros, la Consejería ha buscado avanzar en la planificación energética de las islas, tratando 

de que ninguna de ellas se quede atrás en la penetración de energías renovables y siendo cuidadosos 

con la protección del territorio. Del mismo modo, se ha realizado una ruta por todo el archipiélago 

para buscar consenso, propuestas y coordinación, con la finalidad de avanzar en cuestiones como la 

estrategia de economía circular.
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Además, con el objetivo de lograr la descarbonización de Canarias para el año 2040, la Consejería tra-

baja para lograr la transición energética de la mano de distintas entidades, organismos y asociaciones, 

para lo cual han convocado y liderado las mesas de energía renovable de Canarias y de energía eólica 

marina. Encuentros de coordinación periódicos en los que participan todos los implicados en ambos 

sectores, estableciendo un diálogo fluido y con protagonismo de todos ellos, para acelerar la penetra-

ción de energías renovables en el archipiélago, respetando el medio ambiente y teniendo en cuenta a 

otros sectores transversales como el turismo.

Asimismo, como este es un área que debe contar con una importante labor de concienciación y di-

vulgación, no solo ante el resto de las administraciones públicas, sino también de cara a la ciudadanía, 

destacamos el papel que juegan las Oficinas Verdes de Canarias. Una entidad presente en todas las islas, 

que actúa como altavoz informativo y referencia para acercar a la población la información y las ayudas 

disponibles para llevar a cabo la transición ecológica y energética de Canarias a muy diferentes niveles 

y que en 2023 incrementó en un 63% el número de consultas, con 30.000 consultas más y dejando un 

total de 81.400 atenciones en Canarias.

En línea con esta coordinación, transversalidad y concienciación, nosotros mismos predicamos con el 

ejemplo, con diversas acciones de colaboración entre organismos públicos. Así, desde la Consejería se 

han llevado a cabo y se seguirán realizando acciones como las destinadas al fomento de la autosuficiencia 

energética en las administraciones públicas, a la colaboración con otras Consejerías como la de Turismo 

y Empleo en proyectos como la medición de la huella de carbono o también a través de charlas formati-

vas en colaboración con la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes, 

para transferir conocimiento, diseño de materiales y formación de profesorado, para que nuestros 

jóvenes conozcan mejor los retos a los que nos enfrentamos.

LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO (46)

Canarias posee una biodiversidad tan rica como frágil y nuestro principal sector económico se apoya en 

un clima cambiante que seguirá esta tendencia en el futuro. Somos vulnerables ante la realidad del cam-

bio climático y efectos, en nuestro caso, como la disminución de las lluvias, el aumento de la temperatura 

(no olvidemos las dos olas de calor de agosto de 2023 y el cierre de nuestros colegios en octubre por 

esta misma causa) y el peligro de la elevación del nivel del mar en las costas. Ante esta realidad, no solo 

elegimos adaptarnos y prepararnos, sino que hemos asumido el compromiso de liderar esa lucha en la 

Región Macaronésica y ser avanzadilla de nuestro país, con acciones y proyectos pioneros, de la mano 

de equipos de investigación e instituciones, pero también junto a las empresas y el tejido empresarial de 

las islas. Asumimos además una importante labor de concienciación en materia energética de transición. 

Todo ello, como medidas que nos conduzcan a una transición global.
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Ley de Cambio Climático
Esta ley, aprobada en la anterior legislatura sin unanimidad y para la que se presentaron más de 200 

enmiendas, precisaba una profunda y valiente modificación en la que estamos trabajando. Dicho texto, 

invadía competencias estatales, y prueba de ello es la directriz de la Comisión Bilateral de Cooperación 

Canarias-Estado, en el que se urgía a la modificación de una serie de preceptos de esta Ley.

Esta modificación de la Ley, que se aprobará en 2024, tiene como objetivo promover una ley que se 

amolde a la Ley 7/2021 de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética estatal, y sobre 

todo cambios para lograr una ley con muchas menos trabas burocráticas, más transversal, operativa y 

con plazos más realistas, que permita además, acelerar una transición energética real y justa, que nos 

impulse para lograr la descarbonización del archipiélago sin afectar al tejido empresarial, marcando las 

competencias de las diferentes administraciones. Dicha modificación prevé incluir también, en lo que 

concierne a políticas administrativas, territoriales y vivienda, medidas para adecuar la figura del Registro 

Canario de Huella de Carbono, y los necesarios elementos territoriales para el desarrollo de nuevos 

proyectos que atiendan a esta realidad.

Estudios pioneros de adaptación al cambio climático
Durante 2023 se han presentado los resultados de algunos estudios en colaboración con las univer-

sidades canarias y otras entidades para conocer los efectos del cambio climático en nuestro medio 

físico y social. Concretamente, acudimos a la COP28 en Dubái para presentar algunos de ellos, como 

el aumento de las temperaturas, la disminución de las precipitaciones o las previsiones de aumento del 

nivel del mar, elaborados por científicos canarios, sobre predicciones de afección del cambio climático 

en islas, con gran interés de otras regiones del mundo, especialmente de otras RUP. Asimismo, presen-

tamos de forma más extensa estos y otros resultados en el marco de otro proyecto pionero, conocido 

como PLANCLIMAC con la participación de los archipiélagos de la Macaronesia, también con gran 

éxito y con el reconocimiento de la comunidad científica. En 2024 daremos continuidad a este tipo de 

estudios, pero iremos más allá, afrontando el reto en esta legislatura de trasladarlos, del papel a la acción, 

en varios ámbitos:

• Proyectos de adaptación a la subida del nivel del mar: Canarias tiene actualmente 47 zonas litorales 

con riesgos debido a la subida del nivel del mar en las próximas décadas. En 2024 pondremos en 

marcha estudios de 9 de estas zonas para plantear soluciones que se materialicen en esta legislatura. 

Algunos de ellos, ya anunciado, han sido el mencionado pionero proyecto LIFE Garachico, que, tras 

una fase de estudios previos, comienza en 2024 con la fase de implementación de medidas concretas, 

entre las que destaca la creación de un sistema de alerta temprana ante inundaciones costeras, ya en 

período de prueba y en coordinación con el CECOES.
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Otro proyecto que comenzará a ejecutarse en 2024 será el de adaptación a la zona litoral de Las Ga-

lletas, en Arona y también finalizará este año el proyecto de adaptación del frente litoral de Tabaiba, en 

El Rosario (Tenerife).

• Proyectos de adaptación a la subida de las temperaturas: Las islas se preparan para el calor, una 

evidencia que afectará también al confort del turista además de repercutir en la vida diaria de los 

ciudadanos y en el sector económico. Para mitigarlo, se desarrollarán acciones que potencien la re-

naturalización de las ciudades, con la creación de espacios urbanos que se transformen en refugios 

climáticos que atenúen las temperaturas, a través de la creación de espacios verdes y de la renatura-

lización. Algunos de esos proyectos son el Parque Central de Adeje, ya en su fase final, o los parques 

sostenibles de Piedra Hincada en Guía de Isora, o el que se realizará en Santa Cruz de La Palma, 

anunciados este 2023 y 2024.

Divulgación y formación
En colaboración con la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes se 

pondrá en marcha un programa piloto de transferencia de conocimiento, diseño de materiales y for-

mación de profesorado para que los jóvenes conozcan mejor los retos que plantea el cambio climático 

en nuestras islas, con un importe de 400.00 euros. En este mismo punto, englobamos también a las 

Oficinas Verdes de Canarias y a su potenciación. Ya que es nuestro mejor instrumento para continuar 

en esa línea de concienciación y transformación global y transversal frente al cambio climático por parte 

de empresas, administraciones públicas, pero, sobre todo, de la ciudadanía. Estas oficinas, pioneras en 

nuestro país, tienen sede en las ocho islas (en Lanzarote se da servicio a La Graciosa) y registraron en 

2023 un incremento del 63% en consultas, con 30.000 peticiones más, y haciendo un total de 81.400,  

lo que no hace sino evidenciar el interés por estas entidades y las ayudas que gestionan.

Acciones en colaboración con Cabildos Insulares y ayuntamientos
Como la acción climática no es sólo responsabilidad de la Comunidad Autónoma, sino del resto de 

administraciones, colaboraremos con todas ellas para acercar y promover este cambio. Ejemplo de ello 

es la puesta en marcha del Proyecto para el Plan de Control y Erradicación de la Dyocalandra Frumenti 

en  las palmeras de la isla de Lanzarote, para hacerlas más resistentes frente al cambio climático. Un 

reclamo de la isla que escuchamos y en el que colaboramos con 1 millón de euros. Asimismo, también 

colaboraremos con los ayuntamientos para la ejecución de proyectos recogidos en la Estrategia Canaria 

de Acción Climática que les permitan su adaptación ante los efectos del cambio climático, prestando 

especial atención a los proyectos de adaptación anteriormente nombrados.
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ENERGÍA Y ENERGÍAS RENOVABLES (48)

La situación energética de Canarias y su evolución hacia un horizonte más sostenible es uno de los 

principales retos para esta legislatura. Actualmente, dependemos en un 80% de combustibles de origen 

fósil, pero, además, contamos con un parque de generación convencional obsoleto, que no se ha reno-

vado y que es poco flexible, lastrando la penetración de energías renovables y haciéndonos vulnerables.

Esta situación se ha agravado en los últimos años por las declaraciones de indisponibilidad indefinida de 

determinados grupos que han superado su vida útil y que, debido a su deterioro, no podían continuar 

operando, tal y como se ha puesto de manifiesto en diferentes informes del Operador del Sistema 

(REE), comprometiendo seriamente la garantía del suministro eléctrico en el corto, medio y largo plazo.

Tal precariedad y déficit de cobertura, ha obligado a este gobierno a adoptar, sin mayor dilación, las 

medidas oportunas para tratar de revertir una situación que ya llevaba años fraguándose, y para la cual 

no se habían tomado decisiones en firme. Todo ello, por supuesto, en el marco de una estrategia ener-

gética de transición hacia un modelo más sostenible y con una clara apuesta por la mayor penetración 

de energías renovables.

Declaración de Emergencia Energética
El cero energético en la isla de La Gomera durante 3 días en julio de 2023 y su afección, supone un 

punto de inflexión y evidencia de manera clara esas citadas debilidades. Hecho que lleva a este ejecutivo 

recién formado a declarar el 2 de octubre de 2023, la situación de Emergencia Energética. Una medida 

que sirve para poner de manifiesto ante la sociedad y el Gobierno de España la crítica situación que el 

sistema eléctrico de Canarias padece y suscitar con ello la agilidad de los trámites y plazos administra-

tivos pertinentes que establezcan acciones urgentes que reviertan esta situación, a corto y largo plazo.

Una decisión que además permitirá paliar más rápidamente los problemas actuales, en consonancia con 

los objetivos fijados en la Declaración de Emergencia Climática de Canarias, de descarbonizar la econo-

mía en el año 2040, cumpliendo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Los tres ejes de acción fundamentales están siendo: la aplicación de medidas urgentes (referentes a la 

convocatoria de potencia adicional de emergencia, por el déficit actual de cobertura), necesarias ante 

el déficit de generación; la publicación definitiva de la convocatoria del procedimiento de concurrencia 

competitiva para la renovación del parque de generación convencional por parte del Gobierno de Espa-

ña y la clara apuesta por las energías renovables a todos los niveles, desde pequeños a grandes proyec-

tos, en todos los sectores. Para esto último serán primordiales las actuaciones encaminadas a ejecutar 

infraestructuras no solo de producción, sino también de almacenamiento energético.
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También se trabajará en el desarrollo de estructuras de interconexión entre islas, para que se pueda 

aumentar e intercambiar el excedente de suministro eléctrico y facilitar la integración de las renovables 

en la red, proporcionando una mayor seguridad y garantía de suministro al sistema eléctrico canario. En 

desarrollo de esta emergencia:

Convocatoria de potencia adicional de emergencia (Concurso exprés)
En el marco de dicha declaración de Emergencia Energética, y mediante aplicación del artículo 59 del 

RD 738/2015, el Gobierno de Canarias realizó una convocatoria pública para que cualquier entidad 

interesada en la generación convencional, pudiera presentar sus propuesta, con el objetivo de cubrir 

el déficit de cobertura, generado entre otras cuestiones por los retrasos en la convocatoria del pro-

cedimiento de concurrencia competitiva por parte del Ministerio de Transición Ecológica y energía 

(MITECO). Para ello se plantea disponer en el corto plazo de una potencia de generación adicional 

total de 250 Megavatios en Canarias (120 MW en Gran Canaria, 80 MW en Tenerife y 50 MW en 

Fuerteventura), ya que son las islas que lo requieren, según el informe del operador del sistema (REE).

Tras esta invitación pública, planteada en menos de 60 días de gestión de este Gobierno, se presen-

taron más de una quincena de empresas con diversas propuestas, para las cuales el Ejecutivo valora 

la idoneidad de su implantación en el sistema eléctrico, en función de las cuestiones como el uso del 

combustible, la rapidez de ejecución, o la ubicación de los proyectos y la disponibilidad de los terrenos. 

A finales de este mes de febrero ultimábamos detalles con las empresas para trasladar las propuestas al 

Ministerio, donde de los 33 proyectos iniciales se estaba estudiando la viabilidad de 15 de ellos para las 

islas de Tenerife. Gran Canaria y Fuerteventura.

A lo largo de este primer trimestre del año ya comenzamos las conversaciones y reuniones con el MITE-

CO para ultimar los detalles de las propuestas definitivas, donde se determinará la viabilidad económica 

de los proyectos elegidos, y  cuyo coste de producción en cada caso correrá a cargo del ente estatal. 

Cabe destacar aquí que esta medida de emergencia es de carácter extraordinario y temporal, financiada 

por el Ministerio y gestionada por la Comunidad Autónoma, cuya continuidad se extenderá en tanto 

se mantengan las situaciones de riesgo identificadas por el operador del sistema, y se puedan acometer 

otras medidas de carácter estructural, como la siguiente a detallar.

• Avances en la convocatoria del procedimiento de concurrencia competitiva para la renovación del 

parque de generación convencional por parte del Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demo-

gráfico (MITECO): Canarias lleva esperando por esta convocatoria más de 10 años. Debido a la 

obsolescencia de los parques de generación, se precisa, de forma urgente, de una renovación que 

únicamente puede llevarse a cabo a través de este procedimiento, que acabe con la obsolescencia del 

parque de generación que sufren las islas.
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En el transcurso del proceso para ello, en enero de 2023 el Ministerio somete a consulta pública la pri-

mera propuesta de convocatoria de este procedimiento y al poco tiempo de inicio del nuevo gobierno 

canario, en septiembre de 2023, se mantienen reuniones de trabajo con el Ministerio, tras las que se 

acuerda presentar alegaciones adicionales a las ya propuestas por el ejecutivo anterior. En noviembre 

de 2023 se somete a consulta pública una segunda propuesta de convocatoria, presentando nuevas 

alegaciones, enfocadas principalmente en dar mayor puntuación a los criterios de carácter ambiental, de 

forma que la nueva potencia a instalar permita, no solo garantizar el suministro eléctrico, sino también 

facilitar el proceso de descarbonización de Canarias. Ahora solo falta que el Ministerio convoque ofi-

cialmente este procedimiento, que verá la luz en este 2024. (Nota: El Ministerio ha dicho que intentará 

que la convocatoria del concurso se realice en el primer trimestre de este 2024).

Modificación de la Ley de Regulación del Sector Eléctrico Canario
Aprobada por unanimidad en el Parlamento canario el pasado mes de diciembre de 2023, servirá para 

dotar al Gobierno canario de mayor eficacia, mediante plazos más amplios a la hora de poder sancionar 

en tiempo y forma a las empresas eléctricas que incumplan, y que sean las responsables de situaciones 

como la sufrida el pasado mes de julio en la isla de La Gomera. Es una modificación propuesta por este 

departamento, y aprobada por unanimidad en el Parlamento de Canarias, que ahora dará más seguridad 

jurídica al procedimiento sancionador, pues unifica en la Ley del Sector Público del Estado, las infraccio-

nes, las sanciones y el procedimiento sancionador.

Interconexiones submarinas entre sistemas eléctricos insulares
La interconexión permite la creación de un sistema energético más seguro y dimensionado para el 

desarrollo de las energías renovables. Actualmente se encuentra en ejecución la interconexión subma-

rina de las islas de La Gomera-Tenerife, y se trabajará en este sentido en otras líneas que garanticen el 

suministro.

• Anuncio de la construcción de una nueva Subestación de Fuencaliente (corredor sur de La Palma): 

Una reclamación histórica y reiterada, cuyo anuncio se ha materializado al frente de este Gobierno, 

gracias a las constantes y fluidas conversaciones con el Ministerio y a la labor de planificación y toma 

de decisiones conjunta con Red Eléctrica, prolongadas en el tiempo. Es un logro claro en esta legisla-

tura, que permitirá afrontar la transición energética de la isla y la descarbonización de su economía, 

especialmente dañada tras la erupción volcánica y siendo además ésta, la isla más atrasada en pene-

tración de renovables (solo un 8%). Este hito, que se materializa con la modificación puntual de la 

planificación de la red de transporte eléctrico en el mes de diciembre de 2023 según el plan vigente 

para el período 2021-2026, tendrá un presupuesto de 20,2 millones de euros.
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Reconocimiento de Canarias como RUP por parte de la Comisión Europea
Este anuncio, tan esperado y demandado de forma reiterada por este Gobierno, ve la luz tras un in-

tenso periodo de trabajo conjunto entre el MITECO, la Comisión Europea y el Gobierno Canario. Una 

decisión muy importante para el sistema eléctrico canario, que confirma la situación excepcional del 

archipiélago a la hora de cumplir con las normativas dispuestas en el Reglamento (UE) 2019/943 y la 

Directiva (UE) 2019/944, y que avala, de forma expresa y permanente, relevantes excepciones en su 

aplicación en Canarias, además de reforzar la seguridad jurídica de la normativa vigente.

Gracias a este reconocimiento, se podrían abarcar futuros proyectos hidráulicos de bombeo en islas 

como Tenerife o La Palma, desarrollados bajo la titularidad de Red Eléctrica en Canarias, además del 

actual proyecto de la central hidroeléctrica de bombeo Salto de Chira, cuya finalización está prevista 

para esta legislatura y que aportará el 35 % de la energía que consume Gran Canaria.

ENERGÍAS RENOVABLES

Aumentar la penetración de renovables como reto hacia la 
descarbonización
Hay una apuesta irrenunciable del Gobierno para la implantación de energías renovables en las islas y 

lograr el objetivo de descarbonización para el año 2040, consiguiendo un modelo más eficiente y sos-

tenido. Para ello, se han planteado los objetivos en materia renovable de lograr un 29% de penetración 

sobre el consumo total de energía final en 2030 (frente al 5% actual) y un 62% de penetración de las 

renovables en la generación eléctrica en 2030 (frente al 20% actual).

• En este sentido, nuestro objetivo debe también cumplir la Ley Nacional Integradora de Energía y 

Clima (PNIEC) que exige llegar, de aquí a 2023 al 58% de esa penetración de renovables. Para ello 

hacemos actuaciones en todas las islas y con sus Cabildos Insulares, manteniendo reuniones, para ver 

de qué forma llegar a este objetivo y ver dónde se puede desarrollar dicha energía renovable. Desta-

camos aquí la implicación del Gobierno autonómico para llevar a cabo esta colaboración consensuada.

Apuesta por estrategias de energía sostenible de forma transversal
Transferimos a las consejerías de Sanidad, Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Depor-

tes, y Agricultura, Ganadería y Pesca un total de 7,6 millones de euros a cargo de Fondos Next para 

invertir en diferentes proyectos que mejoren tanto su eficiencia energética, como la instalación de 

energías renovables con placas fotovoltaicas para el autoconsumo en estas administraciones públicas.
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Generación de sinergias
El Gobierno ha iniciado mesas de diálogo, coordinación y trabajo en diferentes sectores para liderar la 

penetración de energías renovables en las islas y ser aliados. Para ello se han creado la Mesas de Energía 

Renovable de Canarias y la Mesa de la Eólica Marina, con el objetivo de potenciar nuestro desarrollo 

socioeconómico, pero también teniendo en cuenta la protección ambiental del medio en el marco de 

coordinación y el liderazgo de este Gobierno. También ha iniciado reuniones con los Cabildos para con-

sensuar con todos ellos los objetivos del PTECan, que implica metas muy ambiciosas, en un territorio 

limitado.

Impulso a la eólica marina
Este Gobierno ha manifestado en diferentes reuniones, foros y debates, su intención de que Canarias 

sea el primer lugar de España dónde se implante la energía eólica marina. Un desarrollo para el cual se 

deberá garantizar la coexistencia y compatibilidad con las actividades ya existentes en el espacio maríti-

mo de Canarias, teniendo en cuenta los ámbitos de la biodiversidad, la coexistencia y compatibilidad con 

actividades marítimo-pesqueras y con la actividad turística, además de potenciar la cadena de suministro. 

Con esto buscamos ser pioneros en España, algo que ya hemos trasladado al Ministerio competente y 

que también servirá para cumplir nuestros objetivos de descarbonización y para lo que estamos tenien-

do estrechas y fluidas relaciones con el Ministerio y todos los agentes implicados.

Apuesta por las renovables en zonas antropizadas
Se impulsará el desarrollo de la energía solar fotovoltaica en espacios ya construidos, también a cargo 

de Fondos Next, como cubiertas de parkings, depósitos e invernaderos y balsas o embalses. Algo im-

portante, pues se minimiza el impacto de estas energías en un territorio tan limitado como el nuestro, 

al priorizarse esto frente a la ocupación de nuevas zonas, donde, además, legislaremos para acelerar y 

facilitar estas inversiones. Para ello, se ha puesto al servicio de las administraciones insulares y locales, 

promotores y ciudadanía en general, los resultados del estudio realizado por el Sistema de Información 

Territorial de Canarias (visor de Grafcan) que detalla la ubicación exacta de estos espacios y su potencial 

de generación energética.

Fomento de la geotermia de media y alta entalpía
El MITECO, a través del IDAE y en base a presupuestos de los Fondos Next ha comprometido 106,5 

millones de euros para realizar prospecciones para geotermia de alta entalpía en las islas de Tenerife, 

Gran Canaria y La Palma, como alternativa a las energías renovables más desarrolladas en Canarias 

(solar y fotovoltaica). En este sentido, se han adjudicado 3 proyectos para realizar en Tenerife con 43 

millones de euros, 46 millones para la isla de La Palma con 6 proyectos y 13 para Gran Canaria con 

uno. Del total de 120 millones destinados a este fin, Canaris se lleva prácticamente la totalidad de esta 

inversión, donde solo ha sido Madrid la otra comunidad con cuantía, lo que supone más del 90% de 

todas las ayudas. 
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ESPACIOS NATURALES

El compromiso del Gobierno de Canarias con la protección de nuestros montes y su rica biodiversidad 

sigue siendo prioritario, especialmente ahora tras los recientes incendios forestales, que por su mag-

nitud han alterado y producido graves daños a nuestro entorno forestal y biodiversidad. Para ello, se 

desarrollarán las siguientes acciones:

Programa de restauración post incendios
Se han hecho reajustes en el presupuesto de 2023 para comprometer 3,5 millones euros y destinarlos 

a la consolidación, restauración del terreno y a la recuperación de la biodiversidad en las zonas afectadas 

tras los tres incendios acaecidos el pasado verano en Tenerife, Gran Canaria y La Palma. Además, se han 

comprometido para el ejercicio de 2024, otros 900.000 euros para este fin y se ha solicitado al MITE-

CO la declaración especial para la restauración forestal y medioambiental de las zonas más gravemente 

afectadas en los incendios forestales, cifrando su inversión en 1,8 millones de euros de ejecución. Lo que 

supone un total de 6,2 millones de euros entre este año y el próximo.

Ley Forestal de Canarias (Ley de Montes)
Actualmente, las islas no cuentan con una ley propia en esta materia. La Ley 43/2003, de 21 de noviem-

bre, de Montes, es una ley nacional que deja muchos aspectos al posterior desarrollo por parte de las 

CCAA, siendo Canarias una de las pocas que no lo ha elaborado. Trabajamos en el borrador de esta 

ley, para que recoja las especificidades de los montes de Canarias en cuanto a su multifuncionalidad, 

así como su singularidad, en las diferentes administraciones competentes en la materia. Para ello se 

convocará una mesa de trabajo con especialistas y personal técnico de Cabildos Insulares y de la propia 

administración autonómica para la elaboración del Anteproyecto de Ley de Montes de Canarias que se 

materializará en esta legislatura.

Decreto de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de Canarias
Paralelamente a los trabajos ya iniciados para que la Ley Forestal de Canarias sea una realidad en esta 

legislatura, también se trabaja en la revisión y modificación del Decreto de Prevención y Extinción de 

Incendios Forestales de Canarias. Este Decreto será el paso previo en materia de incendios forestales 

a la aprobación de esa futura Ley, en la que se ha dejado espacio para que la ciudadanía pueda aportar 

sus ideas, y cuyo borrador saldrá a mediados de 2024 y que acaba de finalizar su proceso de exposición 

pública previa.

Plan Forestal de Canarias
Además de estas dos acciones, se ha presentado el nuevo Plan Forestal de Canarias, que recientemente 

ha finalizado el proceso de consulta pública (26 enero de 2024). A pesar de que el Plan actual, aproba-

do en 1999 tendría vigencia hasta 2027, se ha iniciado ya su modificación, para afrontar una estrategia 

actualizada en materia forestal, fruto del consenso y de un proceso participativo, con personal técnico 
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forestal, pero también con el resto de las personas vinculadas al sector. En este sentido, la intención ha 

sido la de ir de la mano de cada Cabildo Insular y de las administraciones locales o supramunicipales, para 

concretar las líneas de actuación que permitan proteger y potenciar la masa forestal del Archipiélago. La 

previsión es que esté aprobado definitivamente en verano de 2024.

Además de la revisión de este Plan, se pondrán en marcha en 2024 la ejecución de una línea de Fondos 

FEDER con un presupuesto de 3 millones de euros, asignado a la ejecución a los Cabildos Insulares para 

medidas de protección y gestión forestal frente a los cambios climáticos, con un presupuesto de 20 

millones para el período 2024-2027.

Equipos de Intervención y Refuerzo contra Incendios (EIRIF)
Desde su creación en 2017 en las islas verdes, se ha evidenciado una mejora en la lucha contra los incen-

dios forestales, contribuyendo a la optimización de la coordinación supra insular. Como impulso a este 

cuerpo, en 2023 se realizó la compra de 15 vehículos ligeros, 3 camiones multiservicio especializados 

con aperos forestales en selvicultura de prevención y 1 camión autobomba forestal de 3.500 litros, que 

están por incorporarse. Además, en el mes de agosto de 2023 se incorporaron al operativo 2 nuevos 

helicópteros ligeros, con base en La Palma. En esta línea también, es importante resaltar su labor en ta-

reas de prevención, para evitar nuevos incendios, a la cual damos seguimiento, además de potenciar por 

otro lado su acercamiento a la ciudadanía, acudiendo estos efectivos a los centros escolares de Canarias, 

para que conozcan la importancia de su labor.

PARQUES NACIONALES

Canarias es la única autonomía con cuatro parques nacionales por lo que hay que ser conscientes de 

la importancia de su preservación y conservación y de la importancia de nuestro patrimonio, también 

como reclamo y atractivo turístico.

Mejora y mantenimiento de las infraestructuras
Destacan actuaciones de mejora como las obras de modernización realizadas en el Centro de Visitantes 

Juego de Bolas, con una inversión de 1,3 millones de euros, en el Parque Nacional de Garajonay o las 

futuras acciones conmemorativas del 50 aniversario de la Declaración del Parque Nacional de Timan-

faya en este 2024
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Actividades sostenibles
Se han destinado 6,9 millones de euros a cargo de Fondos Next, para actuaciones en áreas de influencia 

socioeconómica de los Parques Nacionales para impulsar la creación de empleo, la economía verde 

y el emprendimiento, vinculado a actividades sostenibles ligadas al entorno de los parques, mediante 

el fomento de proyectos e iniciativas sostenibles, enfocadas en la conservación de la biodiversidad, a 

ejecutar en 2024.

Protección y mejora
Aportamos 6.321.456 euros a cargo de fondos Next Generation al Cabildo de Tenerife para la protec-

ción y mejora del medio natural de Tenerife a través de dos convenios de colaboración para la recupe-

ración del entorno natural afectado por el incendio de agosto de 2023 y, en general, para conservar las 

zonas que han quedado degradadas con el paso del tiempo.

BIODIVERSIDAD

Canarias, por su situación geográfica, por sus características físicas y por su biodiversidad tan rica como 

frágil, es un territorio muy vulnerable ante la actividad humana y los evidentes impactos del cambio 

climático. Para hacerle frente, se lideran múltiples iniciativas y proyectos para su preservación.

Ley de Biodiversidad
En lo relativo a la futura ley de biodiversidad y recursos naturales de Canarias se culminará el proceso 

para su aprobación a comienzos de esta legislatura. En este sentido, trabajaremos para legislar en co-

herencia con las políticas comunitarias e internacionales, realizando una revisión del texto, enfocado en 

mejorar los criterios de evaluación de especies amenazadas y protegidas, la regulación sobre las especies 

silvestres y exóticas y también en modificaciones en la tipificación de infracciones y sanciones. Todo ello 

con el objetivo de lograr una regulación protectora destinada a la renaturalización de las islas, favore-

ciendo su riqueza natural y protegiendo su biodiversidad.

Conservación de la biodiversidad terrestre y marina
Destacan para este 2024, proyectos novedosos en el medio marino como la mejora de la vigilancia ma-

rina, con el aumento de 3 embarcaciones nuevas a cargo de Fondos Next, (2,3 millones) la aprobación 

de un convenio con varias instituciones para redactar el protocolo de varamiento de cetáceos vivos, o 

la elaboración del Plan Estratégico de Humedales de Canarias.
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Potenciar el Banco del Inventario Natural de Canarias (BIOCAN)
Se realizarán mejoras tecnológicas a esta plataforma de referencia a nivel estatal y europeo, destacando 

especialmente la puesta en marcha de un banco de Datos de la Biodiversidad Genética (Genoma Bio-

can), así como mejoras de BIOTA, de INATURA, del VISOR cartográfico de biodiversidad, y todas las 

demás aplicaciones de BIOCAN.

Divulgación
Entendiendo que una parte importante de la preservación pasa por la concienciación, en 2024 se 

fomentarán e intensificarán las acciones de divulgación, comunicación y sensibilización sobre la conser-

vación de la biodiversidad que incluyan la participación ciudadana.

ECONOMÍA CIRCULAR

Ley de Economía Circular
Tras la aprobación el 15 de julio de 2021 de la Estrategia Canaria de Economía Azul 2021-2030 y de 

la Estrategia Canaria de Economía Circular 2021-2030, el Gobierno de Canarias ha comenzado ya 

con la redacción de lo que debería ser la Ley Canaria de Economía Circular. Una Ley que se centrará 

en acciones y objetivos concretos, ejecutables y realistas, que deben contar con definición financiera y 

con la distribución ejecutiva entre todos los implicados. Una herramienta, por tanto, sencilla y útil para 

avanzar en la transición desde la economía lineal a la circular, alejándonos de los desarrollos retóricos, 

y evaluando el grado de ejecución de la estrategia canaria de economía circular al objeto de plantear 

nuevos planes de trabajo.

Todas ellas deben formar parte del Plan de Acción 2024-2026 que está redactando esta Consejería, en 

colaboración con los Cabildos Insulares y los Ayuntamientos.

• Plan de Acción de Economía Circular 2024-2026: Se está realizando un trabajo intensivo y conjunto 

con cabildos, ayuntamientos y agentes económicos y sociales, donde ya se han mantenido más de 

30 encuentros para reestructurar este plan, partiendo de una base, el Plan de Acción de Economía 

Circular 2021-2023, poco implementado y que comprendía más de 160 acciones generalistas, sin 

definición económica ni vinculación de obligaciones a las administraciones afectadas y con muy poco 

grado de desarrollo. Este Plan se seguirá desarrollando paralelamente a la redacción de la nueva Ley 

de Economía Circular.
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RESIDUOS

Aprobación definitiva de los Planes directores Insulares de Residuos: Aceleramos su aprobación defi-

nitiva, reuniéndonos con cabildos y ayuntamientos para culminar el proceso en el primer semestre de 

2024. Actualmente se encuentran en proceso de aprobación todos los planes, que podrán firmarse 

en el primer semestre del año y que suponen un instrumento para la mejora en el tratamiento de los 

residuos en las islas. Destacando el tratamiento de los residuos orgánicos.

Mejora de infraestructuras de plantas de tratamiento de residuos
Destinamos un mínimo de 20 millones de euros anuales para este fin, tanto en administraciones públi-

cas como en el sector privado. En este sentido también, en el presupuesto de 2023, se destinaron 8,1 

millones adicionales a las mejoras en infraestructuras, un punto limpio en la zona de Tinajo (Lanzarote), 

obras de mejora en la planta de biometanización del Ecoparque Gran Canaria Norte, la adquisición de 

un nuevo punto limpio móvil en Fuerteventura, una nueva planta de compostaje en El Rosario (Teneri-

fe) y la compra de una nueva prensa de compactación para El Hierro.

Además de lo anterior, desde la Consejería de Transición Ecológica y Energía se ha apostado por que se 

culmine el proceso de concesión de la Subvenciones para el apoyo a la implementación de la normativa 

de residuos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a cargo de Fondos Next 

Generation, tanto en el sector público como en el privado, consiguiendo así 46 proyectos la adjudicación 

definitiva, ascendiendo a un montante de 34 millones de euros.

VERTIDOS AL MAR

Pese a que el Gobierno de Canarias solo tiene competencias en materia de autorización de vertidos 

tierra mar, se ha tomado la iniciativa para desarrollar un Plan de Acción que gestione eficazmente estos 

vertidos, a desarrollar en los próximos cuatro años. (37)

Se está trabajando en un Plan ambicioso, que nos ayude a tener una mejor visión de la situación de los 

vertidos en Canarias, contando con mejoras técnicas y, sobre todo, colaborando con las universidades 

canarias en la formación y asesoramiento del personal técnico de las entidades locales regularización de 

puntos de vertido tierra mar. Así mismo la voluntad de este Gobierno es implementar acciones sancio-

nadoras para que quienes más contaminen más aporten a las arcas de la Comunidad Autonóma, pero 

además de esto, se destinarán 300.000 euros al asesoramiento y apoyo a las administraciones locales de 

las islas en materia de legalización de vertidos desde tierra mar.
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FONDOS NEXT

Estas subvenciones, que tienen como uno de sus ejes transversales la transición ecológica, se han con-

vocado en Canarias con gran éxito, demostrando el interés y el compromiso de las administraciones, 

empresas y ciudadanos canarios con la descarbonización en todos los sectores y ámbitos. El área con 

más fondos asignados en el Gobierno de Canarias es la de Transición Ecológica y Energía, con más de 

500 millones de euros. Actualmente las partidas totales están repartidas en inversiones destinadas a 

energía (439 millones), acciones para la preservación de la biodiversidad (40 millones) y una partida 

para residuos (34 millones). (Algunas de las cuales ya se han ido comentando en el desglose de cada 

línea estratégica).

Al comienzo de la legislatura, el nivel de ejecución de estos fondos no superaba el 8%, y con una gestión 

inexistente que había dejado más de 15.000 expedientes pendientes de resolver, sin una política clara de 

coordinación y con una falta de contacto con la ciudadanía y el sector socioeconómico.

Ante este hecho, el Gobierno dio un giro a esta gestión y adoptó las medidas necesarias para reconducir 

la situación, reestructurando y optimizando el trabajo y los medios para lograr el éxito de su gestión. 

Para ello, se realizó un diagnóstico y se trabajó para sentar las bases de su cambio, incluyendo una rees-

tructuración del personal directivo de las denominadas Unidades Administrativas Provisionales (UAP´s) 

y empezando a gestionar la contratación de más personal destinado a tal fin. Asimismo, se comenzaron 

a mantener reuniones periódicas entre el personal de la Consejería y el Gobierno de España para 

agilizar trámites, consensuar procedimientos y establecer nuevos protocolos y metodología de trabajo. 

Asimismo, y como destacado, hemos logrado comprometer un 30% del presupuesto total.

Como podrá suponerse, y debido a la complejidad de la gestión de estos fondos, no es una tarea senci-

lla. No obstante, ya hemos logrado la ampliación de plazo de solicitud de algunas de estas ayudas.

Asimismo, seguiremos trabajando para agilizar trámites, ya que entendemos el interés y la demanda 

tanto de empresas como de particulares ante estos fondos, potenciando aquí también la figura de las 

Oficinas Verdes como lugar de referencia para actualizar el estado de tramitación de estas ayudas.

Fondos para energía
Canarias cuenta actualmente con más de 400.000.000 euros, repartidos principalmente en convocatorias 

de subvenciones, que suponen más de un 80% del total, destinadas principalmente a la eficiencia ener-

gética. En este sentido, destaca especialmente el programa “Estrategia de Energía Sostenible de las Islas”, 

con una partida de 301,7 millones de euros, concentrada en 5 programas, en proceso de concesión, que 

promueven la autosuficiencia energética de Cabildos Insulares y ayuntamientos, el impulso al autoconsumo 

compartido y el desarrollo de comunidades Energéticas y la descarbonización del sector industrial.
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Sobre estos fondos, y en desarrollo de las ampliaciones antes mencionadas,  el IDAE ha anunciado este 

pasado mes de febrero la ampliación de los plazos de ejecución de esta Estrategia, solo disponible para 

Canarias y Baleares, con 301,7 millones de euros a cargo de la consejería y que suponen una parte muy 

significativa del montante total. 

Subvenciones a nivel nacional
Concedidas por el IDAE y gestionadas por el ejecutivo. Para promover el despliegue de las energías 

renovables, el autoconsumo y la generación distribuida, los sistemas de almacenamiento y la movilidad 

sostenible, entre otros. Corresponden a las ayudas para AUTOCONSUMO, MOVES III PREE 5000 y 

las Ayudas Térmicas. El montante total de todas las convocatorias asciende a más de 109.000.000 euros, 

para las que ya anunciamos el pasado mes de diciembre una ampliación de plazos para tramitar ayudas 

en la mayoría de ellas (PREE 5000, Moves III y ayudas térmicas) hasta el 31 julio de 2024, incluyendo 

además una ampliación del presupuesto (13.855.455 euros) para el Moves III.

Acciones en Biodiversidad
Están destinadas 39,7 millones en materia de conservación de parques nacionales, estadio y conserva-

ción de avifauna, preservación de la biodiversidad marina, potenciación de las áreas de influencia socioe-

conómica cercanas a los parques nacionales, reserva de la biosfera, así como proyectos en materia de 

restauración de ecosistemas y materia de gestión forestal sostenible.

Acciones para Residuos
34 millones destinados al avance hacia una transición ecológica en la que la economía circular juega un 

papel clave.
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BIENESTAR SOCIAL, 
IGUALDAD, JUVENTUD, 
INFANCIA Y FAMILIAS
BIENESTAR SOCIAL

Mejorar la atención a las personas ha sido una de las prioridades desde que este Gobierno tomó pose-

sión. Queremos sentar las bases para lograr un verdadero cambio social en Canarias y, para ello, es fun-

damental el trabajo que se está llevando a cabo a través de todas las áreas de la Consejería de Bienestar 

Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias.

Este reto es el mayor que tiene este Ejecutivo y el más complicado de conseguir, porque las desigualda-

des estructurales son las más difíciles de revertir.

En materia de dependencia, hemos hecho un verdadero esfuerzo con la puesta en marcha de una 

batería de medidas fundamentales para mejorar la atención a las personas en esta situación. La prueba 

es que en 2023 las islas se situaron a la cabeza de España en la evolución de las prestaciones de la de-

pendencia, con un incremento del 18,9% anual, 7.292 nuevas prestaciones y más de 45.000 personas 

atendidas.

Desde el inicio de legislatura, hemos reducido de 816 días a 636 días el tiempo de resolución de las 

solicitudes. Es decir, hoy una persona tarda seis meses menos en que se atienda su solicitud de de-

pendencia que antes de que empezara la legislatura. Además, hemos actualizado y transparentado el 

sistema, incorporando numerosas solicitudes que había pendientes y que no estaban reflejadas en la 

lista de espera.

Por otro lado, hemos ejecutado alrededor de 1.000 revisiones de grado que estaban pendientes cuando 

empezó la legislatura y más de 1.600 personas han visto aumentada la cuantía de la ayuda tras la revisión 

normativa con motivo de la entrada en vigor del Real Decreto 675/2023, de 18 de julio, que establece 

unas cantidades mínimas que los ciudadanos tendrán derecho a percibir con independencia de cuál sea 

su capacidad económica.
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No obstante, es necesario mejorar aspectos básicos del sistema de dependencia. En esta línea, estamos 

inmersos en dar solución a las más de 6.000 personas que están dadas de alta pero que no reciben pres-

tación porque no hay empresa acreditada o Administración que preste el servicio. ¿De qué sirven los 

datos si no damos una respuesta real a la ciudadanía? No vale mejorar las estadísticas, hacer ingeniería 

matemática, si no logramos que estas personas, y sus familiares, tengan una vida más digna.

También por eso, más allá de los datos, es necesario mejorar el trato que reciben las personas mientras 

se encuentran a la espera de que se cumplan sus derechos. Para ello, hemos impulsado el decreto de 

simplificación administrativa, que se está tramitando por la vía de urgencia, con el fin de agilizar nota-

blemente el tiempo que tarda una persona desde que solicita la ayuda para la dependencia y la recibe. 

Un decreto que esperamos que esté funcionando este año, unificando en un único procedimiento el 

reconocimiento del grado de dependencia y la aprobación del Plan Individualizado de Atención (PIA). 

Además, hemos incorporado un nuevo aplicativo que está agilizando el trabajo del personal encargado 

de realizar las valoraciones de grado y elaborar el PIA.

Desde la Dirección General de Dependencia se ha formado a 35 trabajadores del 012 para que puedan 

responder a las consultas especializadas que hacen los ciudadanos, además de habilitar un punto de infor-

mación al ciudadano en cada isla capitalina y mejorar el registro de entrada para trámites sin cita previa.

Por otro lado, a través de la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias hemos puesto en 

marcha un programa de formación de personas cuidadoras no profesionales en colaboración con la 

Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

 

Y se ha dado respuesta a las quejas del Diputado del Común, Defensor del Pueblo y recursos de alzada, 

además de impulsar reuniones con todas las empresas acreditadas por el Gobierno de Canarias con 

la finalidad de poder disminuir las listas de espera que actualmente existen en materia de Servicio de 

Ayuda a Domicilio y Servicio de Promoción de la Autonomía Personal.

Además, y esto es muy importante, hemos firmado acuerdos con 24 ayuntamientos de las distintas islas 

para que presten el servicio especializado de ayuda a domicilio que contempla la ley.

Al mismo tiempo, estamos trabajando en ofrecer una atención sociosanitaria integral a la población 

canaria. En este ámbito, tenemos que avanzar en una doble dirección. Por un lado, hay que trabajar 

para evitar la institucionalización de las personas mayores y dependientes y, por otro, es necesario incre-

mentar notablemente el número de plazas en centros sociosanitarios para quienes ya lo necesitan. Le 

debemos eso a las usuarias y los usuarios, pero también a sus familiares. Este Gobierno es especialmente 

consciente de ello y, aunque es un desafío enorme, vamos a afrontarlo ampliando el abanico de recursos 

y opciones disponibles.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

207

Anexo I
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

Para ello, en primer lugar, hemos iniciado los trabajos para contar con la primera Estrategia Sociosanita-

ria de Canarias, que permitirá liberar las camas hospitalarias que ahora mismo están ocupando personas 

con alta médica y trabajará por la desinstitucionalización de nuestros mayores y dependientes. En segun-

do lugar, hemos iniciado los trabajos para que en breve podamos contar con un nuevo plan sociosanita-

rio. Y, en tercer lugar, hemos impulsado una serie de obras a través de los fondos Next Generation de 

la Unión Europea, que permitirán acelerar la creación de 700 plazas sociosanitarias en el Archipiélago.

Asimismo, vamos a destinar fondos europeos a programas innovadores, que se implementarán en 

breve, como el Programa de Apoyo a la Permanencia en el Hogar, con una partida de 18 millones, para 

establecer como proyecto estratégico un sistema de teleasistencia avanzada. A esto se suma la Red 

Canaria de Digitalización de Centro de Mayores y Centros de Discapacidad y el Programa de Transfor-

mación Tecnológica de los Servicios Sociales para el diseño de una estrategia de digitalización y mejora 

de los procedimientos y procesos en materia de servicios sociales.

Otro de los logros de este Gobierno ha sido la creación, por primera vez en Canarias, de una Dirección 

General específica de la Discapacidad, que demuestra la importancia que este Gobierno le da a las 

personas que se encuentran en esta situación.

Cuando llegamos había una desidia absoluta en torno a la discapacidad. No se habían incorporado mé-

dicos valoradores tras las jubilaciones de los últimos años y en este mandato ya hemos sumado, además 

de estudiar otras ampliaciones de personal para acortar la lista de espera que dejó el anterior Gobierno. 

Igual que la dependencia es una prioridad, también lo es la discapacidad. No nos vale centrarnos solo 

en un área y descuidar la otra. Es injusto e insolidario, y no es esa la Canarias en la que creemos ni por 

la que estamos trabajando.

Además, la atención a las personas debe llegar a todas las islas. Por eso, hemos fortalecido los servicios 

de valoración de la discapacidad en La Palma y Fuerteventura, y estamos trabajando en impulsar servi-

cios similares en el resto de las islas, Lanzarote será la siguiente en contar con una encomienda específica 

para incrementar el equipo ya existente en la isla y acelerar el proceso de valoración de la discapacidad. 

Esta tierra no puede caminar a velocidades distintas, porque todas las canarias y todos los canarios me-

recen tener a su disposición los mismos servicios, vivan donde vivan.

En paralelo al objetivo estratégico anterior, estamos actuando en todos los procedimientos de gestión y 

valoración del grado de discapacidad para reducir, de forma significativa, los tiempos medios de resolu-

ción de los procedimientos de reconocimiento y revisión del grado de discapacidad. La tecnología tiene 

que estar de verdad al servicio de las ciudadanas y los ciudadanos, no ser un obstáculo.
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Para optimizar todo el procedimiento y los procesos de gestión de las solicitudes de valoración del grado 

de discapacidad, la Dirección General está trabajando con la Dirección General de Transformación Di-

gital de los Servicios Públicos en el análisis de todos los procesos y sistemas de información relacionados 

con la discapacidad, de cara a incorporar nuevas herramientas tecnológicas que simplifiquen el trabajo 

administrativo y con la misma transversalidad se trabaja con la Dirección General de Modernización.

Otra medida que podemos anunciar hoy es la puesta en marcha, por primera vez en Canarias, de la 

tarjeta digital de grado de discapacidad, que estará disponible en los próximos meses y que inicialmente 

beneficiará a 137.000 personas.

Esto permitirá que, a través de una app para dispositivos móviles y web, los ciudadanos puedan acreditar 

su discapacidad ante cualquier institución, organismo o entidad, disponiendo igualmente del dictamen 

oficial de la Dirección General, además de acceder a información complementaria y útil para los ciu-

dadanos y a la que se podrá añadir otros nuevos servicios de utilidad para esta población (cita previa, 

comunicaciones, acceso a información diversa de otros servicios e instituciones, etc.).

Entre sus ventajas se incluyen beneficios fiscales, ayudas al transporte público y a la adaptación de ve-

hículos y acceso a diversas prestaciones económicas, desde la pensión no contributiva hasta subsidios 

económicos, reducción de la edad de jubilación o el Ingreso Mínimo Vital. A esto se suman mejoras en 

empleo, a través de un cupo en el caso del público y bonificación a las cotizaciones de la Seguridad Social 

por el empleo de trabajadores con discapacidad.

En este contexto, queremos reforzar la inspección de todos los centros de los que dispone el Gobierno 

de Canarias, ya sea para menores, mayores, personas con discapacidad o en situación de dependencia. 

Para ello, hemos acordado con la Consejería de Presidencia incorporar una serie de efectivos de la Policía 

Canaria para que colabore en estas actuaciones, garantizando la calidad de los servicios que prestamos.

Juventud es otra de las áreas donde hemos puesto el foco, en concreto en mejorar la empleabilidad, la 

salud mental y la promoción de la igualdad. Para ello, entre 2023 y 2024 destinaremos casi 4 millones de 

euros a la contratación de jóvenes canarios con cualificación profesional.

Además, se están incorporando beneficios a los portadores del Carné Joven, lo que ha conllevado que, 

a 31 de diciembre, contáramos con 36.076 personas adscritas a este programa, lo que significa que hay 

más de 10.000 nuevas incorporaciones.

La firma de convenios para abaratar el precio de los billetes de avión entre la población joven de las 

Islas, como los dos que se han suscrito con Iberia Líneas Aéreas de España, facilitando la movilidad, son 

ejemplos tangibles de las mejoras que se han incorporado a este programa juvenil.
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Por otro lado, Canarias está siendo, durante el primer semestre de 2024, la representante de todas las 

comunidades autónomas en materia de Juventud dentro del Consejo de Educación, Juventud, Cultura 

y Deporte, una oportunidad que nos está permitiendo llevar nuestra voz a Europa, al ser la comunidad 

coordinadora que eleva las propuestas comunes de los asuntos referentes a la juventud.

Servicios Sociales (9)

El área de Servicios Sociales es otra que estamos impulsando de forma decidida. Para ello, necesitamos 

el apoyo de los ayuntamientos; sin ellos no se puede mejorar la atención social a la ciudadanía. En este 

sentido, una de las primeras acciones que llevamos a cabo, y que nunca se había hecho, es convocar 

reuniones con los 88 ayuntamientos de todas las islas para mejorar la coordinación interadministrativa. 

Además, si queremos continuar combatiendo las situaciones de pobreza y exclusión, en especial en 

aquellos hogares donde hay menores a cargo, tenemos claro que debemos continuar reglamentando la 

Ley de Renta Canaria de Ciudadanía. Para hacerlo, y no perjudicar a los canarios y las canarias, estamos 

inmersos en desarrollar y aprobar el decreto del reglamento por el que se regula el complemento a las 

pensiones no contributivas con todas las garantías jurídicas.

Además, estamos trabajando para ampliar la cobertura de la Renta Canaria de Ciudadanía en relación 

con la población en riesgo de pobreza, para lo que es fundamental mejorar el alcance del Ingreso Míni-

mo Vital. Para ello, valoramos asumir la gestión del IMV si el Estado nos delega no solo las competencias, 

sino también recursos para ello.

Por otro lado, la Consejería incrementará en breve la plantilla del personal de la Dirección General de 

Servicios Sociales que gestiona la Renta Canaria de Ciudadanía, con el fin de agilizar la lista de espera. 

Cuando llegamos nos encontramos con un número importante de solicitudes pendientes. Para agilizar 

su tramitación estamos en el proceso de incorporar con urgencia a 20 nuevos efectivos destinados a 

esta labor.

En línea con garantizar las necesidades básicas de nuestra población, Canarias duplicará este año las ayu-

das destinadas a bancos de alimentos. De esta forma, esta partida pasará de 500.000 euros destinados 

en 2023 a un total de 1,1 millones de euros previstos en 2024.

(18) Solo en materia de servicios sociales, este Gobierno financia 236 proyectos que gestionan distin-

tas entidades, a los que destina casi 19 millones de euros y que permiten atender a 261.190 personas. 

Estos datos dan una idea de la magnitud del esfuerzo que hacemos para dar cobertura a las personas 

en mayor situación de vulnerabilidad.

A eso hay que sumar la partida de más de 41 millones de euros que se destina al plan concertado con 

los ayuntamientos, es decir, a financiar servicios sociales municipales.
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Inmigración
En materia de inmigración, estamos ultimando el plan de convivencia intercultural Canarias Convive, 

que permitirá que Canarias cuente con un documento de estas características después de 20 años.

En ese sentido, Canarias está viviendo una situación excepcional en cuanto a la llegada de menores 

extranjeros no acompañados, lo que ha nos ha obligado, a través de la Dirección General de Protección 

a la Infancia y las Familias, a hacer todos los esfuerzos necesarios para garantizar una atención digna a 

los 5.500 menores extranjeros que actualmente se encuentran bajo tutela del Gobierno de Canarias, 

pasando de 39 dispositivos alojativos a 71.

Gracias a las negociaciones con el Ministerio de Inclusión, logramos reeditar un acuerdo por valor de 

50 millones para atender a estos menores, que no cubre la totalidad del coste que supone la atención 

integral de estos jóvenes, pero, sin duda, es una ayuda significativa.

Asimismo, a finales de 2023, durante un período de mes y medio impulsamos, de manera conjunta 

con la Fiscalía, un protocolo para mejorar las determinaciones de edad de los menores migrantes, con 

1.400 pruebas óseas a migrantes que se declaraban menores de edad en la provincia de Santa Cruz de 

Tenerife.

En nuestra defensa de trabajar con los países de origen para mejorar las condiciones de vida de quienes 

viven allí, hemos promovido una actuación en materia formativa en Senegal, que permitirá la formación 

profesional de más de 500 jóvenes de dicho país en distintas especialidades profesionales a través del 

programa Tierra firme.

Al tiempo que respondemos a esta crisis humanitaria hemos seguido atendiendo a los menores que ya 

estaban en el sistema de acogida de las islas, que son alrededor de 1.800, y trabajando en otros objetivos 

a corto plazo, como impulsar el Servicio de Programas de Prevención y Protección de Menores.

Infancia
Con la intención de seguir mejorando la atención a la infancia en Canarias, nuestra actuación se ha cen-

trado en el desarrollo de la Ley Orgánica de protección integral a la infancia y adolescencia frente a la 

violencia, formando a cerca de 200 entrenadores dentro del proyecto ‘Canarias Entorno Seguro. Com-

promiso con el fútbol’, dirigido al cuidado de los menores durante el desarrollo de la práctica deportiva.

En el ámbito normativo, también estamos trabajando en la futura Ley de la Infancia y la Adolescencia de 

Canarias. El anteproyecto de ley se encuentra en fase de validación interna. La nueva ley contempla el 

reconocimiento y la consideración de las personas menores de edad como ciudadanía activa sujetos de 

derecho, tanto individual como colectivamente, con capacidad para participar en las decisiones públicas 

adoptadas por la comunidad autónoma que influyan en sus vidas o que afecten a sus intereses familiares, 
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sociales, culturales y económicos, entre otros, considerando sus opiniones en función de su madurez y 

en los términos previstos en la legislación vigente.

Además, incluye novedades en el ámbito autonómico, como la posibilidad de que quienes hayan sido 

familia de acogida puedan seguir en contacto con las personas menores de edad que un día acogieron. 

A esto se suma que en la declaración de idoneidad para la adopción se tenga en cuenta la disposición 

de las personas que se ofrecen para adoptar de establecer una adopción ‘abierta’, aceptando la posible 

constitución de un régimen de visitas y comunicaciones con miembros de la familia biológica o de aco-

gida, si fuera el caso, a favor de la persona que va a adoptar.

En la misma línea de brindar la máxima protección a nuestra infancia, hemos firmado un acuerdo con 

la Universidad de La Laguna para el desarrollo de la Cátedra Institucional de Infancia y Adolescencia, 

encargada de impulsar la formación, divulgación y realización de estudios de investigación en ciencias 

sociales y jurídicas y psicología.  Esta cátedra pondrá el foco en el acompañamiento a los jóvenes extu-

telados, una de las prioridades de la Consejería.

Mayores (14)

Los mayores de Canarias son otra de nuestras prioridades, teniendo en cuenta además los datos demo-

gráficos y, por ello, hemos creado la primera dirección general exclusiva para este colectivo. Queremos 

que tengan voz en las políticas de Canarias y que cuenten con más opciones ajustadas a sus demandas 

para garantizar un envejecimiento saludable. Para ello, estamos inmersos en el desarrollo del primer 

plan de mayores y en la puesta en marcha del Consejo del Mayor, que les permitirá participar en la 

gobernanza, además de desarrollar el primer plan de infraestructuras de centros de día de mayores. 

Dentro de estas líneas de acción, una de nuestras prioridades es mejorar la oferta de nuestros centros 

de mayores. Por ello, ya estamos diseñando los pliegos para ofrecer servicio de comedor y cáterin en 

los centros de día de mayores y centros asociativos de Canarias. Con este servicio, trabajamos también 

otros aspectos, como el umbral de pobreza en nuestros mayores y la soledad no deseada.

Además, queremos mejorar la oferta de ocio y actividades para nuestros mayores, impulsando una línea 

de trabajo que facilite su movilidad dentro de toda Canarias. Por un lado, apostamos por encuentros 

regionales, como el primer encuentro de mayores de toda Canarias, en una jornada que se desarrolló 

en octubre en Tenerife, dentro de la campaña ‘El valor de la experiencia’. Y en marzo, celebramos el 

Primer Carnaval Senior de Canarias, donde participaron más de 800 mayores de todas las islas.

Además, abogamos por favorecer la movilidad. Estamos trabajando con empresas de transporte y del 

sector hotelero, junto con la Dirección General de Transporte, para desarrollar un IMSERSO canario.
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Asimismo, estamos priorizando la protección de las personas mayores a través del desarrollo del Proto-

colo de Malos Tratos de personas mayores de 65 años en Canarias.

Igualmente, para combatir la soledad no deseada estamos reforzando el Teléfono de la Esperanza dedi-

cado a nuestros mayores y fomentaremos el voluntariado de mayores de Canarias.

En este sentido, estamos trabajando en el desarrollo de proyectos intergeneracionales a través de la 

coordinación de las direcciones generales de Juventud y Mayores y Participación Activa. 

En esta línea, trabajaremos los efectos nocivos de la soledad y el aislamiento social en personas mayores 

con el proceso de transición a la vida adulta de los jóvenes extutelados que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad. 

También conectaremos a personas mayores de Canarias con jóvenes a través de una plataforma online 

para que conversen entre ellos, con lo que, por un lado, rompemos la brecha digital en personas mayo-

res y, por otro, la brecha intergeneracional. 

Además, queremos que las universidades canarias jueguen un papel fundamental en esta línea estrategia 

en otro de los proyectos en los que estamos trabajando, como el fomento de la convivencia solidaria 

entre estudiantes universitarios y personas mayores a través de un convenio de colaboración donde 

queden recogidas las condiciones y las normas de convivencia para el programa de alojamiento alterna-

tivo entre el estudiante universitario y mayores en soledad. 

Y trabajamos en la creación de la Red de Recursos de Mayores de Canarias, a través del mapeo de 

recursos y servicios que se ofrecen a los mayores para que estos tengan más información y alternativas.

Tenemos previsto habilitar puntos de información para las personas mayores en colaboración con otras 

instituciones en cada uno de los centros de día de mayores.

Hemos firmado un nuevo convenio con Fundación La Caixa para renovar todos los ordenadores que 

se encuentran en los CDM, además de ofrecer nuevos soportes digitales como tablets, y capacitación 

digital de las personas mayores.

Y estamos trabajando con la Dirección General de Modernización para digitalizar los CDM y poner Wifi 

en cada uno de los centros.
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Igualdad y Diversidad
En materia de igualdad y diversidad, en septiembre activamos en Canarias el teléfono 028 Arcoíris, un 

servicio de información y atención específico en el que las víctimas de delitos de odio pueden encontrar 

un refugio y una voz amiga. Y estamos trabajando en la creación del Comité Consultivo para la Igualdad 

Social y No Discriminación para garantizar la participación de las asociaciones y organizaciones espe-

cializadas en la gestión de los servicios de responsabilidad pública de orientación y asesoramiento para 

adecuarlos a las necesidades reales de las personas trans e intersexuales.

A su vez, desde el Instituto Canario de Igualdad se han suscrito acuerdos con los siete cabildos para lu-

char contra la violencia de género y atender a las víctimas. Con la aportación de 32.841.268 euros hasta 

2026 del Gobierno de Canarias y la de los Cabildos, la comunidad autónoma contará con 74.733.152,41 

euros hasta 2026 para el mantenimiento de los centros y servicios que integran el Sistema Canario de 

Prevención e Intervención Integral contra la violencia de género.

Por último, estamos en la fase final del proceso de compra y acondicionamiento de cinco inmuebles 

que serán centros de crisis abiertos 24 horas para atender a mujeres que sean víctimas de violencias 

sexuales. Una vez adquiridos, se acondicionarán con perspectiva de género y se formará al personal 

que cada cabildo.

DEPENDENCIA

(6) La Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias ha puesto en marcha una 

batería de medidas fundamentales para mejorar la atención a estas personas. Es necesario mejorar 

aspectos básicos del sistema de dependencia que permitan rebajar las listas de espera, pero también -y 

esto es muy importante- modificar el trato que reciben las personas mientras se encuentran a la espera 

de que se cumplan sus derechos. Debemos poner a la ciudadanía en el centro y eso significa prestar 

atención a todas sus necesidades durante todo el proceso.

Decreto de simplificación administrativa
Se está tramitando por la vía de urgencia un decreto de simplificación administrativa que agilizará no-

tablemente el tiempo que tarda una persona desde que solicita la ayuda para la dependencia y la re-

cibe. Este decreto, que esperamos que esté funcionando dentro de tres meses, unificará en un único 

procedimiento el reconocimiento del grado de dependencia y la aprobación del Plan Individualizado de 

Atención (PIA). Es una medida que ya se había planteado en 2018 pero con el cambio de Gobierno 

nunca llegó a materializarse.
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Esta unificación de dos procedimientos en uno solo contribuirá a reducir la burocracia de forma consi-

derable y, en definitiva, a que los derechos se hagan efectivos en un breve período de tiempo.

Reactivación de las revisiones de grado
Desde el 16 de julio, cuando tomó posesión la consejera de Bienestar Social, se dieron instrucciones 

de acometer las revisiones de grado solicitadas por las personas en situación de dependencia. En total, 

se han hecho alrededor de 1.000 revisiones de grado en estos meses, lo que supone sacar del olvido a 

todas estas personas. Las revisiones de grado son fundamentales porque, aunque hay que trabajar para 

que la progresión de la situación de dependencia sea lo más lenta posible, todas las personas empeoran 

y necesitan ampliar los servicios que reciben.

 

Mejora de la cuantía de las ayudas
Por otro lado, además de las revisiones de grado solicitadas por las propias personas interesadas, un 

cambio legislativo a nivel nacional implica que se lleven a cabo también otro tipo de revisiones de oficio. 

Con motivo de la entrada en vigor del Real Decreto 675/2023, de 18 de julio, por el que se modifica 

el Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, que regula las prestaciones del Sistema para la Au-

tonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley de Promoción de la Autonomía Personal 

y Atención a las personas en situación de dependencia, se han fijado unas cantidades mínimas que los 

ciudadanos tendrán derecho a percibir con independencia de cuál sea su capacidad económica. Ello ha 

hecho que revisemos los expedientes a los cuales se les atribuía una cuota cero (aquellos a los que, en 

atención a la capacidad económica del ciudadano, no se les reconocía cantidad alguna por superar los 

límites establecidos).

Servicio de información telefónica de atención a la dependencia
La Dirección General de Dependencia ha formado a 35 trabajadores del 012 para que puedan respon-

der a las consultas especializadas que hacen los ciudadanos a través de este teléfono de información. De 

esta forma, los ciudadanos que quieran resolver dudas sobre los trámites que deben realizar en materia 

de dependencia o que deseen conocer el estado de su expediente ya pueden obtener información sin 

necesidad de desplazarse físicamente a las dependencias administrativas.

 

Punto de información al ciudadano y registro de entrada para trámites 
sin cita previa
En la misma línea de acercar la Administración a la ciudadanía, la Dirección General de Dependencia ha 

habilitado un punto de información al ciudadano en cada isla capitalina, que incluye registro de entrada 

para documentación, que no requiere cita previa.
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Envío de SMS recordatorio de citas
Con el fin de agilizar el procedimiento por parte del personal técnico que resuelve los expedientes e 

informes en materia de dependencia, la Consejería de Bienestar Social contará con un sistema de citas 

programadas que tiene como objetivo recordar la cita para la visita del trabajador social del departa-

mento encargado de elaborar el expediente y recabar los datos para establecer la valoración y el nivel 

de dependencia.

Formación a cuidadoras no profesionales
A través de la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias (ESSSCAN), organismo adscrito a la 

Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias, se ha puesto en marcha un programa de formación de 

personas cuidadoras no profesionales en colaboración con la Consejería de Bienestar Social, Igualdad, 

Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias.

Se trata de una acción formativa semipresencial y gratuita para personas desempleadas residentes en 

Canarias, dirigida a la capacitación de este colectivo para la realización de cuidados de calidad a las per-

sonas dependientes.

Incremento de personal para valoración
El aumento de valoradores/as permite, actualmente, un incremento en la tramitación de 400 expedien-

tes mensuales con respecto a los periodos anteriores.

Aumento del número de prestaciones (13)

Las personas que han recibido prestaciones han aumentado un 20,4% en el último año hasta alcanzar 

un total de 7.708 nuevas altas en nómina.

El dato de la lista de espera del Programa Individual de Atención (PIA) también es positivo. Se ha con-

seguido rebajar la lista en 1.913 personas, un 25% menos entre noviembre de 2022 y el mismo mes 

de 2023.

Respuesta a las quejas del Diputado del Común, Defensor del Pueblo y 
recursos de alzada
Se está dando una respuesta real a los ciudadanos a través de las quejas del Diputado del Común y 

Defensor del Pueblo, respuestas que no son genéricas, sino que se estudia en profundidad cada uno de 

los casos y se responde con datos concretos. En estos meses se ha dado respuesta a 342 familias que 

se habían dirigido a este órgano parlamentario de gran importancia por la labor que desempeña y que 

estaban pendientes.
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Al igual que las quejas, se han atenido recursos de alzada que estaban pendientes. Al inicio de la legis-

latura había recursos sin responder desde el año 2019. Se están reforzando los servicios jurídicos para 

revertir esta situación.

Prestaciones económicas vinculadas al servicio
Que una persona tengo derecho a una prestación no significa que ese derecho sea efectivo. Al inicio 

del mandato había algo más de 6.000 personas con derecho a prestación que no la recibían porque no 

existía empresa acreditada o ayuntamiento que pudiera ofertar esta prestación.

Por ello, se han impulsado reuniones con todas las empresas acreditadas por el Gobierno de Canarias 

con la finalidad de poder disminuir las listas de espera que actualmente existen para el Servicio de Ayu-

da a Domicilio y Servicio de Promoción de la Autonomía Personal y se han empezado a firmar acuerdos 

con 24 ayuntamientos de las distintas islas para prestar este servicio y se irán incluyendo más a lo largo 

de este año. Esto permitirá integrar la ayuda a domicilio que prestan las corporaciones municipales en 

el sistema de dependencia del Gobierno de Canarias, y homogeneizar estos servicios en toda la comu-

nidad autónoma.

Inicio de los trabajos para contar con la primera Estrategia Sociosanitaria 
de Canarias
La intención de esta estrategia es desinstitucionalizar a las personas mayores y/o dependientes, po-

tenciando prestaciones que no se han desarrollado. Para ello, se dará más protagonismo a las ayudas a 

domicilio, con el apoyo de servicios de centros de día para no tener que desvincular al dependiente de 

su entorno.

Plan de infraestructuras sociosanitarias
El Plan Sociosanitario vigente, aprobado en 2017, no fue desarrollado en su totalidad por los cabildos. 

Es fundamental cubrir el déficit de plazas que existe en Canarias porque, aunque apostamos por la 

desinstitucionalización, lo cierto es que hay carencia de plazas residenciales y de centros de día, que se 

mantendrán en el futuro por el comportamiento demográfico de la población. Por ello, además de es-

tar ya negociando el próximo plan sociosanitario, hemos impulsado algunas obras a través de los fondos 

Next Generation de la Unión Europea, aprovechando que contemplan una parte importante para la 

creación de plazas residenciales (72 millones de euros).

Convenio plaza/día
Además, ya se han culminado las comisiones de seguimiento con cada uno de los cabildos en las que 

se ha tratado la aprobación de las quintas adendas al convenio vigente. En ellas, además de recoger las 

modificaciones de plazas propuestas por cada uno de los cabildos, se ha acordado la prórroga de su 

vigencia hasta 31 de diciembre de 2024 (concluían el 31 de diciembre de 2023).
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Para atender a la demanda histórica de los cabildos de que la financiación de los servicios de depen-

dencia/discapacidad que prestan a través de estos convenios se realice atendiendo a los costes reales de 

esos servicios, se les ha pedido a todas las corporaciones insulares que sean ellos quienes elaboren los 

estudios económicos.

Todo ello bajo el convencimiento de que las subidas de precios no pueden realizarse – como se hizo en 

anteriores ocasiones - de una forma lineal, sin un respaldo técnico que lo avale. Por el contrario, deben 

acometerse en base a un estudio previo y nadie mejor para confeccionarlo que los propios cabildos 

insulares, pues son ellos quienes tienen el conocimiento de las peculiaridades que existen en sus Islas y 

que inciden en la conformación de estos precios.

Fondos europeos para programas innovadores
Con los fondos europeos se está trabajando en otros programas que se implementarán en breve y 

que van en la misma línea: mejorar la vida de las personas. Entre ellos están el Programa de apoyo a la 

permanencia en el hogar. (15) Para ello, contamos con 18 millones para establecer como proyecto 

estratégico un sistema de Teleasistencia Avanzada. A esto se suma la Red Canaria de Digitalización de 

Centro de Mayores y Centros de Discapacidad (6,48 millones de euros) y el programa de Transforma-

ción Tecnológica de los servicios sociales para el diseño de una estrategia de digitalización y mejora de 

los procedimientos y procesos en materia de servicios sociales (3,96 millones de euros).

DISCAPACIDAD

Por primera vez en la historia, Canarias cuenta con una Dirección General específica de la discapacidad, 

algo que demuestra la importancia que este Gobierno le da a las personas en situación de discapacidad. 

Hasta ahora, la dependencia había eclipsado a la discapacidad, y ambas realidades deben atenderse. De 

ahí que se haya optado por dividir en dos lo que antes se englobaba dentro de una única Dirección 

General.

Incorporación de médicos
La primera medida que se tomó por parte de la Consejería de Bienestar Social en el área de Discapa-

cidad fue incorporar nuevos médicos para hacer valoraciones. Hasta ahora se han sumado 11 profesio-

nales a esta labor, lo que está mejorando la tramitación de expedientes.

Tarjeta digital de discapacidad (17)

Una de las medidas prioritarias en las que ha trabajado este departamento es en poner en marcha la 

tarjeta digital de grado de discapacidad, que estará disponible en breve. Se trata de un servicio nuevo, 

destinado a todas las personas que ya disponen de la valoración de su grado de discapacidad (unas 

137.000 en Canarias). A través de una App para dispositivos móviles y web, los ciudadanos podrán 
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acreditar su discapacidad frente a cualquier institución, organismo o entidad, disponiendo igualmente 

del dictamen oficial de la Dirección General, información complementaria y útil para los ciudadanos, y a 

la que se podrá añadir otros nuevos servicios para este colectivo (cita previa, comunicaciones, acceso a 

información diversa de otros servicios e instituciones, etc.).

Entre sus ventajas se incluyen beneficios fiscales, ayudas al transporte público y a la adaptación de ve-

hículos y acceso a diversas prestaciones económicas, desde la pensión no contributiva hasta subsidios 

económicos, reducción de la edad de jubilación o el Ingreso Mínimo Vital. A esto se suman mejoras en 

empleo, a través de un cupo en el caso del público y bonificación a las cotizaciones de la Seguridad Social 

por el empleo de trabajadores con discapacidad.

Optimización de procedimientos
En paralelo al resto de objetivos estratégicos, se está actuando en todos los procedimientos de ges-

tión y valoración del grado de discapacidad para reducir, de forma significativa, los tiempos medios de 

resolución de los procedimientos de reconocimiento y revisión del grado de discapacidad. Debemos 

optimizar el procedimiento para que el tiempo medio de resolución de las solicitudes de valoración de 

los canarios y canarias, no sea superior a 6 meses.

Para optimizar todo el procedimiento y los procesos de gestión de las solicitudes de valoración del gra-

do de discapacidad, la Dirección General se apoyará en la Dirección General de Transformación Digital 

de los Servicios Públicos para analizar todos los procesos y sistemas de información relacionados con la 

Discapacidad.

Equipos de valoración en más islas
Se han mantenido los dos servicios de valoración de la discapacidad en La Palma y Fuerteventura, re-

forzando este último para acercar y mejorar la atención a las personas con discapacidad. Por otra parte, 

se está negociando ya un convenio con el Cabildo de Lanzarote que va a permitir reforzar el módulo 

insular ya existente, creando un nuevo equipo que dé agilidad a la lista de espera.

Estamos trabajando en una web específica para discapacidad, que está siendo consensuada con el equi-

po de la ONCE para garantizar una accesibilidad plena de los usuarios y usuarias a toda la información 

que nace desde la Dirección General de Discapacidad.

JUVENTUD
El área de Juventud es una de las prioritarias para este Gobierno. Queremos que los jóvenes tengan voz 

real en las políticas que les afectan y estamos trabajando activamente en ello. La empleabilidad, la salud 

mental y la promoción de la igualdad son aspectos que hay que trabajar y en los que hemos puesto el foco.
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Empleabilidad de los jóvenes
Hemos destinado casi 4 millones de euros (entre la convocatoria de 2023 y la de 2024, que está tra-

mitándose) a la contratación de jóvenes canarios con cualificación profesional para que accedan a su 

primer empleo y obtengan experiencia, una de las exigencias para incorporarse al mercado laboral de 

forma estable.

Incremento del número de carnés joven
36.076 personas jóvenes tienen el Carné Joven a fecha 31 de diciembre de 2023, diez mil más que en 

junio de 2023.

Convenios para abaratar el precio de los billetes de avión
La Dirección General de Juventud de la Consejería de Bienestar Social ha firmado en 2024 el segundo 

con la aerolínea Iberia Líneas Aéreas de España, a través del que se reeditarán los descuentos en vuelos 

a quienes tengan el Carné Joven en vigor. En 2023, cuando se firmó el primer acuerdo, permitió que 

más de 2.000 chicas y chicos que tenían el Carné Joven pudieron volar con un descuento adicional al 

de residencia de un 10% en cada trayecto. Tener el carné entraña muchas ventajas, con descuentos en 

multitud de establecimientos, servicios, visitas culturales, y ahora también en Canarias, con este nuevo 

acuerdo que reeditamos este año, pondrá más fácil la movilidad de nuestra juventud, algo que en nues-

tras islas es vital no solo por ocio sino también por estudios o trabajo.

Liderazgo en Europa
Canarias es la representante de todas las comunidades autónomas en materia de Juventud dentro del 

Consejo de Educación, Juventud, Cultura y Deporte durante el primer semestre del año 2024. Esta 

posición está permitiendo llevar la voz de Canarias a Europa al ser la comunidad coordinadora que eleva 

las propuestas comunes de los asuntos referentes a la juventud.

Jóvenes extutelados
La Dirección General de Juventud centraliza la gestión de los programas para jóvenes extutelados, lo 

que supone una mejora en los procedimientos y en incremento presupuestario.

En estos momentos, cuenta con 86 plazas en seis pisos y tres proyectos de integración social destinados 

a jóvenes mayores de 18 años en riesgo de exclusión social que, hasta cumplir la mayoría de edad, han 

estado, con alguna medida de amparo, en centros de acogimiento residencial del Gobierno.

Estos recursos son espacios de acogida y acompañamiento para jóvenes que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad o riesgo social. Se trata de que puedan continuar en un ambiente seguro y protegido, 

viviendo de forma independiente, pero con un apoyo emocional y educativo por parte de profesionales, 

facilitando así su acceso al empleo y su participación e integración en la comunidad.
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Para este ejercicio contamos con un incremento de las subvenciones a cargo del IRPF de 593.494,58 

euros para hacer frente a los programas de apoyo para jóvenes extutelados.

Con este nuevo criterio de organización y centralización esperamos aumentar considerablemente el 

número de beneficiarios, datos que se verán reflejados en próximos ejercicios y que superarán los 300 

atendidos en los últimos cuatro años.

SERVICIOS SOCIALES E INMIGRACIÓN

La Consejería de Bienestar Social ha llevado a cabo reuniones con los 88 ayuntamientos de todas las Islas 

para mejorar la coordinación interadministrativa y atender mejor a la ciudadanía.

Estas citas, organizadas por las direcciones generales de Servicios Sociales e Inmigración y de Mayores y 

Participación Activa, suponen un cambio en la relación entre corporaciones municipales y el Gobierno, 

y buscan responder de forma más ágil a las demandas de los vecinos y vecinas de cada municipio.

Es fundamental contar con una buena relación con las corporaciones municipales, porque estas son la 

puerta de entrada del ciudadano.

Asimismo, para seguir combatiendo las situaciones de pobreza (77) y exclusión, en especial en aquellos 

hogares donde hay menores a cargo, hay que continuar reglamentando la Ley de Renta Canaria de 

Ciudadanía. Para hacerlo, y no perjudicar a los canarios y las canarias, la Consejería de Bienestar Social 

está inmersa en estos momentos en desarrollar y aprobar el Decreto del Reglamento por el que se 

regula el complemento a las Pensiones No Contributivas (PNC) con todas las garantías jurídicas. La 

Consejería inició negociaciones con el Estado desde los primeros meses de legislatura, puesto que es 

esencial hacerlo antes de aprobar el complemento a las pensiones no contributivas y garantizar así que 

ello no compute como renta extra y ponga en riesgo la propia pensión. Y ello requiere modificaciones 

normativas estatales que deben implementarse.

Además, de complementar las PNC, la Consejería está trabajando para ampliar la cobertura de la Renta 

Canaria de Ciudadanía en relación con la población en riesgo de pobreza, para lo que es fundamental 

mejorar el alcance del Ingreso Mínimo Vital. Hay que garantizar que el Ingreso Mínimo Vital cumple 

con las expectativas y llegue a todos los canarios y las canarias que lo necesitan, de forma que la Renta 

Canaria de Ciudadanía pueda complementar ese ingreso, que es su finalidad real.

Es por ello que Canarias se ha planteado la posibilidad de asumir la gestión del IMV si el Estado delega 

no solo las competencias, sino también recursos para ello.
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También es prioritario dotar a las personas titulares de la Renta Canaria de Ciudadanía de los programas 

y servicios de inclusión social y/o inserción laboral con la puesta en marcha de las otras dos modalidades 

que contempla la Ley de la Renta Canaria.

En materia de convivencia intercultural, estamos ultimando el plan canario Convive de convivencia e 

interculturalidad. El Plan Canario de Convivencia e Interculturalidad surge a petición del Foro Canario 

de la Inmigración en 2020, una iniciativa que hemos retomado con la presentación del borrador, que se 

ha pasado a la fase de consulta pública.

En estos momentos, se están llevando a cabo todos los pasos previos para la aprobación del plan. En 

esta línea, se reunió la Comisión Técnica de Direcciones Generales vinculada a la Comisión Permanente 

del Foro Canario de la Inmigración para la presentación de las medidas a implementar por parte de cada 

Centro Directivo y del coste de la ejecución de las mismas con proyección del 2024 al 2027. Además, 

se ha trabajado en coordinación con todas las direcciones generales para la ratificación de las medidas y 

la adecuación de la ficha financiera a sus posibilidades de ejecución.

El plan se espera aprobar durante el primer semestre del año y contará con financiación propia con el 

fin de que se pueda ejecutar por parte de todas las áreas del Gobierno.

MENORES Y FAMILIAS

Canarias ha vivido una situación excepcional en cuanto a la llegada de menores extranjeros no acom-

pañados. Siempre han llegado chicos y chicas migrantes solos al Archipiélago, pero nunca antes en un 

número tan significativo y constante. Esa realidad ha supuesto que la Consejería de Bienestar Social, a 

través de la Dirección General de Protección a la Infancia y las Familias, haya tenido que desvivirse para 

garantizar una atención digna a los 5.500 menores extranjeros que actualmente están bajo tutela del 

Gobierno de Canarias. (27)

Canarias ha asumido la atención de estos chicos y chicas prácticamente en solitario, pero para garantizar 

la plena integración de estos jóvenes necesita que esta situación se trate como un asunto de Estado. 

Canarias es frontera sur de la UE y siempre lo va a ser. Pero ello no puede conllevar que tenga que 

encargarse sola de este fenómeno estructural.

En menos de seis meses, Canarias ha pasado de tener 39 dispositivos alojativos para menores extran-

jeros no acompañados a tener 67, casi treinta más. Para ello, el Ejecutivo declaró la emergencia social 

con fecha 1 de agosto de 2023, lo que permitió agilizar los trámites administrativos para disponer de 

espacios.
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Gracias a las negociaciones con el Ministerio de Inclusión, la Consejería logró reeditar un acuerdo por 

valor de 50 millones para atender a estos menores. Este montante no cubre la totalidad del coste que 

supone la atención integral de estos jóvenes, pero, sin duda, es una ayuda significativa.

Asimismo, a finales de 2023, durante un período de mes y medio impulsamos, de manera conjunta con 

la Fiscalía, un protocolo para mejorar las determinaciones de edad de los menores migrantes. Así, de 

noviembre al 15 de diciembre se llevaron a cabo un total de 1.400 pruebas óseas a migrantes que se 

declaraban menores de edad, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. Estas pruebas arrojaron resul-

tados significativos: el 51% de los examinados fueron decretados mayores de edad. Este dato no solo 

resalta la magnitud del desafío en la identificación precisa de los menores no acompañados, sino que 

también subraya la importancia de implementar métodos fiables y eficientes para la determinación de la 

edad, con el fin de que cada Administración ejerza su competencia en el marco de la política migratoria.

También hemos defendido reiteradamente que hay que trabajar con los países de origen para mejorar 

las condiciones de vida de quienes viven allí, de forma que no se vean abocados a emigrar. Evidente-

mente Canarias no tiene capacidad para liderar un cambio así, pero sí puede sumar. Y eso es lo que 

hacemos. No solo pedimos que el Gobierno central incremente la Ayuda Oficial al Desarrollo, como 

marca Naciones Unidas, sino que ponemos en marcha acciones dentro de nuestras posibilidades.

Por eso, Canarias ha promovido una actuación en materia formativa en Senegal que permitirá la for-

mación profesional de más de 500 jóvenes senegaleses en distintas especialidades profesionales a través 

del programa Tierra firme, una iniciativa de formación laboral impulsada por el Gobierno canario en 

colaboración con la Cámara de Comercio de España en Senegal y las autoridades del país africano.

Este proyecto fue presentado a principios de año por la consejera de Bienestar Social a la embajadora 

de la República de Senegal en España, y estamos convencidos de que dará buenos resultados. Para ello, 

Canarias va a destinar 500.000 euros.

Está previsto que este programa se replique en otros países, como Marruecos.

Por supuesto, al mismo tiempo que respondíamos a esta crisis humanitaria seguíamos atendiendo a los 

menores que ya estaban en el sistema de acogida de las islas, que son unos 1.800, y trabajando en otros 

objetivos a corto plazo.
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Uno de los principales ha sido impulsar el Servicio de Programas de Prevención Protección de Menores 

por el volumen de personas menores atendidas -hay aproximadamente 6.000 expedientes vigentes-. 

Sus funciones son:

• Aplicación y seguimiento de la ejecución de las medidas de amparo: acogimiento familiar, acogimiento 

residencial, guarda voluntaria, adopción, desde la aplicación hasta la reintegración familiar o adopción 

de medida definitiva.

• Programas de Prevención y preservación familiar (Declaración Municipal de Riesgo)

• Atención y protección de las personas menores migrantes no acompañadas (medidas de amparo, ges-

tiones de asilo y la protección subsidiaria, gestión documental, contingencia migratoria, seguimiento 

de la medida para facilitar el proyecto migratorio de la persona menor o su retorno, etc.)

• Programas de emancipación y tránsito a la vida adulta.

Además, para desarrollar la Ley Orgánica de protección integral a la infancia y adolescencia frente a la 

violencia (Lopivi), aprobada en 2021, la Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 

Familias del Gobierno canario, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia y las Familias, 

ha formado a cerca de 200 entrenadores dentro del proyecto ‘Canarias Entorno Seguro. Compromiso 

con el fútbol’, dirigido al cuidado de los menores durante el desarrollo de la práctica deportiva.

Con esta acción inicial, a la que se sumarán otras, se ha puesto el acento en el desarrollo integral de los 

menores a través de la formación de los entrenadores y entrenadoras para que puedan desarrollar sus 

competencias profesionales en el proceso de educar para la vida en y desde su especialidad deportiva.

Además, en el ámbito normativo también estamos trabajando en la futura Ley de la Infancia y la Ado-

lescencia de Canarias. El anteproyecto de ley se encuentra en fase de validación interna. La nueva ley 

contempla el reconocimiento y la consideración de las personas menores de edad como ciudadanía 

activa sujetos de derecho, tanto individual como colectivamente, con capacidad para participar en las 

decisiones públicas adoptadas por la comunidad autónoma que influyan en sus vidas o que afecten a 

sus intereses familiares, sociales, culturales y económicos, entre otros, considerando sus opiniones en 

función de su madurez y en los términos previstos en la legislación vigente.

En la misma línea de seguir mejorando la atención a la infancia en Canarias, hemos firmado un acuerdo 

con la Universidad de La Laguna para el desarrollo de las actividades de la Cátedra Institucional de 

Infancia y Adolescencia, encargada de impulsar la formación, divulgación y realización de estudios de 

investigación en ciencias sociales y jurídicas y psicología.
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MAYORES Y PARTICIPACIÓN ACTIVA

También por primera vez este Gobierno cuenta con una Dirección General exclusiva para Mayores. El 

comportamiento demográfico de nuestra población hace prioritario atender de manera específica a un 

colectivo tan grande y con tantas necesidades.

Por eso, nos hemos marcado como prioridades llevar a cabo más actividades con nuestros mayores. En 

octubre celebramos el primer encuentro de mayores de toda Canarias, en una jornada que se desarro-

lló en Tenerife, y pusimos en marcha una campaña que llevó por título ‘El valor de la experiencia’, que 

buscaba poner de manifiesto todo lo que nuestros mayores nos aportan.

Por otro lado, apostamos por la movilidad de los mayores y estamos trabajando con empresas de trans-

porte y del sector hotelero, junto a la Dirección General de Transportes, para desarrollar un Imserso 

canario.

Estamos trabajando ya en el primer plan de mayores y en poner en marcha el Consejo del Mayor para 

dar voz a todos nuestros mayores.

Otro objetivo es la puesta en marcha del primer plan de infraestructuras de centros de mayores. Se ha 

realizado un diagnóstico desde la perspectiva de los usuarios y los directores de los centros de mayores 

para conocer las principales demandas en cuanto a infraestructuras y actividades. Esa información de 

diagnóstico está siendo clave para diseñar una Canarias pensada para nuestras y nuestros mayores.

Dentro de estas líneas de acción, una de nuestras prioridades es mejorar la oferta de nuestros centros 

de mayores. Por ello, ya estamos diseñando ya los pliegos para ofrecer servicio de comedor y cáterin en 

los centros de día de mayores y asociaciones de mayores de Canarias.

Asimismo, estamos desarrollando el Protocolo de Malos Tratos de personas mayores de 65 años en 

Canarias: la protección de las personas mayores de edad es una obligación prioritaria de este Gobierno.

Igualmente, para combatir la soledad no deseada estamos reforzando el Teléfono de la Esperanza dedi-

cado a nuestros mayores y fomentaremos el voluntariado de mayores de Canarias.

En este sentido, estamos trabajando en el desarrollo de proyectos intergeneracionales a través de la 

coordinación de las direcciones generales de Juventud y Mayores y Participación Activa.
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El proyecto Raíces trabajará los efectos nocivos de la soledad y el aislamiento social en personas mayores 

con el proceso de transición a la vida adulta de los jóvenes extutelados que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad.

El proyecto Dialogae conectará a personas mayores de Canarias con jóvenes a través de una plataforma 

online para que conversen entre ellos, con lo que, por un lado, rompemos la brecha digital en personas 

mayores y, por otro, la brecha intergeneracional.

Además, queremos que las universidades canarias jueguen un papel fundamental en esta línea estrategia 

en otro de los proyectos en los que estamos trabajando, como el fomento de la convivencia solidaria 

entre estudiantes universitarios y personas mayores a través de un convenio de colaboración donde 

queden recogidas las condiciones y las normas de convivencia para el programa de alojamiento alterna-

tivo entre el estudiante universitario y mayores en soledad.

Y trabajamos en la creación de la Red de Recursos de Mayores de Canarias: estamos mapeando y dando 

visibilidad a los recursos y servicios que se ofrecen a los mayores, para que estos tengan más informa-

ción y alternativas.

Tenemos previsto habilitar puntos de información para las personas mayores en colaboración con otras 

instituciones en cada uno de los Centros de Día de Mayores.

Hemos firmado un nuevo Convenio con Fundación La Caixa para renovar todos los ordenadores que 

se encuentran en los CDM, además de ofrecer nuevos soportes digitales, como tablets, y capacitación 

digital de las personas mayores. Y estamos trabajando con la Dirección General de Modernización para 

digitalizar los CDM y poner Wifi en cada uno de los centros.

Además, la Dirección General ha patrocinado el Primer Carnaval Senior de Canarias.

De cara a reforzar la inspección de todos los centros de los que dispone el Gobierno de Canarias, ya 

sea para mayores, menores, personas con discapacidad o en situación de dependencia, se ha firmado un 

protocolo con la Consejería de Presidencia que ha permitido que la Policía Canaria colabore en estas 

actuaciones, garantizando la calidad de los servicios que se prestan.
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IGUALDAD Y DIVERSIDAD

Plan Corresponsables Canarias
Dentro del plan Corresponsables se destinaron en 2023, más de 9 millones de euros a financiar a ayun-

tamientos y entidades que trabajaran la corresponsabilidad, creando una bolsa de cuidados al servicio 

de las familias y poniendo en marcha proyectos que facilitaran la conciliación de familias con menores. 

En 2024 se ha mantenido la financiación.

Implantación del 028
En septiembre se puso en marcha en Canarias el teléfono 028 Arcoiris, un servicio telefónico de infor-

mación y atención específico en el que las víctimas de delitos de odio pueden encontrar un refugio y 

una voz amiga. Este servicio permitirá contar con datos estadísticos desglosados para Canarias, así como 

hacer un seguimiento del servicio en las Islas y establecer necesidades para este colectivo.

Memoria histórica
En octubre de 2024 se celebró una jornada sobre memoria histórica de las personas víctimas de perse-

cuciones debido a su orientación sexual o por motivos de identidad de género, en la que se destacó la 

importancia de no olvidar para no repetir los abusos y persecuciones que tuvieron que padecer duran-

te la dictadura franquista muchas personas del colectivo LGTBI en Canarias. La jornada, organizada por 

la Dirección General de Diversidad del Gobierno de Canarias, se enmarca en el marco del programa 

‘Estrategia de memoria histórica de las disidencias sexuales y de género de Canarias’.

Comité Consultivo para la Igualdad Social y No Discriminación
El Gobierno de Canarias está trabajando para impulsar ya el proyecto de decreto por el que se crea el 

Comité Consultivo para la Igualdad Social y no Discriminación por razón de identidad y expresión de 

género y características sexuales y se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento.

INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD

El Instituto Canario de Igualdad ha firmado en 2024 los convenios con los siete cabildos insulares que 

permiten financiar conjuntamente los recursos que en cada isla se destinan para luchar contra la violen-

cia de género y atender a las víctimas. En total, el Gobierno de Canarias destina 32.841.268 euros hasta 

2026, lo que supone una inversión de 8,2 millones de euros anuales. Con la suma de las cantidades que 

aportan también los cabildos, Canarias contará con 74.733.152,41 euros hasta 2026 para el manteni-

miento de los centros y servicios que integran el Sistema Canario de Prevención e Intervención Integral 

contra la violencia de género. (19)
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Servicio 1-1-2 violencia género 
El Gobierno de Canarias es consciente de que la violencia de género continúa siendo un problema 

estructural en nuestra sociedad y, por ello, sigue manteniendo la financiación del servicio de Atención a 

Víctimas de Violencia de Género 1-1-2 Canarias. Se destinan casi 600.000 euros a costear este servicio. 

En 2023 registró un total de 17.659 alertas, un 17% más que en el año anterior. En 730 ocasiones, la víc-

tima tenía alguna discapacidad. Por tipología de servicio, el 58% fueron de emergencia, lo que entrañaba 

peligro inminente para la víctima, el 19% de urgencia (situación priorizable) y el 23% de información.

Además, el ICI otorga subvenciones a entidades que atienden a mujeres víctimas de violencia de género 

y que les brindan apoyo para recuperar su vida. Al mismo tiempo, da ayudas directas a mujeres víctimas 

de violencia de género.

Campaña 25 N
En 2023, dentro del marco del 25 de noviembre, Día para la Eliminación de la Violencia contra las 

Mujeres, el Gobierno de Canarias decidió visibilizar uno de los tipos de violencia de género más oculta 

e invisible, la violencia económica, que no suele tener eco en los medios de comunicación y que, sin 

embargo, afecta a muchísimas mujeres. Es una de las múltiples violencias que sufre la mujer y una forma 

más de ejercer el control y la manipulación por parte de los agresores, además de propiciar la femini-

zación de la pobreza.

Campaña de Navidad
El ICI ha llevado a cabo una campaña para seguir sensibilizando a la población en general sobre la impor-

tancia de regalar juguetes que propicien la educación en igualdad. El objetivo principal de la campaña es 

sensibilizar a las familias sobre la necesidad de regalar en estas fechas juguetes que faciliten el juego sin 

estereotipos, desde la equidad, la inclusión, la corresponsabilidad y la diversidad.

Campaña del 8M
La campaña del último 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres, reivindica los méritos y la identidad 

propia de las mujeres. Ha tenido como finalidad visibilizar la valía de las mujeres y luchar para que dejen 

de ser tratadas como las hijas de…, las hermanas de… o las mujeres de…. Reivindicamos sus logros 

con nombres y apellidos.

Adquisición de centros de crisis 24 horas
El Gobierno está ultimando la adquisición y adaptación de cinco inmuebles para atender a mujeres víc-

timas de agresiones sexuales. Estos centros facilitarán atención psicológica, jurídica y social para víctimas, 

familiares y personas del entorno, además de poder realizar acompañamiento y ofrecer información 

telefónica, telemática y presencial las 24 horas del día todos los días del año.
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SANIDAD
(5) En el ámbito sanitario hay que destacar que se está produciendo un cambio de tendencia que se 

evidencia con un descenso de la lista de espera quirúrgica del 7,3 por ciento a 31 de diciembre de 2023 

y una disminución de la demora para una operación de una semana, si lo comparamos con el pasado 

mes de junio, y de 10 días en el balance interanual.

(20) Este resultado es fruto del esfuerzo de los profesionales del SCS para atender la creciente deman-

da asistencial y de un cambio del modelo de gestión que ha frenado el constante incremento que se 

venía registrando desde enero de 2021, tanto en las listas de espera quirúrgicas como en la de consultas 

y pruebas diagnósticas. En total, en Canarias hay 33.751 personas en lista de espera quirúrgica, de los 

que 9.330 esperan más de seis meses.

Si bien la tendencia al alza se observó en todo el sistema nacional de salud, la pandemia ha sido y es un 

hándicap para todas las comunidades autónomas, desde finales de 2022 otras ccaa fueron mejorando 

sus datos mientras Canarias no conseguía revertir esta situación.

La primera de las acciones se centró en el análisis de situación de las listas de espera en cada uno de los 

hospitales, las debilidades, fortalezas, oportunidades y capacidades de los servicios. Este estudio ha sido 

la base del Plan Activa, que incorpora una serie de medidas de gestión como la puesta en marcha de 

planes especiales e incremento de rendimiento quirúrgico, de pruebas y de consultas.

Ya en enero de 2017, tras un gobierno socialista en la consejería de Sanidad, las listas de espera quirúr-

gicas estuvieron en los valores más altas de la serie histórica hasta ese momento y, con mucho esfuerzo, 

se redujeron un 27,6 por ciento en dos años y medio. 

Atención Primaria

(21) La Atención Primaria está experimentando una transformación del modelo asistencial con la Es-

trategia Más Atención Primaria, elaborada en 2019 y que había quedado paralizada hasta 2023.

La dotación para Atención Primaria, en 2024 en Canarias, se incrementa un 15,67 por ciento, la mayor 

subida registrada en este programa hasta alcanzar los 1.352 millones de euros; lo que sitúa al Archipié-

lago entre las tres regiones que más aumentado el presupuesto para este nivel asistencial.
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Este Gobierno apuesta por potenciar e impulsar la Estrategia +AP con diálogo y con la incorporación 

de psicólogos clínicos, fisioterapeutas, documentalistas, trabajadores sociales y auxiliares administrativos, 

entre otros profesionales a los centros de salud. La estrategia ya se pilota en la totalidad de los centros 

de salud de las islas no capitalinas y en 22 centros de Gran Canaria y Tenerife.

El compromiso es continuar avanzando hasta completar la totalidad de centros en las áreas de salud 

capitalinas con la implantación en todos de las Unidades de Atención Familiar, compuestas por un mé-

dico, un enfermero y un administrativo por cada cupo; y con los equipos de incidencias y de gestión de 

la demanda. De este modo se puede mantener las agendas limitadas a 34 pacientes al día y la de los 

pediatras a 28 sin que por ello aumente la demora tal como ha venido sucediendo en los últimos meses.

(22) El objetivo es también continuar avanzando en la promoción de la salud y la prevención de la en-

fermedad, incluyendo las nuevas tecnologías que mejoren la accesibilidad en el terreno de la salud digital, 

como el desarrollo de la Historia Clínica Única Digital, que supondrá un salto cualitativo en el acceso 

a los datos de los pacientes entre los distintos centros del SCS y una mejora de la gestión de procesos 

relacionados con las listas de espera. El SCS está trabajando en una plataforma de Historia Clínica Única 

Digital que aglutinará todos los datos de los pacientes tanto de Atención Primaria como de la Hospita-

laria, es un proyecto complejo por tratar datos de clínicos de carácter personal que se desarrollará por 

fases y responde a una demanda histórica de los profesionales.

(24) La finalidad de este Gobierno es no sólo atender las demandas sanitarias de la población, sino 

poner al paciente en el centro del sistema con una Sanidad más humanizada, tanto en el cuidado que 

brinda el sistema a los trabajadores como a los pacientes, en unas infraestructuras acordes y dignas; es 

este un proyecto de legislatura en el que iremos avanzando día a día. En este sentido, se ha creado la Di-

recciones Generales de Atención al Paciente y Cronicidad y la de Salud Mental y Adicciones, para adap-

tar los recursos al cambio social y poblacional que genera una demanda asistencial mayor en estas áreas.

Para poner el foco en el paciente y en una asistencia que contemple la humanización como eje trans-

versal para pacientes y profesionales se potenciará los recursos de Atención Domiciliaria tanto desde 

los centros de salud como desde los recursos de Salud Mental. Los pacientes mejoran su satisfacción 

y calidad de vida cuando reciben la atención sanitaria en domicilio, por sus profesionales de referencia.
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Aumento de la cartera de Servicios de Atención Especializada (23)

En esta etapa pos pandémica, 2023 representa un año importante para la cartera de servicios sanitarios 

regional.

En julio de 2023 se cumplió uno de los hitos más relevantes de la sanidad del Archipiélago con el inicio 

del Programa Regional de Trasplante de Pulmón en el Hospital Dr. Negrín, lo que sitúa a Canarias entre 

las seis comunidades autónomas que ofrecen esta opción de tratamiento a sus pacientes, toda vez que 

ya se realizan los de riñón, páncreas, hígado y corazón. Los canarios que precisen cualquier trasplante 

de órganos podrán recibirlo ya en los hospitales públicos de las islas, sin necesidad de trasladarse a vivir 

durante más de un año a la Península a la espera de un órgano compatible, con la barrera personal que 

supone la lejanía y que, en ocasiones, provocaba incluso el rechazo al trasplante.

También durante 2023 se ha puesto en marcha el Protocolo de Prevención de la Violencia contra la 

Mujer en Atención Primaria, y el programa HIFU para evitar el movimiento esencial e involuntario de 

pacientes neurológicos, a los que se les devuelve su calidad de vida mediante un tratamiento de alta 

tecnología sólo disponible en otras seis comunidades autónomas.

En este sentido, se desarrollan varios proyectos de Gobierno, por un lado con la consejería de Bienestar 

Social mediante la primera Estrategia para la Coordinación de la Atención Sociosanitaria de Canarias 

para solucionar el problema social de aquellas personas que sin tener reconocida la Dependencia nece-

sitan un recurso sociosanitario público, hablamos de solucionar el problema habitacional y de cuidados 

de las más de 500 personas que anualmente son atendidas en los hospitales públicos por carecer de un 

recurso sociosanitario al que trasladarse tras el alta médica.

Igualmente, las políticas de salud se han extendido al área de Educación y Deportes, con la creación de 

un Programa de Prevención del Suicidio en el Ámbito Educativo, en período de revisión, la continuidad 

del servicio de Enfermeras Escolares en los centros educativos de todas las islas, y la firma del convenio 

que posibilitará desarrollar la Prescripción de la actividad física en los centros de salud. Esta estrategia 

pretende poner de relieve la importancia de la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud 

entre la población, modificando los hábitos de vida y apostando por un envejecimiento saludable que 

conciencie a la ciudadanía de la importancia de incorporar el ejercicio físico en todas las edades de la 

vida. Ello se conseguirá con una transformación del sistema, con la colaboración de todos los colectivos 

sanitarios implicados, para mejorar el pronóstico del paciente e invertir sus indicadores de salud.
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Principales obras y equipamientos por islas (10)

Tenerife

En este período hay que destacar el avance en la incorporación de camas de hospitalización con la 

apertura del Edificio Polivalente que dota al Hospital de La Candelaria de nuevos espacios para hos-

pitalización, con casi un centenar de camas más, áreas de consultas y de hospital de día. Además, se 

ha puesto en marcha una nueva sala de Cardiología Hemodinámica, dos nuevos aceleradores lineales 

para el tratamiento radioterápico del cáncer, un PET y una Gammacámara. Mientras que en el Hos-

pital del Sur las principales mejoras se centran en la incorporación de dos nuevos quirófanos que han 

entrado ya en funcionamiento, el servicio de Laboratorio y un nuevo escáner.

En el HUC, que ya había experimentado una mejora asistencial con la renovación del Cuerpo D, se 

ha puesto en marcha dos nuevos aceleradores para Oncología Radioterápica, equipos de angiografía 

vascular y de neurorradiología así como una nueva sala de Hemodinámica y en el Hospital del Norte 

está prevista la ampliación de la cartera de servicios con nuevo laboratorio, unidad de citostáticos y 

de Hemodonación que resuelva en la zona básica de salud, una serie de actividades para las que ahora 

hay que derivar al HUC, así como mejorar las prestaciones analíticas de los centros de salud del norte 

de la isla.

Además ha comenzado la actividad en el nuevo consultorio de Las Chafiras, cuya obra había arran-

cado en febrero de 2019 y supone una mejora no sólo de infraestructuras sino de servicios para 

profesionales y pacientes.

Gran Canaria

En este semestre ha comenzado a funcionar el Hospital de Día de Hematología y una nueva sala de 

Hemodinámica en el Hospital Dr Negrín, al tiempo que se ha puesto en marcha el Edificio Polivalente, 

anexo al Hospital Juan Carlos I, con un centenar de camas de ingreso, para el alivio de las Urgencias 

de los hospitales de Gran Canaria, y nuevas áreas de consultas médicas así como una nueva unidad de 

Trastorno de la Conducta Alimentaria, inexistente hasta ahora en esta isla. (25)

Mientras, en el Hospital Insular de Gran Canaria además de continuar con la obra de construcción 

de la Torre del Materno y el derribo del CULP, que dará paso a la ampliación del Hospital Insular, se 

ha creado dos prestaciones muy demandadas: un nuevo área de cuidados paliativos pediátricos y una 

nueva sala de espera para Urgencias.

Además, se está trabajando en el plan funcional y proyecto de centro de salud Insular Naciente, por 

destacar alguna de las obras relevantes para Atención Primaria en la isla.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

232

Anexo I
Sanidad

Lanzarote

Esperamos que en este semestre podamos ya recepcionar la obra del Hospital Polivalente de Lanza-

rote que incrementará también la capacidad asistencial de ese centro.

Además, en este período se ha puesto en marcha las unidades de Oncología Radioterápica y de Car-

diología Hemodinámica, servicios altamente especializados que habían sido planificados por nuestro 

gobierno en 2018. Cumplimos de este modo con uno de los objetivos de este Gobierno, acercar las 

prestaciones a la ciudadanía y evitar el traslado de pacientes entre islas para recibir asistencia sanitaria. 

A pesar del hándicap que supone la falta de especialistas en el Sistema Nacional de Salud.

Fuerteventura

Este área de salud cuenta desde hace unos meses con una Unidad de Cardiología Hemodinámica, 

un hito para sanidad isleña que permitirá que los pacientes no tengan que trasladarse a Gran Canaria 

para ser tratados en esa especialidad. Además recientemente se ha puesto enmarcha la nueva Unidad 

de Hospitalización Quirúrgica que aumenta el número de camas disponibles y supone una mejora 

para los pacientes que requieren ingreso.

La Palma

En esta isla se construirá un aparcamiento en el recinto hospitalario que es una demanda de pacientes 

y usuarios, se ha renovado el laboratorio y adquirido equipamiento quiúrgico de alta tecnología para 

mejorar su cartera de servicios.

La Gomera y El Hierro

Ambas áreas de salud contarán con resonancias magnéticas en su cartera de servicios, equipos diag-

nósticos de los que carecían hasta ahora y que evitarán el desplazamiento de los pacientes a Tenerife 

para la realización de estas pruebas.

En El Hierro se está acometiendo una obra de ampliación que acogerá un área de Radiodiagnóstico, 

salón de actos y sala mortuoria, entre otras acciones previstas.

En La Gomera, las prioridades se centran en este momento en la puesta en funcionamiento de la 

Resonancia Magnética.
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Nuevos retos 

Entre los nuevos retos de Programas Asistenciales para este año, se contempla la actualización del Plan 

de Urgencias de Canarias, el desarrollo de la Estrategia de Enfermedades Raras y avanzar en el cribado 

neonatal de nuevas enfermedades hasta llegar a 30, implantar el cribado del cáncer de cérvix, crear el 

grupo de trabajo de Medicina Personalizada y finalizar el Plan de Atención Temprana.

Además, desde la Dirección General de Salud Pública se está cumpliendo con los trámites pertinentes 

para presentar y aprobar el Plan de Obesidad de Canarias en el Parlamento.

Desde la Dirección General de Salud Mental y Adicciones se prevé actualizar ambos planes especial-

mente el de Salud Mental 2019-23, cuya ejecución fue limitada durante esos años y cuyo despliegue ha 

de continuar con: nuevos centros de atención comunitaria de adultos y pediátricos, la puesta en marcha 

de la atención domiciliaria y nuevas unidades de atención a los trastornos de conducta alimentaria.

(26) El SCS pondrá en marcha este mismo año un Protocolo de Prevención de la Violencia Infantil en 

colaboración con la Fiscalía de Menores para proteger a la población infantil en situación de vulnerabi-

lidad. Y hablando de vulnerabilidad no podemos obviar los recursos sanitarios destinados a la atención 

a la población migrante que está asumiendo esta comunidad sin la implicación deseable por parte del 

Estado que es el competente en este caso. En el ámbito de la Atención Primaria, la asistencia sanitaria a 

la población migrante ya asciende a más de 17 millones de euros, desde julio de 2023 a febrero de 2024.

Muy relevante para el sistema sanitario es el fortalecimiento de la Salud Pública, a cuyos profesionales 

hay que agradecer públicamente el sobre esfuerzo demostrado durante la pandemia. Se continuará 

potenciando el sistema de vigilancia epidemiológico y el entomológico para combatir las nuevas especies 

de mosquitos que han estado llegando a las islas casi de forma continuada desde el pasado año. Igual-

mente, se avanzará en el calendario vacunal y en las políticas de promoción de la salud y de seguridad 

alimentaria, en la que hay que destacar la prevención de la ciguatera de la que Canarias es referente eu-

ropeo. Igualmente, se impulsará la prevención de las enfermedades de transmisión sexual cuyo abordaje 

había dejado de ser una prioridad en los últimos años en Canarias.

Estabilización del empleo público
Una de las prioridades del SCS es la estabilización de los trabajadores, un proceso que se viene desa-

rrollando con la finalidad de que más de 12.000 plazas puedan acogerse a la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de estabilización del empleo público que afecta a más de 110 categorías profesionales. Para 

lograr cumplir con los plazos del procedimiento de estabilización se ha puesto en marcha una aplicación 

informática que facilite el sistema de baremación de méritos.
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Esta oferta unida a la OPE de 2023, convocada a finales de año, permitirá que cerca de 20.000 trabaja-

dores queden estabilizados en el servicio público de salud. Se trata de una apuesta clara y decidida por 

mejorar el empleo en el sector.

Además de convocar la Oferta Pública de Empleo de 2023, el SCS aumentó su plantilla orgánica con la 

incorporación de más de 7.000 profesionales de distintas categorías, lo que permite mejorar la calidad 

del empleo, robustecer los recursos humanos y poner en marcha todos los programas y servicios asis-

tenciales previstos.

En estos meses, se ha realizado un trabajo continuado y minucioso con las centrales sindicales de la 

mesa sectorial, atendiendo a demandas importantes de mejoras salariales, como el cien por cien de 

los incentivos de 2023, en reconocimiento al esfuerzo continuado desde la pandemia, pero también 

con el objeto de resolver desigualdades que se venían produciendo en el sistema relativas a cobros en 

períodos en Incapacidad Temporal o Embarazo y Lactancia.

Sostenibilidad
Paralelamente se ha impulsado la Estrategia Salud Zero Emisiones Netas que para 2024 contempla 

la apuesta por las energías limpias en el transporte sanitario de atención domiciliaria, la instalación de 

energía solar fotovoltaica para autoconsumo en los principales centros de salud y hospitales, así como 

proyectos de eficiencia energética mediante cambios de luminarias y sistemas de autocontrol que se 

pilotará en La Gomera, proyectos para los que se dispone de 5,2 millones de euros procedentes de fon-

dos Next Generation y que suponen una clara apuesta por la descarbonización del ámbito de la salud.

Asimismo, se continuará avanzando en las prestaciones del Instituto Canario de Hemodonación y He-

moterapia, apostando por la formación que imparte la ESSSCAN para los sanitarios y la investigación 

mediante la Fundación Instituto de Investigación Sanitaria de Canarias.

Presupuesto
El presupuesto del SCS para este año registra un aumento del 15,2% y eleva su dotación económica 

hasta los 4.369 millones de euros, lo que supone 576 millones más respecto al de 2023. El presupuesto 

refleja la apuesta del Gobierno por las políticas sociales y en concreto con el Servicio Canario de la Salud 

al que corresponde un peso específico de las cuentas globales del ejecutivo del 38,6 por ciento.

La pandemia nos puso a prueba como sociedad y de las lecciones aprendidas nos tenemos que quedar 

con la capacidad extraordinaria de respuesta que tiene el sistema, gracias a la profesionalidad y compro-

miso de sus profesionales.
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Es el momento de transformar el modelo sanitario con una inversión decidida en salud, apostando por 

la humanización, la digitalización, la tecnología, la conectividad, pero sin duda, por los profesionales y los 

pacientes que serán las palancas del cambio. Es, en definitiva, el momento de Invertir en Salud, desde el 

punto de vista del talento, la innovación, la eficiencia y la sostenibilidad.
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AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y SOBERANÍA 
ALIMENTARIA
Todos sabemos que en estos últimos años el sector primario canario no ha atravesado sus mejores 

momentos (58). La situación actual es consecuencia de una gestión que no logró dar respuesta a las 

dificultadas coyunturales ni estructurales derivadas del encarecimiento de los insumos, los efectos del 

cambio climático, la escasez de agua, la falta del relevo generacional, la competencia con países terceros 

que no cumplen el principio de reciprocidad en sus políticas comerciales, la pérdida de población en las 

zonas rurales, la dependencia de las ayudas y la legislación europeas, los desequilibrios en la cadena de 

comercialización de los productos agrarios y pesqueros, entre otros muchos condicionantes.

Ante este escenario y en un contexto de movilizaciones del campo en Europa en señal de protesta por 

los elevados costes de producción, especialmente tras la pandemia y la guerra de Ucrania, una política 

agraria europea demasiado burocrática y la competencia desleal de los países extracomunitarios, las 

actuaciones del Gobierno de Canarias van encaminadas a defender ante Bruselas la singularidad de 

Canarias como RUP, de nuestras explotaciones y productores, aliviar la carga administrativa y agilizar 

los pagos, visibilizar y dignificar a los profesionales del sector, y a promover las producciones locales, 

sentando las bases para lograr un sector estable, moderno, profesional y, en consecuencia, competitivo, 

a través de distintas medidas.

Así, y con el fin de optimizar las ayudas europeas, una de las primeras medidas implementadas por este 

ejecutivo fue una primera modificación del REA (60) (Régimen Específico de Abastecimiento) que se 

tradujo en un incremento del 20%, el máximo permitido por Europa, de las ayudas a las materias primas 

destinadas a la alimentación animal, concepto que supone hasta un 50% del gasto de una explotación 

ganadera. Esto permitió abaratar los costes de piensos y forrajes para la ganadería, ya en ascenso desde 

antes de la pandemia del COVID, pero agudizados especialmente por esta y la guerra entre Rusia y 

Ucrania, y evitar la devolución de hasta 12 millones de euros a la Comisión Europea por inejecución de 

estos fondos, como había ocurrido en ejercicios anteriores.

Paralelamente a estas mejoras del REA, a la que se sumaron otras dos modificaciones: una de balance, 

que supuso, entre otras cuestiones, un aumento de las cuantías subvencionadas de piensos y forrajes; 

y otra que consistió en incrementar el balance de la importación de papa de semilla para asegurar la 

cosecha canaria de este tubérculo en 2024. Además, en ese momento nos comprometimos a efectuar 

nuevos cambios en el primer trimestre de 2024 de dicho instrumento de compensación, garantizando 
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que la producción local existente no resultara en ningún caso desestabilizada ni se viera obstaculizado su 

desarrollo. Pues bien, en febrero se aprobaron en Consejo de Gobierno dichas modificaciones de balan-

ces e importe de las ayudas del REA para 2024 en hasta un 20%, el límite determinado por la normativa 

europea. Era la primera vez que se producía una modificación a principios de año que tiene además 

destacados efectos positivos para el sector ganadero al permitir abaratar el coste de las materias primas 

para alimentación animal, que suponen buena parte del gasto de las explotaciones de ganado de las islas. 

En esos primeros días de gestión de este Gobierno se propuso a la Comisión Europea una serie de 

modificaciones del POSEI (59), en las que se incluía permitir a los productores de plátano afectados 

por el volcán seguir cobrando la ayuda que perciben en el marco de este programa, medida que Bru-

selas condicionaba a la existencia de un estrategia del Ejecutivo para la recuperación en materia agraria 

de La Palma, presentada por el consejero del área en una reunión en Bruselas a finales de noviembre y 

que fue bien recibida por representantes de la Comisión. Así, a finales de enero la Comisión Europea 

nos comunicaba la prórroga de este apoyo propuesto por el Gobierno canario hasta finales de 2025.

Las mencionadas modificaciones han introducido por primera vez una diferenciación del tomate cherry, 

en aras de promover una diversificación del sector tomate, que tradicionalmente tanta importancia ha 

tenido en nuestras islas, hacia un cultivo con mayores beneficios.

También hemos propuesto la creación de una comisión de trabajo junto al sector y al Cabildo de Gran 

Canaria, isla en la que este sector tiene un mayor peso, para reflotar/reactivar el sector tomatero, diri-

gida a analizar la realidad de este cultivo, sus necesidades de futuro, en la exportación y en el mercado 

interior, y también su reconversión, así como la realización de un informe que contemple el sector en 

su conjunto y nos facilite a las administraciones herramientas para actuar.

En relación al sector del plátano se exploran distintas fórmulas encaminadas a lograr que siga siendo un 

pilar fundamental del sector agrícola canario. Entre otras acciones se ha promovido el diálogo con los 

distintos actores para presentarles una batería de propuestas y consensuar con ellos alternativas que 

permitan hacer frente a los excesos de producción, garantizar que el agricultor reciba un precio justo 

e incentivar la búsqueda de nuevos mercados. Entre las medidas más importantes destaca el estableci-

miento de un nuevo modelo de cálculo para la determinación del derecho de ayuda que permita mejo-

rar el sistema de reparto, acciones encaminadas a planificar la producción y su protección para evitar las 

retiradas de mercado y, algo fundamental, para una mejora en los precios que perciben los productores. 

En cuanto al POSEI adicional, cuyo abono corresponde al Gobierno de España, el Ejecutivo canario se 

ha visto en la necesidad de cubrir con fondos propios los 4,7 millones de euros para atender el incre-

mento del 20% a determinadas acciones y subacciones de la medida 3 (destinada a la producción animal 

o ganadera) de dicho programa de ayudas para la campaña 2022, que planteó el gobierno del Pacto 

de las Flores en las Islas, pero sin buscar ni asegurarse la correspondiente financiación estatal. El mismo 
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ejecutivo que dejó fuera de dichas mejoras a la industria láctea y la apicultura, actividades que le hemos 

propuesto a la Comisión incorporar a los mencionados incrementos de ayuda.

En este sentido, hemos establecido un plan para adelantar el pago de las ayudas del POSEI a diferentes 

subsectores, como ya hemos hecho con el sector de la papa. Estamos trabajando actualmente con el 

sector ganadero, a partir de la actualización del registro BADACANA, para efectuar el pago semestral 

de algunas líneas en lugar de anualmente. En la pasada legislatura se abonaron algunas de las líneas de 

apoyo del POSEI fuera del plazo establecido por Europa, con el prejuicio que esto tiene para el sector 

primario, situación que hemos corregido.

Conocedores de que es precisamente nuestro sector ganadero uno de los más afectados por la subida 

de los precios de los cereales, el transporte y la energía, fruto del conflicto bélico ruso-ucraniano y de 

otros condicionantes del actual contexto internacional, en diciembre publicamos una ayuda directa de 

12,3 millones de euros a 966 ganaderos canarios con un suplemento para mujeres, jóvenes y produc-

tores de las islas no capitalinas, financiada con fondos de la Comunidad Autónoma y abonada en enero 

para paliar los efectos de estos sobrecostes en nuestra ganadería, y evitar así el cierre de empresas 

ganaderas. Además, conseguimos incrementar el límite máximo de la ayuda de 250.000 a 270.000 euros 

para que un mayor número de ganaderos se pudiera acoger a estos fondos.

A esta se suma otra ayuda directa destinada al sector apícola afectado por incendio forestal de Tenerife 

que tuvo lugar el verano de 2023, la cual facilitó a los apicultores perjudicados la reposición de sus col-

menas y supuso un apoyo en los gastos de alimentación de los insectos que sobrevivieron al incendio y 

que no contaban con zonas de floración de las que alimentarse. Sin duda, un episodio trágico en el que 

trabajamos junto al Cabildo y a los productores para dar respuesta a las necesidades de los ganaderos de 

la isla, fundamentalmente de reubicación y alimentación de los animales en un primer momento, y que 

mostró la gran generosidad y solidaridad de nuestros productores y el importante servicio medioam-

biental que presta nuestro sector agrario al contribuir a la prevención y lucha contra el fuego.

En estos primeros meses la Consejería tuvo que hacer frente a una crisis provocada por una plaga, el 

escarabajo colorado, detectado en el condado de Kent, en Reino Unido, nuestro principal proveedor 

de papa de consumo y de semilla. Sin tener competencias en esta materia, el Gobierno de Canarias 

intervino y lideró los contactos con el Ministerio y las organizaciones agrarias para solventar esta situa-

ción y que el mercado canario recuperara la normalidad, estableciendo garantías para evitar la entrada 

de dicha plaga a nuestras islas. En relación a este tubérculo Cultesa, por encargo de la Consejería, ya 

trabaja en el saneamiento de papa de semilla de variedades comerciales para facilitar su disponibilidad, 

reduciendo posibles problemas futuros de suministro y con el fin de fortalecer la producción local y 

limitar la dependencia exterior en este ámbito.



Debate sobre el Estado de la Nacionalidad Canaria
#DENCanarias24 

239

Anexo I
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

En materia vitivinícola hemos empezado a trabajar con la Consejería de Transición Ecológica y el sector 

del vino en un proyecto de saneamiento de variedades de vid canarias dirigido a mejorar su capacidad 

de adaptación a los efectos del cambio climático.

En estos meses de trabajo se ha culminado la elaboración de un Decreto-Ley de medidas en materia 

agraria para la recuperación económica y social de La Palma tras la erupción volcánica de Cumbre 

Vieja, una hoja de ruta encaminada a recuperar la máxima superficie de cultivo y el mayor número de 

agricultores posible, y defender el mantenimiento de las ayudas europeas. Un documento que ha sido 

bien acogido por el sector, con el queremos conseguir que los productores de la isla recobren la ilusión 

por esta actividad.

También se abonaron las ayudas directas por pérdida de renta de aquellos productores que al encon-

trarse sus explotaciones en las zonas afectadas por el volcán no han podido comercializar sus produccio-

nes, bien porque su finca está sepultada por la lava o porque estas no son aptas para la venta. Además, 

cabe destacar que hemos compensado económicamente a los agricultores por las tareas de limpieza 

de ceniza asumidas durante campañas anteriores debido a que estas supusieron un gasto extra que se 

vieron obligados a costear.

También se ha efectuado el pago del anticipo correspondiente a las subvenciones destinadas a la recons-

trucción del potencial de producción agrícola dañado por el volcán, que supone un importe total de 

18,04 millones de euros y beneficia a 393 productores, y se está preparando una nueva convocatoria 

de ayuda para atender a las nuevas parcelas que han obtenido licencia en los municipios de Los Llanos 

de Aridane, El Paso y Tazacorte.

En el mes de febrero se publicaron las bases reguladoras de las subvenciones del Plan Estratégico de la 

PAC (PEPAC) (61) para Canarias para el periodo 2023-2027, a partir de las cuales se procederá a la 

convocatoria de las distintas intervenciones. Un programa con una ficha financiera de 128 millones de 

euros que sustituye al PDR (Programa de Desarrollo Rural) y comprende ayudas para la creación de 

empresas por parte de jóvenes agricultores o ganaderos, a los que necesitamos atraer a este sector 

para garantizar el relevo generacional; a la modernización de explotaciones; las iniciativas de regadío de 

iniciativa privada, la transformación y comercialización de producciones agroalimentarias, y promoción 

de productos en regímenes de calidad, entre otras intervenciones dirigidas a reforzar la protección del 

medio ambiente y fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales del Archipiélago.

Reactivamos también el convenio firmado por el Gobierno de Canarias, Cabildo del Hierro, la Coope-

rativa de La Frontera y la SAT Frutas de El Hierro, al que se posteriormente se sumó el Ayuntamiento 

de La Frontera, para la recuperación de la producción de piña tropical en El Hierro, que se ha visto 

mermada en los últimos años por los efectos de plagas y enfermedades. Así, impulsamos la constitución 

de una Comisión de seguimiento fruto de la cual se ha iniciado un plan de rescate del cultivo que recoge 
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la inversión de unos 270.000 euros para la compra de material vegetal saneado y 333.450 euros para 

acciones de investigación del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (ICIA), dirigidas al saneamien-

to de suelos y control de plagas que se encuentran ya en marcha.

Junto a la Sociedad Estatal de Infraestructuras agrarias (SEIASA), la FECAM y los Cabildos insulares, 

se han impulsado las actuaciones de modernización de regadíos incluidas en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del Gobierno de España para Canarias, por un importe de unos 56 millo-

nes de €, a concluir antes de que finalice 2026, y tramitado la solicitud de incorporación del proyecto de 

la desaladora y red de riego para la isla de Lanzarote, por importe de 14 millones de €, tras ser excluida 

por falta de informes técnicos que debió enviar el Cabildo insular durante la pasada legislatura. Asimis-

mo, la consejería de Agricultura cuenta en sus presupuestos de 2024 con 18,8 millones de euros para 

inversiones en regadío, de los cuales 14,4 millones corresponden a inversión pública, lo que se traduce 

en un incremento de más del 55% respecto a 2023, y se apuesta también por la experimentación para 

el desarrollo de sistemas más eficientes de riego a través del ICIA.

Se ha reactivado también la elaboración del Reglamento de usos de suelos agrarios, que se concluirá 

este año, y avanzamos en la elaboración de las Directrices de Ordenación del Suelo Agrario (DOSAS) 

a partir de las reuniones mantenidas colegios profesionales, Cabildos, la FECAM y representantes de 

organizaciones agrarias, cuya publicación está prevista en 2025.

En materia pesquera se han convocado las ayudas del FEMPA-Poseican de 2021 por 8,3 millones de 

euros. Es importante recordar que los últimos pagos de estos fondos, que compensan los costes adi-

cionales que asumen los operadores de la pesca y la acuicultura del Archipiélago por nuestra situación 

geográfica, abonados por el anterior equipo, fueron los de la campaña 2020. Por ello trabajamos para 

agilizar la tramitación y abono de estas subvenciones (en 2023 se ha convocado la campaña 2021 y en 

2024 se convocará la de 2022).

(62) Seguimos insistiendo ante el Ministerio en la necesidad de mantener un diálogo permanente 

para la optimización de las pesquerías de las diversas especies de túnidos y, en esta línea, las primeras 

negociaciones iniciadas con el Estado en cuanto al atún rojo han dado sus frutos, consiguiendo adelantar 

la apertura de la campaña de esta especie al 28 de enero. Recordemos que el año pasado se inició en 

marzo, con lo que esta medida permite a nuestros pescadores disponer de más tiempo para la pesca y 

poder mejorar la comercialización de las capturas.

El mecanismo de optimización, aprobado en octubre de 2023, y que permite que las embarcaciones 

canarias puedan, a partir de septiembre, volver a pescar la tuna sobrante de las cuotas de otros territo-

rios. También hemos pedido al Ministerio una solución para dar respuesta a los 18 atuneros cañeros del 

Archipiélago, embarcaciones que se vieron marginadas por el anterior Ejecutivo.
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Hay que destacar la ayuda directa de 900.000 euros concedida al sector pesquero en concepto de com-

pensación de los sobrecostes a los que han tenido que hacer los pescadores frente por el incremento 

de los precios del combustible.

Este ejecutivo también ha incrementado la financiación destinada a las entidades asociativas para 2024 

(1,69 millones a las cofradías y sus federaciones, +200.000 euros); a la conservación y mantenimiento de 

infraestructuras e instalaciones pesqueras, maquinaria y suministros (473.140 euros, +150.000 euros) y 

se han reforzado los medios asignados a inspección y vigilancia pesquera (80.000 euros, +10.000 euros). 

También se ha incorporado una ayuda para la renovación de la flota por valor de 800.000 euros ya que 

Canarias cuenta con embarcaciones muy antiguas.

La promoción y el impulso de la comercialización de las producciones locales son dos de los objetivos 

prioritarios de este Ejecutivo, por ello sus primeras acciones han estado encaminadas a dar estabilidad 

financiera, organizativa y laboral a la empresa pública Gestión del Medio Rural de Canarias (GMR Ca-

narias).

Nuestro propósito es reforzar esta entidad pública como medio propio de la Consejería y otras ad-

ministraciones públicas, como Cabildos o Ayuntamientos, para el desarrollo de las políticas agrarias y 

pesqueras, y servir de apoyo a los pequeños productores de las Islas facilitándoles el acceso a nuevos 

canales de comercialización y mediante fórmulas más ventajosas.

Bajo la coordinación de GMR hemos relanzado Crecer Juntos (57), uno de los proyectos estrella de 

la etapa 2015/19 (en dicha legislatura se desarrollaron más de 3.600 acciones de promoción, informa-

ción y formación en gran distribución, hoteles, restauración, medios de comunicación, etc.) que vincula 

al sector primario con el turístico para promover sinergias entre ambos, partiendo de la premisa de 

que las producciones locales y la gastronomía que emplea como base estos productos puede aportar 

mucho valor añadido a Canarias como destino turístico. Una estrategia que integra ya el sector agroin-

dustrial y a las universidades y que se encuentra abierta a otros sectores y agentes que quieran sumarte 

a este crecimiento conjunto.

A través del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA) se ha promovido el desarrollo de la 

Ley de Calidad Agroalimentaria, aprobada en 2019, por la que el anterior ejecutivo no manifestó ningún 

interés. En 2024 se gestionarán 763.991 euros para potenciar el Plan Escolar de Consumo de Frutas y 

Verduras y acercarlo a más estudiantes, una iniciativa que promueve la ingesta de producciones de km 0, 

frescas y de temporada en los centros educativos y 925.766 euros al fomento de la producción ecológi-

ca, su desarrollo, comercialización, y consumo y a reforzar el Programa de Eco comedores de Canarias. 

En noviembre fueron 123 los productos premiados en los Concursos Agrocanarias de vinos, quesos, 

aceites, sales marinas y gofios, un certamen que es un referente en Canarias y que en la edición 2023 se 

trasladó por primera vez a La Graciosa. Se facilitó la participación de productos de calidad diferenciada 
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del Archipiélago en diferentes ferias locales, insulares, regionales y nacionales con excelentes resultados 

a nivel promocional y comercial (buscando el acceso a nuevos mercados o mejorando su posicionamien-

to en los ya presentes) y en concursos internacionales; y en diciembre arrancó una potente campaña de 

promoción (en medios sociales y de comunicación) desde el ICCA y GMR para promover el consumo 

de productos agroalimentarios canarios en la época navideña. Recordar también que estamos prestan-

do asesoramiento y trabajando con organizaciones de productores y asociaciones en la tramitación y 

registro de nuevos sellos de calidad como IGP o DOP.

Asimismo, nos encontramos trabajando en la creación de un censo oleícola para facilitar el registro de 

las producciones de aceites de oliva, cada vez más importantes en Canarias; y hemos introducido me-

joras técnicas en la lucha contra el fraude en la calidad de diferentes productos, como en el aguacate, 

con la provisión de equipos de laboratorio que permiten el análisis rápido que no implica la destrucción 

del producto.

Desde el Instituto de Investigaciones Agrarias (ICIA) invertiremos 1,2 millones de euros de fondos 

propios este año, un 4,6% más que en 2023, en el desarrollo de proyectos estratégicos de investiga-

ción agraria que abordan desafíos del sector primario de las Islas (los CAIA) pero que no cuentan con 

financiación externa. Hemos ampliado las líneas de investigación (18) para incluir el estudio de culti-

vos minoritarios pero que permiten avanzar en la diversificación de la producción agrícola de las islas 

como, por ejemplo, el café o el cacao, y, entre otras iniciativas, hemos puesto en marcha un proyecto 

de cooperación con Cuba para el cultivo de yuca, que sienta las bases de un proyecto más ambicioso 

englobado dentro de las convocatoria europeas de Horizon 2030 para la adaptación de los territorios 

más amenazados por las sequías y el cambio climático, orientadas al cultivo de especies como la batata, 

la yuca o el ñame, como alternativas a cultivos de mayor demanda hídrica.

Aumentamos el montante económico asignado a impulsar la transferencia y la divulgación científica con 

el objetivo de trasladar los resultados de las investigaciones agrarias al sector, uno de nuestros principa-

les objetivos (347.508 euros, un 15% más que en el presente ejercicio); y se ha logrado el visto bueno 

de Función Pública para los contratos de personal investigador en el marco de la Ley de la Ciencia. 

Tras la reforma laboral y la desaparición de los contratos laborales temporales la inclusión de personal 

a proyectos europeos competitivos y el desarrollo de los autonómicos se veía comprometido al no 

poder sobrepasar la anualidad. Esta nueva vía permite mantener al personal durante todo el desarrollo 

del proyecto.
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